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P R Ó L O G O

Este libro es la m em oria de un evento realizado y escrito  en 1992 
en el contexto de la legítim a irritación de los pueblos de América 
ante “celebraciones” de nostálgicos colonialistas y de sus apologis
tas, en un continente convulso que se llenó de m archas de m iles de 
indígenas cam pesinos, adonde el rey de la España actual canceló 
su viaje. Un V eracruz “engalanado”, en afán festivo, con las ban
deras de Am érica revueltas con la de España, se quedó esperando 
al soberano espiritual de los criollos e hispanófilos ante el enojo de 
los in d io s  v e ra c ru za n o s , m ex ican o s  y de toda A m érica , ind io s 
de origen y de espíritu. Allá, a través del A tlántico la España del 
siglo XX, la de la Com unidad Europea, conm em oró regocijada, y 
alegó su “descubrim iento”, invitando y televisando uno a uno y juntos 
a todos los dirigentes e intelectuales de Am érica que pudó convo
car, para “celebrar” con ella, deseando convertirlos en cortesanos 
sim bólicos de un im perio ido y de otro vivo y disfrazado.

Pero no se buscaron aquí culpables pretéritos o actuales: ningún 
pueblo es responsable del colonialism o, y en este análisis, como en 
el de fray Bartolom é, no son ‘los españoles’ el m otivo del enojo, 
ni tam poco la denuncia  el m étodo: fue sobre el ju ic io  de la historia, 
si éste existe, de procesos del desarrollo  hum ano que fueron y, son 
inm ensam ente destructivos, algunos de los cuales, especialm ente 
en la actualidad, im plican un grado de inconciencia activa y aun de 
planeación  y de reproducción social de lo ignom inioso, v.g. la 
deuda externa im puesta a las ex colonias y la alta m ortalidad infan
til entre la población que hoy se llama “indígena” .

El objeto de este evento denom inado El pensam iento lascasia- 
no en la conciencia de Am érica y  Europa, fue el de estudiar y 
rev isar el im pacto en la conciencia de ambos continentes, y aun en 
la de un tercero, Á frica, del pensam iento y acción de un 'español



del siglo XVI que se debe recordar y celebrar en 1992: fray B arto
lomé de Las Casas. Él, junto  con los otros, prim eros colonialistas 
ibéricos, que com partieron la aventura de la invasión y destrucción 
de Am érica, desde Cristóbal Colón hasta Juan Ginés de Sepúlveda, 
y en cada periodo los reyes, conquistadores, encom enderos, frailes 
m isioneros y demás soldados de la espada y de la cruz, se exponen 
a un exam en objetivo y agudo, realizado por especialistas de d is
tintas tierras que han trabájado el tema durante años. Según se 
concluye de la lectura de cada trabajo, fray Bartolom é “aprueba” 
bien y con “excelente” , de nuevo, este exam en, y muy proba
blem ente tam bién el ju ic io  de la H istoria, pero no así Colón y tantos 
otros colonizadores.*

Las sospechas y acusaciones dirigidas a Las Casas sobre su 
indudable proxim idad al rey, sobre su equivocación “confesa” de 
haber recom endado la im portación de cautivos africanos, se redu
cen, si no se disipan, ante los datos de la realidad histórica, y de 
nuevo se impone y sorprende la preclara inteligencia y sensibilidad 
humana de quien fuera a la vez un funcionario eclesiástico  del 
im perio, tal vez tam bién m ás que “m aquiavélico” , que supo m an
tenerse en forma extrañam ente dialéctica, a la vez cerca del poder 
y “cerca” o a favor de lps m asacrados y oprim idos, sin abandonar 
sus principios de m aduración tardía y, sobre todo, su defensa 
práctica de los derechos\de los pueblos invadidos, y de los valores 
hum anistas universales. fcyi forma rara, sus actos y pronunciam ien
tos inciden y dejan su huella en m om entos cruciales de la historia

' Quedan como sujeto de investigación las contradicciones, que hábilmente explotó Las
Casas, entre la Corona y los conquistadores-encomenderos; y por discernirse y 
deslindarse más el momento de “revelación" del joven fray Bartolomé, tras ocho años 
como hacendado de la Cuba esclavista. También, su relación con su poderosa orden 
dominica, propietaria de africanos en la provincia de Chiapas, donde él fue obispo: la 
orden que ocupó los valles llamados por ello de “!a Frailesca” y estableció, o supervisó 
los “criaderos de negros” de Cintalapa, de esclavos reproducidos para ser trabajadores 
de la caña de azúcar, durante siglos, en esas extensas plantaciones, y en muchos sitios 
más. Colón, como se aprecia en la ponencia magistral al final de esta serie, relacionada 
con el libro Colón y Las Casas, deriva en conclusión adversa por su discurso y 
actos con respecto a la población del ‘Nuevo Mundo’.
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po lítica  de su época, que es el con tex to  básico  en el que deben  
“ju z g a rse ” y, aún , seg u ram en te , en la h is to ria  p o sterio r; en  los 
p rocesos rev o lu c io n ario s  p ro g res is ta s  de E uropa y de N orteam érica  
de los sig los XVIII y XIX, y en  las luchas y p ro ceso s tam bién  
rev o lu c io n ario s  e in d ep en d en tis tas  de nuestra  A m érica  de cinco 
sig los.

Recorriendo la geografía que transitó  Las Casas, con el objeto 
de estructurar el libro, el evento dividió sus m esas o temas en: 
“Europa y El C aribe” , “La Am érica C olonial” (continental, M éxi
co, Chiapas) y “N uestra A m érica”, con aproxim aciones muy d iver
sas pero, en general, com unes en destacar los derechos hum anos, 
la lucha anticolonial y la conciencia americana y europea frente a la 
destrucción inm ensa que vivió y describió fray Bartolomé.

V íc to r  M anuel E sponda Jim eno  (M éx ico ) rev isa  la l i te ra 
tu ra  de los e s tu d io so s  eu ro p eo s  y am erican o s de L as C asas, 
en in ic ia l in ten to .

J. A. M atos Arévalo (Cuba) recorre la volum inosa “Historia de 
la esclav itud” encontrando a fray Bartolom é en el núcleo de ella, y 
a su pensam iento ya m aduro como su antítesis.

A. M osquera A guilar (Guatem ala) parte de la obra de Juan 
G inés de Sepúlveda, para denunciar la actitud de los modernos 
sepulvedistas quienes, entregados a los intereses de las clases 
dom inantes, califican a la cultura indígena como “resabio” .

M argarita J. Rodríguez Pérez (Cuba) nos perm ite reflexionar 
acerca del proceso de evangelización de las culturas indígenas acer
cándonos a las corrientes m odernas de pensam iento indigenista 
que, entre otras cosas, proponen la transform ación de las estructu
ras y el am biente social.

Silvia Soriano H ernández (M éxico) le da ubicación histórica a 
la obra de Las Casas y nos señala que la destrucción de las Indias, 
iniciada hace 500 años, aún continúa en tierras de América.

Teresa Chiong Guevara (Cuba) presenta, a través de las obras 
de A ntonio de Rem esal, Francisco Antonio de Fuentes y Guzmán,
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Francisco  V ázquez y F rancisco  X im énez, la v igorosa polém ica 
generada por la obra de Las C asas, una confron tac ión  agudizada 
por la rivalidad  entre cleros y órdenes re lig io sas y c rio llo s y 
peninsulares.

Andrés Aubry (Francia, residente en la ciudad de Las Casas) 
nos rem ite a los docum entos del A rchivo H istórico  D iocesano de 
San Cristóbal para revivir una im agen más objetiva de Las Casas y 
en Chiapas de su postura evangelizadora a través de la historia.

Fray Pablo Romo Cedano (M éxico) hace una erudita revisión 
de las fuentes filosóficas, teológicas y legales del pensam iento de 
fray Bartolom é de Las Casas.

Angel Robles Ram írez (M éxico) nos describe som eram ente el 
origen de los principios de justicia  y defensa de los débiles, desa
rrollados y practicados por Las Casas.

Olga Fernández Ríos (Cuba) partiendo de la búsqueda de so lu 
ciones y de principios ofrecidos por fray Bartolom é, exam ina los 
derechos hum anos contem poráneos y propone su jerarqu ización  y 
proclam ación universal conform e al desarrollo  económ ico, social, 
político y espiritual de cada uno de los países.

Rafael M árquez Piñero (España) ofrece una sem blanza de un 
Las Casas ju ris ta , apoyado en el derecho para fundam entar su justa 
lucha en pro de la dignidad humana.

Isabel M onal Rodríguez (Cuba) discute la batalla ideológica de 
fray Bartolom é y sus respuestas revolucionarias en problem as que, 
500 años después, aún siguen vigentes.

W alda E. Barrios Ruiz (Guatem ala) hace un repaso de las 
denuncias de Las Casas acerca de la violencia y los abusos com e
tidos contra los indios por los colonizadores españoles; avasalla
m iento que dio por resultado un sistem a colonial de “m estizaje” 
rechazado por indios y españoles.

José O rdóñez Cifuentes (Guatem ala) transporta el conflicto  a 
su m om ento actual y hace referencia a los docum entos indígenas
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continentales producidos recientem ente, en Ecuador y en G uatem a
la, y a la vigencia de Las Casas.

Joaquín Sánchez M acgregor (M éxico) analiza testim onios es
critos por Colón y fray Bartolom é en dos épocas: la del descubri
m iento de A m érica, y la de la colonización y evangelización, bajo 
la m irada de dos personajes de la historia con am biciones opuestas, 
m ostrando que fue Colón quien pronunció el prim er discurso co lo
nialista en Am érica.

¿Qué se condena y qué se celebra?

Se condena el colonialism o vivo todavía, que se dem uestra en 
las m uertes infantiles del continente. Se celebra la independencia 
parcial conseguida y la voluntad de defenderla, de un pueblo sufri
do pero con dignidad m anifiesta.

Este evento lascasiano buscó encontrar en el pasado las pruebas 
y las evidencias; los hechos que dem ostraron en la práctica la 
vigencia del pensam iento lascasiano y del de todos aquellos que se 
opusieron a la destrucción y explotación de “Las Indias”, a la 
invasión de la grande A m érica, liberada y parcialm ente neocoloni- 
zada en el siglo pasado, y hoy... am enazada de recolonización. Así, 
se rinde hom enaje a todos los que apoyaron la causa de la justicia  
y de la independencia de A m érica, y tam bién (por qué no), de la' 
vergüenza de Europa y, en general, del “N orte”, o de “O ccidente”, 
en el sentido de su m ejor conciencia.

Pablo González Casanova Henríquez 
San Cristóbal de Las Casas, septiembre de 1992.



P A L A B R A S  I N T R O D U C T O R I A S

Augusto G. Ruiz Bonifaz*

El Centro de Investigaciones H um anísticas de M esoam érica y el 
Estado de Chiapas, el Institu to  de Investigaciones H istóricas de la 
U niversidad N acional Autónom a de M éxico y el Patronato Fray 
B artolom é de Las Casas, A sociación C ivil, se congratulan con la 
presencia de ustedes en este im portante evento académ ico y b rin
dan afectuosa bienvenida a los ponentes que participan en este 
sim posio internacional.

Los sancristobalenses, dam os a quienes llegan de otras latitu
des, fraternal am istad y cordial hospitalidad en esta herm osa y 
colonial ciudad, que ostenta con orgullo el apellido del ilustre 
sevillano Bartolom é de Las Casas, p rim er obispo de Chiapas.

O frecem os justo  reconocim iento de gratitud a las diversas ins
tituciones que apoyaron patrocinando este evento académ ico y, 
particularm ente, a las personas que con sensibilidad y entusiasm o 
tom aron la iniciativa para su realización: doctor Pablo González 
Casanova y colaboradores; doctora Gisela Von W obeser y colabo
radores; licenciado Ángel Robles Ram írez, m iem bro fundador y ex 
presidente del Patronato Fray Bartolom é de Las Casas, A sociación 
Civil que actualm ente presido y que tiene entre sus objetivos: 
“estudiar, actualizar y d ifundir el pensam iento de Las Casas como 
hom bre sensible a los problem as de su época” . El sim posio: “ El 
p en sam ien to  lascasian o  en la conciencia  de A m érica  y E u ro p a ” , 
reúne en esta ciudad, que cuenta con 464 años de existencia y 
convivencia con los diversos grupos étnicos de la zona de los Altos 
de Chiapas; que acaba de celebrar el quincuagésim o décim o octavo 
aniversario  del natalicio  de Bartolom é de Las Casas -cerem onia

* Presidente del Patronato Fray Bartolomé de Las Casas, A.C., San Cristóbal de Las
Casas, Chiapas.
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que venim os realizando tradicionalm ente cada 24 de agosto y a 500 
años del encuentro de dos culturas, a un grupo de connotados 
intelectuales, quienes nos ilustrarán sobre la filosofía, vida y obra 
de Bartolom é de Las Casas. Filosofía in teligente, sensible, vehe
m ente; foro de dim ensión universal en el cual tienen cabida todas 
las tendencias, aun las convencionales, proclives a d ibujar una 
parábola óptica que les perm ita ubicarse en el punto deseado y su 
ju ic io  depende de dónde se le ve.

Hace 500 años experim entam os que para lograr que el destino 
y los sueños vayan jun tos y sobreviva lo verdaderam ente hum ano, 
son necesarias las pruebas dolorosas.

Hoy, todos conocem os la m anera de estar del hom bre en la vida: 
sus anhelos, sus im pulsos destructivos, su pensar y hacer contra
dictorios, en suma: su pequeñez y su grandeza, que van m ás allá 
del hecho histórico acaecido hace cinco siglos. La conducta des
tructiva del hom bre hacia su entorno, nace con el hom bre mismo. 
Si se considera la explicación de la Biblia, surge cuando Caín mató a 
su herm ano Abel y si se observan las pinturas rupestres de las 
cuevas de España y Francia se aprecian  en un p rim er m om ento 
las figuras de anim ales corriendo, pero a continuación se ven 
grandes m am íferos atravesados por lanzas y tam bién hom bres fu l
m inados con flechas.

A hora , en las p o strim erías  del s ig lo  XX, a p esa r de las p ro fundas 
tran sfo rm acio n es  positivas que la c ienc ia  y la tecn o lo g ía  han  ap o r
tado , la ev o lu c ió n  del m undo lleva co n sig o  tam bién  a la angustia  
del hom bre an te el acoso  del m ism o.

A través de los m edios de com unicación  m asiva, testificam os 
la desesperación  a que pueden llegar las m ultitudes cuando se les 
som ete sin  esperanzas a la esclav itud  del pensam ien to  y a la 
im posib ilidad  del progreso . En todo el m undo se v io lan  co tid ia 
nam ente los derechos hum anos, soslayando una em ergencia u n i
versal: dar cu ltu ra, sa lud , a lim ento , libertad  y ju stic ia  a los 
pueblos. A sí, la filo so fía  de Las C asas, no puede traducirse
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fácilm ente  a un dialecto  m oderno, sin observar la expresión cansa
da de un Cristo incom prendido.

Los hombres geniales, como Bartolom é de Las Casas, transfor
man la historia de las sociedades hum anas. Su constancia y lucidez 
visionaria, unidas a los factores de tiem po y espacio, son como la 
palanca que A rquím ides pedía para m over el m undo; este mundo 
en el cual queda m ucho por descubrir.

Por todo esto, de nuevo estam os reunidos aquí, para preguntar 
y responder: ¿aún tendrá vigencia el pensam iento de Las Casas? Si 
la tiene, el m ejor hom enaje que se le puede rendir podría ser el 
pugnar porque opere y luche y esté vigente y actuante para la 
defensa de los derechos hum anos conculcados al pie de cada siglo.

D eseam os una pluralidad social y política de amplia dem ocra
cia que no afecte a esa unión básica en torno a los valores esenciales 
de nuestra identidad.

Recientem ente se m encionó que:

“En San Cristóbal la cultura tiene un potente haz de luz que 
ilumina conciencias y se proyecta a las sombras para aclarar 
caminos, la de fray Bartolomé no es sombra que se pierde en las 
veredas, es faro inextinguible que llega a las comunidades que 
sienten su aliento y su vocación redentora. La cultura ha hecho 
posible la respetabilidad y permanencia del patronato lascasiano, 
tan ligado ya a fray Bartolomé y a su obra que es el objeto de sus 
investigaciones, al margen de ese aturdimiento que debilita y 
exhibe a los asiduos a cazar gazapos históricos o errores mínimos 
que tantas veces magnifican con maledicencia en detrimento de la 
verdad y de los méritos incuestionables.”

Escuchado o no, desde aquí, Bartolom é de Las Casas, sigue cla
m ando para que sea congruente la obra y la palabra; porque es: 
“Conciencia de valor y dignidad. L ibertador del hom bre en nuestro 
origen” . Es conciencia inviolable que no perm ite u ltra jar la digni
dad del hom bre, porque todo puede salvarse, aunque se haya per
dido todo m enos la dignidad. Es libertador porque su doctrina crea
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hom bres libres y sólo es libre el hom bre que se siente seguro, que 
se siente protegido, que no está sujeto al capricho de los infortunios 
y hom bres libres son los únicos capaces de constru ir nuevas socie
dades en las cuales no se lastim e a nadie en sus sentim ientos de 
propia estim ación.

Estam os aquí, insisto , porque el pensam iento  lascasiano , ex i
ge respuesta  a un proyecto  que nunca concluye; para desechar y 
retom ar nociones en el intento por llegar a la esencia de lo que está 
pasando en nuestras m entes y en nuestra cultura; porque “el ilustre 
defensor de los derechos del hom bre am ericano, sigue honrando al 
m undo desde San Cristóbal de Las C asas” y porque éste, señoras y 
señores, finalm ente, fue el escenario m agnífico del noble sam ari- 
tano, del nervio apostólico que desde aquí reivindica la justicia  
social y sigue conservando lum inosam ente los fragm entos de su 
espíritu, transfigurado y continuado con un ansia de redención 
incontenible en las páginas de la historia universal donde el hom bre 
escribe su destino cósm ico de libertad y de justicia .

Ese es el compromiso en el tiempo y en la conciencia de América. 
Fray Bartolomé de Las Casas, estará con los indígenas, hasta el confín 
del universo mismo, por todas las hambres negadas, las sangres 
pisoteadas, los sueños sin alivio y las esperanzas invictas.



C O L O N I Z A C I Ó N  Y E M A N C I P A C I Ó N  
A Y E R  Y H O Y :  

H I S T O R I A  D E L  H A M B R E

Pablo González Casanova H.*

Aunque parecía haberse transportado de otro tiem po, fray Bartolo
mé de Las Casas era de hecho y, en sumo grado, un hom bre de su 
tiem po. Español, ubicado como alto funcionario eclesiástico y 
luego colonizador espiritual, pero de porte y adem án sencillos; 
aliado próxim o del rey europeo pero enem igo de los conquistado
res, y luego encom enderos, con los que com petía y com partía los 
agrestes e infam es m om entos de la invasión de Am érica; enemigo 
tam bién, y no sólo espiritual, de las órdenes religiosas no dom ini
cas; viajero infatigable del A tlántico y de Am érica, en naves tam 
bién del rey; consejero de éste, al que buscaba porque lo oía; 
acusado de ideólogo del colonialism o, pero denunciante tam bién 
de sus efectos, parecía declarar y a la vez ratificar, en cada sitio del 
continente, el genocidio im pune en todas las tierras que llamaron 
“Ind ias” o del Nuevo M undo, describiendo como sum isos corderos 
casi invariablem ente a todos los pueblos y naciones del continente 
y aparentem ente, m inim izando o casi olvidando su resistencia; 
acusador de sus propios com pañeros de guerra y com patriotas de 
genocidas, en sus reiteradas e interm inables 100 páginas de la 
Brevísim a descripción de la destrucción de las Indias, verdadera 
declaración del aparente y casi artero exterminio de la población de 
Am érica coincidente, según algunos, con los diagnósticos y pro
nósticos de los ingleses de Cam bridge, de la pérdida, sólo en 
M éxico, de 20 m illones de habitantes. Fray Bartolom é, acusado de 
paranoico, de no reformador, de no revolucionario, de agente de lo

* Director del Centro de Investigaciones Humanísticas de Mesoamérica y el Estado de 
Chiapas, u n a m .
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que denunciaba, y de instigador de la exportación de los africanos; 
con todo ello, era eminentemente dialéctico, controvertido, lim ita
do e ilimitado, es decir a la vez, según parece, ilim itadam ente loco; 
portador de varios sueños de utopía, rescatador de la palabra de 
Jesús, y del humanismo que en sus tiempos se había perdido en 
demasía.

El ju ic io  de fray Bartolom é por la historia  pareciera siem pre 
favorecerlo a pesar de las sutiles calum nias de sus detractores y 
jefes colonialistas y de una placa en H aití que dice según afirm an, 
“m aldito seas, fray Bartolom é firm ado: los negros” .

Porque, en efecto, el nuevo sistem a colonialista en Europa (y 
poco después capitalista, allá mismo), que llegaba con Colón y con el 
padre de fray Bartolom é en las tres carabelas, contenía los elem en
tos m ás siniestros y oscuros de la herencia violenta de los im perios 
esclavistas rom anos, de sus bárbaros invasores, de la m ás feudal 
Edad M edia europea y de la lucha llam ada de “reconquista”, sin 
cuartel, de los europeos contra los m oros-africanos y árabes del 
M aghreb, los dom inadores de casi ocho siglos de esa m ism a E uro
pa: un sistem a que recuperaría e introduciría las form as m ás bes
tiales de explotación del hom bre, que parecían  haberse superado ya 
en Europa, pero que venían a ser revividas en Am érica para servir 
al am an ecer de un nuevo  s is tem a  que hoy  cu m p le , en 1992, 
500 años y sigue vivo; no sólo como recuerdo sino com o m uerte 
de m illones de niños, de cientos de m illones con ham bre y enfer
m edad, insalubridad, ignorancia, analfabetism o, falta de vivienda 
y condiciones de vida y de trabajo dignos; gran infelicidad y 
neocolonialism o m ultinacional y m ultiem presarial; y hoy, in ten to  
y plan efectivo de recolonización, com o anunció recientem ente en 
esta ciudad Darcy R ibeiro, cada vez m ás burdo y cada vez m enos 
elaborado o desarrollado, al contrastarlo  con el avance científico y 
técnico alcanzado; verdadero “cuello de bo tella” de la h istoria en 
el m om ento actual, aunque esperam os que se cum pla (ojalá) la 
probabilidad m atem ática estim ada, pero posible, por las ciencias 
sociales actuales, del augurio de un mundo m ejor a poco de que se 
inicie el siglo XXI y el tercer m ilenio, después de Cristo.
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¿Qué preguntas deben plantearse, en un simposio por hacerse 
libro de especialistas esforzados y destacados de varias tierras am e
ricanas (y europeas), para abordar con rigor y cuidado, si bien con la 
emoción y limitación inevitables, los temas de la emancipación y de 
la igualdad de los hombres, hace casi cinco siglos, en la voz de Las 
Casas, al aparecer el colonialismo pero no el verdadero capitalismo 
en las tierras verdes de América? ¿Cuáles son las interrogantes que 
deben proponerse para aclarar el curso incierto de nuestro futuro, el 
temor de volver a perder la independencia, el de no haberla tenido del 
todo, el de haber creído que se la tenía sin tenerla, el ver cómo se iba 
y volvía? ¿Qué se deben plantear los científicos y humanistas de 
América, ante el recuerdo del inicio del oprobio que oscureció la 
conciencia, negó la historia entera desde el verdadero descubrimiento 
de América hace 40 000 años o menos, hasta el momento de la 
independencia regresada, que provocó y selló como marca de fuego 
la amnesia del pasado anterior a Colón, como si fuera algo más lejano 
que los tiempos de la Grecia antigua o aun del Egipto precursor de la 
llamada civilización europea? ¿Qué deben recordar y recordarle a su 
pueblo, de aquí y de allá, Europa, pero sobre todo de América? ¿Cómo 
deben plantearse el M éxico y la América profundos, sumergidos en 
la lógica neocolonial, y cómo se debe entender la descolonización 
económica y también mental, a la que tenemos derecho?

En su m om ento, esta m ism a situación ha sido vista no sólo por 
fray Bartolom é sino por cada habitante de Am érica que se opuso a 
la esclavitud y al ham bre que traía Europa. Desde Cuauhtémoc 
dirigente náhuatl en el siglo XVI, hasta Yanga, el com batiente 
cim arrón en V eracruz, habitante de palenques, proyectos de reinos 
libres durante décadas en el XVII, seguidos por el v isionario Juan 
López y M aría C andelaria, tzeltales chiapanecos no sólo “m esiáni- 
cos” , en el XVIII, y los curas Miguel Hidalgo y José María Morelos, 
ya con una visión continental en el XIX, en lo que era el México 
colonial; o desde el precolonial Hatuei, en Cuba, que resistió la 
invasión, hasta el general afrocaribe Toussaint L ’Ouverture, en Haití, 
quien declaró la primera independencia en 1808; y desde A tahualpa, 
hasta Bolívar, Sucre y M artí, en la Am érica Colonial.
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¿Qué es lo que nos falta recordar para entender los cambios su fri
dos en el p resen te, para tener c laridad  acerca de concep tos co lo 
n iales y rac istas peyora tivos, que son hoy todavía determ inan tes 
y coadyuvantes de la alta m orta lidad  y el ham bre, com o los de 
“ind io” , “n eg ro” , “m estizo ”? y ¿cóm o rep lan tearnos los que 
seguirán  siendo de valo r un iversal: los de nación , y nacionalidad  
lib res, soberan ía, independencia  e igualdad? Todo esto  obliga al 
análisis m ás preciso  del im pacto  del pensam iento  de fray  B arto 
lomé y de su v igencia hoy, en 1992, para A m érica, E uropa, y aun 
para A frica, pues está claro  que el m ercado de cautivos y e sc la 
vos a fr ica n o s  ya se rv ía  a E u ropa ; ya se p ro d u c ía  y rep ro d u c ía  
p o r los portugueses, los m ism os españoles, y luego los ing leses, 
franceses y holandeses, y sin  duda, se d irig iría  a A m érica com o 
e x te n s ió n  de esa  d em an d a  de l n u e v o  s is te m a  de e x p lo ta c ió n  
y exportación  de la fuerza de trabajo  hum ana y de la riqueza, que 
como la riqueza m ineral y vegetal, extraída de la tierra, fue produ
cida y exportada de A m érica, Á frica y A sia, para el benefic io  del 
desarro llo  de Europa (según R odney) y del llam ado ‘O cc id en te ’, 
que alcanzó  la luna, con esos m ateria les.

¿Podemos entonces recordar tam bién, en 1992, a ese D iego de 
M azariegos, “conquistador de C hiapas”, aún en alto pedestal,* que 
fundó esta ciudad? ¿Y al otro Diego de M azariegos, su hom ónim o, 
el que fue gobernador de La Habana,** e inició, porque el rey lo 
concedió, los “situados”, es decir las carabelas llenas de oro desti
nadas a sostener a España y a Europa, a los enclaves de Cuba y de 
F ilip inas, durante siglos, (según Luciano Franco), m ecanism o m e
diante el cual se llevaron ese precioso m etal, en cantidad que 
llenaría el zócalo de la Ciudad de M éxico? Dicha riqueza incluso

* La estatua referida, ubicada a un lado del ex convento de Santo Domingo, fue 
derribada el 12 de octubre de 1992, por campesinos de una marcha de 10 a 15 000 
personas.

** Aparentemente se trata de dos personajes, de acuerdo con Guillermo Fernández de 
Recas, en “Descendientes de tres conquistadores de Chiapas”, Estudios de Historia 
novohispana. u n a m . Instituto de Investigaciones Históricas, vol. 1 México, 1966 
p. 157, donde refiere que el primero está registrado en el catálogo de pasajeros de 
Indias, en 1555 y el otro, en 1536.
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ayudó, dice Luciano Franco, a G eorge W ashington en la inde
pendencia de los Estados Unidos, e inició el sistem a de p illaje  que 
condenó a M éxico y a nuestra Am érica a 300 años de oscuridad, 
ham bre e indignidad. ¿Podem os recordarlos com o a fray B arto lo
m é? ¿Podemos unirnos a las celebraciones “crio llas” y “m estizas”, 
del “encuentro”, que m ezclan la bandera roja-am arilla-roja con las de 
A m érica, la m ism a que com batieron M orelos y M artí? ¿Y espera
rem os al rey de España, en lugar del Felipe del siglo XVI, en las 
costas de V eracruz?

No se trata de sen tir nostalgia por el flagelo ajeno ni tam poco 
de volver a condenar el ya dem asiado condenado y condenable 
pasado colonialista , sino de m irar al pasado y luego al presente, y 
aun al futuro, para entender y tener la voz fundada sobre los hechos, 
la conciencia diáfana y la fe, cuando los resabios vivos de aquel 
m undo prim itivo, todavía dom inante, am enazan aún al Nuevo M un
do y al m undo nuevo, sano y hum ano, que esperam os ver nacer 
después de los próxim os ocho años. Este es tal vez el intento más 
legítim o que pueden proponerse estos grupos de trabajo y otros 
como los hoy reunidos, al rebuscar el pasado pensando en el 
presente y en el porvenir.
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A L G U N A S  R E F L E X I O N E S  A C E R C A  
D E  L O S  E S T U D I O S  L A S C A S I A N O S

Víctor Manuel Esponda Jimeno*

R eferirse con propiedad a la obra y personalidad del padre Las 
Casas es una em presa que queda reservada a contados especialistas; 
quien esto escribe está lejos de ser un lascasista; sin em bargo, por 
el oficio que profesa -y  porque forma parte del grupo de socios 
activos del Patronato Fray Bartolom é de Las C asas- no le son 
ajenas algunas obras de ese preclaro varón. No obstante ello, debo 
advertir que mi conocim iento acerca de Las Casas no pasa de ser 
la de un sim ple “lector". Por ello, pues, mi intervención no versará 
específicam ente sobre la obra de este aventajado dom inico, más 
bien se referirá, grosso modo, a una ínfima porción de lo mucho 
que se ha escrito  en relación con su obra.

Todos sabem os que Las Casas trabajó ardua y apasionadam ente 
en pro de los derechos del hom bre am ericano. Su labor combativa 
la inm ortalizó en una am plísim a obra. El propio fraile dejó asenta
do que: “Yo he escrito m uchos pliegos de papel, y pasan de dos mil, 
en latín y en rom ance” . Sin duda, poderosas razones le guiaron y 
m o tiv aro n  para  v e rtir  tan  ab u n d an te  tin ta . P ero  en mi op in ió n , 
la problem ática que preocupó tanto a Las Casas, no era en sí la 
co n d ic ió n  y el e s ta tu to  del hom bre  am erican o , s ino  m ás b ien  
la concepción general de la ontología: desde luego que el ejem plo 
am ericano le sirvió de m arco em pírico para elaborar sus reflexiones 
y le dio la ocasión para m anifestar sus hum anísticas inclinaciones, 
así como para denunciar y com batir vigorosam ente la irracionali
dad y vileza que latentem ente se encierra en la conciencia del zoon 
politikon , que ha perdido el sentido de la unidad y que ha confun
dido el de la diversidad del género al que pertenece.

Instituto Chiapaneco de Cultura. México.
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La prolija y m ultifacética obra del padre Las Casas ha sido -y  
sigue siendo- objeto de num erosos estudios. Los enfoques con los 
que se la ha abordado son igualm ente num erosos. Cada especialista 
de las ciencias sociales y hum anísticas enm arca a dicha obra según 
convenga a su disciplina. De ese modo, nos dejan ver que en Las 
Casas hay “un aventajado teó logo”; un penetrante filósofo; un 
polém ico ju ris ta ; un profundo hum anista ; un docto  h isto riado r; 
un procer ejemplar; un auténtico indigenista; un fecundo escritor; un 
etnólogo crítico, etcétera, etcétera.

Es indudable que la obra de Las Casas proporciona al lector un 
cúm ulo de perspectivas para analizar variados tem as, pero tales 
tem as son sólo parte de la argum entación que respalda la preocu
pación central que obsesionó a este sevillano: la condición y con
ducta del hom bre en su devenir histórico.

M ucho se ha escrito  acerca de Las Casas, ya en pro, o en contra. 
D etractores y apologistas han externado ju ic ios particulares, en 
función de sus concepciones escatológicas y con base en la in for
m ación que les ha sido dable conocer y entender, según les dicte su 
conciencia, social, de clase.

La concepción de la universalidad del hombre  que el padre Las 
Casas defendió tan tenazm ente, es el fundam ento de la trascenden
cia de su obra. ¿En qué radica la originalidad del pensam iento y 
obra de Las Casas? Esta cuestión la han tratado de explicar un 
nutrido núm ero de estudiosos, bajo distintas expectativas y enfo
ques. Com o ya se indicó, los teólogos ponderan sus ideas y acción 
evangelizadora o el concepto que de ésta tenía; los abogados eva
lúan sus aportaciones en las d istintas especialidades del derecho; 
los h istoriadores, los filósofos, los politólogos, etcétera, hacen lo 
propio; sin em bargo, muy pocos han sido los que se han ocupado 
de analizar su pensam iento y obra dentro del contexto y recursos 
propios de la época en que se gestaron y desarrollaron los ideales 
de este pensador com bativo.

Ciertam ente, las ideas del padre Las Casas sobre la teoría de la 
igualdad del género hum ano habían sido previam ente propuestas
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por los antiguos hum anistas y filósofos; em pero, la concepción que 
del hom bre tenían, era etnográfica, y geográficam ente lim itada. Lo 
que Las Casas hizo fue retom arlas y reconsiderarlas a la luz de una 
sin  precedente problem ática teórica y práctica: la irrupción y ex
pansión europea en tierras am ericanas.

M ucha tinta ha corrido desde que vieron la luz las prim eras 
obras de Las Casas. Las reacciones en torno a ellas no se hicieron 
esperar. Sus opositores lanzaron virulentos ataques a su persona e 
ideales; sus sim patizantes lo acogieron con no poca exaltación 
apologética, y es a partir de estas dos posturas que se ha venido 
generando una ininterrumpida discusión sobre la vigencia y coheren
cia del pensam iento lascasiano, tom ando como punto de referencia 
las luchas de liberación e independencia de los actuales pueblos 
oprim idos.

Los estudiosos europeos del pensam iento y acciones del dom i
nico sevillano han elaborado sus escritos y reflexiones valiéndose 
de los recursos de sus respectivas disciplinas y bajo el am biente 
político-cultural de su tiem po, haciendo de la figura de Las Casas 
un arquetipo de hum anism o y un sím bolo de lucha constante en 
contra de los im perialistas, opresores y racistas que aún hoy día 
m antienen insaciable su avidez de explotación y sojuzgam iento 
más allá de sus fronteras.

Prescindim os, deliberadam ente, en este breve escrito, de hacer 
alusión a las opiniones de los detractores de la doctrina y obra de 
Las Casas, porque aun ellos han aceptado la grandeza del proyecto 
lascasiano, m as no dejan de juzgar sus ideales y propuestas como 
quim éricas y porque tam bién, toda crítica retrospectiva se aleja del 
contexto en que su objeto de análisis vio la luz.

Los m odernos estudiosos que se han abocado a escrutinar el 
polém ico pensam iento lascasiano, lo han hecho en térm inos com 
parativos, es decir, contrastando diacrónicam ente contextos h istó
ricos de lucha y opresión. Tales son los casos del neocolonialism o 
de las grandes potencias en los países llam ados subdesarrollados y
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con base en las consecuentes vejaciones y violaciones de los e le
m entales derechos de todo hombre.

Por el espíritu  polém ico y com bativo que encierran  los escritos 
de Las Casas, su im agen se ha unlversalizado y tal ha sido su 
popularidad en el m undo latinoam ericano que aun aquellos que 
desconocen su obra y vida, sienten por él adm iración y espontánea 
sim patía. En Am érica Latina se tiene a Las Casas en un concepto 
muy elevado e incluso para m uchos representa la im agen de un 
santo. Con sólo oír “el defensor de los indios” , la gente sabe que 
se trata de fray Bartolom é de Las Casas. Por estas y m uchas otras 
circunstancias, la personalidad e ideales del padre Las Casas han 
trascendido la dim ensión de la h istoria, su figura se ha vuelto 
intem poral.

Para finalizar este esbozo m isceláneo, que de ninguna m anera 
pretendió abordar con propiedad la riqueza y com batividad del 
pensam iento lascasiano, me voy a perm itir la libertad de externar 
una som era opinión acerca de los escritos -y a  de nacionales como 
de ex tran jeros- que se han hecho acerca de B artolom é de Las 
Casas.

En prim er lugar, considero que con excepción de los trabajos 
pioneros de M arcel Bataillon, André Saint-Lu, M anuel Gim énez 
Fernández, Antonio M. Fabié, Lino Gómez Cañedo, Ángel Losada, 
A gustín M illares Cario, Silvio Zavala, Juan Pérez de Tuleda, E d
m undo O ’Gorm an, Lewis Hanke, José M aría Ots, A gustín Yáñez, 
Raym ond M arcus y otros notables que ahora escapan a mi m em oria, 
la m ayoría de los escritos de otros autores dan la im presión de 
aportar muy poco a lo que con anterioridad tan atinadam ente se ha 
dicho acerca de Las Casas. La generalidad de escritos -an tiguos y 
m odernos- que he consultado referentes a Las Casas, redundan en 
la apología y en la repetición de datos (por cierto bien conocidos) 
biográficos y bibliográficos, sin siquiera dar crédito a las fuentes 
donde los obtuvieron.

Por supuesto que los trabajos relativos a Las Casas han abarca
do otros aspectos de su personalidad. Algunos autores han volcado
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su atención en las opiniones de los adversarios de la doctrina 
lascasiana; quizás el ejemplo más ilustrativo sobre el particular sea la 
polém ica surgida con relación al libro de don Ram ón M enéndez 
Pidal, quien externó ju ic ios virulentos en torno a los ideales del 
padre Las Casas, pero que, sin em bargo, como lo indica Lewis 
Hanke, posteriorm ente el propio don Ram ón tuvo que reflexionar 
sobre sus opiniones.

O tro aspecto  que ha in teresado  a los estud iosos de Las Casas 
es el que se re laciona  con la esclav itud  de los negros en A m érica, 
asunto  al que se le han dedicado  no pocos trabajos.

De m ayor envergadura son los estudios enfocados a la cuestión 
de la fam osa Defensa contra los perseguidores y  calum niadores de 
las gentes del nuevo mundo descubierto al otro lado del mar, 
sostenida por el padre Las Casas en el año de 1550, con el cronista 
de Carlos V, Juan Ginés de Sepúlveda. Baste decir a este respecto 
que el análisis que de esta controversia hizo el prestigiado lasca- 
sista Lew is H anke es contundente  y m agistra lm ente  expuesto , de 
m odo que no creo que otro  estudio  lo supere o por lo m enos lo 
iguale , de m odo que lo que se diga al respecto  no será nada 
nuevo.

C erraré  mi m odesta in tervención  retom ando lo que tan a tin a 
dam ente d ijera  el docto r Á ngel Palerm  del fra ile  que se halló  
preso  en la con trad icc ión  m ás profunda de la relación  coloniza- 
dor-co lonizado:

“En la era de la colonización [de América], nadie la 
representó mejor que Fray Bartolomé de Las Casas, el 
hombre que rechazó la ambigüedad del etnólogo, superó 
la mera simpatía por los colonizados, y transformó la 
documentación etnográfica en un arma formidable de 
denuncia.” *

* Historia de la etnología: los precursores, SEP-in a h , México, 1974, p. 264.
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B i b l i o g r a f í a

Advertencia
Las referencias aquí enlistadas, adem ás de ser el sustento en el 

que se apoyan las ideas arriba expuestas, son sólo una m ínim a parte 
de la abundantísim a bibliografía que se ha escrito  en torno a la vida 
y obra del padre Las Casas.

Por supuesto que este m odesto registro  no pretende ponerse a 
la altura de la copiosa bibliografía preparada por G im énez y Hanke 
(1954) que, dicho sea de paso, hasta el año de 1953 com prendía un 
total de 849 referencias. Cabe señalar que años después Gim énez 
publicó en una obra colectiva (Estudios lascasianos, 1966) una 
bibliografía sucinta.

Por su parte, Raym ond M arcus se dio a la tarea de actualizar, 
hasta el año de 1968, el trabajo com prendido por Gim énez y Hanke. 
Una porción selectiva de la obra de M arcus, fue publicada en una 
obra colectiva que prepararon Fride y K een (1971).

Con ocasión de haberse celebrado el p resente Sim posio  (1992), 
Teresa Chiong G uevara, nos inform ó que tiene com pilada una 
am plísim a b ibliografía  lascasiana que com prende m ás de 2 000 
títulos.

F inalm ente, las fuentes que se presentan a continuación inclu
yen trabajos muy locales, que quizás no sean del todo conocidos 
por los especialistas; de modo pues, que en este aspecto creemos que 
radica la principal aportación del presente trabajo.

Alonso Cortés, Narciso
1940 “Fray Bartolomé de Las Casas en Valladolid”, Revista de

Indias, 1:105-111, Madrid.

Albores, Eduardo J.
1963 “Fray Bartolomé en Chiapas”, Revista ICACH, Ia. época, núm.

11:48-60. Instituto de Ciencias y Artes de Chiapas, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas.
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Alvarado Lang, Pedro
1952 “La apologética historia de fray Bartolomé de Las Casas”,

Ateneo, núm. 4:33-38. Órgano del Ateneo de Ciencias y Artes 
de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (Reeditada en facsímil 
en 1992).

Avalle-Arce, S. B.
1960 “Las hipérbolas del padre Las Casas” Revista de la Facultad

de Humanidades, II, Universidad de San Luis Potosí, San Luis 
Potosí.

Bataillón, Marcel.
1954a “Pour 1'epistolario’ de Las Casas. Une lettre et un brovillon”,

Bulletin Hispanic, LVI, núm. 4:366-387, Burdeos.

19546 “Les douze questions péruviennes et Las Casas”. Hommage á
Luden Févre, París.

1959a “Estas Indias. Hipótesis lascasianas”, Cultura Universitaria.
Enero-junio, Universidad Central de Venezuela, Caracas.

19596 “Charles Quint, Las Casas et Vitoria”, Colloque Charles Quint
et son temps. París.

1965 Etudes sur Bartolomé de Las Casas. Reunies avec la collabo-
ration de Raymond Marcus, Institute d ’Etudes Hispaniques. 
París (Estudios sobre Bartolomé de Las Casas, Editorial Penín
sula, Barcelona, 1976).

1966a “Les douze questions péruviennes résolves per Las Casas”,
Etudes sur Bartolomé de Las Casas, M. Bataillón et R. Marcus 
(Comp.), pp. 259-272. Centre de Recherches de L ’Institut 
d ’Etudes Hispaniques. París.

19666 “Cheminement d ’une légende: les ‘caballeros pardos’ de Las
Casas, Etudes sur Bartolomé de Las Casas, M. Bataillón et R.



34

Marcus (comp.) pp. 115-136. Centre de Recherches de l ’Institut 
d ’Etudes Hispaniques. París.

1966c “Le 'clérigo Casas’ ci-devant Colon, réformateur de la coloni-
sation”, Etitdes sur Bartolomé de Las Casas, M. Bataillon et R. 
Marcus (comp.), pp. 1-94. Centre de Recherches de l ’Institut 
d ’Etudes Hispaniques. París.

Bataillon, Marcel y André Saint-Lu
1971 Las Casas et ¡a défetise des Indiens. Col. Anchires Julliard, París.

(Traducción castellana: El padre Las Casas y  la defensa de los 
Indios, 1976. Editorial Ariel, Barcelona, col. Ariel quincenal, 
núm. 120. Traducido por Javier Altaya y Bárbara McShane).

Bataillon, Marcel
1976 “Las Casas face a la pensée. d ’Aristote sur l ’esclavage”, Platón

etAristote a la Renaissance, pp. 403-430, Urain, París.

Bataillon, Marcel
1976 “Las Casas, ¿un profeta?,” Primer simposio internacional las-

casista: fray Bartolomé de Las Casas en Hispanoamérica, pp. 
203-218. Manuel Velasco Suárez (Ed.). Gobierno Constitucio
nal del Estado de Chiapas, México.

Becerra de León, Berta
1949 Bibliografía del padre Bartolomé de Las Casas. Sociedad

Económica de Amigos del País, La Habana.

Beltrán de Heredia, Vicente, O. P.
1932 “El maestro Domingo de Soto en la controversia de Las Casas

con Sepúlveda”, La Ciencia Tomista, vol. XLV: 35-49,177-193, 
Salamanca, España.

Biermann, Benno M.
1934 “Zwe’ Briefe von Fray Bartolomé de Las Casas” Archivum

Fratrum Praedicatorum, vol. IV: 187-220. Institutum Histori- 
cum F. F. Pred. Roma.



35

1960 “Fray Bartolomé de Las Casas und die Gründung del Mission
in der Verapaz”, Nene Zeitschrift fiir  Missionswissenschaft, 
XVI: 110-123, 161-177.

1964 “Las Casas. Ein Geisterskranker?” Zeitschriftfiir Missionswis
senschaft und Religionswissenschaft, XLVIII: 176-191.

1968 Las Casas und seine Sendung. Das Evangelium und die Re-
chtdes Menschen, Mainz, Maguncle.

Burrus, Emest J.
1966 “Las Casas and Vera Cruz: Their Defence of the American

Indians Compared”, Nene Zeitschrift fiir Missionswissenschaft, 
XXII: 201-212. Beckenreid, Svisse.

Carbonell Basset, Delfín
1963 “En tomo al P. Las Casas con Don Ramón Menéndez Pidal”,

Duquesne Hispanic Review, año II, núm. 2: 107-113. Pitts- 
burgh.

Carrillo Azpeitia, Rafael
1966 “Modernidad del pensamiento de Las Casas”, Boletín del IV

Centenario, núm. 2: 9-11 Conmemoración de fray Bartolomé 
de Las Casas. San Cristóbal de Las Casas, Chiapas.

Carro, Diego Venancio, O. P.
1953 Bartolomé de Las Casas y  las controversias teológicas jurídi

cas de Indias. Ed. Maestre, Madrid.

1966 “Los postulados teológicos-jurídicos de Bartolomé de Las Ca
sas. Sus aciertos, sus olvidos y sus fallos, ante los maestros 
Francisco de Vitoria y Domingo de Soto”, Estudios Lascasia- 
nos. IV Centenario de la muerte de Fray Bartolomé de Las 
Casas (1566-1966), pp. 105-246. Facultad de Filosofía y Letras



36

de la Universidad de Sevilla, Escuela de Estudios Hispano
americanos, Sevilla.

Castillo Tielemans, José
1966 “Homenaje a Fray Bartolomé de Las Casas”, Revista ICACH, Ia.

época, núm. 16/17:17:20. Instituto de Ciencias y Artes de 
Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Castro, Américo
1965 “Fray Bartolomé de Las Casas”, Extrait des mélanges a la

memoire de Jean Serraih, Centre de Recherches de l ’Institut 
d’Etudes Hispaniques. París.

Castro Leal, Antonio
1962 “Fray Bartolomé de Las Casas en Oxford”, Memorias de El

Colegio Nacional, vol. v, núm. 1, México.

Cantu, Francesca
1975 Evoluzione e significato della dottrina della restituzione en

Bartolomé de Las Casas con il contributo di un documento 
inédito", Critica storica, pp. 231-319. Ñapóles.

Cerruti Guldberg, Horacio
1985 “Las Casas, precursor de los movimientos libertarios de nuestra

América”, Symposium: fray Bartolomé de Las Casas. Trascen
dencia de su obra y  doctrina, pp. 253-264. Dirección General 
de Estudios de la Legislación Universitaria. Universidad Na
cional Autónoma de México.

Connaughton H., Brian
1985 “Fray Bartolomé de Las Casas: ciencia y conciencia del indí

gena americano”, Symposium: Fray Bartolomé de Las Casas, 
trascendencia de su obra y  doctrina, pp. 43-51. Dirección 
General de Estudios de la Legislación Universitaria, Universi
dad Nacional Autónoma de México.



37

Chiong Guevara, Teresa
1987 Bartolomé de Las Casas dansl ’historiographie coloniale. Fray

Antonio de Remesal, O. P.; Francisco Antino de Fuentes y  
Guzmán, O. F. M.; Fray Francisco Ximénez, O. P.: conflits de 
tendances et mentalites. Thése pour le Doctorat de troisiéme 
cycle. Université de la Sorbonne, Nouvelle, París III.

Departamento del Distrito Federal
1974 Homenaje a Fray Bartolomé de Las Casas en el V Centenario

de su natalicio y celebración del CL Aniversario de Chiapas en 
México. Departamento del Distrito Federal, Secretaría de Obras 
y Servicios, Talleres Gráficos de la Nación, México, D. F.

Duby Blom, Getrude.
1966a “Fray Bartolomé”, Novedades, junio, México, D. F. (México en

la Cultura).

1966b “Fray Bartolomé de Las Casas: luchador sin tregua”, 
Revista ICACH, Ia. época, núm. 16-17: 33-49. Instituto de 
Ciencias y Artes de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

1966c “¿Quién es fray Bartolomé? Mujeres, núm. 177:25, julio, Mé
xico, D. F.

Enzensberger, Hans Magnus
1966 Bartolomé de Las Casas Kurzgefasster Bericht von der Vervüs-

tung der Vestindischen Ldnder. Insel Verleg. Frankfort am 
Main.

1969 Las Casas y  Trujillo, Cuadernos de la Revista Casa de las
Américas, núm. 8, La Habana, Cuba.

1987 Fray Bartolomé de Las Casas. Una retrospectiva al futuro.
Coordinación de Difusión Cultural, Dirección de Literatura, 
UNAM (Textos de Humanidades). Traducción castellana de 
Christian von Randow.



38

Fabié, Antonio María
1879 Vida de Fray Bartolomé de Las Casas, obispo de Chiapas.

Colección de documentos históricos de España, tomos LXX- 
LXXI, Madrid.

Flores Ruiz, Eduardo
1966 “Síntesis biográfica de Fray Bartolomé de Las Casas”, ms.

inédito, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas (Extractos de esta 
obra se publicaron en El libro de Oro de San Cristóbal de Las 
Casas, 1976 y La Catedral de San Cristóbal, 1978).

Flores Ruiz, Timoteo
1897 Discurso leído en San Cristóbal Las Casas en la velada litera

ria celebrada en honor de fray Bartolomé de Las Casas, la 
noche del 24 de agosto de 1896. Imprenta del Gobierno del 
Estado, dirigida por Félix Santaella, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Frías, Yolanda
1985 “Francisco de Vitoria y Bartolomé de Las Casas", Symposium:

fray Ba rtolomé de Las Casas, trascendencia de su obra y doctrina, 
pp. 281-304. Dirección General de Estudios de la Legislación 
Universitaria. Universidad Nacional Autónoma de México.

Fride, Juan
1952 “Las Casas y el movimiento indigenista en España y en Amé

rica en la primera mitad del siglo XVI”, Revista de Historia de 
América, núm. 34:339-411, diciembre, México.

Fride, Juan y Benjamín Keeh (eds.)
1971 Bartolomé de Las Casas in History : Towards an Understanding o f

the man and his work. Northern Illinois Universtiy Press. De Kelb.

Fride,Juan
1974 Bartolomé de Las Casas, precursor del anticolonialismo. Su 

lucha y  su derrota, Siglo XXI editores, México.



39

Frost, Elsa Cecilia
1985 “Fray Bartolomé de Las Casas: conciencia de España”, Sympo

sium: fray Bartolomé de Las Casas, Trascendencia de su obra 
y doctrina, pp. 171-177. Dirección General de Estudios de la 
Legislación Universitaria. UNAM.

Gallardo, Ricardo
1966 “La obra de Las Casas vista por un jurista”, Boletín del IV

Centenario, núm. 2: 19-29. Conmemoración de fray Bartolomé 
de Las Casas, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas.

Giménez Fernández, Manuel
1953 Bartolomé de Las Casas, I  Delegado de Cisneros para la

reformación de las Indias, Publicaciones de la Escuela de 
Estudios de la Escuela de Estudios Hispanoamericanos de 
Sevilla.

1958 “Últimos años de Bartolomé de Las Casas”, Miscelánea Paul
Rivet. Octogenario Dicata, México, tomo II: 701-715. Instituto 
de Historia, UNAM.

1960 Bartolomé de Las Casas, II Capellán de Su Magestad Carlos
I, Poblador de Cumaná (1517-1523). Publicaciones de la Es
cuela de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla.

1964 “Sobre Bartolomé de Las Casas” Anales de la Universidad 
Hispanense, vol. XXIV, Sevilla. (Publicado después en Actas y 
Memorias del XXXVI Congreso Internacional de Americanistas, 
tomo IV: 71-129,1966, Buenos Aires.

1965 “Bartolomé de Las Casas en 1552”, en Tratados de Fray 
Bartolomé de Las Casas, tomo I: XXIJLXXXVll. Prólogo de 
Lewis Hanke, Manuel Giménez Fernández, Transcripción de 
Juan Pérez de Tuleda y Bueso. Traducciones de Agustín Milla
res Cario y Rafael Moreno, Fondo de Cultura Económica, 
México.



40

1966 Actualidad de las tesis lascasianas. Sevilla.

Giménez Fernández, Manuel y Lewis Hanke (Eds.)
1954 Bartolom é de Las Casas, 1474-1566. B ibliografía crítica  

y cuerpo de materiales para el estudio de su vida, actuación y  
polémicas que suscitaron durante cuatro siglos. Fondo J. T. 
Medina, Santiago de Chile.

Gojman G., Alicia
1985 “Bartolomé de Las Casas. La influencia de su origen converso

en su vida y obra”, Symposium: Fray Bartolomé de Las Casas. 
Trascendencia de su obra y  doctrina, pp. 55-69. Dirección 
General de Estudios de la Legislación Universitaria. UNAM.

Gómez Cañedo, Lino, O.F.M.
1955 “Bartolomé de Las Casas y sus amigos franciscanos”, Libro 

jubile de Emeterio S. Santovenia en su cincuentenario de 
escritor, pp. 75-84, La Habana, Cuba.

1964 “Review of Ramón Menéndez Pidal: El padre Las Casas”, The
Américas, vol. XXI, núm. 2: 209-211.

González Calzada, Manuel
1948 Las Casas, el procurador de las Indias. Talleres Gráficos de la

Nación, México (Reimpreso en facsímil en el año de 1981 por 
el Consejo Editorial del Gobierno del Estado de Tabasco).

1966 “Las Casas frente a sus enemigos”, Revista ICACH, Ia. época,
núm. 16/17: 51-56. Instituto de Ciencias y Artes de Chiapas, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

1976 “Las Casas en la actualidad” Primer simposio internacional
lascasista: fray Bartolomé de Las Casas en Hispanoamérica, 
pp. 176-184, Manuel Velasco Suárez (Ed.). Gobierno Consti
tucional del Estado de Chiapas, México.



41

Griñan Peralta, Leonardo.
1962 “Bartolomé de Las Casas como propagandista”, Revista de la 

Universidad de Oriente, I: 3-39, Santiago de Cuba.

Gunst, Laurie B.
1982 Bartolomé de Las Casas and the question o f  Negro slavery in

the Early Spanish Indies. PH. D. Thesis, Harvard University.

Hamer, Themas
1976 “¿Podían ser realizadas las ideas de fray Bartolomé de Las

Casas?” Primer simposio internacional lascasista: fray Barto
lomé de Las Casas en Hispanoamérica, pp. 164-175, Manuel 
Velasco Suárez (Ed). Gobierno Constitucional del Estado de 
Chiapas.

Hanke, Lewis
1935 Las teorías políticas de Bartolomé de Las Casas, Facultad de

Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Buenos Aires, 
Argentina.

1941 “Un festón de documentos lascasianos”, Revista Cubana, XVI:
150-211, La Habana.

1949a La lucha por la justicia en la conquista española de América.
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires, Argentina (traducción de Ramón Iglesias) (Tra
ducción francesa de F. Durit: Colonisation et conscience chré- 
tienne au x v f  siécle. Plon, París, 1957).

19496 Bartolomé de Las Casas, pensador, político, historiador, an
tropólogo. La Habana.

1953 “¿Bartolomé de Las Casas, existencialista? Ensayo de hagio
grafía y de historiografía”, Cuadernos Americanos, año XII, 
núm. 2: 176-193, México.



1964

1965 

1968 

1970

1974

42

1976

“More heat and more light on the Spanish struggle for justice 
in the conquest at America”, Hispanic American Historical 
Review, XLIV: 293-340.

“Ramón Menéndez Pidal contra Bartolomé de Las Casas”, El 
Libro y el Pueblo, época 5a. núm. 5, Secretaría de Educación 
Pública, México.

Estudios sobre Fray Bartolomé de Las Casas y  sobre la lucha 
por la justicia en la conquista española de América. Universi
dad Central de Venezuela, Caracas.

Aristotle and the American Indians, Indiana University Press. 
Bloomington. (Publicado en castellano bajo el título El prejui
cio racial en el Nuevo Mundo. Aristóteles y los indios de 
Hispanoamérica, Editorial Universitaria, Santiago de Chile, 
1958; traducción de Marina Orellana; reimpreso en México por 
la Secretaría de Educación Publica, Colección. SEP-Setentas, 
núm. 156,1974).

All Mankind is One: A study ofthe disputation between Barto
lomé de Las Casas and Juan Ginés de Sepúlveda on the 
religious and intellectual capacity o f  the American Indians. De 
Kalf, Northern Illinois University Press (Uno es todo el género 
humano. Estudio acerca de la querella que sobre la capacidad 
intelectual y  religiosa de los indígenas americanos sostuvieron 
en 1550 Bartolomé de Las Casas y  Juan Ginés de Sepúlveda, 
Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas, México 1974. 
Traducción castellana de Jorge Avendaño-Lacitrillos y Marga
rita Sepúlveda de Baranda).

“Una palabra”, Primer simposio internacional lascasista: fray  
Bartolomé de Las Casas en Hispanoamérica, pp. 263-370, 
Manuel Velasco Suárez (Ed.). Gobierno Constitucional del 
Estado de Chiapas, México.



43

1985 “La posición de Bartolomé de Las Casas en el siglo veinte: la
influencia de sus doctrinas en los indios de Brasil y los nativos 
de Alaska”, Symposium: fray Bartolomé de Las Casas, trascen
dencia de su obra y doctrina, pp. 181-195. Dirección General 
de Estudios de la Legislación Universitaria, UNAM.

Hanke, Lewis y Manuel Giménez Fernández
1954 Bartolomé de Las Casas, 1474-1566, Bibliografía crítica y

cuerpo de materiales para el estudio de su vida, escritos, 
actuación y polémicas que suscitaron durante cuatro siglos. 
Fondo J. T. Medina, Santiago de de Chile.

Hidefuji, Someda
1976 “Fray Bartolomé de Las Casas en 1942” Primer simposio

internacional lascasista: fray Bartolomé de Las Casas en His
panoamérica", pp. 43-95, Manuel Velasco Suárez (Ed.). Go
bierno Constitucional del Estado de Chiapas, México.

Hilto, Ronald
1976 “El padre Las Casas, el castellano y las lenguas indígenas”, Primer

simposio internacional lascasista: fray Bartolomé de Las Casas 
en Hispanoamérica, pp. 107-113. Manuel Velasco Suárez (Ed.). 
Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas, México.

Jorosháeva, I.
1966 “Bartolomé de Las Casas y Motolinía” Historia y sociedad,

núm. 5: 85-95. México D. F.

Konetzke, Richard
1964 “Ramón Menéndez Pidal und der Streit um Las Casas”, Koma-

nische Forschungen, LXXVI: 447-453.

Larráinzar, Manuel
1837 “Biografía de don fray Bartolomé de Las Casas, obispo de

Chiapas”, El Museo Mexicano, tomo I: 229-238. México.



44

Lawson, J. H.
1966 “De la herencia oculta: la primera utopía americana”, Revista

ICACH, Ia. época, núm. 16/17:21-31. Instituto de Ciencias y 
Artes de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Lehmann Villena, G.
1966 “La restitución por conquistadores y encomenderos: un aspecto

de la incidencia lascasiana en el Perú”, Anuario de Estudios 
Americanos, XVIII: 21-89, Sevilla.

Lenkersdort, Gudrum
1991 “Huellas de fray Bartolomé de Las Casas, en Chiapas”, Cua

dernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas, núm. 17, 
UNAM, México.

León, Nicolás
1889 “Noticias y descripción de un códice del limo. D. Fr. Bartolomé

de Las Casas, existente en la Biblioteca Pública del Estado de 
Oaxaca”, Anales del Museo Michoacano, vol. 2: 135-186. 
Morelia.

León Portilla, Miguel
1985 “Bartolomé de Las Casas en la conciencia indígena del siglo

XVI”, Symposium: Fray Bartolomé de Las Casas. Trascenden
cia de su obra y doctrina, pp. 19-27. Dirección General de 
Estudios de la Legislación Universitaria, UNAM.

Leviller, Robert
1932 “Quelques propositions juridiques et la destrucción de Indias

du P. Las Casas. Essai de rectification”, Revue d'Histoire 
Moderne, Nouvelle Serie, núm. 3. París.

Lohmann Villena, G.
1966 “La restitución por conquistadores y encomenderos: un aspecto

de la incidencia lascasiana en el Perú”, Anuario de Estudios 
Americanos, XXIII: 21-89. Sevilla.



45

Llórente, Juan Antonio.
1822 Colección de las obras del venerable obispo de Chiapas, Don 

Bartolomé de Las Casas, defensor de la libertad de los indios 
americanos, I, París (traducción francesa: Oeuvres de don 
Barthélémi de las Casas, éxéque de Chiapa, défenseur de la 
liberté des naturels de l ’Amérique, París. 1822,2 tomos).

Losada, Ángel
1968 “La ‘Apología”, obra inédita de Fray Bartolomé de Las Casas:

actualidad de su contenido", Boletín de la Real Academia de la 
Historia, 162,2: 201-248. Sevilla.

1970 Fray Bartolomé de Las Casas a la luz de la moderna crítica 
histórica. Editorial Tecnos, Madrid.

1971 “The Controversy between Sepúlveda and Las Casas in Valla- 
dolid”, Bartolomé de Las Casas in History: Toward an Under- 
standing ofthe man and his work, J. Fride y B. Keen (Eds), pp. 
279-308. Northern Illinois University Press. De Kalb.

(Ed.)
1975 Apología de fray Bartolomé de Las Casas contra Juan de Ginés 

de Sepúlveda, Editorial Nacional, Madrid.

1976 “Fray Bartolomé de Las Casas, miembro insigne de la Escuela 
de Derecho Internacional de Salamanca. Su obra inédita ‘Apo
logía’” Primer simposio internacional lascasista: fray  Barto
lomé de Las Casas en Hispanoamérica, pp. 219-262. Manuel 
Velasco Suárez (Ed.) Gobierno Constitucional del Estado de 
Chiapas, México.

1982 La polémica entre Sepúlveda y  Las Casas y  su impacto en la
creación del moderno derecho internacional. Secretaría de 
Relaciones Exteriores, México (Cuadernos del Instituto Matías 
Romero de Estudios Diplomáticos, núm. 8).



46

MacLeod, Murdo J.
1976 “Algunos aspectos de la presencia lascasiana en Centroamérica”, 

Primer simposio internacional lascasista: fray Bartolomé de Las 
Casas en Hispanoamérica, pp. 27-41. Manuel Velasco Suárez 
(Ed.). Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas, México.

Mahn-Lot, Marianne (Ed.)
1964 Barthélémy de Las Casas: l ’évangile et la forcé, Editions du

Cerf. Col. Chrétiens de touts les temps, París.

1982 Bartolomé de Las Casas et le droit des Indiens, Payot, París.

1985 “La teoría de la evangelización pacífica de Bartolomé de Las
Casas”, Symposium: fray Bartolomé de Las Casas, Trascen
dencia de su obra y doctrina, pp. 159-162. Dirección General 
de Estudios de la Legislación Universitaria. UNAM.

Manrique, José Antonio
1966 “Las Casas y el arte indígena” Revista de la Universidad de

México, vol. XX, No. 11:11-14, UNAM, junio.

Marcus, Raymond
1966 “Las Casas pérovaniste” Caravelle, núm.7:25-44. Toulouse.

1976 “La ’Quaestiotheologalis’ inédite de Las Casas”, Atti del primo 
convegno internazionale di studi americanistici. pp. 16-169. 
A.I.S.A. Génova.

1977 “El primer decenio de Las Casas en el Nuevo Mundo”, Ibero- 
Amerikanisches Archives, III, (2): 87-122, Berlín.

1985 “Derecho de guerra y deber de reparación según Bartolomé de
Las Casas”, Symposium: fray Bartolomé de Las Casas. Tras
cendencia de su obra y doctrina, pp. 73-90. Dirección General 
de Estudios de la Legislación Universitaria. UNAM.



47

Márquez Miranda, Femando
1953 “El P. Las Casas y su Historia de Las Indias”, Revista Chilena 

de Historia y  Geografía, núm. 122/123:5-63 y 27-82.

Martí, José
1940 “El padre Las Casas (La Edad de Oro)”, Obras completas, tomo

24: 178-194. La Habana.

Martínez Bulle Goyri, Víctor Manuel
1985 “El encuentro entre fray Bartolomé de Las Casas y Juan Ginés

de Sepúlveda en la junta de Valladolid, en 1550”, Symposium: 
fray Bartolomé de Las Casas. Trascendencia de su obra y 
doctrina, pp. 227-238. Dirección General de Estudios de la 
Legislación Universitaria. UNAM.

Martínez, Manuel María
1954 El obispo Marroquín y  el franciscano Motolinía, enemigos de 

Las Casas. Madrid.

1963 “Réplica a la conferencia de D. Ramón Menéndez Pidal sobre
el P. Las Casas”, La Ciencia Tomista, núm. 286:236-318, 
Salamanca.

Mejía Sánchez, Ernesto
1976 “Las Casas en Nicaragua”, Primer simposio internacional las

casista: fray Bartolomé de Las Casas en Hispanoamérica, pp. 
96-106, Manuel Velasco Suárez (Ed.). Gobierno Constitucio
nal del Estado de Chiapas, México.

Mellanes Castellanos, Eliseo
1982 Fray Bartolomé de Las Casas: vehemente protector del

indio, Gobierno del Estado de Chiapas, Subsecretaría de 
Educación Media Superior. SEPECH, S.L. (Cuadernos Cultura
les, núm. 3).



48

Mendoza Villarreal, Enrique
1985 “Las Casas y el conflicto anglo-español en el siglo XVI”,

Symposium: fray Bartolomé de Las Casas. Trascendencia de 
su obra y  doctrina, pp. 93-103. Dirección General de Estudios 
de la Legislación Universitaria. UNAM.

Menéndez Pidal, Ramón
1958 El padre Las Casas y  Vitoria con otros temas de los siglos XVI

y  XVII. Espasa-Calpe (Colección Austral núm. 1286).

1963 El Padre Las Casas. Su doble personalidad. Espasa-Calpe.
Madrid.

Merle, Marcel y Roberto Mesa (comps.)
1972 El anticolonialismo europeo. Desde Las Casas a Marx. Alianza 

Editorial, Madrid (Libro de bolsillo núm. 387).

Milhou, Alain
1973 “Las Casas et la Richesse”, Etudes d  ’Histoire et la Littérature 

Ibéro-americaines, pp. 111-154. Centre de Recherches Ibéro- 
americaines de Roveh, Presses Universitaires de France, París.

Morán Álvarez, Julio César
1985 “Las Casas, Quiroga y la polémica indiana”, Symposium: fray

Bartolomé de Las Casas. Trascendencia de su obra y  doctrina, 
pp. 211-224. Dirección General de Estudios de la Legislación 
Universitaria, UNAM.

Morán García-Robés, Julio César
1985 “Fray Bartolomé de Las Casas. La autocrítica y la libertad en

la segunda mitad del siglo XVI”, Symposium: fray  Bartolomé 
de las Casas. Trascendencia de su obra y  doctrina, pp. 107- 
113. Dirección General de Estudios de la Legislación Univer
sitaria. UNAM.



49

Moreno de los Arcos, Roberto
1985 “Palafox vs. Las Casas: dos visiones del indigenismo en el

México de la ilustración”, Symposium: fray  Bartolomé de Las 
Casas. Trascendencia de su obra y  doctrina, pp. 165-167. 
Dirección General de Estudios de la Legislación Universitaria, 
UNAM.

Moscoso Pastrana, Prudencio
1985 “Fray Bartolomé de Las Casas en Ciudad Real, Chiapas”/ r a j

Bartolomé de Las Casas. Trascendencia de su obra y doctrina, 
pp. 267-277. Dirección General de Estudios de la Legislación 
Universitaria. UNAM.

Muriá José María
1974 Bartolomé de Las Casas ante la historiografía mexicana. Se

cretaría de Educación Pública, México (Colección SEP-Seten- 
tas, núm. 155).

O ’Gorman, Edmundo
1967 “La idea antropológica del padre Las Casas: Edad Media y

modernidad”, Historia Mexicana, XIV: 309-319. El Colegio de 
México.

1971 “Comentarios a un nuevo libro sobre el padre.Las Casas”, 
Estudios de Historia Novohispana, VI: 163-168. Instituto de 
Investigaciones Históricas, UNAM.

1972 “Sentido y significación histórica de la 'Apologética Historia 
Sumaria”, Cuatro historiadores de Indias, pp. 87-161. Se
cretaría de Educación Pública, México (Colee. SEP-Setentas, 
núm. 51).

1985 “Intervención final”, Symposium: fray Bartolomé de Las Ca
sas. Trascendencia de su obra y doctrina, pp. 333-338. Direc



50

ción General de Estudios de la Legislación Universitaria, 
UNAM.

Ojer, Pablo, S. T.
1966 “La política indiana de Rodrigo de Navarrete, escribano de 

Margarita e informador de Las Casas”, Estudios lascasianos. 
IV Centenario de la muerte de Fray Bartolomé de Las Casas 
(1566-1966), pp. 305-327, Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla, Escuela de Estudios Hispanoame
ricanos.

Olivart, Marqués de (Ed.)
1908 Bartolomé de Las Casas. Disputa o controversia con Ginés de

Sepúlveda, contenido acerca de la licitud de las conquistas 
de las Indias. Madrid.

Ortega y Medina, Juan Antonio
1967 “Bartolomé de Las Casas en la historiografía soviética”, Histo

ria Mexicana, XIV:320-340, El Colegio de México (Reimpreso 
en Estudios de tema mexicano, 1973:105-127. Secretaría de 
Educación Pública, México, Colección SEP-Setentas, núm. 84).

Otte, Enrique
1977 “Un episodio desconocido de la vida de los cronistas de Indias,

Bartolomé de Las Casas y Gonzalo Fernández de Oviedo”, 
Ibero-Amerikanisches, 111(2): 123-133. Berlín.

Paniagua Herrera, Jorge
1974 Hispanoamérica y Bartolomé de Las Casas, ayer y hoy. Publi

cado por la Comisión Nacional de Editorial del Partido Revo
lucionario Institucional. Editorial de Periódicos, S.C.L., La 
Prensa, México, D. F.

1985 “Los orígenes del derecho a la palabra”, Symposium: fray  
Bartolomé de Las Casas. Trascendencia de su obra y doctrina,



51

pp. 199-208. Dirección General de Estudios de la Legislación 
Universitaria. UNAM.

Patiño, Víctor Manuel
1966 “La histioria natural en la obra de Bartolomé de Las Casas”,

Revista de Historia de América, núm. 61/62: 167-186. Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia, México.

Pérez de Tuleda y Bueso, Juan
1957 Significado Histórico de la vida y escritos del padre Las Casas.

Madrid (Biblioteca de Autores Españoles, vol. 95).

1957-8 (Introducción a Las Casas), Opúsculos, Cartas y Memoriales.
Biblioteca de Autores Españoles, tomo XCV.

Pérez Fernández, Isacio (Orden de Predicadores)
1975 “Fray Bartolomé de Las Casas en tomo a las 'leyes nuevas de

Indias’(su promotor, inspirador y perfeccionador)”, Ciencia To
mista, tomo 102, núm. 331-332:379-457. Salamanca, España.

1978 “Sobre la fecha y lugar de redacción del 'primer libro’ de fray
Bartolomé de Las Casas: 'De único modo omnium gerntium ad 
veram religionem '" , Ciencia Tomita, tomo 105, núm. 342: 
125-143, Salamanca, España.

Pompa y Pompa, Antonio
1985 “Humanismo y política en Fray Bartolomé de Las Casas”,

Symposium: fray Bartolomé de Las Casas. Trascendencia de 
su obra y doctrina, pp. 31-40. Dirección General de Estudios 
de la Legislación Universitaria, UNAM.

Poole, Stafford, C. M.
1966 “Sucessors to Las Casas”, Revistas de Historia de América,

núm. 61/62: 89-114. Instituto Panamericano de Geografía e 
Historia. México.



52

1976 “El pensamiento de Las Casas y los problemas contemporáneos
de justicia social” Primer simposio internacional lascasista: 
fray Bartolomé de Las Casas en Hispanoamérica, pp. 186-202. 
Manuel Velasco Suárez (Ed.). Gobierno Constitucional del 
Estado de Chiapas, México.

Quintana, Manuel José
1833 “Fray Bartolomé de Las Casas”, Vidas de españoles ilustres,

vol. lll: 255-510 Madrid (Biblioteca de autores españoles, XIX).

Ramos, Demetrio
1959 “El P. Córdoba y Las Casas en el plan de conquista pacífica de

Tierra Firme”, Boletín Americanista, núm. 3:175-210. Facultad 
de Filosofía y Letras. Universidad de Barcelona.

1968 “La etapa lascasiana de la presión de conciencia”, Anuario de
Estudios Americanos, XXIII: 861-954. Escuela de Estudios 
Hispanoamericanos, Sevilla.

1974 “La 'conversión’ de Las Casas en Cuba: el clérigo y Diego
Velázquez”, Estudios sobre fray Bartolomé de Las Casas, núm. 
8:247-257. Publicaciones de la Universidad de Sevilla, Sevilla.

Ramos Gómez-Pérez, Luis
1985 El punto de partida hermenéutico del evangelio según fray

Bartolomé de Las Casas", Symposium: fray Bartolomé de Las 
Casas. Trascendencia de su obra y doctrina, pp.: 117-125. 
Dirección General de Estudios de la Legislación Universitaria. 
UNAM.

Rand Parish, Helen & Harold E. Neidman
1976 “The Correct Birthdate of Bartolomé de Las Casas”, The His-

panic America Historical Review. núm. 56:385-403. Duke 
University Press. Durham, North Carolina.



53

Rand Parish, Helen
1980 Las Casas as a Bishop. A New Interpretation Based on his

Holograh Petition in the Hans P. Krauss Collection ofHispanic 
American Manuscripts. Washington.

Raup Wagner, Henry (con la colaboración de Helen Rand Parish)
1967 The life and writtings o f  Bartolomé de Las Casas. Albuquerque.

Robles Ramírez, Ángel
1985 “La escuela de Salamanca y el pensamiento de Bartolomé de

Las Casas”, Symposium: fray Bartolomé de Las Casas. Tras
cendencia de su obra y doctrina, pp. 241-249. Dirección Ge
neral de Estudios de la Legislación Universitaria. UNAM.

1992 Sobre el ideario de fray Bartolomé de Las Casas. Gobierno del
Estado de Chiapas. Consejo Estatal de Fomento a la Investiga
ción y Difusión de la Cultura. DIF-Chiapas, Instituto Chiapane- 
co de Cultura, Talleres Gráficos del Estado, Tuxtla Gutiérrez 
(Cuadernos Ocasionales).

Robles Mac Eachen, Gonzalo
1985 “La querella de las investiduras” Symposium: fray Bartolomé 

de Las Casas. Trascendencia de su obra y doctrina, pp. 129- 
156. Dirección General de Estudios de la Legislación Univer
sitaria, UNAM.

Ruiz Maldonado, Enrique
1974 “El sacramento de la reconciliación en Bartolomé de Las Ca

sas”, Christus, abril, México.

1976 “Proselitismo cristiano, libertad religiosa y justicia en la obra
de Las Casas”, Primer simposio internacional lascasista: fray  
Bartolomé de Las Casas en Hispanoamérica, pp. 114-163. 
Manuel Velasco Suárez (Ed.), Gobierno Constitucional del 
Estado de Chiapas, México.



54

Sáenz de Santa María, Carmelo
1956 “La tradición lascasista y los cronistas guatemaltecos”, Revista

de Indias, XVI: 267-89.

Saint-Lu, André
1968 La Vera Paz, Esprit Evangélique et Colonisation. Centre de

Recherches Hispaniques, Instituí d"Etudes Hispaniques. París.

1974 “Acerca de algunas contradicciones lascasianas”, Estudios so
bre fray Bartolomé de Las Casas, núm. 8:1-15. Publicaciones 
de la Universidad de Sevilla, Sevilla.

Salazar Bondy, Augusto
1974 Bartolomé o de la dominación, Editorial Ciencia Nueva, Bue

nos Aires, Argentina.

Sánchez Macgregor, Joaquín
1991 Colón y Las Casas. Poder y contrapoder en la filosofía de la

historia latinoamericana, Facultad de Filosofía y Letras, 
UNAM.

Serrano y Sanz, Manuel
1907 “Doctrinas psicológicas de Fray Bartolomé de Las Casas”,

Revista de Archivos, Bibliotecas y  Museos, tomo XVIII: 59, 
Madrid.

1911 “Un discípulo de fray Bartolomé de Las Casas: Don Pedro
Mexía de Ovando, siglo XVII”, Archivo de Investigaciones 
Históricas, año l,núm . 2:165-212. Madrid.

Sherman, William L.
1976 “Por qué fray Bartolomé de Las Casas tuvo problemas con

algunos funcionarios (oficiales), en particular con el presidente 
Maldonado y el gobernador Contreras”, Primer simposio inter
nacional lascasista: fray Bartolomé de Las Casas en Hispa



55

noamérica, pp. 70-95. Manuel Velasco Suárez (Ed.). Gobierno 
Constitucional del Estado de Chiapas. México.

Tellechea Idígoras, José Ignacio
1959 “Bartolomé de Las Casas y Bartolomé Carranza. Una página 

amistosa olvidada”, Scriptorium Victoriense, vol. VI: 7-34. 
Madrid.

Tijeras, Eduardo
1963 “El padre Las Casas. Su doble personalidad”, Cuadernos

Hispano-americanos, núm. 167:407-425. Madrid.

Universidad de Sevilla.
1966 Estudios Lascasianos. Universidad de Sevilla, España.

Universidad Nacional Autónoma de México
1985 Symposium Fray Bartolomé de Las Casas, Trascendencia de

su obra y doctrina. Dirección General de Estudios de la Legis
lación Universitaria, UNAM.

Velasco Suárez, Manuel (Ed.)
1976 Primer simposio internacional lascasista: fray Bartolomé de

Las Casas en Hispanoamérica. Gobierno Constitucional del 
Estado de Chiapas, México.

Warman, Arturo
1985 “Precedente y antecedente de la antropología”, Symposium:

fray Bartolomé de Las Casas. Trascendencia de su obra y 
doctrina, pp. 323-330. Dirección General de Estudios de la 
Legislación Universitaria. UNAM.

Yañez, Agustín
1966(7 “Las teorías de fray Bartolomé de Las Casas, vigentes en la

doctrina de la Revolución Mexicana”, Revista ICACH, I a. época,



56

núm. 16/17:7-16. Instituto de Ciencias y Artes de Chiapas, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

1966b Fray Bartolomé de Las Casas, el conquistador conquistado.
SEP. México.

1976 "Fray Bartolomé de Las Casas en Chiapas”, Primer simposio
internacional lascasista: fray  Bartolomé de Las Casas en His
panoamérica, pp. 1-25, Manuel Velasco Suárez (Ed.). Gobier
no Constitucional del Estado de Chiapas, México.

Zavala, Silvio
1944 “¿Las Casas esclavista?”, Cuadernos Americanos, año III, núm.

2:149-154. México, D. F. (reimpreso en Recuerdo de Bartolo
mé de Las Casas, pp. 49-57. Librería Font. Guadalajara, Jalisco, 
1966).

1966a “Las Casas ante la encomienda”, Revista de la Universidad de
México, vol. XX, núm. 11: 8-10, UNAM, México, 11 de junio.

1966b “Las Casas ante la doctrina de la servidumbre natural”, Recuer
do de Bartolomé de Las Casas, pp. 19-48. Librería Font, 
Guadalajara, Jalisco.

1985 “Las Casas en el mundo actual”, Symposium: fray  Bartolomé
de Las Casas. Trascendencia de su obra y  doctrina, pp. 307- 
319. Dirección General de Estudios de la Legislación Univer
sitaria. UNAM.



J O S É  A N T O N I O  S A C O ,  P E N S A M I E N T O  
S O C I A L .  A P U N T E S  S O B R E  E L  P A D R E  

B A R T O L O M É  D E  L A S  C A S A S
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El análisis de la obra de José Antonio Saco no es tarea fácil ni 
tam poco novedosa, las d istintas interpretaciones que sobre él se 
han hecho en la historiografía  cubana así lo dem uestran, asunto que 
no lim ita el quehacer investigativo. Saco, cubano, ha de leerse más 
de una vez para com prender la problem ática esclavista en que 
estuvo inm ersa la sociedad cubana del siglo XIX.

En esta ponencia nos proponem os analizar las facetas más 
im portantes de la obra de José Antonio Saco, sobre la esclavitud y 
la nacionalidad cubana, y destacar algunos aspectos de su labor 
historiográfica en defensa de fray Bartolom é de Las Casas.

La vida y obra de José Antonio Saco (1797-1879) se enmarca 
en un periodo histórico  de cam bios políticos, económ icos y socio- 
cu ltu rales s ig n ifica tiv o s  para la sociedad  co lon ial cubana. Le 
correspondió ser partícipe y m odificador del proceso de form ación 
de la conciencia nacional.

D esde el punto de vista clasista el historiador Julio Le Riverend 
(1979:143-4) define a Saco como m iem bro de la “clase m edia”, la 
que estaba form ada en la colonia por aquellos elem entos como 
terratenientes arruinados, funcionarios y sus fam iliares y otras 
personas que por razón de su utilidad o de su cultura pasaban a 
engrosar estas filas. El pensam iento social de Saco representó, 
fundam entalm ente los intereses de las capas m edias vinculadas, 
como por sus orígenes y trayectoria, con los sectores criollos de la 
burguesía esclavista.

Instituto de Filosofía, Academia de Ciencias de Cuba, La Habana.
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Su labor política adquiere trascendencia a partir de los años 30, 
cuando se intensifica la contradicción colonia-m etrópoli y la ex is
tente entre esclavistas y esclavos. El enfrentam iento de algunos 
sectores de la burguesía esclavista con los com erciantes, el de las 
capas m edias con los grupos representativos del poder colonial, 
toma la dim ensión, en el plano ideológico y étn ico-cultural, de 
cubanos contra españoles. No se habla de intereses o localidades 
específicas, sino de Cuba.

En 1832, José Antonio Saco publicó el artículo titulado, “A ná
lisis de una obra sobre B rasil”. En este trabajo por prim era vez se 
trató, en toda su profundidad, la cuestión del contrabando de escla
vos africanos en Cuba, Saco dio a conocer sus opiniones en contra 
de la trata esclavista, cuando este problem a social aún no se valo
raba como parte inseparable de todo el conjunto de factores que 
actuaban en el desarrollo integral de la colonia.

La actitud de Saco, inicia una etapa de crítica a la política 
colonial relacionada con la problem ática esclavista. Sus trabajos 
expresan con claridad lo m ejor y m ás depurado del m om ento h is
tórico, no se limita a la crítica del régim en, sino que analiza la 
posibilidad de fabricar azúcar con m ano de obra asalariada:

“Desearíamos pues que algunos dueños de ingenio destinasen 
uno, dos, o más cañaverales, que desde la preparación de terreno 
para sembrar la semilla hasta el envase del azúcar producido por 
ellos corriesen a cargo de hombres asalariados” (Saco, 1902:88).

Estas recom endaciones tienen que ver con el conocim iento de Saco 
sobre el avance de la industria azucarera en Europa y otros países de 
Asia, avance que exigía nuevos cam bios en la concepción predo
m inante en Cuba, sobre el uso y el aprovecham iento de la fuerza 
de trabajo , con el fin  de a lcanzar una m ayor productiv idad y 
dinamismo en las fuerzas productivas así como con la sustitución del 
trabajo esclavo, por la mano de obra asalariada.

José Antonio Saco encauza sus ideas por la vía del reform ism o 
político, de fundam entación liberal constitucionalista y es su m á
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ximo representante durante la década de los treinta. Su obra plantea 
la transform ación de las relaciones esclavistas de producción de 
m odo pacífico  y gradual, es partidario  de la elim inación  rad ical 
de la trata no así de la esclavitud. Anuncia las ideas antiesclavistas 
pero no se identifica con el abolicionism o o la supresión inmediata 
de la esclavitud: “No se me tache, pues, de abolicionista, porque 
no lo soy: Yo soy más que un m ensajero del tiem po, un m ensajero 
pacífico del siglo XIX, que es, el único abolicionista”(Saco, 1928, 
t.I: 53).

Saco parte de una concepción evolucionista de la sociedad, le 
adjudica al tiem po histórico más poder de acción y cam bio que a la 
propia realidad social. Es del criterio  de que otras naciones del 
m undo europeo, no habían podido retener el m ovim iento de las 
leyes históricas y tarde o tem prano España, al igual que ellas, tenía 
que abolir la esclavitud. Por eso se opone a la violencia, que lejos 
de acelerar el proceso histórico provocaría -a  su ju ic io - la destruc
ción de las riquezas en la isla, como había ocurrido en otras 
colonias de las A ntillas, adem ás de poner en peligro la nacionalidad 
cubana tal como él la concibe.

Sobre esta faceta m oderada de su pensam iento Fernando Ortiz 
escribe:

“Saco pensaba que si terminaba la trata terminaría también la 
esclavitud... sin la traída a Cuba de más africanos en servidumbre, 
los esclavos al fin desaparecerían por la obra del tiempo, por la 
muerte de los sumidos en tal desventura, por las crecientes manu
misiones individuales, voluntarias o forzosas, contractuales o 
testamentarias, por las presiones internacionales y por el incre
mento de las libertades cívicas generales. Saco tenía quizás razón 
en la postura académica: en la realidad social e histórica no, la 
tuvo, tuvo que ir a una revolución tras otra”(Ortiz, 1938:54-55).

Es cierto, la realidad histórico-social exigió de los cubanos que se 
lanzaran a la revolución en 1868; la lucha armada fue el nuevo 
cam ino trazado para obtener la independencia y abolir la esclavi
tud. El independentism o se colocó en el prim er plano de nuestra
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historia para desplazar el reform ism o definitivam ente com o co
rriente progresista.

Saco subestim ó la violencia revolucionaria y, con ello, le puso 
lím ite a su concepción del desarrollo  social. Fue la guerra libera
dora de los 10 años sostenida por los cubanos, la que im puso el fin 
a la esclavitud.

No obstante, el pensam iento político de Saco en ciertos aspec
tos aún hoy m antiene vigencia; en específico, sus ideas en contra 
de la anexión de Cuba a los Estados Unidos; el valor h istórico que 
contiene en sí; la defensa de la nacionalidad cubana y su posición 
respecto a la colonización española.

En los m arcos de las com plejas estructuras económ icas y socio- 
clasistas de la sociedad colonial, José Antonio Saco es el prim ero 
de los pensadores cubanos que analiza la problem ática de la nacio
nalidad. Ideas que desarrolla en las polém icas con los anexionistas, 
quienes enm ascarados con una retórica separatista , constituían un 
retroceso social en la esfera ideológica. Los anexionistas, que 
habían tomado fuerza durante los años de 1846 a 1855, repre
sentaban una corriente política de intereses netam ente antinaciona
les. Este m ovim iento incluía en sus filas a d iferentes sectores de la 
burguesía esclavista de la isla, desde los más conservadores hasta 
los m ás innovadores. Es por ello que sus objetivos, con la anexión 
de Cuba a los Estados Unidos, tam bién se diferencian: unos desea
ban m antener la esclavitud con el apoyo de los estados del sur, y 
otros se vieron m otivados por los ideales del sistem a dem ocrático 
republicano burgués norteam ericano y las ventajas del trabajo libre 
y asalariado, de los estados del norte. Lo común entre ambos 
intereses anexionistas, fue la actitud reaccionaria y antinacional de 
s a c r if ic a r  la ex is te n c ia  de la n a c io n a lid a d  cubana  en p ro ceso  
de form ación. La posición de estos sectores de la clase social 
dom inante le hizo escrib ir a Saco:

“No son más que ruines egoístas que proclamando libertad, sólo 
buscan su vil interés; y de aquellos que no tiene más Cuba que su
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ingenio, ni más compatricios que sus esclavos. Éstos son y no yo, 
quienes podrán dar amargos frutos a la patria”(Saco, 1928:92).

La condición de anteponer los intereses de la patria a los del 
individuo actúa como un concepto m oral que m edia las polém icas 
de Saco con los anexionistas, los que en su afán de riqueza no les 
im porta la absorción de Cuba por los Estados Unidos.

En estas polém icas Saco precisa sus ideas patrióticas y m orales 
estableciendo deferencias entre los intereses colectivos e indivi
duales; entre el com prom iso social y el personal.

Saco se presenta como defensor de lo cubano, de su patria, de 
su destino colectivo y aún más cuando considera que la nacionali
dad cubana tiene existencia propia y rasgos que la definen y d ife
rencian de otros pueblos. Es así que Saco escribe:

“Todo pueblo que habita un mismo suelo, y tiene un mismo origen, 
una misma lengua, y unos mismos usos y costumbres, ese pueblo 
tiene nacionalidad. Ahora bien: ¿no existe en Cuba un pueblo que 
procede del mismo origen, habla la misma lengua, tiene los 
mismos usos y costumbres, y profesa además una sola religión, 
que aunque común a otros pueblos, no por esto deja de ser uno de 
los rasgos que más le caracterizan? Negar la nacionalidad cubana 
es negar la luz del sol de los trópicos en punto del mediodía”(o/?. 
cír. p. 196).

Este sentim iento, im preciso todavía, de nacionalidad que Saco 
prefería explicar antes de definir, estaba en peligro. Conclusión 
ésta que extrae del estudio que realiza de las experiencias del 
proceso de expansión territorial de los Estados Unidos; la incorpo
ración de Cuba al vecino país como la de las Floridas y la Luisiana, 
im plicaba la disolución del grupo hispano-criollo, absorbido por 
las inm igraciones anglosajonas.

“Nunca olvidemos (...) que la raza anglosajona -reflexiona Saco- 
difiere mucho de la nuestra por su origen, por su lengua, su 
religión, sus usos y costumbres; y que, desde que se sientan con
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fuerzas para balancear el número de cubanos, aspirará a la direc
ción política de los negocios de Cuba; y la conseguiría, no sólo 
por su fuerza numérica, sino porque se considera nuestra protec
tora o tutora y mucho más adelantada que nosotros en materia de 
gobierno" (Ibid, p. 36).

Saco defiende un proyecto político y económ ico, pues con la ane
xión a los Estados Unidos, Cuba perdería la dirección política del 
país, debido al aumento de la influencia de los nuevos pobladores 
en el gobierno. Adem ás, la anexión significaba la apropiación de 
la m ayor parte de nuestra tierra, industrias y com ercios por una 
nación extranjera. Saco se opone al proyecto plantacionista por su 
contenido esclavista. Entendía que la anexión lejos de significar un 
cam bio de rum bo, aceleraría el desarrollo  de dicho fenóm eno al 
tom ar un m ayor increm ento el com ercio de esclavos y aum entar, 
en la misma medida, el peligro de extinción de la nacionalidad 
cubana. Es necesario precisar, qué significado le otorgó Saco a este 
concepto:

“La nacionalidad cubana de la que yo hablo, que me interesa en 
trasmitir a la prosperidad, mejorándola en lo posible, es la que 
representa nuestro antiguo origen, nuestra lengua, nuestros usos y 
costumbres y nuestras tradiciones (...) la nacionalidad de que 
hablé, y de la única que debe ocuparse todo hombre sensato, es 
de la formada por la raza blanca, que sólo se eleva a poco 
más de 400 mil individuos”(/to/).

Para Saco la nacionalidad además de ser un proyecto politicoeco
nóm ico es una concepción sociocultural. Saco destaca los valores 
hispanocubanos de la población de la isla en un concepto que 
cualitativam ente establece diferencia entre lo cubano y lo español; 
entre lo africano y.lo cubano, que tiene como núcleo central con
servar el origen, el lenguaje, las tradiciones, etcétera, provenientes 
del tronco español. Saco vela porque el proceso de incorporación de 
nuevas aportaciones culturales y étnicas a la ascendencia histórica 
hispana, se realice sin im plicar la anulación de sus raíces. Es esta 
una de las razones por lo que, la raza africana, no forma parte de



63

la nacionalidad cubana. Su cultura y costum bre se diferencia de las 
raíces hispanas! La integración sociocultural entre blancos y ne
gros, en el plano teórico-ideológico, no era una idea interiorizada 
en la época. Sólo las luchas por la igualdad social, generarían con 
posterioridad, ese ideal de integración.

José Antonio Saco fue, como era de esperar, entusiasta por la 
vida y obra del padre Bartolom é de Las Casas. No faltará quien 
reproche a Saco una excesiva devoción por la férvida actitud de Las 
Casas en favor de la libertad de los indoam ericanos, lo que no 
dem erita su labor histórica.

El prim ero de los trabajos de José Antonio Saco en defensa del 
padre de Las Casas, es publicado en 1865 por la Revista H ispanoa
mericana de Madrid-, su título fue “La Historia de las Indias por 
Fray Bartolom é de las Casas, y la Real Academ ia de la H istoria en 
M adrid” . En este artículo se ponen de m anifiesto las polém icas que 
genera la figura de Las Casas.

Con abundante docum entación Saco dem uestra las razones por 
las cuales la Real Academ ia de la H istoria en M adrid había recha
zado en varias ocasiones la publicación de La historia de las Indias, 
obra, entonces inédita. La Academia m encionaba entre otros m oti
vos los siguientes:

"... lo pesado de su estilo, lo importuno de sus digresiones, la 
extravagancia e incoherencia de sus ideas, y la puntualidad con 
que el diligente cronista Antonio de Herrera vertió, y muchas 
veces a la letra, cuanto hay de importante en la historia de Casas, 
con otras consideraciones que persuaden que esta obra es una de 
aquellas que no tienen ya más valor que el de su rareza y pierden 
todo el que tienen desde el momento en que se imprime. ”(Saco, 
1879:376)

De esta m anera es evaluada en 1832 la obra de Las Casas por La 
Real A cadem ia de la H istoria  en M adrid, Saco la denuncia y 
enfatiza que “la Academia debe darnos Casas no en Herrera sino en 
el m ism o C asas(op. c it.:378), reconoce asim ism o, que Herrera, al
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escribir sus Décadas, tuvo a la vista el m anuscrito de Las Casas, lo 
que no fue suficiente para dar a conocer su obra sobre la conquista de 
América; por ello, Saco reclama los escritos del sacerdote dominico 
y no la voz de un intérprete, por fiel que sea y exige la publicación de 
los originales. Saco cita un ejemplo de distorsión histórica implícita 
en la lectura (selección de fragmentos) que realiza Herrera en los 
m anuscritos de Las Casas. Al respecto, escribe:

“no me abstendré, sin embargo, de citar un ejemplo que ha sido 
siempre el tema de las acusaciones más graves contra Casas. Los 
escritores que han querido manchar su memoria, impúgnanle 
haber sido el primer promovedor del tráfico de esclavos negros en 
el Nuevo Mundo, y fúndanse precisamente en el testimonio de 
Herrera. De este pues, se deriva la acusación; ¿pero se encuentra 
la defensa, la disculpa y aún la honrosa absolución de Casas? ¿Es 
por ventura en las décadas de aquel autor? No por cierto, que bien 
es menester ir a buscar los medios de justificación en la Historia 
de las Indias; y si éstas por fortuna no se conservase manuscrita 
la memoria de Las Casas pasaría a la posteridad cargada con 
los anatemas que sus envidiosos enemigos le han fulmina
do” (/6zd, p. 379).

La reflexión de Saco trasciende la valoración histórica de los 
m anuscritos de Las Casas y se inserta en la problem ática clave de 
la h istoria de España en Am érica: el tem a de la esclavitud, asunto 
de vital im portancia a la hora de tom ar partido en la vieja disputa 
sobre la conquista de Am érica. Saco com prende que la Academ ia 
de Historia tiene m otivos más fuertes que los anteriorm ente p lan
teados, son aquellos que se relacionan con un contenido político 
para los que la obra del padre de Las Casas sienta una posición de 
principios.

Com o ha señalado el h istoriador y sociólogo cubano Fernando 
Ortiz.

“siempre que España tuvo enemigos en militancia los escritos de 
Las Casas salieron a divulgarse. Los criollos de América también
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aprovecharon las obras del dominico para azuzar las pasiones 
contra los gachupines o peninsulares”(Ortiz, 1879).

El criollo cubano José Antonio Saco sabe que la dem ora de la 
publicación de La historia de las Indias  de fray Bartolom é de Las 
Casas se debe a que

“Casas en su historia trazó con encendidos colores las escenas 
sangrientas de los primeros tiempos de la conquista; tal vez se 
pensó que la publicación de aquella obra, haciendo más odiosa la 
dominación española, inflamaría los corazones americanos, y no 
sólo impediría la imaginaria reconquista sino que podría incitar a 
la insurrección a los que hasta entonces se había mantenido 
fieles”(Saco,1879:379).

La historia de las Indias  de fray Bartolom é de Las Casas se publica 
por prim era vez en 1875, sin em bargo, el artículo de José Antonio 
Saco que hem os com entado se dio a conocer diez años antes de 
dicha fecha, cuando el autor trabajaba en su obra más im portante, 
La historia de la esclavitud.

Esta m onum ental obra histórica se divide en tres grandes par
tes: Í)H isto ria  de la esclavitud de los tiem pos más rem otos hasta 
nuestros días; 2)H istoria de la esclavitud de la raza africana en el 
N uevo M undo; y 3 )H is to ria  de la e sc la v itu d  de los in d io s  en 
el Nuevo M undo. Todas publicadas con posterioridad a 1875, 
aunque pensadas y escritas desde la década de los cuarenta.

En los tomos relacionados con la esclavitud de los africanos y 
los indios en Am érica renace en Saco el espíritu hum anista del 
padre Bartolom é de Las Casas. Num erosos son los capítulos dedi
cados al defensor de los indios para rectificar las interpretaciones 
erróneas que se han hecho sobre él, polem izar en torno a la opinión 
de algunos historiadores y exaltar los valores éticos del sacerdote 
dom inico. Saco reproduce páginas enteras de los m anuscritos de 
Las Casas donde éste describe los rasgos negativos que distinguie
ron a la generalidad de los conquistadores.



66

En la H istoria de la esclavitud de la raza africana en el Nuevo 
M undo y  en especial en los pa íses ame'rico-hispánicos, José A nto
nio Saco dem uestra que el tráfico de negros com enzó en el siglo 
XVI y continuó sin la más leve intervención del padre Las Casas. 
Reconoce que Las Casas, en el “M em orial de los R em edios” , 
recom ienda la introducción de esclavos negros en A m érica, lo que 
dicho de forma escueta es muy inexacto, pues según Saco, en 
prim er lugar el sacerdote no habla sólo de la esclavitud del negro, 
sino del negro y del blanco, a los que les supone m ejores condicio
nes físicas para el trabajo

“si pedir la esclavitud de los negros era un pecado, -comenta 
Saco- pedir la de aquellos indios era un crimen porque donde el 
negro vivía trabajando, el indio moría, no ya llevando la misma 
carga que aquel, sino otra aun menos pesada”(Saco, op. cit.: 101).

Tam bién es conocido que esto no fue una idea surgida de la m ente 
de Las Casas, sino que no fue m ás que pedir que se hiciera en 
Am érica lo acostum brado en España. Un segundo elem ento im por
tante es que no se sugiere que se traigan del Á frica, sino de Castilla, 
donde la esclavitud ya existía en estas dos razas.

Poco después, se retractó el sacerdote de su sugerencia y se 
inculpó de la injusticia. Saco valoró su posición con las siguientes 
palabras: “H ay e rro re s  que m ás bien  son de la época en que se 
escribe que no de los hom bres que los adoptan , y de esta especie es 
el que C asas com etió” (op. c it.:106).

M erece la atención, en la obra de Saco, la manera en que éste 
com prende la historia en función de su presente social -y  la obra 
de los grandes personajes históricos a partir de su contex to- pues 
la problem ática esclavista está insertada en el tronco de la historia 
de Am érica; Saco la unlversaliza y da a conocer sus criterios desde 
una posición am ericanista para som eter a crítica audaz y profunda 
el sistem a colonial español.

Se puede apreciar que los esfuerzos no sólo políticos sino 
científicos en la obra de José Antonio Saco están dirigidos a la
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defensa de Cuba y Am érica y a la verdad respecto a la conquista. 
No fue casual que Saco se dedicara durante largos años, en la 
B iblioteca Nacional de M adrid y en la Academ ia de H istoria, a leer 
los grandes volúm enes de la obra m anuscrita de Las Casas. Ello 
habla de su gran interés por la historia de Am érica y de la necesidad 
que sintió para que esto se conociera.
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B A S E S  I N T E L E C T U A L E S  D E L  R A C I S M O  
( A p r o p ó s i t o  d e  l a  o b r a  d e  J u a n  G i n é s  

d e  S e p ú l v e d a )

Antonio Mosquera Aguilar*

E l preceptor de la monarquía

Juan G inés de Sepúlveda (1490-1573), preceptor de Felipe II, rev i
sor del texto del Nuevo Testam ento en griego, form ó parte del 
grupo que actualizó el calendario, tradujo La Política  de A ristóteles 
y gustó de la polém ica. Lew is Hanke ha referido la inclinación de 
Sepúlveda por la defensa de la agresión im peria l:1

“El brillante académico había demostrado ya su habilidad para 
defender los intereses del reino en ocasión del movimiento de 
protesta realizado por los estudiantes universitarios españoles 
de Bolonia. Estos estudiantes de la élite española, pertenecien
tes a las mejores familias, habían decidido, a principios de 1530, 
que todas las guerras incluyendo las guerras defensivas, eran 
contrarias a la religión católica. ‘¿Cómo podía alguien ser al 
mismo tiempo un buen cristiano y un buen soldado?’ Esta resul
taba una doctrina harto peligrosa, especialmente en ese tiempo, 
cuando la guerra en contra de los turcos era una de las principales 
preocupaciones en Europa. Por lo tanto, el Papa comisionó a 
Sepúlveda como Visitador General para resolver estas protestas y 
otros problemas estudiantiles. Sepúlveda fue a Bolonia, ciudad 
que conocía bien desde sus días como estudiante de las doctrinas 
de Aristóteles bajo Pietro Pomponazzi, y redactó un tratado en 
contra de aquellos que defendían los puntos de vista pacifistas. 
Sepúlveda publicó el texto original de su Democrates Primus en

* Profesor de sociología de la Universidad Autónoma de Chiapas.
1 En este trabajo se utilizará el término imperialismo en su sentido lato, es decir, como

la imposición abusiva de una sociedad sobre otra, la mayoría de las veces distante.
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Roma, en 1535, y en 1541 apareció en Sevilla una traducción al 
español titulada Diálogo llamado Demócrates, justamente al mis
mo tiempo que los problemas del Nuevo Mundo empezaron a 
agitarlos círculos de la corte española” (Hanke, 1974:73).

Como se sabe, desde 1539, en la U niversidad de Salam anca, Diego 
de Covarrubias había estado im pugnando el derecho de conquista 
y reclam aba que la grandeza de las naciones se edificaba sobre la 
sabiduría y las letras. En 1541, Francisco de V itoria, en la misma 
U niversidad, había denunciado los trabajos forzados.

En 1543, fray Bartolom é de Las Casas y fray Rodrigo de 
Andrada presentaron al Consejo de Indias un trabajo que titularon: 
D efensa en contra de los perseguidores y  calum niadores de las 
gentes del Nuevo M undo descubierto del otro lado del mar. En 
respuesta, Luis de M endoza, presidente del Consejo de Indias, 
conocedor de la trayectoria de Sepúlveda, le encom endó una defen
sa de la invasión arm ada sobre lo que vendría a llam arse Am érica. 
En pocos días tuvo listo el trabajo la pluma a sueldo que era 
conocida con el alias de Tito Livio, por su facilidad para el latín.

Los avatares de la disputa han sido suficientem ente referidos 
como para volver sobre ellos (c /. Carro; Ezensberger, 1966; Loza- 
da, 1949; M arcos, 1947 y O livart, 1908) basta señalar que la 
controversia creció de tono y de páginas, hasta llegar en 1550 a una 
reunión de teólogos, “el consejo de los catorce” , que ordenó que el 
libro de Sepúlveda no circulara en Am érica (cf. Hanke, op. cit.: 82).

No obstante, pareciera que la posición de Sepúlveda tiene la 
virtud de volver a recom ponerse por encima de cualquier desm en
tido teórico. La explicación de esa perm anencia estriba en que 
expresa una justificación  del im perialism o por antonom asia: el 
racism o.

Sobre las justas causas

El opúsculo de Sepúlveda, Tratado sobre las ju s ta s  causas de la 
guerra contra los indios, no trata de ninguna argum entación nueva,
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sino de explicar “m uchas cosas que los grandes filósofos y teólogos 
han enseñado sobre el justo  y recto ejercicio de la soberanía, 
fundándose ya en el derecho natural y común a todos, ya en los 
dogm as cristianos” (Sepúlveda, 1979:47-9). En efecto, en palabras 
de uno de los censores, M oscoso, “los argum entos que aquí se 
alegan, tom ados de las sagradas letras y de los Doctores de la 
Ig lesia ..."(Ibid: 179) servirán para justificar la pretensión de quie
nes le habían encom endado el trabajo.

Como se ha leído, Sepúlveda parte de definir la guerra justa  que 
se hace ya sea en defensa propia o para cum plir la “ley natural” 
entendida como la expresión terrena de la voluntad divina. En 
palabras de polem ista:

“la ley natural es una participación de la ley eterna en la criatura 
racional. Y la ley etema, como San Agustín la define, es la 
voluntad de Dios, que quiere que se conserve el orden natural y 
prohíbe que se perturbe” {Ibid.: 67).

Las condiciones que m ueven a la guerra justa  son: un origen 
debido; que sea ordenada por la autoridad constituida y sobrelleva
da con rectitud en las acciones que tienen como fin la restauración 
de la paz. A firm ando que todo debe tom arse con m edida, enumera 
el origen de una guerra justa: prim ero la defensa; segundo, recobrar 
lo propio y, tercero, sancionar al m alhechor. La sanción al m alhe
chor la realiza el príncipe porque es un agente divino.

Evidentem ente, ninguna de dichas razones bastaba para perm i
tir que esforzados españoles invadieran reirtos para m atar y robar. 
De allí que la argum entación sobre la bondad de la colonización 
tuvo que recurrir a la justificación  de la esclavitud hecha por el 
filósofo estagirita , otro preceptor de m onarcas.

Se sabe que el tu tor de A lejandro M agno, señalaba que la 
esclavitud era perm itida ya que “algunos están dirigidos a ser 
m andados y otros a m andar” (A ristóteles, 1981:53). El hombre 
debía dom inar anim ales y salvajes, adem ás, decía, “está claro que, 
por naturaleza, unos son libres y los otros esclavos” (Ibid.: 55). En
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consecuencia Sepúlveda señaló la cuarta: “som eter con las arm as, 
si por otro cam ino no es posible, a aquellos que por condición 
natural deben obedecer a otros y rehúsan su im perio” (Sepúlveda, 
op. cit.: 81).

No sin gracia socarrona, im aginó la cara que pondrían las 
gentes decentes haciendo decir a uno de sus dialogantes, Leopoldo, 
lo siguiente: “Opinión m uy extraordinaria es esa ¡oh Dem ócrates! 
y muy apartada del común sentir de los hom bres” (Ib id ).

De esa forma queda establecida la causa original de la invasión 
española, luego recuerda que es un m andato de la autoridad real 
que no debe obstaculizarse pues la sedición es la peor de las 
desgracias sociales. La guerra que se hace contra los bárbaros es 
por voluntad real y

“tiene por fin el cumplimiento de la ley natural para gran bien de 
los vencidos, para que aprendan de los cristianos la humanidad, 
para que se acostumbren a la virtud, para que con su sana doctrina 
y piadosas enseñanzas preparen sus ánimos a recibir gustosamente 
la religión cristiana; y como esto no puede hacerse sino después 
de sometidos a nuestro imperio, los bárbaros deben obedecer a los 
españoles...'"(Ibid.: 94-5).

Y para los m uertos que cueste sem ejante em presa queda la m áxima 
de San Agustín:

“¿Qué es lo que se culpa en la guerra? Que mueren alguna vez los 
que han de morir para que dominen en paz los que han de vencer. 
Reprender esto es de hombres tímidos y poco religiosos” (Ibid 95).

Una vez establecidas las bases a las que debe sujetarse la acción 
arm ada, pasa Sepúlveda a señalar que todas son cabalm ente cum 
plidas en la invasión. En las relaciones de la conquista de Nueva 
España, aparece la orden del príncipe de las Españas cuyos m inis
tros la realizan recta, justa  y piadosam ente en utilidad de los 
bárbaros vencidos, aduce el polem ista. Y por lo tanto,
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“con perfecto derecho, los españoles imperan sobre estos bárbaros 
del Nuevo Mundo e islas adyacentes, los cuales en prudencia, 
ingenio, virtud y humanidad son tan inferiores a los españoles 
como los niños a los adultos y las mujeres a los varones, habiendo 
entre ellos tanta diferencia como la que va de gentes fieras y 
crueles a gentes clementísimas, de los prodigiosamente intempe
rantes a los continentes y templados, y estoy por decir que de 
monos a hombres” (Ibid.: 101).

Los españoles tienen larga historia de prudencia e ingenio, así 
como “todas las c lases” han dado m uestras de fortaleza y esfuerzo 
bélico. No obstante, Sepúlveda adm ite que “el com ercio con los 
extranjeros ha invadido de lujo las m esas de los grandes”.

Y, aficionados a los placeres de Venus sin  em bargo no van 
contra las leyes de la naturaleza. Y aunque han dado m uestras de 
ser grandes ladrones, a la hora de su m uerte estipularon devolver 
lo robado (Ibid.: 103-105).

En cam bio “aquellas gentes bárbaras que habitan las tierras 
occidentales y australes, y a quienes la lengua española com únm en
te llam a indios "(Ibid), prim ero no poseen ciencia alguna, segundo 
no tienen leyes escritas, tercero “están entregados a todo género de 
intem perancia y nefandas liviandades, y com ían carne hum ana”, y 
cuarto  no “vivían en aquel pacífico reino de Saturno que fingieron 
los poetas, sino por el contrario  se hacían continua y ferozm ente la 
guerra unos a o tros” (Ibid., cf.: 45 y 105).

N uevam ente, el ejem plo es la provincia de M éxico en la Nueva 
España. Aunque la ciudad era tres veces Venecia, “nadie posee 
individualm ente cosa alguna "(Ibid.: 109). De donde Sepúlveda 
colige “Por tanto si quieres reducirlos, no digo a nuestra dom ina
ción, sino a una servidum bre un poco m ás blanda, no les ha de ser 
m uy gravoso el m udar de señores..."(Ibid.: 111). M ás aún,

“En una región llamada Nueva España, solían inmolar a los 
demonios más de 20 000 hombres inocentes. Y así, exceptuada la 
sola ciudad de Méjico cuyos habitantes hicieron por sí vigorosa
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resistencia, fue reducida aquella tierra a la dominación de los 
cristianos con muerte de muchos menos hombres que los que 
ellos solían sacrificar todos los años” (Ibid,: 129).

Adem ás, la em presa colonial fue autorizada por el sum o pontífice, 
“que hace las veces de Cristo "(Ibid.: 35). T ienta a Dios el que envía 
“pred icadores y evangelistas a gentes bárbaras y no p ac ifica
das. .."(Ibid.: 141). Otra virtud es que, la invasión arm ada deja un 
régim en asentado en la violencia: el Estado terrorista. “Con ocasión 
del terror, la Iglesia, como dice el m ism o San A gustín, corrige a 
los que puede tolerar, tolera a los que no puede correg ir” (Ibid.: 
149). Y ya que

“por mandamiento o ley de Dios se persiguen y se quieren castigar 
en los hombres impíos los pecados y la idolatría, es lícito proceder 
más severamente con las personas y los bienes de los enemigos 
que hagan contum az resistencia” (Ibid.: 159). La pérdida de 
los bienes en favor de los vencedores permite que “procedan con 
mayor templanza y se abstengan de incendiar los edificios y los 
árboles” (Ibid.: 165).

Pero, aun los que se allanen a la invasión, no pueden ser tom ados 
por libres por dos razones:

“o en que son siervos por naturaleza, como los que nacen en ciertas 
regiones y climas del mundo, o en que por la depravación de 
las costumbres o por otra causa no pueden ser contenidos de otro 
modo dentro de los términos del deber” (Ibid.: 173).

“Por lo cual no me parece contrario a la justicia ni a la religión 
cristiana el repartir algunos de ellos por las ciudades o por los 
campos a españoles honrados, justos y prudentes, especialmente 
a aquellos que los han sometido a nuestra dominación, para que 
los eduquen en costumbres rectas y humanas, y procuren iniciarlos 
e imbuirlos en la religión cristiana, la cual no se trasmite por la 
fuerza, sino por los ejemplos y la persuasión, y en justo premio de
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esto se ayuden del trabajo de los indios para todos los usos, así 
necesarios como liberales, de la vida” (Ibid.: 175).

Y para que no haya in justicias el príncipe deberá velar por un 
im perio cristiano.

Modernización de las causas

En la actualidad, los argum entos se han m odernizado pero los 
puntos de ataque para una población que se resiste a la occidenta- 
lización total son los m ism os. Hoy com o ayer, la orden del príncipe 
es cum plida recta y justam ente, sin  ensañarse en los indios sino 
aclarándoles que están  fuera de la h istoria, que se han derrum bado 
los m itos de la etnorresistencia y que no les queda sino abandonar 
todo para entregarse al nuevo im perio. G uillerm o Borifil Batalla 
relata esta situación:

“El mundo académico en particular el de los antropólogos que 
tradicionalmente se han ocupado de la problemática indígena, ha 
reaccionado lentamente y en pequeña medida al reto que repre
senta la movilización política étnica para un discurso intelectual 
que no ha renunciado a su marca de origen colonial. Pocos son los 
especialistas que han querido entender el significado de las nuevas 
organizaciones indias; menos, todavía, quienes han aceptado com
prometerse con ellas; y muchos, en cambio, los que se contentan 
con ignorarlas o estamparles sin más una etiqueta que las desca
lifica como objetos legítimos siquiera de investigación” (1981: 
17-18).

En 1992, con ocasión de una audiencia pública en el Congreso del 
estado de Chiapas, el fantasm a de Sepúlveda se m anifestó en voces 
de m uchos de los convocados. El afán de lograr un control sobre 
los elem entos culturales de su m undo se toma como sedicioso 
(Bonfil, 1983:79). Un ejem plo de esta calificación la hizo la repre
sentante de “las organizaciones c iv iles” de San Cristóbal de Las 
Casas:
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“Dada la sui generis forma de pensar del indígena, su muy especial 
respeto, por la única ley que ellos estiman válida, la costumbre, 
tenemos que usar de las más imaginativas formas de convenci
miento, para tratar de evitar a toda costa llegar a tener a esta ley 
como única medida de contener los actos que hemos mencionado” 
(Zebadúa y Gamboa, 1992: 181).

En el fondo se encuentra la idea de que lo indio es in ferior natu ral
m ente. Este prejuicio que afirm a la existencia de un estado de 
naturaleza al que se le supone, desde un inicio, com o inferior, se 
desarrolla con el concepto de m estizo. En efecto, esta categoría 
surge opuesta a la de indígena, que se suele acom pañar del adjetivo 
“puro”. De donde resulta que el estado de naturaleza, todavía no 
recuperado, es lo indio, m ientras que la superación lograda por la 
historia se concreta en el m estizo. La m ism a representante de 
CANACO, acom pañada por el representante del Colegio de C onta
dores Públicos dice:

“Nuestro país, dolorosamente, es el producto del mestizaje, el cual 
no es un producto híbrido, sino que recoge lo mejor de las dos 
vertientes: la indígena y la española. Esta nueva identidad que 
nos estamos dando en el concierto de un nuevo orden mundial no 
se da de una manera químicamente pura, conviven, coexisten en 
el seno de la sociedad, comunidades indígenas, mestizas, rurales, 
citadinas, industriales, etc., con diferentes grados de desarrollo, 
con diferentes grados de incorporación y aportación conciente 
[s/c] al quehacer nacional” (op. cit.: 35).

Así hay una diferencia objetiva obvia: natural, diría el estagirita. 
Los indios que tienen tanto lo bueno como lo m alo y los m estizos 
que tienen  lo bueno de los dos lados. ¿Q ué o tro  cam ino tienen  
los indios sino sum arse a este m estizaje?

La lógica consecuencia de dicha inferioridad natural se refleja 
en la cultura misma. Los indios no poseen ciencia alguna, como 
dicen los m encionados representantes:
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Consideremos que el problema es muy complejo, y no tiene 
soluciones fáciles; sobre todo cuando las autoridades de las pobla
ciones indígenas, no han aceptado el diálogo pacífico que permita 
llegar a un entendimiento como sería de desear entre “gentes de 
razón” (Ibid., p. 36).

A tal grado llega la cerrazón; la im posibilidad de recreación cultu
ral, el callejón sin salida que representa lo indio, que la única 
solución para los m odernos sepúlvedas como el representante del 
Tem plo A uditorio C ristiano de Tuxtla G utiérrez, Andrés Castelazo 
N oguera, consiste en abandonar el idioma:

“Si por conservar el folklore chiapaneco, obligare a mis hijos a 
hablar el dialecto de mis ancestros, ¿cómo conseguiré la supera
ción de mi comunidad? Ahora bien, uno de los derechos inherentes 
al ser humano es la libertad de actuar como mejor le convenga, en 
este ejemplo trataré de enseñar a mis hijos el idioma con el cual 
se puedan desenvolver en un cambio de acción más amplio y no 
limitarlos a la región donde nacieron” (1992: 125).

Otro de los criterios de inferioridad cultural del T ito Livio español 
era que no tenían leyes escritas. Ya se refirió  arriba que m uchos 
consideran que los indios carecen de leyes a pesar de ser ciudada
nos m exicanos y por lo tanto las leyes de la República son las suyas.

Pero el criterio  de inferioridad cultural m ás socorrido consiste 
en señalar que están entregados a la intem perancia y nefandas 
liviandades, dice el “pasto r” de la Iglesia Adventista del Séptimo 
Día, Juan Ram írez:

“Pero no estamos de acuerdo con algunas costumbres anticristia
nas que mantienen en la ignorancia y oscuridad espiritual a los 
pueblos; otras estorban el desarrollo del país, ya que en muchas 
festividades tradicionales se fomenta el alcoholismo y los vicios 
que encadenan a muchos en la más abyecta esclavitud, destruyen 
la armonía y la economía familiar, atenta contra la constitución 
mexicana y la ley eterna de Dios” (1992: 147).
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No faltan otras personas que a esas horribles abom inaciones han 
sumado otras “m odernas”:

“Los núcleos de población de expulsados que están asentados en 
la periferia de nuestra ciudad, también están perdiendo esos valo
res tan importantes de guardar, las mujeres ya no tejen, ahora 
venden artesanías que entran de contrabando de Guatemala, los 
niños ya no conocen sus parajes, ahora venden chicles o piden 
limosna a los turistas, los hombres ya no hablan tzotzil, aunque 
sea masticado han optado por hablar el castellano; ¿es que ellos 
no tienen nada que preservar? ¿o ellos no son seres humanos?” 
(Zebadúa y Gamboa, op. cit.: 182).

Su inferioridad cultural es tan obvia que olvidando que la lucha de 
clases cubre a toda la sociedad, acusan a los indios de no vivir en 
pacífico reino sino de hacerse continuam ente la guerra:

“Está claro que la esencia cristiana del catolicismo entre nuestros 
indígenas está adulterada, deformada en su dimensión humana 
fundamental: el amoral prójimo, al hermano, no se practica como 
debiera, la prueba la constituyen estas humillantes expulsiones”
CIbid.: 180).

Pero la prueba por excelencia de la m iseria civ ilizatoria consiste 
en que nadie posee nada. H istóricam ente se ha venido definiendo 
este estado: prim ero, cacicazgo; luego despotism o asiático; para 
pasar al modo de producción asiático y, de allí, al despótico tribu
tario, pero no hay m ejor que los conceptos iniciales. Hoy a cual
quier indio que se ha enriquecido o que posee liderazgo se le 
califica de cacique y los m ism os “científicos sociales” u tilizan la 
noción de cacicazgo como una refinada herram ienta intelectual. 
Todo es de ellos, nadie posee algo en sus lugares de residencia, 
ellos deciden todo. Em pero, la m ayoría de los investigadores cien
tíficos no han advertido que la lógica de toda la sociedad se repite 
a nivel m icrosocial si estam os en un estado to talitario  todas sus 
unidades políticas participan de esa esencia.
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De la m ism a m anera, se alude al sacrificio  de inocentes. En el 
siglo XVI, Sepúlveda pudo olvidar que en Europa se perseguía, en 
especial, a m ujeres que después de ser som etidas a infam antes 
torturas, acusadas de brujería, eran llevadas en público y quemadas. 
Asim ism o ignoró que esa im putación se cambió por herejía, mas 
no la pira. Ahora, igualm ente se habla de las lacras que viven los 
indios sin considerarlos partes de la sociedad global y la economía 
m undial.

El “nefando pecado” de la idolatría sigue im putándose. El 
representante del Foro Nacional de las Iglesias Cristianas Evangé
licas de Puebla, dice:

“Nuestra tierra no fue la excepción y a la llegada de la conquista  ̂
española, se nos narra en las crónicas de los conquistadores, los 
excesos de idolatría, dominación del hombre por el hombre y 
paganismos que encontraron (...). Se cambiaron los ídolos de 
piedra, aztecas, totonacas, otomíes etcétera, por santos e imágenes 
de madera y tela y se quitaron tradiciones y costumbres buenas y 
malas para imponer -por la fuerza- nuevas formas de paganismo” 
(1992: 153).

De donde resulta obligada la sentencia que señaló el autor del 
Tratado sobre las ju sta s  causas: el despojo cultural:

“Solicitamos en nombre de todas aquellas personas que no osten
tan la religiosidad católico-romana, a los siguientes puntos: a) que 
no se preserven tradiciones negativas en los pueblos o comunida
des, como el alcoholismo en las fiestas de mayorazgos, como la 
idolatría pagana en procesiones religiosas, como el ocio desmedi
do, cooperaciones forzosas que se canalizan a fiestas y no a fines 
productivos” (Ibid.: 156).

El repartim iento no ha quedado excluido de ese despojo. La CANA- 
CO todavía considera útil esta institución. Ahora pide un “intenden
te” que sea el que enseñe a vivir a los indios; om ite, pero es sabido, 
que se aprovechará con exacciones y otros ingresos que aparejan 
tales cargos:
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“Probablemente una medida valiente de carácter político sería, la 
de suspender sus derechos civiles, entre ellos los de votar y ser 
votados por no tener vigencia entre ellos nuestra carta magna; sería 
preferible que el gobierno del Estado nombrara un regente que 
garantice el respeto a los individuos y restar de este modo el peso 
político de los votos que hace que en ocasiones se tomen decisio
nes completamente equivocadas que lesionan a otras poblaciones 
como en este caso a San Cristóbal de Las Casas” (Zebadúa y 
Gamboa, op. cit.\ 182).

Y sin  em bargo se mueve.

El discurso dom inante en las ciencias sociales ve como un 
resabio a la cultura indígena. He aquí un trozo que prueba esta 
aseveración:

“Diferencias de idioma, de costumbres, de concepciones del mun
do y de la vida en general (elementos indudablemente en vías de 
desaparición pero que aún consiguen manifestarse), se alzan 
como el pretexto que sirve para que la discriminación se manifies
te en toda su pureza y para justificar las relaciones de explotación 
que se establecen entre las clases sociales” (Coello, 1978:99, 
subrayado nuestro)

Los investigadores sociales acuden a preguntar a hum ildes cam pe
sinos para dem ostrar que no tienen  conocim iento  del periodo  
C lásico M aya, enarbolan, como prueba decisiva del ansia de aban
dono cultural, que deseen aprender castellano. En cam bio, a los 
intelectuales indios les reclam an que todavía vistan los trajes típ i
cos de sus regiones, que se expresen en el idioma de sus ancestros 
y que hablen de conciencia étnica.

A los curas españoles que organizan rezos y m isas de acción de 
gracias por los quinientos años, se les señala com o el acontecim ien
to cultural de la sem ana. Se gastan cientos de dólares para eregir 
cruces de cem ento con la leyenda “quinientos años de evangeliza- 
ción” en pueblos donde la desnutrición infantil es severa.
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Los jefes de las academ ias de antropología, a sabiendas que 
ofenden a m uchas personas, siguen hablando de conquista, sus 
artículos son profusam ente distribuidos en publicaciones oficiales 
de las universidades. Sinodales profesionales se regodean afirm an
do que por fin ha quedado en el olvido la reflexión sobre los indios. 
Sus triunfos se expresan en universidades que se avergüenzan de 
estudiar a los indios y en consecuencia, suprim en centros de estu
dios sobre el tem a, en ediles que afirm an que no vale la pena ser 
indios después de haberlos estado m asacrando.

Los activ istas políticos se refocilan cuando un “tío Tom ”, habla 
contra los indios. Lo anim an a que utilice el pronom bre “ellos”, a 
que vitupere a sus padres, herm anos, parientes; al fin y al cabo 
ahora es “m estizo” . Pero el placer suprem o se constituye cuando 
logran una m archa donde los participantes indios gritan las consig
nas aprendidas contra sí m ism os. La guerra justa  está llegando a su 
fin, pregonan.

Para todos ellos, la realidad corresponde a la teoría dogm ática, 
no h^y necesidad de tener un poco de hum ildad y aprender del 
pueblo. Todo m archa de éxito en éxito, la entrega vergonzante a los 
intereses de las clases dom inantes y al poder político es la única 
salida posible. La validez de sus argum entos está en la popularidad 
que han adquirido entre los poderosos.

Em pero, de la m ism a m anera que Ginés de Sepúlvedá no podía 
expresar la verdad de A m érica, sus m odernos epígonos verán con
vertido su sueño en pesadilla cuando los indios, después de 500 
años de resistencia vuelven nuevam ente a la ofensiva para recupe
rar lo perdido.
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A M É R I C A  L A T I N A ;  E N C U E N T R O  
C U L T U R A L  

H I S P  A N O - A B O R I G E N

Margarita J. Rodríguez Pérez*

Introducción

En fecha próxim a será celebrado el aniversario  500 del descubri
m iento de Am érica. En algunos lugares, a esta conm em oración se 
le donom ina, eufem ísticam ente, “encuentro lógico entre dos cultu
ras .” Si nos atuviéram os al sentido antropológico del concepto 
cultura, en efecto ocurrió la puesta en contacto de grupos sociales 
que poseían diversas m aneras de ser, de actuar y de ver el mundo, 
los cuales estaban condicionados a las peculiaridades de sus res
pectivas experiencias h istóricas (M arzal, 1980: 15). Esta experien 
cia im plica la d ia léctica  de con trarios esenciales: el pensam iento  
y la rea lidad , el cuerpo y el alm a, que no se concretan  en objetos 
sino  en los n iveles in te lec tuales alcanzados po r el hom bre en 
ciertas es tructu ras socio -po líticas en las que el desarro llo  del 
fuero  in terno  del su jeto  determ ina, y es determ inado, por la 
re lac ión  en tre  sí m ism o y su en torno , pero dentro  de los lím ites 
del conocim iento  alcanzado. A sum im os en tonces, una defin ición  
a nuestro  ju ic io  m ás p recisa: “La cultura es la capacidad  para 
operar y conducirse  en el contex to  del conocim iento  incom pleto” 
(M em ardeshv ili, 1990: 77).

El desconocim iento m utuo propició, desde el inicio, el antago
nism o entre descubridores y descubiertos. Pero en los prim eros, la 
carga de prejuicios que subyacía en los objetivos de la em presa, 
dom inación económ ica y política, les im pedía la valoración del 
hallazgo en su dim ensión m ultifacética. El determ inism o económ i
co se sobrepuso a los ju ic ios m ás universales y elevados, lo cual

* Academia de Ciencias, La Habana, Cuba.
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obstaculizó la intelección cultural en sentido lato. En los prim eros 
c in cu en ta  años la re la c ió n  so c ia l p red o m in an te  se  e x p resó  en 
los extrem os resistencia-exterm inio.

Posteriorm ente, la necesidad de allanar dificultades, de p rose
cución, del em peño conquistador, dio origen a una reorganización 
tendente a asim ilar al hom bre am ericano, a insertarlo  en las form as 
de producción im portadas. El proceso de revalorización del hasta 
entonces considerado no-hom bre, el otorgam iento de su entidad 
como sujeto histórico dio paso a la evangelización. Con ella se 
inicia el genuino encuentro cultural; consecuentem ente, el pensa
m iento religioso establece el prim er contacto con el in telecto  ind í
gena, con su percepción  po lite ís ta  ex tra te rrena l y, de hecho, 
c o n d u c e  a una  a p ro x im a c ió n  e s p ir i tu a l  q u e , a n u e s tro  j u i 
c io , concretiza  la denom inada conquista . H asta en tonces sólo 
hubo dom inación.

Indigenismo y  religión: una reflexión sin conclusiones

Los num erosos asentam ientos aborígenes se diferenciaban entre sí 
por los diversos grados de desarrollo  alcanzados en cuanto al 
dom inio del m edio natural y a la organización sociopolítica logra
da. Se habla de aztecas, m ayas e incas para referirnos a los im perios 
m ás notables. Pero, en general, todas las poblaciones habían supe
rado el nom adism o y sus asentam ientos perm anentes se sostenían 
ya no con la recolección, sino con el cultivo, la caza y la pesca. 
Asim ism o, aunque en m uchos casos rudim entariam ente, habían 
sustitu ido el habitat en las cavernas por las viviendas.

Om itamos las referencias a los avances alcanzados en el desa
rrollo  de la agricultura, la ganadería, la arquitectura, la m edicina o 
la astrología y sólo tengam os en cuenta com o hecho relevante que 
en el desarrollo  de estas disciplinas siem pre existió  un vínculo 
indisoluble con el culto a los dios'es a quienes tributaban su queha
cer en prim era instancia. Cada actividad cotidiana estaba esp iritual
m ente regida por una deidad correspondiente. Esto entrañaba una 
conexión entre lo terrenal y lo divino que estaba m ediada por un
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pensar filosófico del cual era portador el propio aborigen. Sobre la 
conciencia de este sujeto  habría que actuar, no ya com o ente 
aislado, sino como portador de una de las form as m ás prim itivas de 
la conciencia social. En consecuencia, la evangelización propendió 
a cambiar los cultos y, de ese modo, fue facilitando la adaptación a 
las nuevas condiciones sociales de vida que les im pondrían los 
colonizadores. He aquí donde se p lantea, entonces, en form a cons
ciente, el problem a de la diversidad cultural; el evangelio asum e la 
función de agente que dará solución a ese problem a. Conquista 
política y conquista cultural integran una intelección m utuam ente 
dependiente.

La Iglesia habrá de enfrentar dos contradicciones con respecto 
a las culturas indígenas; en prim er lugar, se atribuía un carácter 
diabólico a los cultos que, com o dijéram os anteriorm ente, penetra
ban en otros m uchos aspectos del hacer cotidiano. Por otra parte, 
la Iglesia estaba com prom etida con la dom inación española, dado 
lo cual se estrechaba el m argen de actuación persuasiva, de trans
form ación espiritual y se le imponía la m isión de ju stificar hechos 
de esa hum anidad, que estaban en función de la conquista.

La Iglesia asum ió una doble función al tener que ejercer in
fluencia en diferentes direcciones: sobre los colonizados y sobre 
los colonizadores. En cuanto a estos últim os, actuó com o factor de 
freno ante los desbordes de la conducta opresora y, sim ultáneam en
te, com o elem ento de com pensación espiritual que proveía ju s tifi
caciones a actuaciones que tenían poca relación con la m ística 
bondad divina.

La incom unicación causada por el descubrim iento m utuo de las 
lenguas correspondientes frustró  el establecim iento de un nexo 
in terpersonal fluido que propiciara la transform ación de la concien
cia del indio. El intercam bio cultural se concretaba en los objetos 
fundam entalm ente y ello constituyó un im pedim ento para la evan
gelización, que quedó reducida a la im posición de los sacram entos 
conceb idos dentro  de la ob liga to riedad  de la litu rg ia  cristiana. 
La conversión al nuevo credo sólo fructificó  en la m edida en que
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los representantes de la Iglesia se adentraron en el universo cultural 
indio, logrando dom inar sus valores y, a partir de ellos, operando 
m utaciones espirituales. Este proceso estuvo precedido por la in te
gración de los naturales a las actividades com unes en calidad de 
agregados productivos previam ente reubicados en asentam ientos 
territoriales estables en los que se im plantaron nuevas form as 
productivas. Las relaciones de producción surgidas a partir de la 
distribución de las tierras usurpadas y de la población som etida 
(encom iendas, repartim ientos, m ercedes, m itas, etcétera) h icieron 
posible un proceso efectivo de integración cultural y religiosa.

El estado particular de los indígenas con un sentido crítico, 
proyectado al cambio de las condiciones de som etim iento y a su 
hum anización, constituyó la expresión de una form a de pensam ien
to que entrañaba una actitud de enfrentam iento al orden im puesto 
por los colonizadores. El prim er indigenista español fue el sacer
dote dom inico fray Bartolom é de Las Casas (1476-1566). Este 
asume una posición crítica ante los m étodos usuales de dom inación 
política que sistem áticam ente eran ejercidos por las autoridades. El 
empeño sacerdotal se centró en fortalecer el papel m isionero de la 
Iglesia en la introducción del credo cristiano. Las experiencias de 
Las Casas y su com prensión filosófica acerca de las m ism as que
daron inscritas en la Brevísim a historia de la destrucción de las 
Indias  (1552), que constituye un m em orial de denuncia y en la 
Apologética de la historia  (1559), en la cual se exalta al indio y a 
los valores de las culturas autóctonas (I: 29). Ambas obras consti
tuyen el prim er exponente de la defensa de los derechos humanos 
en Am érica.

Si bien de Las Casas fue un precursor, no sería, sin embargo, 
el único sacerdote que en forma notable abonara el cam ino de la 
corriente indigenista. Casi un siglo después, Antonio Ruiz de Mon- 
toya (1582-1652), jesuita  peruano, protagonizó otro episodio tras
cendental en el orden de la defensa de los derechos de los indígenas. 
En Paraguay, en 1612, se coloca al frente de la resistencia de los 
indios guaraníes contra los invasores paulistas (colonos proceden
tes de Sao Paulo, Brasil) quienes trataban de capturar a los aborí
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genes para emplearlos como fuerza de trabajo en sus plantaciones. 
Ruiz de Montoya asume la gesta con tal grado de compromiso, que se 
dirige a M adrid para conseguir licencia del rey al objeto de organizar 
un ejército indígena, lo cual le fue concedido (Ibid: p. 31).

Como intelectual indigenista, Ruiz de M ontoya escribió Arte y  
vocabulario guaran í  (1640), prim era gram ática que trata acerca de 
esa lengua y en la que se pone de m anifiesto la im portancia que 
tiene el lenguaje para la evangelización. Con anterioridad, en 1639, 
en su obra, Conquista espiritual del Paraguay  describió la cultura 
guaraní, las invasiones paulistas y la organización de las reduccio
nes. Este últim o aspecto, constituye un testim onio de la fusión de 
la cultura occidental con la aborigen expresado en un sentido 
hum anista que precavía la acción disolutoria de la colonización y 
propendía a la conservación de los principales rasgos de la cultura 
indígena, principalm ente la lengua. La organización de las reduc
ciones, según algunos autores, se tipologiza como una utopía. Sin 
em bargo, ese m odelo no logra arraigo hasta 1731. En esa fecha, 
había cerca de 140 000 indios en Paraguay y existía el tem or a la 
form ación de un “Estado Indígena” erigido sobre la base de las 
“reducciones” . La denom inada “u topía” no parece haber sido tal, 
en tanto que había logrado infundirle tem or a los españoles quienes 
decretaron la expulsión de los jesu ítas de todos los dom inios h is
panos de Am érica (Ibid: 32).

A diferencia de Bartolomé de Las Casas, Ruiz de Montoya logró 
diseñar un discurso, una propuesta que enlaza los valores universales 
de Europa con la cultura indígena y se concreta en una organización 
soc ia l e sp ec ífica  que com bina fo rm as de p rop iedad  com unales 
con form as p rivadas y que, por o tra parte , conserva las trad ic io 
nes au tóctonas al tiempo que cede paso a formas de pensamiento más 
elaboradas como es el Evangelio. De ahí nuestra absoluta coinciden
cia con quienes afirm an que la evangelización de las culturas indí
genas constituyó la base del actual catolicism o popular (1, 15).

La Iglesia, no obstante la experiencia jesu íta  en Paraguay, con 
posterioridad desarrolla una trayectoria que, si bien logra penetrar
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el m undo espiritual del indio, integrándolo al credo católico, ante 
todo consigue una consolidación de su jerarqu ía  y autoridad po lí
ticas que coadyuva al afianzam iento del poderío colonial. En las 
guerras independen tistas que com ienzan  a gesta rse  a m ediados 
del sig lo  XVII, se destaca la presencia  excepcional de sacerdo tes 
ind igen istas ya m encionados; son c rio llo s, que id en tif ican  con su 
nacionalidad  la necesidad  de abo lir el rég im en  co lon ia l im peran 
te com o im pedim ento  para la c ris ta lizac ió n  de una iden tidad  
propia. No hay que a tribu irle s , en esta  ocasión , los ideales h u 
m anistas in ic ia les que nacieron  en el seno  de las con trad icc iones 
engendradas duran te  los p rim eros m om entos de la conquista . 
H ay sacerdo tes ungidos de patrio tism o; los hay que se aden tran  
en los estudios c ien tíficos de las com unidades, pero  no tra scen 
dió proyecto  alguno que igualara  al de Las C asas o al de R uiz de 
M ontoya.

En M éxico el poderío de la Iglesia se ejerció en form a desvas
tadora; se dieron casos como Cholula y el Zócalo, donde se cons
tru y e ro n  ig le s ia s  e n c im a  de las  e s tru c tu ra s  s e p u lta d a s  de 
excepcionales obras arquitectónicas destinadas a los cultos (M useo 
N acional de A ntropología, 1968: 54). Las exigencias productivas 
habían obligado a los traslados de habitats. A sí, zonas de asen ta
m ientos m uy desarrolladas, m ediante las m udanzas forzosas de sus 
pobladores, quedaron expuestas al abandono y a la acción del clim a 
y de los fenóm enos m eteorológicos.

En ningún caso puede afirm arse que se haya producido una 
integración cultural en la cual lo europeo lograra absoluta prim acía 
sobre lo autóctono. Aún en nuestros días se observa la supervivien- 
cia de tradiciones prehispánicas. No hubo un sincretism o del m is
mo estilo  de aquel que se operó a partir de lo ibérico y lo am ericano. 
Ocurrió m ás bien una sim biosis, com o se m anifiesta en la escuela 
quiteña de escultura religiosa (siglo x v ill) , en la cual las im ágenes 
conservan los atributos que les dotaba la cultura europea, pero  la 
sem ejanza antropom orfa corresponde con la del indio, tanto en las 
proporciones corporales, como en los rasgos de la fisonom ía (D ic
cionario Enciclopédico Salvat, 1967: 1131).
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La incidencia de la Revolución Industrial y de la R evolución 
Francesa, que disloca las luchas políticas a niveles internacionales 
y sitúa en prim er plano la lucha entre potencias coloniales, resta 
espacio al indigenism o como corriente de pensam iento. Este re to 
m ará su lugar sólo a com ienzos del segundo siglo de la inde
pendencia; esto es, alrededor de la década de los años veinte de la 
actual centuria.

Pero este indigenism o de sim ilar propósito  reiv indicativo se 
bifurcará bajo divisas ideológicas diferentes. El prim ero que resur
ge posee una m arcada influencia m arxista y cuenta entre sus más 
destacados exponentes en la literatura a los siguientes autores: 
H ildebrando Castro Pozo, Nuestra com unidad indígena  (1925); 
Luis E. B alcárcel, Tem pestad en los Andes  (1929); José Carlos 
M ariátegui, Siete ensayos m arxistas sobre la realidad peruana  
(1928) y V íctor A ndrés Belaúnde, La realidad nacional (1930) 
(M arzal, 1980 34). A unque los indigenistas precedentes son perua
nos y fundam entalm ente cultivaron el género del ensayo, hay un 
florecim iento  de igual influjo m aterialista en obras poéticas, en la 
novelística, en la pintura m ural y de caballete y en la m úsica. En 
todos los casos hay un propósito  evidente de fortalecer la identidad 
cultural como expresión de rechazo a la penetración que se extiende 
por todos los resquicios sociales. Adem ás de ejercer una actividad 
de difusión, constituyen verdaderos alegatos de denuncia y búsque
da de cam inos para la reiv indicación hum ana. Como proyecto 
político  y cultural, la corriente de pensam iento indigenista logra 
conform ar un perfil independiente de las instituciones de poder 
político  y ajeno a la Iglesia. Entre la década de los años veinte, 
hasta la actualidad, consigue plasm ar de sus objetivos en el cuerpo 
ju ríd ico  de cada país y en los organism os internacionales (Chantal, 
1982:39-82).

Este m ovim iento de carácter institucionalizador confluye con 
gestas que se desarrollarían  en la década de los años sesenta. Los 
m ovim ientos guerrilleros protagonizan sus actividades en el m edio 
rural, m ayoritariam ente poblados por cam pesinos indígenas. No 
obstante, la conciencia de ellos m ism os como sujetos históricos
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posee lim itaciones, insuficiencias ideológicas, que im piden su in 
corporación plena y dan al traste con un proyecto que hubiera 
podido conducirlos a su definitiva liberación.

Tras la batida casi total de las guerrillas, la Iglesia rein icia el 
indigenism o con una nueva orientación:

“la incorporación de los indios a la vida nacional integrándolos a 
partir del respeto a sus peculiaridades culturales y liberándolas de 
la rigidez de los mecanismos de dominación cultural y política.”

Este enfoque, influido por el m ovim iento indigenista continental, 
que tiene su génesis en M éxico, constituye una respuesta a lternati
va frente al etnocidio que, como política de Estado, subsiguió al 
abstenim iento de los focos guerrilleros y fue financiado por los 
centros de poder im perialistas. Entre las prácticas etnocidas más 
generalizadas se contaron la esterilización m asiva y el desasenta
m iento de las com unidades que fueron obligadas a em igrar de las 
zonas agrarias para establecerse en la periferia  de las ciudades 
donde ocuparon el peso fundam ental de los grupos m arginales.

Los nuevos misioneros buscan la integración del indio en m odelos 
de corte desarrollista; se afianzan en los aportes de la antropología 
y de las otras ciencias sociales. Enfocan la sociedad con una visión 
dual, tratan de hacer com patible lo m oderno, en cuanto a form as de 
producir y de elevar la calidad de la vida, con las tradiciones que 
perfilan su propia identidad.

La obra que m arca el inicio de este nuevo enfoque se titula La 
integración silenciosa de 600 000 hom bres (1966). Incluye el ba
lance del trabajo de ocho vicaristas de la selva am azónica peruana 
(M arzal, 1980: 36). A partir de 1968 se crean instituciones espe
cializadas en Perú y otros países latinoam ericanos. Pero en la 
m ism a m edida en que el desarrollism o, como proyecto, da m uestras 
de su inviabilidad en las condiciones de dependencia económ ica 
que caracteriza al conjunto de Am érica Latina, se abre paso un 
tercer proyecto cuyo principal objetivo es lograr la liberación 
indígena. Esta concepción, de orientación m inoritaria, propone la
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prom oción de los indígenas no sólo con el fin de conservar sus 
valores culturales propios sino para expresar esas d iferencias en 
térm inos de una cierta autonom ía política. En sentido político, 
replantea el indigenism o en extrem os de institu ir un “poder ind io”. 
En el aspecto social, sitúa en plano dicotóm ico los térm inos desa- 
rrollism o-dependencia y en lo teológico pastoral, surge la “T eolo
gía de la L iberación .” Este últim o form ulario, corporizado en la 
Conferencia de M edellín (1968), constituye el eje principal del 
indigenism o actual, toda vez que contiene m ayores posibilidades 
de acercam iento a la conciencia de las com unidades latinoam erica
nas, dadas su identificación y capacidad de respuesta o solución a 
los problem as objetivos que afrontan dichos grupos étnicos.

D espués de M edellín, donde fue suscrito un docum ento que 
contiene los fundam entos de la nueva teología, se dio a conocer en 
esa m ism a dirección, la “D eclaración de B arbados” y el “Docum en
to de Iquitos” , ambos en 1971. La denuncia perseverante de la 
opresión y la explotación es asum ida como com prom iso; con una 
actitud idéntica son subrayadas las demandas reivindicativas.

Pero la trayectoria de los teólogos no se ha efectuado por 
senderos libres de obstáculos; por el contrario, ha tenido que en
fren tar no pocos im pedim entos provenientes, tanto de las activ ida
des políticas, com o de las propias jerarquías eclesiásticas. Esto se 
puso en evidencia, especialm ente, en el periodo previo a la celebra
ción de la “C onferencia de Puebla” en 1979 (González, 1978: 
36-37) cuando gran parte del potencial financiero de la burguesía 
m exicana se puso en función de abatir la “Teología de la L ibera
c ión” acusándola de una cercana y peligrosa convivencia con el 
m arxism o (M aza, 1978: 35-36). Inicialm ente el docum ento de Pue
bla subraya los objetivos de esta corriente al expresar que

“...la evangelización busca alcanzar la raíz de la cultura, la zona 
de valores fundamentales, suscitando una conversión que puede 
ser base de garantía de la transformación de las estructuras y del 
ambiente social” (Marzal, 1980: 40).
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El térm ino conversión, constituye la clave de la aceptación o con
senso de los congregados en Puebla, toda vez que contextualm ente 
no tiene el m ism o significado que el térm ino subversión, no expre
sado, pero tácitam ente reconocido por los teólogos de la liberación 
quienes reivindicaron el uso de la v iolencia, incluso la arm ada, por 
parte de los oprim idos en su enfrentam iento con los opresores.

No sin confrontaciones, la “Teología de la L iberación” ha 
continuado su avance, la conversión aludida en el escrito  de Puebla 
ha quedado en los planos de la conciencia sin que haya trascendido 
a la práctica en form a notable y sustantiva; esto es, según el propio 
docum ento, a la transform ación de las estructuras y el am biente 
social. D é todas form as, hay, en esa teología y en sus sacerdotes, 
un discurso que se articula en torno a la transform ación de la 
realidad indígena. La otra vertiente indigenista m aterialista  no 
presenta en este m om ento una propuesta coherente. Habrá que 
investigar si esta se encuentra ínsita en la obra conjunta de todos 
ellos a lo largo de este siglo. Por lo pronto, se reunirán; celebrarán 
los quinientos años del descubrim iento sin proyectos de cam bio, 
pero aseverarán, eufem ísticam ente, que se produjo el encuentro 
entre dos culturas, aunque aún no sepam os qué hacer con la cultura 
indígena que sobrevive y late en el alm a am ericana.
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L A  N O  T A N  B R E V E  D E S T R U C C I Ó N  
D E  L A S  I N D I A S

Silvia Soriano Hernández*
Es verdad que si quisiese dezir en 
particular sus crueldades hiziese 
un gran libro que al mundo espantase

(Bartolomé de Las Casas)

Sin duda apasionante, la obra de fray Bartolom é de Las Casas ha 
atraído a num erosos estudiosos e investigadores. El padre Las 
Casas ha sido objeto de incontables calificativos que van, desde su 
defensa acérrim a, hasta su total negación. Lo cierto es que la obra del 
fraile perm anece viva a través de los siglos y que su presencia sigue 
m otivando debates, encuentros y discusiones que nos acercan más 
a su vida, a su obra y a una época de la h istoria universal que sigue 
latente en el sentimiento latinoamericano. En tanto se siga aniquilan
do a los indígenas en el continente am ericano; en tanto la destruc
ción de las, otrora, llam adas Indias siga vigente, la defensa de los 
indígenas y el hum anitarism o de Las Casas se levanta y se m antiene 
a través de los siglos.

A lgo que m e parece im portante resaltar es el hecho de que el 
fraile dom inico no era un ser perfecto e incapaz de com eter errores. 
Su vida apasionada y su hum anism o, presente a lo largo de su obra, 
le hace pasar de dueño de una encom ienda, a enemigo de los 
encom enderos y del injusto sistem a de opresión que esta institución 
eco n ó m ica  im p licab a ; de dueño  de esc lav o s n eg ro s , a lu ch a 
d o r co n tra  la e sc la v itu d  in d íg en a  p rim ero , y d esp u és , de todo 
tip o  de e lla .

* Centro de Investigaciones Humanísticas de Mesoamérica y el Estado de Chiapas, 
UNAM. México.
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Sin duda, un error que siem pre le es achacado se relaciona con 
su propuesta de in troducir negros para salvar a los indígenas de la 
esclavitud. Él m ism o se arrepintió  de su iniciativa y nunca se 
consideró lo suficientem ente perdonado por ese error. La ignoran
cia que él aduce sobre el trato que recibían los negros esclavos, no 
justificaba la propuesta. Textualm ente nos dice, hablando de sí 
m ism o en tercera persona:

“Deste aviso que dió el clérigo, no poco después se halló arrepiso, 
juzgándose culpado por inadvertente, porque como después vido 
y averiguó, según parecerá, ser tan injusto el captiverio de los 
negros como el de los indios, no fue discreto remedio el que 
aconsejó que se trajesen negros para que se libertasen los indios, 
aunque él suponía que eran justamente captivos, aunque no estuvo 
cierto que la ignorancia que en esto tuvo y buena voluntad lo 
excusase delante el juicio divino.” (Las Casas, 1981: III, 275).

Dado lo vasto de la obra lascasiana, no pretendo inm iscuirm e en 
m últiples aspectos que, sin duda, ya han sido abordados desde 
ángulos muy diversos: el objetivo central de esta ponencia será: por 
un lado, ubicar históricam ente la obra de Las Casas y por otro, 
señalar la destrucción de las Indias que comenzara con la llegada de 
los españoles, pero que aún contem plam os. Esto es, la destrución 
de las Indias no llegó a su fin con la declaración de independencia de 
las naciones en form ación y el térm ino del gobierno colonial de
pendiente de España. La destrucción de las Indias y los indios, 
com enzó, es cierto, con los españoles pero, no term inó con las 
diferentes guerras de independencia ni ha llegado a su fin aún en 
la cercanía del siglo XXI. La Brevísim a relación  que escribe Las 
Casas se extiende hasta el infinito por ser una destrucción presente 
en nuestras sociedades am ericanas. Como él m ism o señaló:

“Dejadas infinitas e inauditas crueldades, que hizieron los que 
se llam an christianos en este reyno que no basta juycio  a pensa- 
lla s ...” (Las Casas, 1989:22). Pretendo, entonces, m ostrar tam bién 
una breve relación de una no tan breve destrucción de los poblado
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res de las Indias rem itiéndom e en varias ocasiones a su Brevísim a  
relación.

Porque, como dijera fray Bartolom é:

“Y porque son tantas las particularidades que en estas matanzas e 
perdiciones de aquellas gentes ha havido: que en mucha escriptura 
no podrian caber (porque en verdad creo que por mucho que 
dijese no pueda explicar de mil partes una) solo quiero en lo de 
las guerras suso dichas concluyr con dezir e afirmar: que en dios 
y en mi conciencia que tengo por cierto que para hacer todas las 
injusticias y maldades dichas e las otras que dejo e podría dezir no 
dieron mas causa los yndios ni tuvieron mas culpa que podrian 
dar...” (Las Casas, op. cit.:43).

Para entender la m agnitud del pensam iento lascasiano en los años 
en que fue forjándose, en que se m aterializó la denuncia de las 
injusticias com etidas por los conquistadores contra los pobladores 
de las llamadas Indias, debemos ubicam os en el contexto histórico de 
los años de la plenitud de una España m onárquica que se convertía 
repentinam ente en la dueña de una porción de tierra jam ás im agi
nada, un rico  territorio  p letórico de brazos para el trabajo, de 
m etales preciosos (o al m enos eso es lo que se esperaba) y de almas 
perdidas que no habían tenido la oportunidad de conocer al “verda
dero D ios” , al D ios de los conquistadores ya que, a decir de Las 
Casas “ ...cierto  estas gentes eran las m as bienaventuradas del m un
do, si solam ente conocieran a D ios.” (Las Casas, ib id .:34).

Para España, en el decisivo año de 1492, antes de los viajes 
transatlánticos de Cristóbal Colón, el ejército de C astilla lograba 
presentarse como el triunfador del cristianism o con la expulsión de 
los jud íos de la península ibérica; la m onarquía española abande
raba el cristianism o y sellaba una alianza sólida con la Iglesia 
fortaleciendo el feudalism o en la España católica.

Adem ás del interés en el com ercio (elem ento éste, fundam en
tal), la idea de extender la fe religiosa predom inante en España,
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hacia el resto del m undo, se convirtió en m otor para estim ular los 
viajes de navegación.

La aguda lucha de clases que se libraba al in terior de España 
adquirió una m áscara religiosa y racial (Puiggros, 1961). En la 
España del siglo XIV convivían tam bién jud íos y m ahom etanos; su 
actividad en la agricultura los fue convirtiendo en la base de una 
próspera burguesía rural. La intolerancia religiosa que se m anifes
taba en la península, se dirigía contra todos aquellos que no p rofe
saran la religión de la m onarquía. Los bienes de los m ahom etanos 
y jud íos que no renegaron de sus creencias -q u e  adem ás eran 
quienes habían desem peñado el papel de im pulsores del desarrollo  
eco n ó m ico - fueron  exprop iados a b en efic io  de los ca tó licos 
españoles que les obligaron a m odificar su religión a cam bio de 
perm anecer en la península ibérica. Así, los elem entos que im pul
saban el desarrollo de la econom ía m ercantil iban siendo golpeados 
y desarticulados por el poder feudal que com partían Iglesia y  
m onarquía.

Los conversos no vivían del todo seguros -recordem os que la 
fam ilia de Bartolom é de Las Casas era conversa-. Bajo la sospecha 
de herejía, muchos hombres y m ujeres se convirtieron en víctimas del 
trib u n a l de la in q u is ic ió n , la que no so lam en te  cu m p lía  un 
p ape l religioso, sino que políticam ente fue un bastión de la m onar
quía. La alianza de la iglesia católica y la m onarquía española se 
sellaba sólidam ente con el pasar de los años.

La falta de elem entos para un desarrollo  posterior en las co lo
nias am ericanas hemos de encontrarlo en el dom inio absoluto de la 
m onarquía feudal española; no existía en la península ibérica el 
m enor incentivo a la producción, ni antes, ni después del descubri
m iento de lo que llam aron el Nuevo M undo. Entre clero y nobles 
se repartió  una riqueza de m anera im productiva, derrochada en 
tem plos suntuarios y actividades banales que no ayudaban al p ro
greso español y que repercutieron fuertem ente en las colonias.

Es en este contexto; en el de una España donde se aplastaban 
los m ovim ientos cam pesinos rebeldes y los brotes de econom ía
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m ercantil, para el fortalecim iento del feudalism o, en el que, a su 
vez se contem plaba una sólida alianza de la Corona con la Iglesia, 
que ubicam os la participación de Las Casas y su defensa de los 
llam ados indios. La orden de Santo Dom ingo fue la más vinculada 
a los reyes católicos (M artínez Peláez, 1990: 68), además:

“... la orden misma era una importante fuerza política aliada de la 
Corona. Ese es el verdadero motivo -la causa económica profun
da- de que los dominicos fueran los campeones en la lucha por 
sacar a los indígenas de la garra de los conquistadores y primeros 
colonos... La defensa que los dominicos hacían de los indios era, 
en el fondo, la defensa de los intereses de la monarquía enfrentada 
a la voracidad de los conquistadores colonos.” (Ibid. : 69).

Recordem os que fue el padre M ontesinos quien influyó fuertem en
te en la posterior actividad del fraile  Bartolom é de Las Casas. 
M ontesinos, tam bién de la orden de los dom inicos, condenaba 
públicam ente la actitud de los conquistadores hacia los conquista
dos. En 1511 fray Antonio de M ontesinos atacó la servidum bre 
indígena, los derechos de los conquistadores sobre los nativos y la 
paulatina aniquilación de hom bres pacíficos que vivían tranquila
m ente en sus tierras antes de la llegada de los españoles. Años más 
tarde, Las Casas, de la m ism a orden de los dom inicos, influenciado 
fuertem ente por el serm ón de M ontesinos, continuaría la defensa 
de los indios desde el púlpito y las instancias legales pertinentes. 
Su lucha por la vida digna de los indios no se lim itaba a negar la 
absolución a los encom enderos. Argum entó, escribió y defendió, 
en ám bitos de lo m ás diverso, la racionalidad del indio y su derecho 
a no perm anecer en una vida de servidum bre.

A la par que fray Bartolom é predicaba contra el régim en de 
servidum bre im puesto a los indios, los encom enderos se prepara
ban para su defensa, enviando a Carlos V una carta protestando por 
las Nuevas Leyes y contra Bartolom é de Las Casas:

“... dezimos que no obstante que por no aver visto su Real firma 
no las podemos creer. Estamos tan escandalizados como si nos
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enbiara a mandar cortar las cavezas, porque si es ensí como se 
dize, es dezir a la clara que todos los que aca estamos somos malos 
Christianos y traydores a nuestro Dios y a nuestro Rey a quien con 
tanta fidelidad avernos servido con vidas y haciendas, y mucho 
mas de treynta años, otros de veinte y cinco años y ninguno baja 
de veynte...”, añaden que “Atónitos quedamos y faltos de juizio 
porque no hallamos cómo hayan sido tan graves nuestras maldades 
que merezcan un juicio tan riguroso sin mezcla de ninguna cle
mencia, y de una ymperial persona monarca del mundo que está 
tan obligado a estender la mano para hazer mercedes.”

Atacando concretam ente al fraile afirm an que:

“... se venga todo a trastocar por un fraile no letrado, no santo, 
envidioso, vanaglorioso, apasionado, inquieto y no falto de codicia 
(de todo se puede hacer clara provanza) y sobre todo escandaloso y 
tanto que en parte de todas estas Yndias no ha estado que no le hayan 
echado, ni en monasterio lo pueden sufrir, ni él es para obedecer a 
nadie, e por eso nunca para una sola esta ciudad y gobierno”.

Asim ism o esperan que

“Confiados estamos que V. M. tiene por cierto que acierta en el 
mando y provisión que se publica estar hecha para el descargo 
de su real conciencia y de la vuena gobernación que debe a estos 
naturales, pero también estamos certificados que como católico, 
príncipe y Señor será servido de nos oye, y si fuere bueno 
nuestro parecer y prueva creemos y tenemos por cierto que 
como juez y cristianísimo mudará sentencia,...” (citado por 
Simpson, 1986:71-72).

Em pero, los ataques que recibiera Las Casas no se reducen a los 
encom enderos (enem igos naturales en todo caso), el obispo de 
Guatem ala, fray Francisco de M arroquín, lo acusa de escrib ir in
venciones e im aginaciones y que todos sus argum entos estaban 
edificados sobre la hipocresía y la avaricia (Salas, 1986: 209). Fray 
Toribio de Benavente, fraile franciscano, escribió tam bién una
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carta dirigida a Carlos V atacando duram ente a Las Casas, defen
diendo a los funcionarios, encom enderos y excelentes caballeros 
que habitaban la Nueva España; acusa al dom inico de ser un 
hom bre pesado, inquieto e inoportuno, bullicioso y pleitista , desa
sosegado, m alcriado, in juriador y perjudicial, que sólo ve lo m alo 
y no lo  b ueno ; p ro p o n e  que se le rec lu y a  en un  m o n aste rio  
( Ib id .: 223). Por su parte, A lonso de M aldonado presidente de la 
A udiencia de los Confines le gritaba:

“Sois un bellaco, mal hombre, mal fraile, mal obispo, desvergon
zado que merecíais ser castigado.” (López Sánchez, 1960:462).

Cabe entonces preguntar: ¿Por qué la Corona no lo hizo callar? ¿por 
qué un fraile  fuertem ente criticado y atacado por diversos sectores 
de la sociedad colonial podía seguir sus pregones y su actividad 
librem ente? Si, en general, el fraile era repudiado y hostilizado, 
¿Cómo lograba m antenerse en sus cargos y ser escuchado d irecta
m ente por el em perador? ¿En qué basaba la libertad de expresarse 
públicam ente contra una guerra injusta?

La respuesta nos la proporciona acertadam ente M artínez Peláez 
cuando afirma:

“Hombres sensibles, benévolos y humanitarios, los ha habido 
siempre y en todas partes. Pero la benevolencia, en ciertas circuns
tancias históricas, puede hacer del individuo un peligroso agitador 
a quienes los reyes manden callar; en otras circunstancias puede 
ser oportuna y útil a una determinada clase o fuerza social pode
rosa, y entonces es camino de triunfo. La línea política adoptada 
por la orden de los dominicos, vinculada a la política imperial de 
recuperación de los indios para la corona, estimuló la vocación 
humanitaria de los mejores hombres de aquella orden y atrajo a 
sus claustros a otros más.” (op. c i t 1990: 70).

Es preciso subrayar la vinculación de la Corona con la orden de los 
dom inicos y su lucha por arrebatarlos de brazos de los encom ende
ros para su beneficio (de la Corona). De allí que constantem ente 
encontrem os en el discurso lascasiano sobre la destrucción de las
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Indias, la total descalificación a la actitud inhum ana de los conquis
tadores, sus atrocidades en perjuicio de los verdaderos señores (los 
reyes españoles) y de estos indígenas que se estaban extinguiendo.

Como m uestra, señalem os uno de los discursos de Las Casas, 
de sobra elocuente, cuando nos habla del com portam iento de los 
conquistadores:

“Lo qual visto y entendida la deformidad de la injusticia que 
aquellas gentes inocentes se haze: destruyéndolas e despedazán
dolas sin haber causa e razón justa para ello: sino por sola la 
cudicia e ambición de los que hazer tan nefarias obras pretenden 
vuestra alteza tenga por bien de con effícacia supplicar e persuadir 
a su magestad que deniegue a quien las pidiere tan nocivas y 
detestables empresas: antes ponga en esta demanda infernal per
petuo silencio con tanto terror: que ninguno sea osado dende 
adelante ni aun solam ente se las nom brar.” (Las Casas, op. 
c it.: 31).

De allí que, a decir del obispo de Chiapa, los reyes deben percatarse 
de los daños que los españoles conquistadores hacen en las Indias 
porque con su actuación no logran sino destruirles sus reinos

"... e aun las ofensas y daños que hacen a los Reyes de Castilla, 
destruyéndoles aquellos sus rey nos e anichilandoles (en quanto en 
ellos es) todo el derecho que tienen a todas las yndias: y estos son 
e no otros los servicios que los españoles han hecho a los dichos 
señores reyes en aquellas tierras, e oy hazen.” (Ibid.: 64).

Y m ás adelante

“... fue haziendo matanzas y robos quemando y robando e destru
yendo donde llegava toda la tierra con el título susodicho 
(conviene a saber) diciendoles que se sujetasen a ellos hombres 
tan inhumanos e imjustos y crueles: en nombre del rey de España 
incógnito e nunca jamás de ellos oído.” (Ibid.: 66).
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Pero sin duda significativas, las palabras que Las Casas reproduce 
afirm ando que los tesoros de las Indias son m ayores de los encon
trados pero que no los descubrirán a m enos que se diera buen trato 
a los indios, afirma:

“Ytem digo que por la relación de los yndios ay mucho mas oro 
escondido que manifestado, el qual por las injusticias e crueldades 
que los españoles hizieron no lo han querido descubrir, ni lo 
descubrirán: mientras recibieren tales tractamientos: antes querrán 
morir como los passados. En lo cual dios nuestro señor ha sido 
mucho offendido e su Magestad muy deservido y defraudado en 
perder tal tierra que podia dar buenamente de comer a toda 
castilla...” (Ibid.: 107).

Así entonces, las personas y las riquezas de las Indias, propiedad 
de los reyes de Castilla se veían m enguar por el actuar de “m alos 
cristianos” que penetraron a los nuevos dom inios de los em perado
res españoles.

La encom ienda fue la prim era pugna que enfrentaron conquis
tadores y poder real; m ientras los prim eros deseaban su m erecida 
recom pensa por am pliar los dom inios de los m onarcas, la Corona 
no deseaba darles poder excesivo a los españoles aventureros (en 
este m arco presenciam os la lucha porque la encom ienda fuese o no 
hereditaria). Cada encom ienda que era arrebatada a los conquista
dores favorecía a los reyes. M ientras m enos conquistadores fuesen 
dueños de su encom ienda, ello im plicaba un ingreso m ayor para los 
m onarcas.

Para Las Casas, los pobladores de las Indias, los nuevos súbdi
tos de los reyes de España eran:

“Todas estas universas e infinitas gentes a toto genero crio dios 
los mas simples sin maldades ni doblezes; obedientissimas: fide- 
lissimas a sus señores naturales: e a los cristianos a quien sirven: 
mas humildes, mas pacientes, mas pacificas e quietas: sin renzillas 
ni bollicios no rixosos, no querulosos, sin rancores, sin odios, sin 
dessear venganzas que ay en el mundo. Son assi mesmo las gentes
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mas delicadas flacas e tiernas en complission e que menos pueden 
sufrir trabajos y que mas fácilmente mueren de cualquier enfer
medad...” (Ibid.: 33).

Sin embargo, toda esta “gente sim ple y sin  m aldades” , a la que 
únicam ente le faltaba conocer al dios de los conquistadores, estaba 
siendo atem orizada, destruida y aniquilada a m anos de unos vora
ces conquistadores que se transform aban en colonos sin perder su 
am bición inicial, sin  dejar de m atar y destru ir por conseguir el 
codiciado m etal, por lo que, estos “m alos cristianos”, adem ás de 
destruir

“Y otra cosa no han hecho de quarenta años a esta parte hasta oy 
e oy en este dia lo hazen: sino despedazallas, matallas, angustia- 
lias, afligillas, atormentallas y destruyllas por las entrañas y nue
vas e varias e nunca otras tales vistas ni leydas ni oydas maneras 
de crueldad: de las quales algunas pocas abaxo se dirán en tanto 
grado...” (Ibid.: 34-35).

Nos habla de lo que en realidad significaba y representaba la 
llam ada conquista de los españoles al sentenciar

“...lo que ellos llaman conquista: siendo ynvasiones violentas de 
crueles tiranos: condenados no solo por la ley de dios, pero por 
todas las leyes humanas como lo son e muy peores que las que 
haze el turco para destruir la yglesia christiana.” (Ibid.: 58).

Pero Las Casas no se queda en la denuncia de tal destrucción , 
nos habla tam bién de las causas del ex term in io  de los pobladores 
de las Indias:

“La causa porque han muerto e destruydo tantas y tales e tan 
infinito numero de animas los christianos: ha sido solamente por 
tener por su fin ultimo el oro y henchirse de riquezas en muy breves 
dias, e subir a estados muy altos e sin proporcion de sus personas 
(conviene a saber) por la ynsaciable cudicia e ambición que han 
tenido: que ha sido mayor que en mundo ser pudo...” (Ibid.: 36).
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El terror en que vivían los hom bres buenos e inocentes que defiende 
el obispo de Chiapa en sus declaraciones es narradas incontables 
veces en sus escritos. Los pobladores de las Indias no podían ser 
adoctrinados y convertidos a la nueva fe en el régim en de terror en 
que se encontraban, por ello  sentencia:

“Considérese agora por dios: por los que esto leyeren que obra es 
esta e si excede a toda crueldad e injustizia que pueda ser pensada.
Y si les quadra bien a los tales christianos llamallos diablos, e si 
sería más encomendar los yndios a los diablos del infierno: que es 
encomendarlos a los christianos de las Yndias.” (Ibid.: 116).

Las enseñanzas de los frailes sobre un mundo celestial lleno de 
hom bres felices, ajenos al dolor, se estrellaba con una realidad 
diam etralm ente opuesta que nos narra Las Casas, ante la llegada de 
los españoles, afirma:

“...algunos escondían sus comidas: otros sus mugeres e hijos: otros 
huyanse a los montes por apartarse de gente de tan dura y terrible 
conversación. Los christianos dabanles de bofetadas e puñadas y 
de palos hasta poner las manos en los señores de los pueblos. E 
llego esto a tanta temeridad y desvergüenza: que al mayor rey 
señor de toda la Ysla un capitan christiano le violo por fuerza a su 
propia muger. De aque comenzaron los Yndios a buscar maneras 
para echar a los christianos de sus tierras: pusiéronse en armas que 
son harto flacas e de poca offension e resistencia y menos de 
defensa (por lo qual todas sus guerras son poco mas que aca 
juegos de cañas e aun de niños) los christianos con sus caballos y 
espadas e lanzas comienzan a hacer matanzas e crueldades estra- 
ñas en ellos.” (Ibid.: 37-38).

Tam bién es in teresante e im portante rescatar la afirm ación de Las 
Casas en torno a la respuesta que algunas veces daban los indios a 
los conquistadores; m atándolos. El obispo justifica  esta respuesta 
violenta de los dom inados por el carácter inhum ano del trato que 
recib ían  por parte de los m alos cristianos:
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“Y porque algunas veces, raras y pocas matavan los yndios 
algunos christianos con justa razón y santa justicia: hizieron ley 
entre si, que por un christiano que los yndios matassen: avian los 
christianos de matar cien yndios.” (Ibid.: 39).

“Raras y pocas” nos dice, aunque la resistencia de los indígenas a 
la vida de conquista y sojuzgam iento conoció m uchos m ovim ientos 
rebeldes de lucha y rebelión, de asesinatos m asivos y extinción de 
grupos étnicos. Al afirm ar que pocas veces asesinaban a un c ris tia 
no por escapar del mal trato , presenta la im agen del futuro próxim o 
que se contem plaría tras el dom inio español: no sólo los cristianos 
m atarían nativos sino que los hom bres y m ujeres que se trataba de 
convertir al cristianism o podrían responder a la agresión m atando 
ellos m ism os a los conquistadores. La única m anera de evitar una 
respuesta indígena violenta frente al sojuzgam iento excesivo era 
logrando un buen trato para los indígenas y una conversión pacífica 
al cristianism o. Esto im plica que, no cuestiona tanto el régim en 
colonial como los m étodos de control y dom inio del sistem a.

Por ello tam bién es relevante rescatar com o exim e de pecado a 
los agredidos indígenas que deseaban la venganza por las afrentas 
recibidas al afirm ar que:

“... no cometieron contra los christianos un solo pecado mortal que 
fuesse punible por hombres: y los que solamente son reservados 
a dios como son los deseos de venganza, odio y rancor que podian 
tener aquellas gentes contra tan capitales enemigos...” (Ibid.: 43).

Porque adem ás, hasta a los indios que los recibían  en paz atacaban 
y ni qué decir de quienes los recibían  en guerra. Los españoles 
conquistadores tenían su propia clasificación de los indios, según 
la transm ite el fraile:

“Llaman indios de guerra los que están y se han podido salvar 
huyendo de las matanzas de los infelices españoles por los 
montes. Y los de paz llaman a lo que después de muertas 
infinitas gentes ponen en la tyránica y horrible servidumbre 
arriba dicha...” (Ibid.: 84).
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A sí, las guerras que libraron los españoles contra los indígenas 
fueron guerras injustas m ientras que las que los indios daban contra 
los conquistadores m antenían toda la justeza:

“Y se por cierta e infalible sciencia: que los yndios tuvieron 
siempre jusstisima guerra contra los christianos: e los christianos 
una ni ninguna nunca tuvieron justa contra los Yndios: antes 
fueron todas diabólicas e injustissimas e mas que de ningún tyrano 
se puede dezir del mundo.” (Ibid.: 44).

La venganza, que sólo podía sentirla D ios, era justa  en el sentim ien
to indígena; el trato despótico y salvaje hacia los indios no podía 
conducir sino a una respuesta violenta de los conquistados por 
escapar al m artirio.

Y fue precisam ente Las Casas quien dijo “ ...(conviene a saber) 
que ninguno es ni puede ser llam ado rebelde; si prim ero no es 
súbd ito .” (Ibid.: 63). Entonces, ¿cómo lograr los súbditos si al 
acercarse los españoles, los indígenas huían o resistían  con las 
arm as? ¿Quién podía representar aquel rey lejano que sólo aparecía 
tras la m asacre?

Efectivam ente, m ovim ientos de resistencia indígena contem 
plam os m uchísim os en los prim eros años del dom inio colonial. 
Prim ero, existieron m ovim ientos de resistencia frente a los con
quistadores, grupos enteros de pobladores que no deseaban rendir 
tributo a ningún rey allende el mar: la resistencia azteca, la m ixe y 
la zapoteca; la de los chiapa, tzeltales y cuicatecas por negarse a la 
sum isión; los lacandones que pagaron con la aniquilación su lejanía 
del régim en colonial; la aguerrida lucha de los chichim ecas que 
durante más de cincuenta años hostilizaron a los españoles y se 
resistieron  a la sum isión. Los yopes de Guerrero y los m ayas de 
Chetum al; los yaquis y los cazcanes unidos a los guachichiles; por 
sólo nom brar los m ovim ientos de los prim eros años en que se 
extendía el dom inio colonial (Soriano, 1991). La lista sería in ter
m inable; bástenos una m uestra de que todos estos grupos, sin  ser 
súbditos, si fueron rebeldes. Se negaban a la sum isión y lucharon 
fuertem ente por evitarla.
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Lo advierte el fraile dom inico cuando señala: “ ...v iendo que así 
como assi avían de m orir: acordaron de convocarse e jun ta rse  todos 
y m orir en la guerra ...” (Las Casas, 1989: 67).

Por ello, aquellas com unidades que ya se encontraban bajo el 
dom inio de los españoles, que eran consideradas com o conquista
das y que, por tanto, ya eran súbditos del rey de España y tributaban 
a algún encom endero o a la Corona, vivieron en el terror del m al 
trato, de todo tipo de torm entos:

“Dezir assi mesmo los azotes, palos, bofetadas, puñadas, maldi
ciones e otros mil generos de tormentos que en los trabajos les 
davan: en verdad que en mucho tiempo ni papel no se pudiersse 
dezir e que fuesse para espantar los hombres.” (Ibid.: 45).

Esto es, no sólo las guerras y las arm as los aniquilaban, el trabajo 
excesivo se convirtió  en elem ento de destrucción de las com unida
des indígenas.

Al an iqu ilam ien to  propio  del v io len to  proceso  de conquista  
hubo de segu ir la destrucción  de poblados en teros po r el trabajo  
excesivo , e lem ento  este , que tam bién  denuncia el fra ile : “D onde 
han cessado  de m atar con espadas de presto : m atandolo  con 
se rv ic io s  p e rso n a les  e o tras v exaciones  yn ju stas  e yn to le ra - 
b le s ...” (Ibid.: 120).

Las relaciones de explotación a que se som etió al indígena 
fueron causa de su constante aniquilación y m otivo de una rebelión 
casi continua; pocos lugares, de la Nueva España, ex isitieron  que 
pudiesen considerarse pacificados. A las revueltas de los indígenas 
hubieron de añadirse las de los nuevos grupos que llegaron a poblar 
el continente, los negros y m ulatos tam bién dieron m uestra de su 
inconform idad con el régim en de trabajo im puesto.

Las relaciones económ icas im puestas fueron una de las raíces 
que condujeron a m últiples m ovim ientos rebeldes, la im posición de 
la religión y la destrucción de las culturas indígenas, constantemente 
se tradujeron en luchas de resistencia y rebelión. Fueron, entonces, 
m uchos los factores que llevaron a la población española radicada
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en el territorio de la Nueva España durante la época colonial a vivir en 
la zozobra y el tem or en la espera de una nueva rebelión que los 
arrojara de estas tierras. La in terrelación de factores, tanto de orden 
estruc tu ra l, com o superestruc tu ra l, fueron  el o rigen  de un rég i
m en colonial lleno de contradicciones condenado a m orir, más 
tarde que tem prano, pero que hubo de sucum bir y m arcar el fin de 
la era colonial, pero no señalaría el térm ino, ni rem otam ente, de las 
rebeliones ya no sólo de origen indígena, sino ahora tam bién m ez
cladas con revueltas cam pesinas.

Tuvo Las Casas la virtud de percatarse de que al indígena no 
debe sacársele de su tierra; que trasladarlo  de un sitio  a otro, como 
al conqu istador-co lono  conv in iese, im plicaba su aniquilación: 
“Porque es averiguado y experim entado m illares de vezes: que 
sacando los indios de sus tierras naturales, luego m ueren mas 
fácilm ente .” (Ibid.: 56).

H istoria que se repite desde hace quinientos años, al indígena 
se le arrebatan sus tierras y se le aniquila lentam ente.

Así entonces, la destrucción de las Indias fue avanzando lenta
m ente en un proceso que aún no term ina; los indígenas siguen 
siendo tratados com o extranjeros en su propia tierra, se les despre
cia y se les em puja lejos del desarrollo; como bien pregona una 
organización indígena cam pesina:

“El valor de nuestros pueblos ha sido ocultado y desconocido 
por Occidente dentro del ámbito universal de la cultura: a 
nuestra medicina la consideran brujería, a nuestra religión la 
consideran superstición, a nuestra historia, mitos, a nuestro arte, 
folklore, a nuestros idiomas, dialectos, etc.” (Comité de Unidad 
Campesina, 1990).

Las etnias indígenas de M éxico -com o m uchas otras de A m érica- 
han dem ostrado una fuerte resistencia que se m anifiesta en su 
conciencia étnica; algunas han avanzado en su conciencia de clase 
para luchar contra la explotación, la m iseria y la opresión, tanto 
económ ica com o cultural.
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La afirm ación de Las Casas sobre la destrucción que com enza
ron los españoles la podem os hacer extensiva a nuestros días en el 
sentido de que: “Han m uerto y despedazado totalm ente grandes y 
diversas naciones, m uchas lenguas que no han dexado personas que 
las hab le ...” (Las Casas, 1989:94).

De esta m anera, la destrucción de las Indias no se ha detenido 
con la guerra de independencia en la que m uchos indígenas ofren
daron su sangre; el siglo XX tam poco ha sido escenario propicio 
para que los éstos puedan sentirse dueños de sus tierras y del 
derecho hum ano tan elem ental como el de la igualdad de condicio
nes tanto de vida como de trabajo. En estas circunstancias, la obra 
del fraile dom inico que denuncia la destrucción de seres hum anos 
sigue siendo bandera para la m ism a denuncia.
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B I O G R A F Í A S  L A S C A S I A N A S  
C O N S I D E R A D A S  C O M O  T E S T  D E  
T E N D E N C I A S  Y M E N T A L I D A D E S

Teresa Chiong Guevara*

D esde los años de escuela prim aria, hem os estado confrontando 
ciertos textos de Bartolom é de Las Casas que se podían encontrar 
en los libros de h istoria de Cuba, mi país. Hem os guardado un 
recuerdo im borrable de este célebre protector de los indios de 
Am érica acerca de los acontecim ientos que tuvieron lugar en el alba 
de nuestra h istoria colonial.

En el curso de la preparación de nuestro prim er trabajo dé 
investigación en la U niversidad de la Sorbona, pudim os observar 
un hecho concern ien te  a la b ib liog rafía  lascasiana  que atra jo  
particu larm ente  nuestra atención. Se trata de la m anera orientada 
-y  a veces apasionada- con la cual han sido tratadas y juzgadas, 
desde el siglo XVI hasta nuestros días, las obras y las acciones del 
m ás célebre defensor de los indios, Bartolom é de Las Casas. Este 
personaje, a veces, g lorificado, otras, denigrado, no ha sido con 
frecuencia estudiado en su calidad de “hom bre de carne y hueso” 
como lo calificará M arcel B ataillon (1966).

Es este m ism o erudito lascasiano quien a propósito del episodio 
concerniente al cacique Enriquillo -ep isod io  fuertem ente criticado 
por Ram ón M enéndez Pidal (1963)- nos advertía de la inm ensidad 
de la tarea que faltaba por realizar a los lascasianos preocupados 
por poner en claro la acción real de Las Casas y de confrontarla con 
su personaje histórico.

En un segundo trabajo de investigación, focalizam os nuestra 
atención sobre la historiografía guatem alteca colonial la cual, a

* Universidad de La Sorbona, Francia.
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través de cuatro de sus cronistas, nos ofrece una m uestra caracte
rística de las dos corrien tes de pensam iento  que poco a poco 
habíam os tenido la ocasión  de deslindar en el seno  de las b io g ra 
fías lascasianas en el curso  de los sig los: la co rrien te  favorab le  
a L as Casas; corriente indigenista y la que le es desfavorable o 
contraria, corriente im perialista y colonialista. Se trata de los c ro 
nistas fray Antonio de Rem esal, O .P., prim er biógrafo de Las Casas 
y el prim ero que se dio a la tarea de reconstruir la vida de este 
personaje; don Francisco Antonio de Fuentes y Guzm án, fray Fran
cisco V ázquez, O. F. M. y fray Francisco X im énez, O.P.

Rem esal y X im énez, dom inicos y peninsulares am bos, grandes 
conocedores de los escritos de Las Casas y de la acción que llevó 
a cabo en los prim eros años de fundaciones y de evangelización en 
las Indias, conscientes de la tarea de prim erísim a im portancia 
llevada a cabo por él en tanto que defensor de los indios, cuando 
cada uno toma la pluma para escrib ir la h istoria religiosa de la 
Provincia de Chiapa y Guatem ala, trata de poner en valor al m áxi
mo los m éritos de este ilustre herm ano de hábito.

Pero cuando estos religiosos escriben sus respectivas crónicas 
existe una riv a lid a d  e n tre  ó rd en es , entre cleros, así com o e n tre  
pen in su la re s  y crio llos.

N uestro prim er cronista (siguiendo un orden cronológico), el 
dom inico Rem esal, posee un gran talento de narrador pero se deja 
llevar por una im aginación dem asiada viva y, a los hechos reales y 
verdaderam ente excepcionales de la vida de Las Casas, agrega una 
serie de viajes inventados, proezas y triunfos que no corresponden 
con la realidad histórica. El principal problem a pues, que se p lan
teará para nosotros en la biografía de Las Casas escrita por Reme- 
sal, no se sitúa a nivel de la docum entación por él consultada -que  
es buena- sino de la interpretación y sobre todo de la m anera en la 
cual ha utilizado dicha docum entación en ciertos lugares de su 
crónica.

Cuando nosotros investigam os la vida de Las Casas según la 
versión de Rem esal, y la co n fro n tam o s con la docum en tac ión
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h is to rio g rá fica  lascas ian a  -p a r t ic u la rm e n te  la m ás re c ie n te - ,
pudim os constatar, poco a poco una serie de inexactitudes e inven
ciones que, a veces, están en el lím ite (cuando no lo rebasan) de la 
deformación novelística, en la cual Las Casas interpreta el papel de 
un personaje de leyenda.

¿Significa esto que todo  lo que escribió Rem esal es pura novela 
o invento? Respondo de m anera absoluta, no sólo que Rem esal 
estaba bien docum entado, sino tam bién que gracias a su crónica, 
ciertos docum entos de prim era im portancia como las m em orias de 
fray Tom ás de la Torre han podido ser conservados; sin contar la 
H istoria de Las Indias  (1957-61) del propio Bartolom é de Las 
Casas, obra que estaba todavía inédita dos siglos y m edio después 
de la m uerte de su autor y, que H errera y Rem esal fueron los 
prim eros en u tilizar para la historiografía lascasiana.

Sin em bargo, lo interesante para el estudio que nos ocupa en 
este trabajo sobre el conflicto  de tendencias y m entalidades, son 
precisam ente los pasajes en el relato  de Rem esal donde aparecen 
deform aciones e invenciones en la biografía de Las Casas.

En efecto, el investigador lascasiano que trata de com prender 
el porqué de las deform aciones que hace este autor en su biografía 
de Las Casas -inven tándole  una serie de viajes, proezas y triun fos-, 
el porqué de la hipertrofia que hace sufrir a su personaje haciéndole 
realizar tareas im probables, no puede dejar de tom ar en cuenta la 
unión de tres factores que nos parecen fundam entales para dicha 
com prensión: prim ero , el ob jetivo  que se fijó  R em esal de hacer 
la apo log ía  de su o rd en  re lig iosa  en el m om ento de escrib ir la 
crónica; segundo, su pasión por la narración y su im aginación 
demasiado viva; tercero, el carácter verdaderamente excepcional de 
la vida del personaje biografiado.

Por la desbordante acción rea l que llevó a cabo en el curso de 
su vida com o defensor de los indios de Am érica, por sus rea les 
v ir tu d e s  y cu a lid ad es  m o ra les , Las Casas resultó ser el personaje 
ideal para un autor que m uestra un gusto m arcado por el relato 
heroico y hagiográfico.
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El segundo de nuestros cronistas dom inicos se apercibió  de 
inexactitudes e incoherencias en Rem esal y trata  de rem ediar algu
nas pero, a pesar de ello, en lo esencial, sigue la b iografía de Las 
Casas escrita por su herm ano de hábito. De todos m odos, X im énez 
será m ucho m ás radical en su estilo  ya que cuando trata de Las 
Casas se siente obligado -y  lo proclam a- a sa lir en defensa del 
honor de este últim o contra Fuentes y Guzm án, y V ázquez, que han 
ofendido a santos hom bres de su o rd en  relig iosa .

El lector de la crónica de X im énez podrá observar que desde la 
prim era frase (cap. I, lib. I) el autor anuncia que debe tra tar sobre 
las penas que sufrió su orden en la difusión del Evangelio  en esta 
provincia religiosa, tarea que no dejará de cum plir a todo lo largo 
de dicha obra. Al m ism o tiem po el lector podrá constatar que es 
tam bién a partir de esta prim era frase que X im énez lanza la p r im e 
ra  em ulación  a propósito de los m érito s  de su orden relig iosa 
calificando los trabajos realizados por la m ism a de: “incom parables 
y nunca v istos”. Es en el capítulo XXXIX (libro I) que X im énez hará 
la prim era contestación a Fuentes y Guzm án y a Vázquez sobre el 
tema de la a n te r io r id a d  de las órdenes relig iosas declarando la 
crónica de este últim o como la m ás llena de “falsedades y calum 
n ias” que jam ás se haya im preso. X im énez pide disculpas al lector 
por las disgresiones que será necesario  hacer para probar las false
dades y calum nias de dichos autores contra su Santa Provincia.

Solam ente en el curso de esta contestación X im énez repetirá 
-p o r  octava vez consecutiva- la palabra falsedad, y por cuarta vez 
el térm ino calum nia y en ¡veintiuna líneas!

Estas dos palabras constitu irán  un leitm otiv  en sus refutaciones 
a estos dos autores a través de todo el libro segundo:

-  Fuentes y Guzmán calum nia la orden: tomo I, pp. 113, 153.

-  Fuentes y Guzm án calum nia a Las Casas: tom o I, pp. 121, 
128, 153, 174.

-  H istoriadores que tienen sangre de conquistadores calum 
niando a Las Casas: tomo I, pp. 405, 406.
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-  Fuentes y Guzm án calum nia a Rem esal: tomo I, pp. 121, 225.

-  Calum nias contra los “Santos H om bres”: tomo I, p. 505.

-  V ázquez calum nia a los dom inicos: tom o I, pp. 141, 153, 487.

-  V ázquez calum nia a Las Casas: tomo I, pp. 141, 153, 405.

-  Vázquez calum nia a los “Santos H om bres”: tom o I, p. 505.

-  V ázquez calum nia a Rem esal: tomo I, pp. 141, 160, 225.

Xim énez concluirá su contestación a Vázquez, a propósito de 
las anterioridades, lanzándole acusaciones de no poca gravedad: lo 
acusa no sólo de haber som etido a la aprobación de los censores un 
libro y de haber publicado otro, sino tam bién de haber atentado 
contra el honor de la Provincia relig iosa de los dom inicos de 
G uatem ala.

Para el investigador que se interese en la cuestión de las quere
llas que se opusieron a las órdenes religiosas en la Guatemala 
colonial -y  en las causas de és tas- el tem a de las anterioridades 
(tanto en la llegada de cleros y órdenes como para la evangelización 
de los indios), la obra de X im énez es de prim era im portancia.

Este autor contesta sobre dicho tema no sólo al rival secular y 
principal de su orden, a saber, los franciscanos y su cronista porta
voz fray Francisco Vázquez, sino tam bién al resto  de las órdenes y 
c le ro s  que p re te n d ie ro n  ta l a n te r io r id a d , s in  o lv id a r  a F uen tes 
y Guzm án quien tam bién se la niega a los dom inicos.

Dada la im portancia que X im énez concede a tal contestación y 
tam bién la que tiene para nosotros -sob re  todo porque a través de 
ella se puede apreciar una parte im portante, no sólo de la intensidad 
de la rivalidad que opuso a Xim énez contra V ázquez y Fuentes y 
Guzm án, sino tam bién la fuerza y la tenacidad de este polem ista 
dom in ico-, nosotros señalarem os a continuación los lugares de su 
obra donde aborda y desarrolla dicho tem a. El m ism o se extiende 
pues, a través de los capítulos XL (libro 1) y los capítulos I, II, VIII, 
XIV, XV, XVI, XVIII, LXVI, LXXXI del libro 2. Él contesta a Vázquez 
en los capítulos XL (libro 1) y los capítulos I, II, VIII, XV, XVI, XVIII 
(dos veces en este capítulo), LXVI y LXXXI del libro 2. Y contesta
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a Fuentes y Guzm án en los capítulos I, VIII, XIV, XVI (dos veces) y 
LXXXI del libro 2.

Pero es en el capítulo LXXIV del jibro 2 donde aparece una 
contestación que es para nosotros de capital in terés ya que al final 
de ella Xim énez aclarará las razones que lo im pulsaron a escrib ir 
su Historia. En efecto, después de acusar a V ázquez de am bicionar 
la gloria de otros (en la m edida en que éste atribuye a los francis
canos todo lo que dice a propósito de la “persecusión” que los 
dom inicos hicieron a los franciscanos a propósito del catecism o del 
padre Betanzos, Xim énez lanzará una enérgica am onestación con
tra Vázquez a propósito del calificativo “m alsines” em pleado por 
este últim o contra los dom inicos increpándolo severam ente por no 
haber utilizado m ejor el de “m ártires de la Ig lesia .” Y es inm edia
tam ente que va a decirnos las razones que lo im pulsaron a escrib ir 
su H istoria, cuando contesta aquí la Crónica  de V ázquez en su 
totalidad como “falsa e infam ante” para la orden de los dom inicos 
“por cuya defensa” reconoce haber hecho este trabajo. X im énez 
concluye revelándonos que el hecho de jun ta r las notas y docum en
tos para probar las falsedades de Vázquez le costaron m ás trabajo 
que toda la H istoria  de su Provincia.

A dem ás de la cuestión  de la an te rio ridad  encon tram os en las 
respectivas crón icas de V ázquez y X im énez otros tem as en los 
que, si bien no hay con testac ión  d irec ta , un deseo de em ulación  
aparece claram ente. Y esto, a propósito  de las penas su fridas por 
los re lig iosos para d ifund ir el E vangelio  así com o de sus m éritos 
y v irtudes:

/^H um ildad de la prim era fundación.

2)D esprendim iento de los bienes tem porales.

3)Pobreza, ham bre, sufrim ientos, trabajos extrem adam ente pe
nosos, peligros.

4)Vida sin falta de los religiosos y por consiguiente, cóm o eran 
socorridos por los indios.

5 )Am or y m ejor tratam iento de los religiosos a los indios.
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Y es a partir de este últim o punto que entra en escena la figura 
de Las Casas como tema de em ulación. Así, desde la tercera vez 
que Xim énez hace alusión a Las Casas se refiere a una cita suya 
relacionada con los estragos que sobrevinieron en el m om ento de 
las conquistas. La quinta vez, lo hace para tom ar la defensa de la 
B revísim a relación  de la destrucción de las Indias  contra los 
ataques de Fuentes y Guzm án así como los de V ázquez a esta obra. 
Se trata, pues, de la prim era refutación hecha por Xim énez contra 
estos dos autores a propósito de Las Casas. Ella tiene lugar en el 
capítulo XXXIX (libro 1) donde X im énez nos anuncia que debe 
partir en defensa del honor de su provincia y de sus sujetos más 
gloriosos a causa de las falsedades y calum nias escritas por Fuentes 
y Guzm án y V ázquez en sus crónicas con respecto a ellos. D ieciséis 
líneas más abajo nos advierte que no e ra  su in tenc ión  h a b la r  de 
las t ira n ía s  de los co n q u is ta d o re s  con los indios sino fuera a causa 
de lo que escrib ieron Fuentes y Guzm án, V ázquez y otros que, 
queriendo borrar las m anchas de m uchos conquistadores, critican 
a Las Casas tratándolo de enem igo de España, etcétera.

Acto seguido X im énez vuelve las propias arm as de Fuentes y 
Guzm án y de V ázquez contra ellos m ism os, resaltando la im portan
cia de estos m em oriales en la lucha por salvar la vida de los indios 
m ostrando así a Las Casas como una de las colum nas que sostuvie
ron el peso del Nuevo M undo para que no fuese conducido a su 
ruina desde su nacim iento.

Si observam os detenidam ente las respectivas crónicas de nues
tros dos autores criollos, herederos de la conquista, encontrarem os 
seis puntos fundam entales de convergencia en sus refutaciones a 
Las Casas y en defensa de la actuación, la reputación y los intereses 
de los conquistadores:

lo . Convergencia en la term inología empleada.

2o. Convergencia sobre su opinión acerca del verdadero obstá
culo a la predicación evangélica.

3o. Convergencia en su contestación a los escritos de Las 
Casas.
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4o. Convergencia en la descripción de un Las Casas “sedicioso” .

5o. Convergencia en su visión de la Justa G uerra hecha a los 
indios.

6o. Convergencia a propósito  de las N uevas O rdenanzas (o 
Nuevas Leyes de Indias).

Xim énez contestará vigorosam ente una a una todas estas refu 
taciones de Fuentes y Guzm án y de V ázquez a Las Casas, pero es 
a propósito de las Nuevas Leyes de Indias que esgrim irá su argu
m entación más contundente a favor de su orden religiosa.

En efecto, si estas Leyes de inspiración lascasiana (Fuentes y 
Guzm án designa a Las Casas como su “principal y único so lic ita
dor”) son abominadas por Vázquez y Fuentes y Guzmán, acusándolas, 
el primero de haber causado un gran retraso en la evangelización de 
muchos infieles, y el segundo del m ayor desastre de las Indias oca
sionando la pérdida casi total del Perú, acusando a Las Casas d irec
tam ente de haber provocado con dichas Leyes la “verdadera y breve 
destrucción de las Indias” . X im énez saldrá al encuentro de tales 
acusaciones m ostrando a Las Casas, no sólo como el cam peón de 
la defensa de los indios, sino tam b ién  de los intereses de su rey, 
ya que, a diferencia de nuestros dos cronistas criollos, para X im é
nez estas dos defensas no encierran ninguna contradicción sino por 
el contrario, ellas son co m p lem en tarias .

A la fuerza destructiva del m onstruo de la avaricia insaciable 
de los conquistadores, X im énez opondrá la fuerza constructiva de 
la caridad con que los dom inicos trataban a los indios llegando a 
afirm ar que su m ajestad sólo debe las Indias a los dom inicos.

Xim énez funda su estrategia ofensiva de los unos y defensiva 
de los otros demostrando la lealtad de los últimos y la deslealtad de 
los prim eros. Para ello m uestra hasta qué punto los dom inicos 
obedecieron puntualm ente las Leyes, m ientras que los conquista
dores no las cum plían y esto desde la época del Requerim iento. 
Xim énez llega a acusar a m uchos de ellos de traición tanto a su rey 
com o a Dios, por haberse hecho llam ar dioses ellos m ism os no 
diciendo a los indios que eran vasallos del rey de España. D esleales
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tam bién  p o r toda la tie rra  que se rep artían  s in  d e ja r un  so lo  pueb lo  
al rey , y d eslea les , una vez  m ás, po rque h ab ién d o les  dado  los ind ios 
para que les en señ asen  la fe , la ú ltim a de sus p reo cu p ac io n es fue 
ad o c trin arlo s .

X im énez vo lv erá  (no só lo  tres  veces m ás en  ese cap ítu lo  LIX, 
lib ro  2, s ino  tam b ién  casi al final de es te  m ism o lib ro , cap ítu lo  
LXXIX) so b re  su arg u m en tac ió n  ce rca  de que los con q u is tad o res  
só lo  co n q u is ta ro n  las Ind ias para  e llo s y no para  su  m ajestad . 
M ien tras  que los dom in icos, p o r el co n tra rio , lucharon  con tra  los 
c o n q u is ta d o re s  h as ta  que p u d ie ro n  sa c a r  de sus g a rra s  la p re sa  
- lo s  in d io s -p a r a  d árse la  al rey.

Para cerrar con broche de oro su alegato en favor de los dom i
nicos com o cam peones de la defensa de los intereses de la Corona, 
Xim énez sacará un argum ento indiscutible acerca del m érito de 
éstos cuando recuerda que la tierra sin vasallos indios no sirve para 
nada a su m ajestad, lo m ism o que no le sirve para nada lo que le 
han destruido los conquistadores con sus tiranías.

En resum en, acabam os de ver que si la defensa de Las Casas en 
favor de los indios y sus luchas contra los conquistadores, enco
m enderos y aquellos que los decim aban y explotaban fue un tema 
apologético para los dom inicos Rem esal y X im énez, para los des
cendientes de aquellos cuyas acciones en las Indias fueron denun
ciadas y condenadas por Las Casas, fueron por el contrario un tema 
de contestación.

Las acciones y los escritos de Las Casas son pues juzgados 
como m uy negativos en la obra de los aristócratas criollos y here
deros de la conquista, Fuentes y Guzm án y Vázquez; y son denun
ciados como culpables de casi hacer perder las Indias a la Corona 
de España y lo que es más grave aún, al Evangelio.

Fuentes y Guzm án y V ázquez afrontan a Las Casas y a Rem esal 
para defender las acciones de sus antepasados durante la conquista 
y colonización de las Indias, dejándonos a través de sus crónicas 
un testim onio muy ilustrativo, no sólo de la extrem a susceptibilidad 
de la aristocracia criolla en lo que toca a su reputación, sino
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tam bién de hasta qué punto seguía viva -desde  los inicios de la 
conquista y durante el apogeo del periodo C olonial- la oposición 
y el conflicto entre los intereses de la Corona y los españoles de la 
península por una parte, y los intereses de los descendientes de 
conquistadores e hijos de españoles nacidos en A m érica por otra 
parte, o sea, los criollos.

Habiendo vivido en m edio de una sociedad desgarrada por las 
rivalidades entre grupos antagonistas (órdenes y cleros entre ellos, 
peninsulares y criollos entre sí) y habiéndose propuesto como 
finalidad al escrib ir sus obras hacer propaganda: los religiosos de 
sus respectivas órdenes, los criollos de la conquista y la obra de los 
conquistadores; habiendo llevado a cabo su finalidad con una par
ticular pasión, nuestros autores han tom ado a Las Casas como una 
apuesta en sus objetivos, dejándonos una visión, opuesta al ex tre
mo, de este personaje cuya riqueza y envergadura h istórica hacen 
de él hasta el día de hoy no sólo una fuente de investigaciones sino 
tam bién de polém icas.

Para term inar, quisiéram os subrayar e insistir en la necesidad 
de perm anecer muy vigilantes en la lucha por la verdad y la d igni
dad lascasianas.
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E L  L A S  C A S A S  D E  L A  M E M O R I A  
C H I A P A N E C A ,  S U  I M A G E N  E N  E L  

A R C H I V O  H I S T Ó R I C O  D I O C E S A N O

Andrés Aubry*

El Las Casas que aquí se retratará no tiene existencia física de carne 
y hueso, no ha actuado sino con obras ajenas, no es autor de libros 
o tratados, no tiene raíces sevillanas y nunca ha m uerto. Su patria 
es chiapaneca, escrib ió  sin pluma en la conciencia de quienes 
optaron por ser sus paisanos, vive invisiblem ente pero om nipresen
te y cuestionante en la m ente de los chiapanecos.

Frailes, obispos, gobernantes o gentes de Chiapas han venerado 
a un Las Casas fugaz, a un perpetuo ausente, a un autor de quien 
desconocían los libros, a un personaje negado por el poder y la 
h istoria colonial, pero que les daba alcurnia: los frailes, porque ser 
dom inico en Chiapas no significa solam ente pertenecer a la Orden 
de Santo D om ingo sino tam bién declarar su filiación lascasiana; los 
obispos, porque fueron sus sucesores; los gobernantes, porque no 
tendrían legitim ación chiapaneca sin  referencias lascasianas; la 
gente, porque estim a que se lo debe todo. En Chiapas, diócesis, 
Estado y sociedad son como San Cristóbal: de Las Casas.

D espués de im pactar históricam ente a Chiapas como relám pa
go, Las Casas se m archó para siem pre pero sobrevivió como sím 
bolo. Fue por razones que desconoce la razón y explica la fuerza 
de lo im aginario, porque la identificación de los religiosos se da 
igual cuando profesan la más integrista ortodoxia o la m áxima 
apertura doctrinal y aquella de los gobernantes es la m ism a, sean 
conservadores o liberales. Contem plada del lado que sea, tradicio-

Instituto de Asesoría Antropológica para la Región Maya, A. C. México.
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nal o progresista, la historia de Chiapas, la religiosa y la social, 
incrustó en su tejido referencias lascasianas.

Esta m arca histórica no tiene fundam ento en la voluntad de Las 
Casas quien ni en sueños la había contem plado. Por lo tanto, es 
inútil buscarle justificación  en sus escritos. El estilo  y el contenido 
de su evangelización no se ha perpetuado por referencias al De 
único modo, probablem ente escrito antes de la experiencia chiapa
neca del fraile y nunca citado. La praxis de la sociedad y de la 
diócesis de Chiapas se recom iendan solam ente de una imagen 
lascasiana que se im puso en la vida cotidiana en el transcurso de 
los siglos. Esta im agen aparece, las m ás de las veces, en positivo y 
otras, m ás escasas, en negativo; es decir, como el rechazo de una 
anti-im agen, pero en ambos casos es la referencia que identifica lo 
chiapaneco, la que dictam ina que el m odelo corresponde al sueño 
lascasiano.

Esta referencia espontánea y obligatoria a Las Casas es un 
prem io del destino al “Procurador de los Indios” , el veredicto de la 
posteridad, la sanción de la historia es decir el rostro que ella ha 
develado progresivam ente; es una especie de im agen popular, la 
que se impuso en la mente de los frailes, la que sirvió de brújula a 
los obispos, el superyó de la sociedad local. Sin em bargo, este fray 
Bartolom é de la m em oria chiapaneca, este Las Casas im aginario  no 
es necesariam ente diferente del fraile-obispo histórico  ni del autor 
que llena anaqueles de bibliotecas. No es una abstracción y menos 
un m ito; al contrario, se puede retratar objetivam ente en fuentes 
form adas después de su m uerte: en el papeleo del A rchivo H istórico 
D iocesano de San Cristóbal (ulteriorm ente: AHD), rico de m illón y 
m edio de fojas com piladas en 460 y tantos años.

E l Las Casas del AHD

Esta im agen chiapaneca sorprende porque nació y creció en la 
m em oria popular y en el AHD m ucho antes de que los h istoridadores 
descubriesen las fuentes que revelaron el verdadero rostro de fray 
Bartolom é; es decir, aquél que hoy conocem os. En efecto, lo que
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se sabe de ese Las Casas histórico  es una conquista reciente de la 
ciencia, de tal forma que, hasta su rédescubrim iento polém ico en 
el siglo XIX, la figura real de Las Casas, su ideario, sus tesis fueron 
conocidos solam ente por unos escasos eruditos que vivían fuera de 
la órbita de la lengua española en donde estaban vetados; por 
ejem plo, por una traducción al inglés de la Brevísim a relación  en 
1666 (Zavala 1984: 132), o por el obispo francés de B lois, el 
fam oso Abbé G régoire que tuvo un papel tan relevante en la R evo
lución de 1789.

Parte de esta responsabilidad la asumió el propio fray B arto lo
mé, quien había prohibido la publicación de su H istoria de Indias  
antes de finalizar el siglo, es decir 40 años después de redactar su 
últim a línea. Si bien circularon de m anera efím era su resum en (la 
Brevísim a relación de la destrucción de las Indias), la Apologética  
H istoria  y otros opúsculos, todo cam bió con la m uerte del obispo 
conflictivo. El virrey Toledo del Perú, ya desde 1572, apoyado por 
altos funcionarios de Nueva España, logró cohibir a Felipe II a 
censurar las ediciones de Las Casas (Duviols, 1971: 137ss). Esta 
em presa política de revisionism o histórico (“porque así conviene 
al servicio  de Dios N uestro Señor”), castigaba parejo la difusión 
de las obras de fray Bartolom é y las tesis de “los libros de C hiapa” 
sobre los derechos indígenas a la soberanía; a partir de 1577, el 
C onsejo de Indias ordena borrar todo vestigio, recuerdo o testim o
nio del pasado indígena, puesto que Las Casas exaltaba sus virtudes 
y en ello  fundaba sus teorías evangelizadoras y juríd icas. Con este 
afán to talitario , las b ibliotecas inm olaron a Las Casas como autor 
y, de refilón  a Sahagún, que com etía el delito de haber salvado la 
m em oria prehispánica. Pero el obispo de Chiapas no era solam ente 
un literato: entre su m uerte y el tardío reencuentro con las fuentes, 
se podría decir que su persona dejó de ex istir para el m undo como 
prohom bre; o que el hom bre fue e jecu tado  de m anera postum a; 
o que el escritor castrado que sobrevivió era una pálida réplica o 
caricatura del autor histórico^

En realidad, lo que pasó en Chiapas es otra sorpresa histórica: 
en el ju sto  m om ento en que se le m ete una m ordaza al escritor Las
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Casas, en los dos siglos y pico que ocultan al obispo de Chiapas y 
a su diócesis m arginada en las tinieblas del olvido, m ientras que se 
arranca violentam ente del patrim onio in telectual de la hum anidad 
al “D efensor de los Indios”, es precisam ente cuando nace otro Las 
Casas, el Las Casas p ost mortent: aquél que vivía com o espectro en 
la m ente de sus detractores y tam bién aquél que cobraba con 
em oción una nueva vida en la m em oria chiapaneca, cuyo rostro  se 
discierne en filigrana, om nipresente, en el papeleo del AHD. De este 
Las Casas inédito harem os el retrato.

Antes de identificar sus rasgos, los que no nacieron por gene
ración espontánea, debem os de situar el contexto que es su m atriz 
histórica; es decir, describ ir la praxis lascasiana que, pese a su 
brevedad de relám pago, im pactó e ilum inó para siem pre la m em oria 
chiapaneca.

La corta jornada chiapaneca de Las Casas

EL estilo de la evangelización en Chiapas es probablem ente una 
excepción histórica porque aquí nunca jam ás se practicó el fam oso 
“requerim iento’’, sencillam ente por falta de evangelizadores antes 
de Las Casas. Tan sólo una vez y aparentem ente sin consecuencia, 
en 1524, el m ercedario Juan de V arillas logró un contacto indígena 
y exigió la. abjuración de un cacique cham ula (Pareja 1882: 133- 
137). En realidad, la praxis evangelizadora se inició tardíam ente 
en Chiapas, (21 años después) sin  violencia m ilitar ni verbal, con 
las prácticas propositivas y pacíficas que fray Bartolom é había 
diseñado de antem ano.

Sus térm inos están docum entados de m anera precisa porque el 
Padre S uperior de sus m onjes, Tom ás C asillas , fue tan  flo jo  en 
el estudio de las lenguas indígenas que sus prédicas no fueron 
im provisadas: las escribía para que otro fraile  las leyera en el 
dialecto de sus oyentes. Antes de voltear su cam iseta lascasiana, es 
decir antes de acceder al episcopado, Casillas hacía decir a sus 
intérpretes: “Os afirm o que si no gustáis de nuestra com pañía, nos 
saldrem os al punte del lugar sin que todos los españoles del m undo
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sean bastantes a detenernos” (Andrade, 1907: 23). Estas palabras 
fueron sinceras puesto que los prim eros dom inicos respetaron el 
fam oso “No querem os (ser cristianos)” de los cham ulas. El clero 
secular, en la persona del canónigo Juan de Perera, protestó porque 
esta estrategia le parecía dem asiado liberal y tolerante, pero el 
m ism o fraile contestó: “Hemos venido aquí para hacer restitu ir (a 
los indios) la libertad de que se les ha privado” (ibid.: 14). Para la 
evangelización de Yucatán que era parte de un obispado, el propio 
Las Casas encargó al clérigo secular Francisco H ernández indagar 
sobre su fe m aya para que el nuevo m ensaje no fuese recibido como 
una agresión (Las Casas, A pologética , cap. 123; ed. O ’Gorm an, 
1971: 56) sino  al con trario  com o la rea lizac ión  inesperada de 
an tiguas c reencias, lo que nos proporciona la p rim erísim a ver
sión del P opol Vuh m ucho an tes de su descubrim ien to  por X im é
nez . P a ra  el o b isp o  de “C iudad  R eal, ex is te  en el G énesis 
p reh ispán ico  una p refigu rac ión  de la T rin idad: K ukulkan anun
cia la redención ; y el día fúnebre im ix  del ca lendario  m aya evoca 
el v iernes santo . M ás tarde  y ya lejos de su d iócesis, fray B arto 
lom é se reprochó  de no haber sido m ás rad ical todavía, pues la 
in fo rm ación  lingü ística  que recib ía  de sus fra iles  “que hablaban 
la lengua” le p roporcionaba nortes que hubiera deseado ap rove
char m ejor: “No caí en p reguntarlo  e in fo rm arm e” , confiesa con 
am argura (B erlín  c itado  por A ubry 1991: 17), porque avizoraba 
que la re lig ión  m aya hubiera podido ser el an tiguo  testam ento  de 
su m ensaje  apostó lico .

El instrum ento de esta evangelización no fue la predicación de 
la fe sino la actuación transparente, diáfana, del convento dominico, 
com o vehículo de lo que se llamaba entonces “la vida apostólica” ; 
es decir, los m odales de los doce apóstoles tal como entendía la 
lectura que, en esa época renacentista, se hacía del evangelio. Antes 
de que se degradara el m onasterio dom inico, los frailes lascasianos 
com pitieron en vida apostólica con los demás m endicantes: llega
ron a pie y sufriendo, pobres y fraternales; alegres, entusiastas y, 
aunque doctos, no vinieron para enseñar sino para aprender, en 
franca posición de escucha y sim patía.
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“Decid muy puntualmente -dice Casillas en otro sermón- lo que en 
nosotros habéis visto, cómo no os hemos pedido oro, plata, ni cacao, 
ni plumas, ni carne o gallinas para comer; decid con el trabajo que 
habernos aprendido vuestra lengua” (Andrade, op. c i t 23).

El sím bolo de esta evangelización de fio re tti  fue el m onasterio  de 
bajareque de Zinacantán en donde se colaban el sereno y el “chipi
ch ip i” de los nortes; pero alegraba las m adrugadas del pueblo por 
sus him nos y cánticos que sacaban a los indígenas de sus chozas 
para am anecer oyendo la m úsica de la fe. Allí el obispo, quien no 
tenía casa y m enos palacio episcopal, celebró la prim era ordenación 
sacerdotal de Chiapas, en el m onte (Anaya, 1934: II, 48) porque, 
decía un fraile, “indios venim os a buscar, indios querem os, entre 
indios hemos de vivir, y no entre españoles” (A ndrade, op. cit.: 24).

Como se ve, esta postura de la prim era evangelización chiapa
neca, la lascasiana, im plicaba una opción, la que no aguantaba el 
clero secular quien se m archó a España para siem pre (con la 
excepción del padre G aleano, Anaya, op. cit.: II, 54). La opción fue 
clarificada en el confesionario, que supeditaba la absolución a la 
restitución de lo robado por la Conquista y la renuncia a la enco
mienda. “Sépalo el confesor, decía Las Casas, que ningún español 
hay en Indias que haya tenido buena fe acerca de las guerras, 
arm adas, esclavos de rescate y de vender arm as” (Friede, 1974: 
185). La perversión del descubrim iento en conquista era prim ero 
una violación del indígena y segundo una antievangelización o 
desenvagelización. Los cam inos de la reevangelización lascasiana, 
por lo tanto, pasaban por un m ilitantism o dom inico en favor del 
“derecho de gentes”, tal como lo expresa otro serm ón de Casillas:

“Todos los cristianos que acá andan, aunque sean grandes y ricos, 
están sujetos a la Audiencia (que) los puede matar y castigar (...).
Los Alcades que están en la ciudad tienen poder sobre todos los 
españoles y, si uno los agraviare, podéis ir a quejaros de él a 
aquellos, y ellos os harán justicia, y si no lo hicieren (...), si 
vosotros no os atrevéis, decídnoslo, que nosotros hablaremos a los
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Alcaldes y a la Audiencia, e iremos a Castilla si fuere menester”
(Andrade, op. cit.: 16).

Resum iendo esta cortísim a trayectoria de unos tantos m eses en 
Chiapas, Las Casas llegó como el prim er obispo efectivo, es decir, 
con la responsabilidad de im plantar la Iglesia en suelo chiapaneco. 
La quiso preferencialm ente indígena y la diseñó deseable, es decir, 
no im positiva sino propositiva. Esta opción im plicaba una incansa
ble com pasión y la m ayor tolerancia, hasta religiosa e ideológica, 
para con los autóctonos; pero tam bién una postura literalm ente 
im perdonable (no absolvible) de cara a quienes conculcaban su 
derecho de gentes, de tal form a que, pese a su opción pacífica, la 
evangelización lascasiana vino a ser conflictiva: amena con el 
indígena, pero inflexible con sus opresores.

Las Casas fue el prim ero en sufrir por esta intransigencia, 
puesto que la población española reaccionó con franca hostilidad. 
Pero, este m ism o rechazo resultó en respuesta positiva de los 
indígenas, es decir, con frutos palpables de evangelización. D es
pués de la m em orable altercación del oidor en cam ino, cuando le 
dijo a fray Bartolom é: “Sois un bellaco, m al hom bre, m al m onje, 
m al obispo y m erecéis ser castigado” (Andrade, op. cit.: 170), 
em pezó a correr la voz en el campo de que el obispo estaba tratado 
por la autoridad como el más vil de los indígenas.

H asta aquí el testim onio de la historia. Luego, Las Casas se fue 
para siem pre, pero su im agen quedó en Chiapas como la del prelado 
sufrido, defensor del indio y de su derecho de gentes. El pueblo 
nativo, igualm ente rechazado por el conquistador y tan oprim ido 
com o el obispo perseguido, se reconoció en la Iglesia que había 
venido a im plantar. La conversión  tom ó el rostro  de esta iden ti
ficación.

E l Las Casas de los frailes

D urante 93 años, es decir un tercio de la Colonia, los sucesores de 
Las C asas fueron  dom inicos: en todo el sig lo  XVI, en la prim era 
y las dos últim as décadas del XVII. Pero fue sólo un hábil cálculo
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de la Corona: para ocultar su aversión y pánico al p rim er obispo de 
Chiapas, escogió a los obispos entre sus hijos o entre herm anos de 
su orden, precisam ente  porque los e leg idos no com ulgaban  ni 
con  su  acción  ni con su obra; pero  al fin , e ran  dom in icos com o 
él. Con esta estratagem a, el poder político pensó que term inaría por 
callar a sus seguidores, pero los frailes de Chiapas lo transform aron 
en bum erang: como el pontífice era su herm ano en relig ión y, en el 
caso del prim er sucesor, su ex com pañero, le podían hablar de “tú ” 
y recordarle la gesta lascasiana que había fundado la Iglesia por la 
que vivían y de la que vivía y comía el propio obispo.

Para entender lo que hizo posible esta intransigencia de la 
fidelidad lascasiana de los frailes de Chiapas, hay que recordar que 
fray Bartolom é había trillado a sus agentes de pastoral im portando 
a 47 m onjes (Blom, 1974: 175) debidam ente seleccionados entre 
m uchos y que todo el otro clero había huido a España en los 
p rim ero s  m eses de su a d m in is tra c ió n ; p o r  lo tan to , los d o m i
n icos  lascasianos eran los únicos a bordo de la nao eclesiástica, de 
tal forma que ningún esquirol podía colarse para estorbar su estra
tegia de resistencia. Se opusieron prim ero a Tom ás Casillas (1552- 
1568), prim er sucesor en la cátedra episcopal, porque de obispo 
hizo todo lo contrario de lo que coordinaba cuando era fraile: 
bendijo arm as para atacar a lacandones cuando Las Casas quería 
instaurar “la verapaz” no le hacía caso a las lenguas indígenas que 
ninguneaba; tenía esclavos en su palacio, cuando de m onje fue el 
gestor de la m anum isión de los m ism os (Aubry, 1990: 9). El 
segundo sucesor, Pedro de Feria (1575-1588), pactó con los enco
m enderos, lo que desencadenó la rebelión de los frailes, a tal 
extrem o que el obispo no podía operar: pidió su renuncia pero el 
rey no la aceptó. Entonces, los dom inicos siguieron asediando al 
obispo antilascasiano, tanto así, que le negaban la absolución, es 
decir, le aplicaban las norm as de Las Casas en su Confesionario. 
Como Pedro de Feria no tenía a quién confesarse puesto que no 
existían otros sacerdotes, im portó a franciscanos para desbloquear 
su incóm oda situación (ibid.: 11 y ss.). El tercer sucesor, Andrés de 
Ubilla (1592-1602) tenía sus entradas en la corte; habló dos veces,
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en pláticas de varias horas, con el propio Felipe II y , sin em bargo, 
no pudo con los frailes lascasianos. El m otivo del conflicto  seguía 
siendo la encom ienda porque el prelado dom inico financiaba la 
orden franciscana con los réditos del capital de las encom iendas y 
fundó el m onasterio  coleto de las m onjas para las hijas de los 
encom enderos que no encontraban esposo de su condición. Pese a 
sus ilustres relaciones, el obispo perdió, puesto que los frailes 
lograron su traslado a M ichoacán (ibid.: 13).

En esos conflictos, la diócesis había gastado ya más del prim er 
m edio siglo de su h istoria para afianzar las norm as lascasianas. 
D icho de otra form a, pese a la cortísim a estancia de fray Bartolom é 
y gracias a la fidelidad em peñada de los frailes lascasianos, la 
Iglesia que había soñado el fundador tomaba arraigo y consistencia: 
esta diócesis tenía una opción preferencial por el indígena, hablaba 
sus lenguas, se presentaba deseable m ediante una evangelización 
respetuosa de las culturas y tomaba su distancia con los encom en
deros en virtud del derecho de gentes sobre el cual velaban los 
prim eros dom inicos rasos, aun cuando la jerarquía aflojaba la 
guardia.

En el siglo XVII, la conquista y Las Casas se iban dosificando 
en la m em oria chiapaneca: no porque desaparecían sino porque 
pertenecían ya al folklor, perdiendo su fuerza inspiradora. Pero el 
prim er obispo y el últim o del siglo fueron dom inicos, es decir, Las 
Casas seguía siendo sim bólicam ente el alfa y el omega de esta 
Iglesia local.

Sin em bargo, em pieza una cierta com petencia en el clero (que 
dará lugar al largo debate de la secularización de doctrinas. Aubry 
1990: 92) porque siguen los franciscanos y surgen unos sacerdotes 
criollos diocesanos que aspiran a conducir parroquias que disputan 
a los dom inicos. Pero, pese a las excepciones, su flojera en el 
estudio de las lenguas m ayas, sím bolo de la evangelización lasca
siana, solía dejar la ventaja a los hijos de fray Bartolom é. A pesar 
de su desesperante decadencia, cuyo escenario ya no es la “apostó
lica” doctrina sino la opulenta hacienda, los dom inicos de Chiapas,
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con todo, siguen salvando (con altibajos) dos propósitos lascasia
nos: la cultura indígena por su dom inio de las lenguas en los siglos 
XVII y XVIII, y “la restitución de la libertad”, reconquistada por la 
Independencia, puesto que, en Chiapas, ésta fue la obra pacífica, 
sin derram am iento de sangre, del últim o de los frailes lascasianos 
históricos: fray M atías de Córdoba.

El Las Casas de los obispos

Cuando los obispos dejaron de ser dom inicos, tuvieron que adelan
tar alguna legitim idad lascasiana para seguir sobreviviendo a tanto 
poder de la Orden. Les fue más fácil después del último, Núñez de la 
Vega (1684-1706), porque este predicador colom biano cortó de 
plano con la tradición lascasiana (ya lastim ada por un antecesor 
algo patológico). Educado en los ideales del jesu ita  A costa, no 
consideraba el pasado prehispánico como una expectación vetero- 
testam entaria sino como pura idolatría, que “justificaba plenam en
te” la práctica del “torm ento” o tortura de indígenas (Aubry, 1991: 
153); confiscó códices, hizo autodafés de calendarios m ayas en 
Oxchuc, predicó la conquista cuyos ideales se iban enfriando con 
el tiem po, viendo en el indígena al nuevo m oro (ibid.: 148-154). Su 
política pastoral fue inspirada en la “com paración de la abeja” que 
ofrece a la vez “la m iel” de que gustaba fray Bartolom é y “el 
aguijón” castigador que preconizaba Acosta. A bogado de todas las 
causas perdidas, este dom inico renegado de Las Casas dejó su 
corazón de obispo en el santuario de los rivales de su Orden: en la 
iglesia de los jesu ítas (ibid.: 187-190 y 1990: 23ss.). Fue olvidado 
para siem pre pese a sus 25 años de pontificado porque no ganó 
ninguna de sus batallas quijotescas.

Pero los demás, principalm ente los obispos que provenían del 
clero secular, buscan y ostentan referencias lascasianas aun cuando 
su teología, su ideario pastoral o sus posturas políticas, son todo lo 
contrario  de lo propugnado por el obispo fundador. Para hablar de 
los m ás recientes y por lo tanto de los que están presentes en todas 
las m em orias, nadie se extrañará de que don Samuel Ruiz García
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pretendiera seguir los pasos de Las Casas, pero, ¿cómo explicar que 
Francisco O rozco y Jim énez (1902-1913) se recom iende con tanta 
insistencia de un antecesor tan diferente y contrastante? Sin em bar
go, corona su solem ne sínodo diocesano con un hom enaje a Las 
Casas, corriendo hasta Italia para im portar de Carrara el mármol 
con que se esculpirá la efigie del fundador; la instala jun to  a su 
sem inario, en el corazón de la ciudad y graba en latín  castizo, 
lengua en la que gustaba de brillar, un epígrafe de elegante corte 
(Aubry 1990: 66 y ss., 83, 97). O tros m uchos, cuyo afán principal 
se lim itó a procurar su ascenso en la carrera eclesiástica, tuvieron 
la m ism a veneración por Las Casas.

El últim o obispo de la Colonia, Sam artín (1818-1821) había 
com prado su plaza con traición al dar a Fernando Vil el gusto de 
firm ar el “M anifiesto de los Persas”. Al llegar a Chiapas, lo chocó 
“la absoluta idiotez de los ind ios”, lo que evidentem ente no lo 
preparaba para asim ilar el pensam iento ni las prácticas de su ilustre 
y lejano antecesor. Sin em bargo, su últim o m ensaje episcopal, 
escrito  de su puño y letra fina, dirigido a la Capitanía General de 
Guatem ala, term ina con pasión y vocabulario lascasianos, denun
ciando que se está violando en Chiapas “el derecho de gentes” 
(ibid.: 46 y ss).

Estas contradicciones se resuelven cuando se sabe que los 
obispos de Chiapas fueron elegidos entre los doctos: antes de 
ocupar su silla episcopal, eran “lectores” es decir catedráticos en 
las facultades de su Orden, u ostentaban el título de “canónigos 
m agistra les” que habían conquistado en concurso de oposición muy 
reñidos, ganados con las reglas retóricas de un disputarlo, o bien, 
estudiado en latín en Roma, o fueron rectores de sem inario. Esta 
sólida form ación había m oldeado su intelecto en las categorías 
rigurosas de la escolástica que progresivam ente iba estructurando 
su m ente. En el discurso aristotélico, reajustado a las norm as de la 
fe por Santo Tom ás o sus com entadores tardíos, el prim ero de una 
serie hom ogénea no es un num eral ni una circunstancia cronológi
ca, sino una fuente que norma un caudal, o una sem illa que virtual
m ente contiene el árbol y sus frutos. Así era Adán, cuyo pecado se
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transm ite a toda su descendencia (con la sola excepción de la 
V irgen  M aría ), o C ris to , el seg u n d o  A dán , cuya g rac ia  baña 
la hum anidad toda, siendo “la cabeza” del “cuerpo de la Ig lesia” . 
Así eran los obispos: ungidos por la consagración en la sucesión 
apostólica, de tal form a que el apóstol, es decir uno de los doce, 
estaba vivo en cada obispo.

Aunque el prim er titular canónico de Chiapas había sido Juan de 
Arteaga, éste había muerto antes de llegar. El segundo, fue Las Casas, 
por lo tanto fue el fundador, la cabeza del cuerpo de la Iglesia 
chiapaneca, su fuente, el primero histórico según el realism o aristo
télico anti-idealista de Santo Tomás: princeps, fo n s  et caput de los 
obispos de Chiapas. Quienes se identificaron plenamente con su sede 
episcopal, en consecuencia, tenían una vinculación íntima, ontológica 
con L as C asas y no p od ían  ser au tén tico s  ni leg ítim o s sin  se r 
sus continuadores. Esta convicción explica la sobrevivencia de Las 
Casas, autor o escritor, defensor de indios, teórico del derecho de 
gentes y obispo, en sucesores tan disímiles. Por obra y gracia de esta 
vuelta intelectual y mística, la memoria eclesiástica de Chiapas con
firió a Las Casas otra vida pese a la censura de Felipe II. Otros obispos 
no se conformaron con esta platónica filiación ontológica, quisieron 
ser también una continuación histórica de fray Bartolomé y metieron su 
paso episcopal en la senda que él y sus primeros frailes habían trazado. 
Si bien para unos, Las Casas era una pura legitim ación o sicoanalítico 
superyó desculpabilizador, o reparador de frustraciones en un obispa
do sin brío, para otros la sucesión lascasiana creaba com prom isos 
concretos.

E l Las Casas de las prácticas diocesanas

En su corta trayectoria diocesana, Las Casas había inaugurado una 
iglesia que se identificaba con el indígena y tom aba sus distancias 
con quienes apoyaban la encom ienda. Esta opción fundadora llevó 
a la diócesis a adoptar prácticas concretas que la identificarán: la 
‘S an ta  V is ita ’, es decir un verdadero trabajo de campo de los 
obispos de Chiapas y nna labor obstinada de d en u n c ia  cada vez que
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el indígena era víctim a de los sucesores de los encom enderos. Con 
la prim era práctica, varios obispos descubrieron la violencia social 
del cam po indígena y con la segunda fueron su voz de protesta, algo 
como el grito de la conciencia de una sociedad atropellada; en 
am bas, como Las Casas, teorizaron con las categorías conceptuales 
del derecho de gentes.

Con la prim era práctica, la verdadera silla episcopal fue aquella 
de la muía porque, como Las Casas, pasaron m enos tiem po en su 
Palacio que en los caminos de herradura. Estos doctos, elegidos para 
protegar el orden colonial, educados en la som bra del poder, cui
dadosam ente para sentarse en el sillón solem ne de distinguidos 
escritorios, no pudieron m eter sus elegantes carrozas en la geogra
fía quebrada de su diócesis; en realidad, tuvieron que aguantar la 
fa tig a  del tro te  de su m uía , el su d o r, la sed , los m o sq u ito s  y 
la incom odidad de los cam inos ásperos y fragosos de Chiapas. Al 
parecer, sus vecinos de Oaxaca y Guatem ala -en  Chiapas Núñez de 
la Vega (que de nueva cuenta es una excepción en la serie episco
p a l)- , cum plían esta obligación canónica de m anera floja, despa
chando a alguien de su confianza para esos m enesteres incóm odos. 
Pero la m ayoría de los obispos de Chiapas fue puntual en la Santa 
V isita, aun cuando eran ancianos como Las Casas, o como V illaes- 
cusa (1 6 4 1 -1 6 5 1 ) y C ubero  (1 736 -1752 ) q u ien es  p asea ro n  sus 
80 años por brechas im practicables, o como los sexagenarios O li
vera y Pardo (1713-1733) y Sam artín (1818-1821) quienes, por no 
saber cabalgar y por ofenderse con las prácticas vergonzantes del 
transporte a lomo de indios, dieron la vuelta a su inmensa diócesis 
a pie (Aubry, 1990: 29). Siete obispos chiapanecos, es decir, uno 
de cada cinco, m urieron agotados en el camino de esas giras heroi
cas. Es evidente que este m irador del campo violentó la educación 
y las ideas preconcebidas de esos prelados, dándoles una mirada no 
conform ista  sobre  la realidad  ch iapaneca, c reándoles problem as 
de conciencia. El arzobispo de M éxico, Labastida, consuela a su 
colega chiapaneco Luque (1885-1901) quien sentía subir en sus 
adentros sentim ientos de rebeldía social, escribiéndole: “De esto 
no tienen idea en Roma, y no se la pueden form ar” (Aubry 1990,
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65). Así regresaba de gira la m ayoría de los obispos a tal extrem o 
que el poder civil los tachó de “revoltosos” o de “alzadores de 
ind ios” . El viejo V illaescusa, con sus 80 años a cuestas, fue pateado 
por la policía del gobernador del Soconusco, com o indio vil, en la 
choza en donde descansaba de su larga cabalgata (ibid.-. 19).

Regresando de gira, los obispos tom aban la pluma para s is te
m atizar sus observaciones de la realidad social chiapaneca y redac
taban sus inform es. Fueron invariablem ente denuncias, dirigidas a 
la Capitanía General de G uatem ala, al Consejo de Indias y, cuando 
fueron valientes, directam ente al rey, pasando encim a de las ins
tancias interm edias, como Las Casas, para evitar un bloqueo buro
crático. Con esta práctica episcopal, los m anuscritos de AHD que 
em anan de la curia constituyen la fuente principal de la historia 
social escandalosa de Chiapas.

El caso más relevante es aquél del obispo Polanco (1777-1784; 
es decir, fechas m edianas en el corazón de la secuencia episcopal: 
dos siglos después del prim ero y otros tantos antes del últim o). En 
los escritos de este m itrado prolífico en denuncias, no encontré la 
m enor alusión explícita a fray Bartolom é, pero cada frase relevante 
es un eco, sem ántico y conceptual, de las posiciones lascasianas.

Este distinguido canónigo de Santander descubre so rpresiva
m ente en Cádiz, lugar de su em barque para A m érica, que la colonia 
no es la em presa de civ ilización del discurso oficial, sino una 
conspiración para robar. A llí, haciendo cola para su perm iso de 
em barque, parece entender por qué Las Casas decía en su C onfe
sionario: “Ningún español hay en Indias que haya tenido buena fe” . 
En los m uelles del puerto, esperando una nao que nunca llega, se 
convence de que nadie está dispuesto a la restitución lascasiana de 
lo robado y desahoga garabateando estos versos:

Es Cádiz donde está el tren 
De usuras tan sin piedad  
Que allí vive en realidad 
Quien engaña más a quien
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Es de avaros almacén 
Que no se acaba de hartar:
Patrimonio de Naciones 
Enredo sin desatar
Y  enfín cárcel de ladrones
Con licencia para hurtar (BAHD, 1985II: 1, 59).

Este prim er choque, que revuelca su ideario de noble vasallo de su 
m ajestad, será confirm ado en la escala de Puerto Rico, que le 
inspira otro poem a cuya conclusión así reza:

Puerto de gente de pico 
Puerto de pocos oficios
Y puerto donde los vicios 
Hallaron un Puerto rico (ibid.: 60).

Su viaje de Santander a Ciudad Real duró once m eses. Después de 
un breve descanso, ensilla su muía para darle la vuelta a su diócesis 
y convive con indígenas del campo. Lo que ha entrevisto en Cádiz y 
Puerto Rico, toma una dim ensión explosiva en Chiapas: lo que en 
Santander era considerado civilización, aquí era mal trato y robo 
vil al indio: “Caciques, criollos, españoles y otros preciados de 
in te ligen tes, c iv ilizados y d o c to s” , d ice, desevangelizan  (ibid.: 
21). La encom ienda ya no ex iste , pero le suceden escandalosas 
fincas (ibid.: 20) que se sostienen  “a costo  de sudor y sangre de 
los in d io s” (ibid.: 40). Ya entiende por qué los lobos no pueden 
evangelizar a ovejas.

De regreso a su palacio, argum enta ante el propio rey con 
categorías lascasianas, las del derecho de gentes (ibid.: 18, 36, 38). 
Como su lejano antecesor, ajusta su estrategia y toma insistente
m ente por blanco dos realidades coloniales: el repartim iento (ibid.: 
1, 20, 23, 36) y la institución de los alcaldes m ayores (ibid.: 26-41).

M ientras navegaba de Cádiz a Puerto Rico, cayó el m uro de 
Berlín de aquel entonces, es decir la prim era fortaleza colonial, al



144

proclam ar su independencia los colonos de F iladelfia. El obispo 
entiende que no sólo desem barca en el Nuevo M undo sino que 
aborda tam bién un m undo nuevo, irrem ediablem ente insólito. En 
Chiapas, detecta a un joven bien dotado; le consigue beca; lo trae 
de Tapachula a Ciudad Real: se trataba del futuro fraile  lascasiano 
M atías de Córdoba. Al m orir Polanco en San C ristóbal, el rey abolía 
la institución de los alcaldes m ayores y su discípulo protegido 
iniciaba el proceso que culm inaría en la independencia, restituyen
do la libertad reinvidicada por los prim eros frailes rasos.

La práctica de campo de la “Santa V isita” y la denuncia de 
dim ensión política, pese a excepciones desgraciadam ente num ero
sas que confirm an la regla, son los rasgos lascasianos de los suce
sores del prim er obispo de Chiapas. No obstante las apariencias, 
campo y denuncia no son innovaciones heterodoxas de algunos 
obispos progresistas, sino al contrario  la vieja tradición de la 
Iglesia chiapaneca, su herencia lascasiana.

Esta praxis chiapaneca cuyos protagonistas fueron fra iles y 
obispos cuyo testim onio  queda p lasm ado cada década duran te  
460 y tantos años en los m anuscritos del AHD, reconstituye la vida 
p o st mortern de Las Casas; la escribe en filigrana, retratando cómo 
ha sido aprehendido, com prendido y perpetuado el ser y el hacer 
del prim er obispo de Chiapas.

A fines del siglo XVIII surge la revolución m arítim a de las 
prim eras fragatas rápidas y, ya desde el siglo XIX, la de los p rim e
ros vapores. Los obispos de Chiapas, tal como Las Casas en otros 
tiem pos, cruzan el océano varias veces, brincando de su m uía al 
trasatlántico. Queda por explorar si esas voces chiapanecas, del 
otro lado del charco, contribuyeron a dar perm eabilidad a la opi
nión internacional para que sintonizara con el m ensaje de Las 
Casas, redescubierto  en sus fuentes, cuando aires nuevos y la 
ciencia histórica devolvieron a la hum anidad la figura que la p re
potencia le había usurpado, pretendiendo callarla para siem pre.

Pero no se puede cerrar el expediente de Las Casas post mortem  
sin explorar la memoria chiapaneca fuera del ámbito de la jerarquía.
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Los gobiernos del siglo XIX cam biaron el nom bre de la vieja 
C iudad Real y colonial, por aquel de San Cristóbal de Las Casas. 
Es decir, no quisieron que la im agen lascasiana anidara solam ente 
en la m ente del clero. Apenas term inada la construcción neoclásica 
-e s  decir em inentem ente la ica- del actual palacio  m unicipal, el 
ayuntam iento y el je fe  político anticlerical de San Cristóbal em pe
zaron a rem odelar la vieja plaza m ayor para convertirla en parque 
central y éste en liberal “Jardín  de la R eform a” . Para lograrlo, 
presentaron a la presidencia de la república el proyecto de dem oler 
la torre de la catedral y la Iglesia de San N icolás, para erig ir en su 
lugar una estatua de Las Casas en m edio de un área arbolada y 
florida. Fray Bartolom é, jun to  con Juárez, sim bolizaba los ideales 
conquistados en la Reform a (AHD, años 1898-1901).

La im agen popu lar de Las C asas anidó tam bién  en los hoga
res, a llí donde no in te rv ienen  los o fic ia les, fuesen  civ iles o 
ec lesiástico s. C rista liza  en  un  cuadro  sin  fecha que se localizó  
en el ex tran je ro  y pertenece  ahora a una co lección  p articu la r de 
donde llegó una fo tog rafía  al AHD. “ Se pin tó  en Sa Sa para la 
fam ilia  de los C astillo s” . La letra  del tex to  que lo adorna en el 
m ism o m arco testim onia  un periodo  an te rio r al descubrim iento  
decim onónico  de las fuentes de Las C asas (y sitúa su fecha de 
nacim ien to  en 1480 -y  no el c lásico  1474: ¿índice de datación?). 
Su con ten ido  expresa por qué el pueblo  sigue cu ltivando la 
m em oria de Las C asas; cito:

(...)
Fue 7 veces a España 
para defender a los Yndios.
Renunció su mitra y  la del Cuzco 
para quedarse perpetuo defensor de ellos 
(...) (el subrayado es nuestro).

Puesto que “renunció”, en el cuadro no figuran ni el bastón ni la 
m itra de los atributos episcopales. La pintura, por lo tanto, no está 
destinada a la Sala C apitular que se adorna con la galería de los
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retratos de todos sus prelados. La obra asem eja m ás bien la efigie 
de un santo que se ofrece a la devoción de una erm ita o de un altar 
dom éstico. Entre pintura y m arco, abajo de la im agen, aparece otro 
texto de burda letra que equivale a una canonización popular de 
fray Bartolom é. Cito:

Yndianos esta es su Ymagen 
Venera a Casas que fue  
de nuestros Padres el Padre.
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L A S  B A S E S  F I L O S Ó F I C A S  D E L  
P E N S A M I E N T O  D E  F R A Y  B A R T O L O M É  

D E  L A S  C A S A S

Pablo Romo Cedano*

Introducción
Contexto

Las últim as décadas del siglo XV y las prim eras del XVI pueden 
considerarse com o algunos de los m om entos de la historia occiden
tal m ás trascendentes y sim ultáneam ente m ás paradójicos de todas 
las épocas. Son años de una efervescencia intelectual muy notable, 
producto de m últiples factores sociales, que transform arán todo el 
pensam iento occidental.

La tierra dejará de ser el centro del universo para ro tar hum il
demente alrededor del sol y el hombre se constituirá en el centro de 
todo lo creado, generando toda una nueva concepción de relación 
en torno a él. Esta será la prim era revolución copernicana.

La econom ía de ese m undo conocido, o m ejor dicho, descono
cido, se encuentra en una profunda crisis y ello no obsta para que 
el triunfalism o renacentista exprese en los m ás acabados diseños al 
hom bre vigoroso y casi inm ortal. Las ideas de transform ación, 
revolución y reform a circulan en todas partes y a todos los niveles. 
Cada quien la entiende desde su ubicación y desde ella actúa 
consecuentem ente. Los cam pesinos em pobrecidos de Europa cen
tral se revelan, los religiosos exigen reform as, los reyes y príncipes 
proclam an una nueva era de relaciones con sus súbditos y con los 
d iferentes reinos y principados.

Los in telectuales recogen las m anifestaciones y las editan en 
tratados nuevos de teología, filosofía, política, econom ía. M aquia-

* Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas.
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velo (1469-1527) presenta al Príncipe, Tomás Moro (1477-1535) su 
Utopía, Erasmo de Rotterdam (c. 1466-1536) su Elogio a la locura, 
Lutero (1483-1546) responde con fuerza a la corrupción de la Iglesia; 
Calvino (1509-1564) y Knox (1514-1572) le seguirán. Es la esperanza 
y la desesperanza la que inunda ese mundo agotado y renaciente.

La teología y la filosofía son los instrum entos esenciales de la 
disputa por el avenir.

Los reinos de la península Ibérica, a pesar de sus d istancias con 
el resto de la Europa m editerránea y central, se encuentran conta
giados por estos im pulsos y por aquellos que les eran propios por 
su historia particular. Los centros de estudio, las universidades, son 
lugares comunes de sim ilares problem áticas con toda Europa. Sa
lamanca es el studium  de los frailes predicadores donde, en ese 
tiem po, se relee y profundiza con creatividad en la escolástica y 
especialm ente en Santo Tomás.

Salam anca es el centro de reflexión que tendrá m ayor inciden
cia en las líneas de pensam iento de las conquistas del “Nuevo 
M undo” . Ahí están las huellas de Tom ás de Vio Cayetano (1468- 
1534) que dará un nuevo impulso al estudio de Santo Tom ás; 
M elchor Cano (1509-1560) fortalecerá el rigor lógico de la esco
lástica; Francisco de V itoria seguirá muy de cerca la situación 
indígena y apartará, entre otras cosas, sus reflexiones en torno a la 
relación con los nuevos pueblos -en  sus Relecciones teo lóg icas-. 
En fin, Salam anca será la referencia teórica a la que habrem os de 
acudir para descubrir las bases filosóficas y teológicas del pensa
m iento de fray Bartolom é de Las Casas.

Las filosofías y  las teologías no neutrales

El uso de la filosofía y de la teología como ciencias explicativas no 
es de ninguna m anera neutro. Entendem os neutral en sentido de 
im parcial. Así, es preciso, ante todo, reconocer que la perspectiva 
desde la que se elabora es factor determ inante en la orientación y 
uso de la m ism a. Si aceptam os el círculo herm enéutico que plantea 
la ciencia como básico para el desarrollo y expresión científica - ta l
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es el caso de las ciencias soc ia les-, a saber una realidad que se está 
generando; una conciencia de esta realidad que parte justam ente de 
la prim era; una elaboración sistem ática de esta autoconciencia y 
una reentrega a los creadores de esta realidad para su verificación 
y reelaboración, estam os aceptando lo com plejo y parcial de aque
llo que se produce.

C iertam ente, esta distinción es m etodológica en su fondo y no 
quiere decir que los “pasos” se den en estricto  orden o secuencia 
en todos los autores.

En nuestro autor, cabe aclarar, la separación metodológica expre
sada del “paso” realidad y conciencia, no trata de un ente diferente 
yuxtapuesto -a  priori-, sino de la comprensión compartida -com uni
taria- que brota de la experiencia. No será así el caso de sus detrac
tores o de algunos que se dicen sus aliados (Romo, 1990: 2).

Esta aclaración va a ser fundamental en nuestro tema ya que de 
esto depende la comprensión cabal del conflicto de pensamientos. Es 
decir, la derivación ideológica del uso del pensamiento es el producto de 
la reelaboración, situada, de los instrumentos reflexivos y de las 
verdades básicas, en su reentrega a los creadores de la realidad.

La figura  de Bartolomé de Las Casas en ese contexto

Podría ampliarse aun mucho el contexto en el que fray Bartolomé 
desempeña su actividad, no pretendo, sin embargo, hacer tal labor, 
supongo su conocimiento y explicito únicamente la respuesta que él da.

Helen Rand Parish (1992) en su última obra sobre Bartolom é 
de Las Casas, de una m anera muy natural aborda el itinerario 
espiritual de nuestro fraile y con gran lucidez presenta las crisis 
que tiene de acuerdo a los pasos infructuosos en su lucha por la 
defensa de los indios. Las Casas no es un m onolito en su pensa
m iento; su objetivo, una vez que logra su “conversión a Cristo en 
los ind ios” no se altera sustancialm ente; sin em bargo, sus estrate
gias varían. Los argum entos aducidos a lo largo de la penosa 
peregrinación van a ser m odificados, perfeccionados, negociados. 
L legar a las bases filosófico-teológicas im plicará seguir su itinera
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rio , en congruencia con lo d icho, y esto , c ie rtam en te , nos condu
ciría a escrib ir una nueva biografía del dom inico. No es el caso; a 
pesar de ser el reto. Hoy habrem os de conform arnos con ciertas 
pistas para futuros trabajos.

Propongo, en este sentido, retener la form ación académ ica de 
Las Casas, la m aestría del uso de herram ientas intelectuales, la 
capacidad de la lectura de los signos de los tiem pos y la teleología 
de su pensam iento.

Las bases fundam entales de la form ación académ ica las encon
tram os en su form ación in ic ia l,1 en los estudios desarrollados 
cuando ingresa a la Orden de P redicadores y en sus continuas 
reflexiones con los profesores de Salam anca. M ás adelante expli- 
citarem os este sedim ento teórico.

Bartolom é de Las Casas no solam ente conoce los m ás diversos 
autores, su sentido y relevancia, sino que los usará con pertinencia 
y sin contradicción.

En un m om ento tan decisivo de la historia la erudición no basta 
para alcanzar la claridad de visión para el futuro. El dom inico, en 
su difícil trayecto, logra interpretar los signos que se le presentan 
en lenguaje teológico, revelando el alcance de su realidad para las 
siguientes generaciones. Y para su presente, m anifiesta los p rinc i
pios elem entales de relación hum ana en la justicia  y su origen en 
la realidad divina.

Su pensamiento, histórico y progresivo como es, devela inequívo
camente un sentido. Es decir, está encaminado no al imperio de la ley 
sino muy por encima de esto: a un orden de relaciones de justicia 
humanas con un sustrato, por más incómodo que sea el decirlo, divino.

M uy lejos estam os ya de aquellas opiniones de M enéndez Pidal 
(1963) relativas a la esquizofrenia de fray Bartolom é; m uy por el 
contrario , aquello que le da cuerpo a su doctrina es la coherencia

1 Rand Parish (op. cit.: 12) cita como probable su formación en la escuela catedralicia
de Sevilla. Cf. Giménez Fernández (1956,2:670-717).
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vital que Bartolom é tuvo en su vida. La autenticidad de su discurso 
es verificado en una vida cabal hasta sus últim os días.

Antes de presentar los elem entos teóricos de la filosofía  y de la 
teología de que hará uso Las Casas, subrayo el m étodo que nos está 
avisando la dirección que tom arán (en la no-neutralidad) y advierto 
que se refinarán en la m edida en que se cum plan los ciclos (reali
dad, conciencia de tal, reflexión profunda y verificación), ejes 
donde gira la vida del dom inico.

Las bases filosóficas de Bartolomé de Las Casas

M uchos son los autores que se han aproxim ado a Las Casas desde 
la perspectiva de su pensam iento filosófico-teólogico. Si nosotros 
querem os reconocer sus fuentes será necesario encontrarlas en 
autores clásicos que en tiem pos del dom inico se consultaban, que, 
por otra parte, serán las fuentes del cristianism o tradicional.

De todas las citas que Bartolom é de Las Casas realiza directa 
o indirectam ente los autores m ás m encionados son: A ristóteles, 
San A gustín y Santo Tom ás de Aquino. Hace alusiones d irectas a 
la ética, a la M etafísica, a la Física, a la Política  de A ristóteles; de 
San A gustín son varios: De trinitate, La C iudad de Dios, Confesio
nes, De inm ortalitate anitnae, entre los que más destacan. De Santo 
Tom ás fundam entalm ente cita las Summas.

Evidentem ente la Biblia es frecuentem ente citada; especial
m ente del A ntiguo Testam ento, a los profetas y el Pentateucó. Del 
Nuevo Testam ento cita los Evangelios y las Cartas Paulinas. La 
patrología la conoce en profundidad, cita con preferencia a Crisós- 
tom o, G regorio y Jerónim o. En m enor escala, de los autores de los 
prim eros sig los, cita a A m brosio, Anselm o, A tanasio, Beda, Boe- 
sio , B uenaventura , C irilo , D ionisio  el A eropagita, D ionisio el 
G rande, H ilario , Isidoro, Policarpo, Próspero, Rem igio, Severo. De 
la Edad M edia prefiere citar a A driano VI, Duns Scoto y Gerson.

En la perspectiva legal tenem os citas frecuentes de concilios y 
decretales. Conoce bien a Graciano, Sexto, los concilios de Toledo,
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los convocados por A lejandro VI, Clem ente III, N icolás Pablo III. 
Conoce los códigos romanos.

Sería im posible revisar una a una las citas para verificar de qué 
manera las usa. Nos concretarem os a lo m ás sobresaliente de los 
autores más citados.

Aristóteles

Como buen escolástico, Bartolom é tom ará de los clásicos griegos 
los tópicos ya desarrollados, optando entre P latón y A ristóteles, por 
el estagirita. A pesar de las seductoras propuestas de Platón en 
torno a La República  y la moda que cunde en Europa de p lantea
m ientos de sociedades perfectas, el dom inico apuesta m ás a los 
planteam ientos aristotélicos y se transparentarán no solam ente en 
los tem as de filosofía política sino sobre todo en la m etafísica.

Uno de los puntos clave para acércanos a Bartolom é es la 
teleología, como proyecto universal del que habrá que adecuarse. 
La finalidad por la que se constituye el Estado, como todas las 
demás obras y acciones hum anas están encam inadas a un orden, es 
decir, responden causalm ente y proceden teleológicam ente. El con
cepto “fin” es constitutivo de la naturaleza y lo complejo se produce
por el desarrollo  de lo prim igenio, a lo que en definitiva se llegará.

• • • • 2 El devenir aumenta la actualización de las potencialidades del ser
de tal m anera que adquiere un “peso” ontológico m ayor, no tanto
por su antigüedad, sino por su actualidad real, v

En otras palabras, el ser se define no solam ente desde su
3 ,actualidad sino junto  con su potencialidad. Para Bartolom é de Las

Casas esto será argum ento frecuente para la defensa del indígena.

2 Aristóteles, Metafísica. L. 5. La potencia es “el principio del cambio. Es capacidad o 
facultad actuales de acceder una cierta forma de ser”.

3 Aristóteles (op. cit. L.2.: p. 47). Recordamos los planteamientos de la causalidad, 
definiéndola él mismo , como “lo que hace que una cosa sea lo que es o que obre” y 
la última causa y fundamentalmente, es la “causa final” en la que nos señala “se 
entiende lo que no se hace en vista de otra cosa, sino, por lo contrario, aquello en vista 
de lo que se hace otra cosa”.
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El carácter finalístico4 de los seres es algo que los define funda
m entalm ente y toda cosa vendrá definida por su finalidad específi
ca, la causa final será algo que determ inará esencialm ente a los 
seres y, dentro de ellos, al ser hum ano como m áxima creación de 
la naturaleza.

El carácter político del hom bre será otro aspecto clave en la 
lectura que Bartolom é privilegiará en A ristóteles. Es en la sociedad 
y no fuera de ella donde el hom bre alcanza la plenitud de su ser. Si 
bien A ristóteles tiene como referencia la ciudad-estado, Las Casas 
concebirá la sociedad en una dim ensión m ucho m ás planetaria.

La ley y la justicia , en el pensam iento aristo télico , son conco
m itantes. En el libro la Política  señala que: “la justicia  de la ley 
debe entenderse en el sentido de igualdad. Y lo que es igualm ente 
ju sto  es lo que beneficia a toda la ciudad y a la com unidad de 
ciudadanos" (Ibidern, III: 12).

Cabe recordar que los planteam ientos del estagirita van a ser 
superados en la Edad M edia por Santo Tom ás, el cual no discrim i
nará a quienes no sean “ciudadanos” . Sin em bargo, la base original 
dará, ya de por sí, elem entos fundam entalm ente para una teoría del 
Estado basada en la igualdad y en la distribución de los bienes.

Dentro del tratado de la ju stic ia5 encontram os un principio que 
perm itirá sentar los cim ientos de un edificio que perdura hasta hoy: 
El derecho natural. Al establecer el carácter m etafísico de la natu
raleza, se establece el derecho que de ella brota, no por el devenir 
histórico  sino por su propio ser. En otras palabras: es fundam ento 
ontológico el derecho que dim ana de la propia naturaleza.

Sin em bargo, los derechos en los particulares no se verán 
explicitados por la concepción del Estado como absoluto. El tiem po

4 Hay que recordar al acto perfecto, al motor inmóvil que en la filosofía medieval será 
fundamental para explicar muchas cosas. Aquello perfecto es “lo que contienen en si 
todo, fuera de lo que no hay nada, ni una sola parte”.

5 Para Aristóteles la justicia es la virtud que ha de informar todo el ordenamiento jurídico 
y se puede decir que la marcha ascensorial del Estado culmina en la existencia de la 
justicia perfecta como principio de relación interhumana.
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y la reflexión provocarán, como hoy día se dice, la reiv indicación 
histórica de tales.

El Estado es el absoluto en A ristóteles. Es en definitiva él quien 
pone y sanciona la justicia  a los particulares. La radicalidad y 
am bigüedad de este principio será usado por los enem igos de 
Bartolom é como instrum ento para dar carácter a las determ inacio
nes que se dicten desde el “centro del poder”, es decir, en España 
y el dom inico lo revertirá para la elaboración de leyes “ju s ta s” 
desde los m ism os principios universales.

San Agustín

A gustín es el padre de la reflexión sistem ática en el m undo cris tia 
no y heredero de su tiem po de un pensam iento sedim entado en 
Platón. El problem a fundam ental en San A gustín es D ios m ism o. 
Con gran claridad podem os encontrar en la vida de A gustín  el 
círculo del que hablábam os antes en su pensam iento. La realidad 
que vive y que acepta la conoce plenam ente; hay una conciencia de 
esta realidad y con el tiem po iniciará una elaboración sistem ática 
desde lo que ha vivido para finalm ente reentregarla a la discusión. 
Este círculo se dará varias veces en él conform e va m adurando y 
verificando aquello que escribe. De ahí que los conocedores de la 
obra San A gustín puedan encontrar en sus escritos un “prim er 
A gustín”, un “segundo”, un “tercero”.

Bartolomé de Las Casas encuentra en Agustín más que un cuerpo 
teórico desde donde elaborará sus argumentos. Se reconocerá él 
mismo en la conversión de Agustín -quizás como en la de San Pablo-, 
Aquel Juanico que le regalara su padre Pedro de Las Casas, que había 
comprado por ochocientos maravadíes (Rand Parish, op. c i t 13, nota 9), 
será para el joven Bartolomé el inicio de un ciclo en su vida que quizá 
culminará escuchando a M ontesinos en la Dominicana.

Es relevante el com entario de X irau (1974:119) respecto a 
A gustín  y será, sin  lugar a dudas, extensivo para el dom inico:
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“En realidad hablar de pruebas de la existencia de Dios, en San 
Agustín es, sin ser falso, algo arbitrario. Gilson ha visto que toda 
la filosofía de San Agustín, todo su pensamiento conduce a Dios. 
Habría que hablar más bien de una sola vía en la cual coinciden la 
razón, la fe y la caridad, en busca de una revelación que surge del 
mundo creado y del alma cuando ésta regresa a sí misma y 
encuentra que en ella habita la verdad.”

Si bien Bartolomé no coincide con los planteamientos de origen 
maniqueo que pudieran filtrar el pensamiento agustiniano, dada su 
formación aristotélica tomista, la profundidad de su vida penetra 
absolutamente toda su expresión escrita y argumentativa. Podríamos 
decir hoy de Bartolomé que es un hombre que vivió a carta cabal 
aquello que predicó. La pasión con que Agustín vive el drama de la 
realidad humana es sim ilar al de Las Casas. El ser combativo, violen
to, apasionado por la experiencia de Dios expresa su pensamiento.

La cosm ovisión agustiniana de la arm onía de la creación que 
va aum entando en niveles para aproxim arse al creador y el mal 
com o realidad que cunde e im pide al hom bre el acceso a su creador, 
serán los polos con que presentará frecuentem ente Las Casas la 
rea lid a d  de las In d ia s . A quel m al que v iene  de la co d ic ia , de 
la m en tira , de l engaño  y e x p lo ta c ió n  im p o rtad o s desde  E spaña 
y la “Ciudad de los naturales” donde la presencia de Dios se 
m anifiesta en una arm onía im pecable.

El am or es la única realidad posible para com batir al mal. 
A gustín, que conoce perfectam ente las variaciones del am or y que 
no le tiene m iedo, presenta la caridad como modo para la conver
sión de los herejes.

Las Casas, en De único modo asum irá la tesis y en la práctica 
hará los intentos conocidos para la evangelización pacífica.

Santo Tomás

De la relectura que Santo Tomás hará de A ristóteles y de la apor
tación particular, se derivará un “nuevo pensam iento” que perdu
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rará en Occidente m ucho tiempo. Bartolom é com o heredero, por 
religión, del Aquinate, sostendrá m uchos de los principios que 
aquél pronunció.

El sentido final de las cosas es D ios mismo. La naturaleza tiene 
su origen en Dios, en la inteligencia divina; por ello, tam bién todo 
lo natural y el derecho natural por tanto, participa de esa ley eterna 
radicada en el Supremo Hacedor. El ser hum ano está llam ado a la 
participación de la naturaleza divina en estado de suprem a bondad 
y felicidad. Esto es captado por los prim eros principios que generan 
el hábito para d istinguir lo que le es propio.

Las Casas retom ará estos argum entos com o base de argum en
tación para explicitar el sentido m ism o que tienen los naturales del 
“Nuevo M undo” de dirigirse, sin la necesidad de extranjeros, hacia 
aquello que ellos consideran como bueno, justo  y recto.

Tomás de Aquino aclarará desde la naturaleza misma del derecho, 
la ley y la justicia. El derecho regulará las relaciones externas de 
conveniencia social, constituyéndose como fin próximo del orden ju rí
dico (sin que se restrinja a él) la perfección de la vida de la sociedad.

Nos equivocaríam os m ucho acerca del pensam iento de Las 
Casas si creyéram os que él planteó la serie de leyes como la 
panacea de solución al problem a fundam ental de justicia . Sería tan 
craso nuestro error como si dijéram os hoy que el im perio de la ley 
nos conduce, sitie quan non, a la justicia . No es así, ni mucho 
menos. La justicia  es virtud desde donde partirán las leyes positivas 
y no a la inversa. La regla y medida de los actos hum anos es la 
razón, no la ley; así la ley se subordina a la razón en orden a 
conseguir el fin (c/. Santo Tomás, II-II: 57-58).

C iertam ente, el derecho natural ya desde el “D octor A ngélico” 
y antes aún, lleva a la necesidad de la existencia del Estado y de la 
autoridad política. Dada la sociabilidad del ser humano es de 
perfección el tener gobierno.

De ahí que Las Casas con tal ahínco muestre que los naturales tenían 
gobiernos muy desarrollados y complejos antes que llegaran los invaso
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res. Los hombrecillos de Ginés de Sepúlveda no tendrían ni capacidad para 
autogobemarse, de ahí la necesidad de imponerles gobierno.

Entre Santo Tom ás y A ristóteles encontram os una gran d iferen
cia en cuanto a la relación Estado-particular, pues como ya lo 
decíam os arriba, para el estagirita el Estado es absoluto, para el 
aquinate el fin personal últim o es superior, en cuanto absoluto, al 
fin de la com unidad, pero en cuanto no se refiere a lo absoluto de 
la persona, ésta se debe adaptar a los fines com unitarios. En el 
plano m etafísico el ser hum ano es anterior al Estado. La sociab ili
dad es relación y por tanto accidente (en sentido m etafísico).

Este aspecto será de vital im portancia en la controversia de 
au to ridad . ¿Q uién gobierna la supuesta  au toridad  papal que pue
de dividir el m undo y com partirlo , o los naturales m ism os? La 
suprem acía del orden espiritual sobre el natural no im pide a este 
últim o su propia autonom ía.

Vale la pena detenernos unas líneas en este asunto de capital 
im portancia.

Lo que para nosotros resulta im posible de com prender, en pleno 
m undo m oderno, es que un solo hom bre divida y decida la d istri
bución territo ria l del m undo -a l m enos eso creem os(?)-. En el siglo 
XVI no era, en absoluto, evidente. D iversas posturas se oponían 
radicalm ente: M arsilio de Padua, como adversario del poder papal, 
planteaba en todo orden que el pueblo debe elegir a su gobernante, 
por la otra parte, Egidio Rom ano m anifestaba una total subordina
ción de todo orden a la autoridad romana. Entre tales posturas se 
encontraba un inm enso arco iris de pensadores y posturas: G uiller
mo de Occam, Bartolo y Enrique de Susa, entre otros. Santo Tomás 
y después Juan G erson y Tomás de Vio Cayetano, con la escuela 
salam antina, se ubicaban en la distinción de poderes y de órdenes 
de a u to r id a d , com o ya lo d ec íam os. R am ón-Jesús  Q u era ltó  
(1976:38) al analizar este asunto nos dice:

“las dos esferas son perfectamente autónomas y cada una debe
tener máxima jurisdicción en su campo propio, así la última
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palabra en lo temporal la debe tener el príncipe, y la definitiva 
decisión en lo espiritual el Papa. Las dos son por tanto perfectas 
en sus respectivas jurisdicciones; ahora bien, hay momentos en 
que lo temporal roza y llega a mezclarse con la esfera espiritual, 
y será sólo en estos casos cuando el poder temporal deberá 
subordinarse al espiritual.”

(Cinco siglos después habrá m uchos que sigan pensando así).

Las Casas, en esta encrucijada tan difícil, se aproximará más a Marsilio 
y reducirá el papel del pontífice al extremo del bien espiritual y en la 
medida y grado que sea necesario para salvar este fin sobrenatural.

Cabe señalar que en la argum entación lascasiana se m atizará de 
acuerdo al contexto y las variaciones de poder en tanto convenga 
para la autonom ía indiana.

Bartolomé tomará de Santo Tomás la concepción de libertad como 
derivada de la naturaleza. La fe no acrecienta ni disminuye el derecho 
natural, ni mucho menos puede anularlo bajo ningún concepto. De ahí 
que, cuando se quiera justificar la invasión por razón de la fe, Las 
Casas se opondrá hasta el extremo de gritar que “más vale un indio 
vivo aunque no-bautizado que uno bautizado pero m uerto”.6 Enrique 
Ruiz (1976:114-148) en su estudio sobre la justicia y el proselitismo 
cristiano en Bartolomé de Las Casas, desarrolla en profundidad este 
tema. El derecho del bien espiritual como pretexto de presencia 
extranjera en las “nuevas tierras” está en relación directa al bien 
económico que produce la explotación de la encomienda. Osar afir
m ar que la acción española no evangelizaba era poner en entredicho 
la razón por la cual se estaba presente en nuestras tierras.7

6 Bartolomé de Las Casas señala: “Cristo concedió a los apóstoles solamente la licencia y la 
autoridad de predicar el Evangelio a los que voluntariamente quisieran oírlo, pero no la de 
forzar o violentar a los que no quisieran escucharlos. No autorizó a los apóstoles o a los 
predicadores de la fe para que obligaran a oír a quienes se negaban a ello, ni los autorizó 
tampoco para castigar a quienes los echaran de sus ciudades, porque no estableció para 
castigarlos ninguna pena temporal, sino una pena eterna...” (1942: 177).

7 Baste recordar las Bulas que conceden a los reyes españoles las tierras y su 
administración para la evangelización y cristianización: inter caetera, Piis fidelium, 
Inter caetera 11, Eximien devotionis, Dudum siquidem. Bulas expedidas en 1493 (Cf. 
Zavala, 1971 y Giménez Fernández, 19).
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Un últim o punto que faltaría tratar es el de la guerra. En efecto, 
Bartolom é tom ará la propuesta de Santo Tomás indicando que 
como la guerra no es un fin sino un m edio para lograr algo deseado, 
ella se subordina a lo que se persigue. El santo establece que la 
guerra será lícita sólo com o m edio defensivo; es decir, para sa tis
facer una injuria inferida previam ente (Santo Tom ás, 11-11:90).

Las Casas habrá de luchar fuertemente contra el argumento de 
guerra justa que no solamente es esgrimido por boca de sus enemigos 
sino también las argumentaciones hechas por hermanos de orden. Es 
el caso de Francisco de Vitoria que en su postura frente a la “guerra 
ju sta” quedará en la ambigüedad y tanto Ginés, como Las Casas harán 
uso de ella (Losada, 1976: 219-268). Losada nos pone en antecedentes 
frente a Vitoria, m aestro de Bartolomé diciendo:

“Desarrollando las ideas de San Agustín y Santo Tomás, Vitoria 
admite la legitimidad de la guerra cuando ésta se emprende por 
una autoridad legítima con justa causa e intención recta(...). Es 
necesario que el Estado culpable haya rehusado previamente una 
reparación.”(o/j. cit.:229).

Vitoria continúa explicando los diferentes condicionam ientos para 
poder hacer una guerra ju sta  y todos ellos dan posibilidad para que, 
en el caso concreto de España, haga “guerra ju s ta ” contra cualquier 
pueblo infiel. Sin em bargo, Las Casas no adm itirá a priori los 
argum entos aducidos por su m aestro y, uno a uno, los diluirá y 
com probará que la guerra que altera la paz como bien m undial no 
se justifica  por ningún motivo.

Primera síntesis

D espués de dar un vistazo rápido a la herencia que recibe Las Casas 
de los pensadores m ás im portantes, podemos reafirm ar que el 
contenido teórico lo aplica como segundo m om ento en su camino 
de reflexión, siendo la experiencia la que dictará los elem entos 
rescatables de tal o cual pensador. La realidad cuestionadora y la 
conciencia de tal realidad, que debe ser transform ada, genera una
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elaboración sistem ática a posteriori de lo que reentregará a los 
gestores de la realidad de su m om ento. Este proceso, o m étodo de 
reflexión, podrá ser capaz de verificar qué elem entos son verdade
ros, cuáles son falsos y anticipar m ucho de lo que pensadores 
posteriores rescatarán para usarlos en sus reflexiones.

Bartolom é de Las Casas, en el filo de la m odernidad, no renun
cia a su historia, o la pone entre paréntesis: la asum e en su dram a 
y vigorosam ente lucha para transform arla. A siglos de distancia, es 
ejem plo para los críticos de la m odernidad como luchadores acaba
dos y conform es en la parcialidad y la aceptación de las realidades 
paralelas y para los utopistas m aterialistas que no trascienden la 
realidad de lo que ven y que no perm ean su vista con una esperanza 
divina.

Las Casas no se agotó en la conclusión de su prim er ciclo, o 
crisis, como la llama Helen Rand Parish, sino que en la verificación 
real de su reflexión con los constructores de la h istoria la reorga
niza y reelabora para iniciar una segunda y una tercera c ircunvolu
ción de su método: realidad, conciencia, elaboración sistem ática y 
reentrega a los protagonistas de la realidad.

En este sentido term ino con lo que decía hace dieciséis años 
Lewis Hanke (1976: 263) “Las Casas es dem asiado im portante para 
ser dejado a los lascasistas, dem asiado universal para ser confinado 
dentro de una cu ltu ra ...” y agrego: dem asiado radical para com 
prenderse en estos tiem pos...
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L A S  C A S A S ,  E L  D E R E C H O  
Y L A  P R O T E C C I Ó N  A L O S  D É B I L E S

Ángel Robles Ramírez*

En la vida azarosa de fray Bartolom é de Las Casas podemos d istin
guir varias etapas: la del clérigo que llega a tierras am ericanas y es 
un encom endero m ás en Santo Dom ingo y, posteriorm ente pro teg i
do por Diego V elázquez, en Cuba (1502-1514); la del convertido a 
la causa de los indios hasta su fracaso en la colonización de las 
costas de V enezuela (1514-1524); su entrada a la orden de los 
dom inicos y sus posteriores andanzas en la Corte, hasta su partici
pación en la prom ulgación de las Leyes Nuevas (1524-1543); el 
periodo que parte de su consagración como obispo de Chiapas, su 
triunfo en la evangelización pacífica de Tezulutlán hasta su defin i
tivo regreso a España (1544-1547) y, por fin, su estadía en España, 
señalada por su conocida disputa con Sepúlveda y la publicación 
de sus tratados, hasta su m uerte (1566).

Si nervio del batallar de Las Casas fue la libertad de los indios 
y la supresión de la encom ienda ¿cómo y cuándo em piezan a 
germ inar en él estas ideas? El m ism o, en su H istoria de las Indias, 
nos narra la im presión que causó aquel notable serm ón de fray 
A ntón de M ontesinos pronunciado en Santo D om ingo ante las 
autoridades presididas por el virrey don Diego Colón en uno de los 
dom ingos de A dviento del año de 1511. Entonces aquel fraile 
preguntaba: “¿con qué derecho los españoles tenían en tan cruel y 
horrib le servidum bre a los indios y si éstos no eran hom bres o si 
carecían de ánim as racionales?”

La reacción provocada fue tan violenta que M ontesinos se vio 
obligado a regresar a España y, ante el rey, exponer la situación por 
la que atravesaban los naturales y, posteriorm ente, presentar al

* Patronato Fray Bartolomé de Las Casas, A.C., México.
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Real Consejo su “Inform ación Juríd ica” que deberá influ ir en aque
llas Leyes Nuevas, las Leyes de Burgos de 1512 y 1513.

Luis Alonso Getino(1945:46) h istoriador de estos aconteci
m ientos nos dice:

“El punto cardinal, la clave filosófico-teológica que Montesinos 
hizo triunfar ante el Consejo Real, fue éste: el rey debe gobernar 
a los indios como vasallos, no como esclavos; su dominio sobre 
ellos habrá de ser político no despótico.

La segunda conclusión de Montesinos, sostenida ante el Consejo 
Real, como nos asegura su impugnador el licenciado Gregorio, era 
que el Rey no podía conceder esa clase de encomiendas o some
timiento de los indios a los españoles; porque eso implicaba 
esclavizar a los vasallos, que deben ser ciudadanos libres.

Una tercera conclusión estableció el P. Montesinos para los que 
habían usado y abusado de los indios encomendados y era la 
obligación de restituir a los indios las ganancias obtenidas por 
la servidumbre indebidamente impuesta.”

Ideas todas que encontrarem os en el pensam iento lascasiano desa
rrolladas en sus escritos y tratados y que serán el m otor de sus 
acciones. Pero ¿cómo veía entonces el m ism o Las Casas la situa
ción de los indios dados en encom ienda o reparticiones so pretexto 
de evangelizarlos? Oigamos lo que él m ism o nos dice:

“Estos fueron los principios de donde nació poco a poco el 
repartimiento que agora llaman encomienda, y por consiguiente, 
la total perdición de todas estas infinitas naciones; porque como 
se enseñaron los españoles, aun los labradores que venían asolda
dos para cabar y labrar la tierra y sacar el oro de las minas, a 
haraganear y andar el lomo enhiesto, comiendo de los sudores de 
los indios, usurpando cada uno por fuerza tres y cuatro y diez que 
le sirvieron (por la mansedumbre de los indios, que no podían ni 
sabían resistir) y según dice el Almirante en una destas cartas 
Francisco Roldán y su gente alzada traían más de 500 individuos,
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y cuando se mudaban de una parte a otra, serían más de 1000 para 
llevarle las cargas... De las vejaciones y aporreamientos y maltra
tos en todo género de rigor y austeridad no quiero decir más de lo 
que abajo se dirá."(Las Casas, 1951,1, cap. CLV).

Las Casas, pues, observaba y su extraordinaria m em oria iba reg is
trando los acontecim ientos que le tocaba vivir y, como hom bre 
práctico, se calificaba como ’ejercitado in ag ib ílibus ' :

“andaba bien ocupado y muy solícito en sus granjerias, como los 
otros, enviando indios de su repartimiento en las minas a sacar oro 
y hacer sementeras, y aprovechándose dellos cuanto más podía.”

Y reprochándose de su conducta, de ninguna m anera sacerdotal, 
añade:

“ningún cuidado tuvo más que los otros de acordarse que eran 
hombres infieles y de la obligación que tenía de dalles doctrina, y 
traellos al gremio de la iglesia de Cristo."(Ibid.).

Así describe su actividad como encom endero en Cuba, contrastan
do su com portam iento con el de su socio, el ejem plar Pedro de 
Rentería.

Sin em bargo, algo iba m inando su interior. No olvidaba las 
prédicas de los dom inicos y hace m em oria de su rebeldía ante 
alguno de ellos que se negó a confesarlo por tener indios en 
encom ienda. Y llega aquel día de Pascua de Pentecostés de 1514, 
señalado por él como el de su conversión a la causa de los indios, 
fecha en que debiendo preparar su serm ón “com enzó a considerar 
consigo m ism o sobre algunas autoridades de la Sagrada E scritura” 
y se encontró con el capítulo 34 del Eclesiástico que le va a calar y 
m arcar para toda su vida:

“Quien ofrece en sacrificio  el fruto de la injusticia, su ofrenda 
es im pura.”

“Los dones de los que no tom an en cuenta la Ley no agradan 
a D io s .”
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“Al Altísimo no le agradan Jas ofrendas de los impíos, ni por Jos 
muchos sacrificios perdona los pecados. Ofrecer un sacrificio con 
lo que pertenecía a los pobres es lo mismo que matar al hijo en 
presencia del padre.”

“El pan de los necesitados es la vida de los pobres, privarlos de su 
pan es cometer un crimen. Quitar al prójimo su sustento es igual 
que matarlo; el que quita al trabajador su salario no difiere del que 
derrama sangre.”

Este pasaje lo sacudió, de tal m anera que

- “Pasados, pues, algunos días en aquesta consideración y cada día 
más y más certificándose por lo que leía cuanto al derecho 
y vía del hecho, aplicando lo uno a lo otro, determinó en sí mismo, 
convencido de la misma verdad, ser injusto y tiránico todo cuanto 
cerca de los indios en estas Indias se cometía”(Las Casas, op. cit.:
L, III, cap. LXXIX).

Y ya convencido de la injusticia e inhum ana situación de los indios, 
determ ina denunciar y condenar estos gravísim os m ales y, para 
poner de inm ediato en práctica su determ inación y poder librem en
te condenar los repartim ientos y encom iendas, renuncia para siem 
pre de las que él tenía.

¡Empieza entonces la vida del nuevo fray Bartolom é de Las 
Casas!

¿Cuál es el “Derecho y vía del hecho” m ediante el cual Las Casas 
descubre en Cuba “ser tiránico todo cuanto acerca de los indios en 
estas Indias se com etía y para probar y corroborar la ju stic ia  de 
aquestas indianas gentes”? Su experiencia de m uchos años y su 
estudio del Derecho.

Ya en su larga carta de 1563 dirigida a los dom inicos de Chiapas 
y Guatem ala escribía:

“Ha sesenta y un años que vide comenzar estas tiranías e ir 
cresciendo siempre y aumentándose hasta hoy; y sé que hoy en



169

todas las Indias se cometen, y selo como si presente fuese por las 
muchas y continuas cartas y relaciones y clamores que de muchos 
cada día recibo de todas esas partes. Y así tengo mas que otro 
noticia y ciencia del hecho y ha cuarenta y ocho años (¿desde 
1514?) que trabajo de inquirir a estudiar y sacar en limpio el 
derecho,; creo, si no estoy engañado, haber ahondado en esta 
materia hasta llegar al agua de su principio.”(Las Casas, 1958, 
tomo CX: 470).

A quí nos referirem os, en p rim er lugar, a su tra tado  P rincip ia  
Q uaedam ... o sea “A lgunos p rincip ios que deben de se rv ir  de 
punto  de partida  en la con troversia  destinada a poner de m an i
f ie s to  y d e fe n d e r la ju s t ic ia  de los in d io s ” , im preso  en el año 
de 1552 y que destaca por su brevedad y su exposición  carac te 
rís ticam en te  esco lástica , constru ida sobre la base de silogism os. 
Sustenta cuatro  grandes p rincip ios los cuales desarro lla  m ed ian 
te razonam ien tos y au to ridades, confirm aciones y a legaciones, 
p ruebas y conclusiones:

“Prim ero. El dominio de las cosas que son inferiores al hombre 
corresponde a todos los hombres del mundo, sin exclusión de 
fieles o infieles, según la justicia y disposición divida en lo común, 
y con arreglo al derecho natural y de gentes en lo particular.

“Segundo. El dominio de un sólo hombre sobre los otros, en 
cuanto lleva consigo el deber de aconsejar y dirigir, que por otro 
hombre es la jurisdicción, pertenece alderecho natural y de gentes.

“Tercero. Todo hombre, toda cosa, toda jurisdicción y todo 
régimen o dominio, tanto de las cosas como de los hombres, de 
que tratan los dos referidos principios son, o por lo menos se 
presume que son, libres, si no se demuestra lo contrario.

“Cuarto. Todo jefe espiritual o temporal de cualquier multitud 
está obligado a ordenar su régimen al bien común y a gobernarla 
de acuerdo con su naturaleza.”
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Tras el denso razonam iento descubrim os sus fuentes aristo télico- 
tom istas, de las cuales toma el principio de finalidad com o la 
colum na vertebral de un sistem a globalizador que encuentra en 
todos los seres la natural tendencia a buscar su perfección m ediante 
la búsqueda, en el hom bre y en la sociedad, del bien y del bien 
común.

La doctrina escolástica de entonces distinguía claram ente la 
jerarquía de los fines basándose en la división de lo m aterial y lo 
espiritual y, como consecuencia, siendo el hom bre m ateria y esp í
ritu y adem ás sociable, la agrupación de éste en dos com unidades:

La sociedad civil que provee a la realización de su fin tem poral.

La com unidad espiritual que provee a su fin  eterno.

Así lo enseñaban entonces los teólogos ju ris tas , entre otros 
Domingo de Soto en su cátedra de Salam anca, el m ism o que resu
mió la disputa habida en 1550-1551 entre Bartolom é de Las Casas 
y Juan Ginés de Sepúlveda, autor asim ism o de la obra De Justicia  
et Jure, m encionada por Las Casas y reconocida por sus contem po
ráneos (Sahar V ergara, 1946:85-100).

Pero más allá de los principios juríd icos de la causa de ellos la 
encuentra el fraile lector e investigador en la Ley D ivina, en el 
Derecho Natural y el de Gentes hasta llegar al pacto social m ediante 
el cual los hom bres se congregan en sociedad a fin de convivir y 
establecen la Ley Humana que, como toda ley, tiene una finalidad: 
realizar la justicia  que equivale a dar a cada uno lo que es suyo. 
D efensor del jusnaturalism o, se apoya en el principio aristotélico:

“si algo es natural para cualquiera, conviene que así mismo sea
natural lo que sin esta condición no puede existir... porque
la naturaleza no falla en lo necesario.”(Las Casas, 1974, II: 1241).

Y así prueba que:

“En cuanto a lo temporal... que todas estas naciones y pueblos son
libres y también las tierras que habitan, como que no reconocen
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fuera de sí ningún señor ni imperios, así de sus personas como de 
sus tierras y cosas particulares. ”(o/?. cit.: 1271).

D octrina de libertad y antiim perialista. Pero, los hom bres de estas 
naciones y pueblos viven en sociedad, y por Derecho N atural y de 
Gentes tienen sus “jefes, reyes, caciques y tatoanes... las cuales 
d irigen y gobiernan las com unidades y m ultitudes hum anas y cu i
dan del bien com ún de las m ism as."(Ibid.: 1247).

Y el acto principal de todo poder civil es juzgar, es decir el 
derecho, es determ inar lo que es justo . Por ello:

“No es lícito, incluso a los que ejercen autoridad pública, cometer 
injusticia ni inferir un agravio a nadie, aunque se trata de un infiel; 
y lo intentaría si despojase o privase de sus derecho, dominio y 
jurisdicción o le impidiese ejercerlo al señor que lo posee sobre 
sus propios súbditos; porque como a nadie esté permitido trans
gredir el derecho natural ni el de gentes, u obrar contra éstos, ya 
que gracias a tales derechos un señor temporal posee el dominio, 
el derecho y la jurisdicción (como ya se ha demostrado) se haría 
también ofensa a los súbditos de ese s&ñor." {Ibid.\\249).

Las Casas es un hom bre de su época; su recia personalidad orien
tada por las enseñanzas que, prim ero como sacerdote y después 
como fraile, fue haciendo suyas, pronto entró en conflicto  ante las 
realidades que le rodeaban y a través de las cuales descubre su 
vocación y su destino: la defensa de la justicia  que asistía a los 
hom bres del Nuevo M undo y que en su espanto e indefensión 
enm udecieron. Se transform a así en el abogado de Am érica. Y aquí 
Las Casas es el hom bre com prom etido sin concesiones, sin claudi
caciones como que defenderá principios que basados en la Ley 
N atural y en el derecho de Gentes considera que son inm utables, 
universales.

Su visión es una visión a lo divino y su vocación el ser instru
m ento de salvación en los dos planos: el terrestre  y el sobrenatural. 
El prim ero se alcanza en la sociedad y los responsablés de la paz, 
la seguridad y la ju stic ia  en ella; es decir, los gobernantes, deben
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quitar todo im pedim ento que obstaculice el obtener el segundo que 
es el fin últim o.

Defiende el m andato m isionero otorgado a España por el Papa 
A lejandro VI m ediante las bulas In ter Coetera  de 1593 y, com o lo 
pide la reina Isabel en su testam ento, a estas indianas gentes, más 
que con estrépito  de arm as y clam ores de m uerte, m áxim e que se 
les encontró m ansas y pacíficas, se debe llegar con la paz, y el trato 
con ellas debe estar presidido por aquella caridad expuesta por el 
apóstol de los gentiles Pablo de Tarso. Todo ello  lo consigna en su 
De único vocationis modo, obra en la cual se m uestra otro fray 
Bartolom é que no cuadra con el del ánim o in transigente, in tem pe
rante y desm esurado, como lo califica el gran polígrafo español 
M enéndez Pidal.

Así Las Casas, apoyándose en fórm ulas y principios ju ríd icos 
de su época tomados de la Ley Divina, la Ley Natural, el Derecho de 
Gentes y las leyes hum anas, en los preceptos evangélicos y doctrina 
de doctores y padres de la Iglesia, va estructurando la férrea malla de 
sus argum entaciones a fin de probar que “ningún poder hay sobre 
la tierra que sea bastante a hacer deterioro y m enos libre el estado 
de los lib res.” (Las Casas, op. cit.:II 747).

Lo contrario de la libertad es la servidum bre, condenada ya por 
M ontesinos y que se torna abom inable si el ser hum ano no so la
m ente pierde la dignidad sino que, convertido en cosa, se vuelve 
propiedad que para los ju ristas rom anos, que bien la definieron, es 
el derecho, no solam ente de usar y de disfru tar, sino de abusar de 
las cosas, y esto es la esclavitud.

Si el Tratado Principia Quaedam... al que hasta aquí nos hem os 
referido está íntim am ente ligado sobre todo al “Tratado com proba
torio del Im perio soberano ...” y sus tem as de libertad y soberanía 
del pueblo serán am pliados en el De regia potesta te , en el “Tratado 
sobre los indios que se han hecho esclavos” el fraile dom inico 
com pleta las “veinte razones por las cuales prueba no deberse dar 
los indios a los españoles en encom ienda, ni en feudo ni en vasa
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l la je ” desarro lladas en el tra tado  “E ntre  los rem ed ios ..." (Ib id . II: 
643-849).

Leyendo la nota prelim inar, el argum ento y el prólogo de este 
tratado sobre la esclavitud de los indios, el lector se entera de que 
la obra fue escrita por m andato de los m uy poderosos señores del 
Consejo Real de las Indias; que en ella, al parecer, el entonces 
obispo da por escrito  lo que sentía o entendía acerca de la m ateria 
de los indios que se han hecho esclavos, con m uchas razones y 
autoridades ju ríd icas y que al dar su parecer com pendiosam ente, lo 
ordena en una conclusión con su prueba y tres corolarios que de 
ella dependen y la C onclusión  -p ied ra  de toque de su largo ante
cedente, principios, respuestas, razones, presupuestos, reglas y 
p ru e b a s -e s  ésta:

“Todos los indios que se han hecho esclavos en las Indias del mar 
Océano, desde que se descubrieron hasta hoy, han sido injusta
mente hechos esclavos, y los españoles poseen a los que hoy son 
vivos, por lo mayor parte, con mala conciencia, aunque sean de 
los que hubieron los indios”(o/?. cit. I: 505).

Bien docum entada es la inform ación del teólogo jurista  que hace 
m em oria de las varias m aneras con que los españoles hacían escla
vos a los indios en las diversas provincias descubiertas; se m ani
f ie s ta  ah í e l in v e s tig a d o r  que da re lac ió n  de las fo rm as de 
servidum bre entre los indios para luego entrar de lleno a probar que 
ni las ju stas  y m enos las injustas guerras o el dolo o la ignorancia, 
justificaban  el dom inio de hom bres sobre otros hom bres. Funda sus 
argum entos en principios, norm as y reglas extraídas de la razón, 
del Derecho Natural, de los derechos canónico y civil y de la ley de 
la caridad; apoyado en citas bíblicas y evangélicas; en com entaris
tas diversos del derecho y, de los sagrados cánones, su apretada, 
rigurosa y consistente argum entación, va eslabonada, m ediante 
consideraciones sobre interés público, análisis sobre la duda, la 
buena fe, la conexidad de la causa, la presunción, la culpa por 
negligencia, ignorancia o im pericia, el señorío, la ju risd icción  y los 
priv ilegios, tem as todos estos de Derecho. Y así llega a su:
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Corolario Primero

“Su M ajestad es obligado de precepto divino a m andar a poner en 
libertad todos los indios que los españoles tienen por esclavos.”(o/?. 
cit.: 595).

En un análisis que hoy diríam os sociológico, el científico  po lí
tico m uestra el fenóm eno de un poder ilegítim o, tiránico y de 
hecho, cuya obligada consecuencia es una situación de violencia 
institucionalizada. Los pueblos de Am érica padecen violencia:

“Pues los indios que se tienen por los españoles por esclavos están 
injustamente opresos y padescen fuerza y violencia de los más 
fuertes que ellos, calumniadores y opresores, que son los españo
les, como está probado, (y) el oficio de los reyes es librar de las 
manos de los calumniadores y opresores a los hombres pobres y 
menospreciados y afligidos y opresos que no pueden por sí defen
derse ni remediarse.”(/Z?fd.: 597 y 595-7).

E irgu iéndose com o los v iejos p ro fe tas b íb licos ante el rey , 
am enaza:

“Cuando estos tales no se libran, verdaderamente suele Dios 
encender y derramar su ira y castigar y aún destruir por esta causa 
un reino. Porque uno de los pecados que noches y días clamas y 
llegan sus clamores hasta los oídos de Dios, es la opresión de los 
pobres desfavorecidos y miserables...” (Ibid.: 597).

Escrito casi todo en latín, el fraile llega e este

Corolario Segundo

“Los obispos de las Indias son de precepto divino obligados y por 
consiguiente de necesidad a insistir y negociar importunamente 
ante su majestad y Real Consejo, que mande librar de la opresión 
e tiranía que padecen los dichos indios que se tienen por esclavos 
y sean restituidos a su prístina libertad, e por esto, si fuere 
necesario, arresgar las vidas.”(/¿/W.: 605-7).
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Im presionante y estrem ecedora conclusión del dom inico convenci
do de su verdad salvadora por la cual lucha, decidido a llevarla a 
sus últim as consecuencias. Y al probar m ediante silogism o la pre
m isa m ayor y la m enor contenidas en las partes de su corolario 
segundo, nos da estos ju ic ios extraídos de doctrina entonces adm i
tida para los obispos y todos los hombres: Es necesario  que el 
obispo esté solícito  y tam bién vigilante sobre la defensa de los 
pobres, el alivio de los oprim idos (Ib id : 621 y ss).

“Pertenece a los obispos, o a la iglesia, la defensa y protección de 
todos aquellos que, tanto en sus cosas como en sus personas, 
padecen injustam ente por parte de hombres injustos, in ju
rias, violencias, despojos, opresiones y gravámenes; por lo menos 
(de lo cual ninguno duda) cuantas veces los jueces seculares, o por 
milicia o por disimulación son negligentes.”

“Todos los hombres están obligados por derecho de la naturaleza 
y por derecho divino a remediar, en cuanto pueden, la injuria y la 
opresión de quienes las han padecido o las están padeciendo.”

“Por precepto de caridad y de derecho divino, todos estamos 
indistintamente obligados a ayudar y defender al prójimo de la 
opresión, de la injuria o injusticia y de cualesquiera males, según 
nuestra posibilidad, tanto corporales como también, y más, espi
rituales.”

“Todos, pequeños y grandes, doctos e indoctos, súbditos o prela
dos, personas privadas o públicas, estamos indistintamente obli
gados a aliviar tanto la violencia o la injuria a los oprimidos, como 
cualquier otra cosa ingrata a los que han padecido o padecen.”

“Los prelados y otros constituidos en dignidad secular o eclesiás
tica están mucho más obligados que los demás hombres, a la 
defensa de los pobres y de los oprimidos.”(/¿/í/)-

Y estas citas basten para intuir la tensión vital de aquel nervio todo 
apuntado contra la injusticia que se ensaña en el débil. Es de subra
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yarse que Las Casas, ante los hechos, nunca perdió su capacidad de 
crítica, aquella que, visto y determ inado el sentido y las funciones 
del fenóm eno, no se queda en la m era percepción y análisis sino 
que lo considera a la luz de los valores (c/. Porrúa Pérez, 1981:36).

La cuarta razón que defiende el segundo corolario  es un llam a
do a la paz y a la concordia, fundam entos de una sociedad que busca 
el bien y la perfección de ella m ism a y de los individuos que la 
componen. “ ¡La paz es obra de la ju s tic ia !”, sostiene el fraile 
ilum inado que siente ser el providencial evangelizador, anunciador 
de una doctrina de salvación hum ana y divina.

¿Qué doctrina se enfren ta  hoy a los poderosos? ¿Q uién rec la 
ma hoy el derecho de los pueblos déb iles hum illados po r los 
poderosos?

D ifícil es, en la época que vivim os, buscar en el socialism o real 
-cuyos resultados han desem bocado en la división de naciones y 
desestructuración de sociedades-, una doctrina de salvación para 
los pueblos; menos aún en el capitalismo consumista que arrasa con los 
recursos de los países subdesarrollados, ignorando la explotación 
y carencias de m illones de seres hum anos sacrificados en aras de 
una ganancia que se acumula. Un egoísmo ciego e insensible recorre 
a las naciones desarrolladas y los idearios de igualdad y libertad están 
pasando a ser piezas de museo en los anhelos de la humanidad. La 
justicia como voluntad de dar a cada quien lo suyo, es darwinismo 
puro, postulador de la supervivencia de los más fuertes.

¿Qué doctrina o qué país o qué sociedad m undial o regional a 
fina les de este m ilen io  y, cóm o un nuevo Las C asas, se a treverá  
a levantarse en el foro de los pueblos para ofrecernos una doctrina 
hum ana de salvación?
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NUESTRA AMÉRICA



D E R E C H O S  H U M A N O S  E N  L A  
C O N C I E N C I A  A M E R I C A N A :  

P R O P U E S T A S  P A R A  U N A  R E F L E X I Ó N

Olga Fernández Ríos*

En 1889 nuestro  José M artí (1989:89) escribió:

“Cuatrocientos años hace que vivió el Padre de las Casas, y parece 
que está vivo todavía, porque fue bueno... en su libro famoso de 
la Destrucción de las Indias [escribió] los horrores que vio en las 
Américas cuando vino de España la gente a la conquista. Se le 
encendían los ojos, y se volvía a sentar, de codos en la mesa, con 
la cara llena de lágrimas. Así pasó la vida, defendiendo a los 
indios... el los vio quemar, los vio mirar con desprecio desde la 
hoguera a sus verdugos; y ya nunca se puso más que el jubón 
negro, ni cargó caña de oro, como los otros licenciados ricos y 
regordetes, sino que se fue a consolar a los indios por el monte, 
sin más ayuda que su bastón de rama de árbol...”

Ha transcurrido poco más de un siglo de escritas estas respetuosas y 
tiernas palabras y de nuevo se puede expresar que el padre de Las 
Casas está vivo todavía en la conciencia am ericana e indigenista 
que form a parte de la identidad cultural de nuestros pueblos. Este 
sentido de perm anencia de Las Casas se m anifiesta en diversas 
direcciones, pero, en especial m erece tenerse en cuenta cuando se 
analiza el problem a de los derechos del ser hum ano y la hum anidad 
desde una óptica tercerm undista.

No se trata de forzar situaciones para traer a nuestros días al 
h o n rad o  e sp añ o l. No n e c es ita  B arto lo m é  de L as C asas que se 
le atribuyan m éritos ficticios, cuando su pensam iento y su acción
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le han llevado a ocupar im portante lugar en la h istoria de nuestro 
continente. Se trata de situar en su justa  m edida el significado 
histórico de la obra del fraile dom inico, lo cual concierne al tan 
actual problem a de los derechos hum anos.

En la m em oria de todos está lo ya sabido: Bartolom é de Las 
Casas fue un prim er representante de la tendencia indigenista o 
an ticonquistadora  que se enfren tó  a la tendencia  an tiind igen ista  
o proencom enderos, representada entonces -en tre  o tro s- por Juan 
Ginés de Sepúlveda. En ambas se sin tetizaron dos posiciones ex
trem as, la prim era de las cuales representó la defensa, en determ i
nadas condiciones h istóricas, de los derechos del hom bre indio y 
de sus com unidades y pueblos.

Para avanzar en nuestras reflex iones, es im portan te  que se 
reconozca el ca rác te r h istó rico  de los derechos hum anos por ser 
un problem a de a tención  perm anen te  desde la an tigüedad  hasta 
nuestros días, pero con particu la ridades d iferen tes a lo largo de 
épocas y reg iones en las cuales se han ido p recisando  de te rm ina
dos derechos acordes con las cond iciones h istó ricas. E ntonces 
puede en tenderse  la leg itim idad  del anális is  que atribuye a la 
obra de Las C asas, un lugar en el p roblem a de los derechos 
hum anos, por dos razones fundam entales: 1) B arto lom é de Las 
C asas en su época represen tó  lo m ás avanzado en m ateria  de 
defensa de los derechos ind ígenas, ya fueran  hom bres o pueblos 
y 2) m uchas de sus ju stas  concepciones y acciones en favor del 
indio am ericano  expresan  valores de gran ac tualidad  a p a rtir  de 
la defensa de la dignidad hum ana, y del derecho  a la vida; 
cuestiones que cinco sig los después, aún se m antienen  en el 
centro  de los derechos hum anos.

No pretendem os hacer un análisis de la obra de Bartolom é de 
Las Casas y su repercusión histórica, tarea de la que no me siento 
capaz. Sí, perm itásenos reflexionar acerca de los derechos hum a
nos en los objetivos y acciones de este hom bre a la luz de problem as 
contem poráneos. Esta es la vía que he encontrado para m ostrar la 
presencia lascasiana cinco siglos después.
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En los últim os años, algunos autores y figuras destacadas, como 
por ejem plo el Prem io Nobel de la Paz, Adolfo Pérez Esquivel, ha 
p lanteado que hoy es necesario  reexam inar los conceptos y las 
prácticas de derechos hum anos, así como las naciones en que se 
sustentan, para que realm ente constituyan factor de convergencia 
en todo el m undo (cf. Pérez Esquivel, 1990). Coincidim os con este 
criterio , ya que es un hecho cierto que en el tratam iento teórico 
acerca de los derechos hum anos y en las acciones políticas que 
giran alrededor del tem a, en el Tercer M undo, y particularm ente en 
Am érica Latina, se han im portado concepciones pensadas para 
o tras latitudes; conceptualizaciones y valoraciones concernientes a 
los derechos humanos.

Al respecto, y aun sin proponernos realizar un reexam en acerca 
del tem a, consideram os que hoy es im portante reflexionar sobre un 
co n ju n to  de s itu a c io n e s  m uy p o lém icas  com o son , en tra  o tra s , 
la co rre lac ión  de los derechos ind iv iduales y socia les, el lugar 
de la dignidad hum ana, el derecho a la vida y la ju stic ia  social.

Correlación entre derechos individuales y  sociales

Si bien el concepto “D erechos H um anos” tiene una connotación 
política y se identifica con lo que es legal o legítim o - lo  que im plica 
un contenido ju ríd ico - y puede ser entonces sancionable por las 
leyes nacionales o internacionales, no puede obviarse la connota
ción axiológica, o lo que es lo m ism o, el contenido valorativo, 
particularm ente ético, de los derechos hum anos que a nuestro ju ic io  
es lo m ás ignorado por los “ju eces” y “fiscales” que se han erigido 
en responsables de m edir su cum plim iento o violación.

El problem a de los derechos hum anos debe plantearse, o in ten
tar resolverse, rebasando el m arco juríd ico-legal y planteando una 
concepción más integral por tratarse de un problem a que atañe a 
los elem entos fundam entales del m undo como son el ser y la 
sociedad humana. Al respecto, es oportuno tener en cuenta que en 
docum entos y en debates teóricos y políticos ha existido la tenden
cia a identificar como sinónim os los conceptos “derechos del hom 
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bre” y “derechos hum anos”; la u tilización de am bos ind istin tam en
te, la consideram os un error.

Es este un problem a de vital im portancia, ya que puede ser 
legítim o hablar de derechos del hom bre y de derechos hum anos, 
pero de una forma m ás rigurosa.

Los derechos del hom bre deben identificarse -en tre  otros as
pectos- con la dignidad de la persona y las prerrogativas individua
les, lo que no im plica justificar el individualism o exacerbado. Al 
m ism o tiem po, es indiscutible que la libertad individual sólo puede 
realizarse en determ inadas colectividades y que lo social crea la 
condiciones necesarias para el logro del interés individual. Sin 
em bargo, no se trata de condicionar, de form a absoluta, los dere
chos inherentes a la personalidad hum ana a las circunstancias en 
que ésta se desarrolla, sino que es necesario  reconocer que los 
derechos se fundan en necesidades, opciones, prioridades y posib i
lidades reales para ejercerlos y cum plirlos.

No se trata, tam poco, de adoptar una posición ecléctica o una 
conciliación oportunista, sino de encontrar la necesaria arm onía 
entre estas dos posiciones, asunto que ya ha sido planteado por 
diversos autores (Ib id . D ’Estefano Pisani, 1988: 3-15). El problem a 
-desde  nuestro punto de v ista -, debe abordarse precisando la nece
sidad de que la sociedad eleve la atención al ser hum ano individual, 
a la vez que conceda y exija las condicionantes para un real cum 
plim iento de los derechos del hom bre y garantice el equilibrio  que 
debe ex istir entre el interés común y el individual.

No es posible plantearse m etas o norm as en m ateria de dere
chos, al m argen de la responsabilidad que tiene la sociedad para la 
cu lm in ac ió n  de las m ism as, pues los d e rech o s del hom bre  no 
se cumplimentan automáticamente o por simple voluntad personal. Es 
por ello que aun reconociendo la legitim idad de hablar de “derechos 
del hom bre” y “derechos hum anos” preferim os este últim o tra ta
m iento que posibilita el adecuado equilibrio  entre el interés indivi
dual y el social, en la forma real en que am bos existen, o sea, en su 
interacción dialéctica.
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“D erechos del hom bre” constituye un concepto m ás restringido 
que “derechos hum anos” en el que se abarca lo que concierne al 
hom bre como individualidad y como integrante y participante de 
una clase, grupo o sociedad, y lo que concierne a los pueblos, 
naciones y países como form as concretas en que viven o sobreviven 
los seres hum anos. Es decir, “derechos hum anos” constituye un 
concepto m ás am plio que abarca al ser hum ano individual y a la 
sociedad en que se desenvuelve, e incluso a la hum anidad.

Al analizar el problem a de los derechos hum anos salta a la vista 
que, h istóricam ente, sus pautas, norm as y principios más propaga
dos en nuestro siglo se trazaron como tales y se han enjuiciado a 
partir de los intereses de los países más desarrollados. Es innegable 
que aún en la actualidad en m ateria de derechos hum anos dom inan 
las concepciones dem oliberales burguesas que m uchas veces ob
vian los derechos de grupos, clases y naciones -en tre  o tros-. A si
m ism o  e s ta s  c o n c e p c io n e s  m a n tie n e n  una v is ió n  e li t is ta  y 
reduccionista de los derechos hum anos, a la vez que abstracta e 
incom pleta.

En el reexam en necesario de los derechos hum anos se tendrá 
que tener en cuenta, ante todo, que debe tratarse de derechos 
concretos y reales, individuales y sociales, para todos los seres 
hum anos y para la hum anidad; y que la garantía de su ejercicio 
depende de las condiciones y posibilidades que la sociedad brinde 
para ello.

La conciencia m oral en m ateria de derechos hum anos debe ser 
individual y colectiva, además de rebasar los esquem as tradiciona
les que dem uestran serias lim itaciones y no tienen en cuenta la 
situación de crisis de la sociedad humana actual, a partir del creci
m iento de la m iseria, el analfabetism o, la insalubridad, la pérdida 
de valores y otros fenómenos sociales negativos que afectan a más de 
las tres cuartas partes de la sociedad hum ana contem poránea.

Estas situaciones reales, por sí solas, deben contribuir a des
m istificar las tradicionales interpretaciones de los derechos hum a
nos y abrir paso a nuevas e inéditas posibilidades que rom pan con
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esquem as establecidos, a la vez que los convierta en realidad 
forjada por los hom bres y los Estados. Esta situación tam bién 
concierne hoy a las relaciones internacionales, cuando la v incula
ción entre naciones asume los derechos hum anos como un elem ento 
esencial en el que los más desarrollados se responsabilizan, no sólo 
con la proclam ación de los derechos hum anos, sino con su estan
darización o im posición acorde con sus patrones, bajo el supuesto 
teórico y falso de que todos los derechos hum anos declarados 
tienen validez y condicionantes para todos por igual.

Derechos humanos, dignidad humana y derecho a la vida

En la concepción de los derechos hum anos como valor intrínseco 
al hom bre y a la sociedad, es necesario  que se reconozca la dignidad 
hum ana como categoría ética y valor fundam ental y absoluto, que 
debe ser más considerado y exigido por las obligaciones ju ríd icas 
y los ju icios evaluativos, o de reconocim iento, de la cum plim enta- 
ción de los derechos hum anos, o de condena por sus violaciones.

El concepto “dignidad hum ana” incluye lo individual y lo social 
y es, según nuestro criterio , la categoría fundam ental que debe ser 
el punto de partida para el análisis de los derechos hum anos y la 
justicia  social. Desde esta categoría se debe ed ificar la concepción 
ética, ju ríd ica y política de los derechos hum anos. Incluye la d ig
nidad de la persona, del ser hum ano; expresa el valor absoluto del 
hom bre y debe orientar la conducta hum ana que actúa en las 
relaciones entre hom bres, com unidades y naciones.

La dignidad hum ana está en la base de los derechos hum anos y 
es un valor previo a las concreciones m orales de la ética económ ica, 
cultural y política (Ver Sobrino, 1992:122). Esto im plica que la 
dignidad hum ana se eleve a un prim er plano, lo que incluye el 
ejercicio de la ciudadanía económ ica, política, social y cultural no 
m onopolizada por m inorías o países privilegiados. Im plica que 
existan las condiciones elem entales de vida; el respeto a los dere
chos e intereses inherentes a la condición hum ana exigibles univer
salm ente.



187

El derecho a la vida es condición de la dignidad hum ana; abarca 
los derechos al trabajo, alim entación, salud vivienda y educación, 
entre otros. La cum plim entación de estos derechos garantiza que 
puedan ejercerse, de m anera real y no ficticia, otros im portantes 
derechos de la vida sociopolítica y cultural en general. Es decir, 
todos los derechos inherentes a la condición humana cuya esencia 
es social.

El respeto irrestricto  al derecho a la vida favorece las garantías 
para hacer efectivos los derechos hum anos en toda su am plitud y 
diversidad.

El que “derechos hum anos” tam bién sea una categoría política, 
no quiere decir que se acepte el reduccionism o que lim ita los 
derechos hum anos preferentem ente y, en ocasiones', sólo a las 
libertades y garantías políticas en detrim ento de la atención a otros 
problem as fundam entales del hom bre y de la hum anidad.

En dicho reduccionism o tam bién ha privado más la denuncia de 
las violaciones, o supuestas violaciones de los derechos hum anos, 
que la denuncia de las condiciones que posibilitan  que a diario, en 
gran parte de la hum anidad, se violen los derechos hum anos. M u
cho m enos se ha planteado la necesidad de elim inar dichas condi
ciones que im piden que, a las puertas del siglo XXI, haya m illones 
de seres hum anos que viven en condiciones infrahum anas y que, 
por lo tanto, tendrían que superarlas para entonces plantearse la 
defensa de otros derechos que se absolutizan o se elevan a un 
prim er plano. Se trata, entonces, de pasar de la “defensa de los 
derechos hum anos” a concebirlos como parte de un proyecto social 
que garantice tanto el derecho a la vida de todos los hom bres como 
las seguridades para la dignidad humana, como bases para el ejercicio 
pleno de todos los derechos hum anos económ icos, políticos, cív i
cos y culturales.

Derechos humanos: jerarquización vs. homogeneización

En las declaraciones y docum entos norm ativos de los derechos 
hum anos y, m ás aún , en la c o n tro v e rs ia  in te rn ac io n a l sob re
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los m ism os, se produce una hom ogeneización acerca de ellos que 
la vemos en dos sentidos: a) p lantearlos al m argen de los diferentes 
grados de desarrollo de los países en los órdenes económ ico, social 
y cultural, incluso independientem ente de clases, sectores, o reg io 
nes y b) igualar los diferentes derechos hum anos a un m ism o nivel, 
sin tener en cuenta las prioridades y opciones existentes en cada 
lugar acorde con las condicionantes nacionales e históricas.

La realidad universal es heterogénea. Jun to  a países de altísim o 
desarrollo  coexiste una m ayoría donde predom inan condiciones 
infrahum anas de vida. Incluso existen desniveles im portantes aun 
dentro de un m ism o país o región. No obstante, com partim os el 
criterio  de que los derechos hum anos están interrelacionados y que 
constituyen un problem a que requiere norm as y criterios universa
les, pero, a la vez, consideram os que necesariam ente hay que 
plantearse el problem a de la com patibilidad, o no, entre los d iver
sos derechos hum anos, en m om entos y situaciones particulares y 
concretas, ya que el cum plim iento de algunos puede afectar el 
cum plim iento de otros. Esto ocurre con m arcada incidencia en la 
sociedad capitalista y, particularm ente, en los países subdesarrolla- 
dos donde, por ejem plo, el derecho al trabajo entra en conflicto  con 
el derecho a la propiedad privada; tam bién cuando se defienden 
determ inados derechos políticos, sin que se garantice el derecho a 
la vida, o sin que los ciudadanos tengan la m ínim a preparación 
cultural que les perm ita ejercer realm ente esos derechos políticos.

Al respecto Franz H inkelam m ert (1987:382) llega a una in tere
sante, aunque pesim ista, conclusión cuando afirm a que por tratarse 
de derechos que no son necesariam ente com patibles entre sí, nunca 
y en ningún lugar, los derechos hum anos podrán cum plirse a caba- 
lidad, y cada uno de ellos, nítidam ente. D escriben -según  é l-  un 
horizonte utópico de la convivencia hum ana a la que sólo podem os 
aproxim arnos.

Somos más optim istas al pensar que es necesaria una más 
realista concepción de los derechos hum anos y su cum plim iento y, 
que existen vías para ello.
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Las reflexiones anteriores y la realidad histórica contem porá
nea requieren que se reconozca la posibilidad de establecer jera r- 
quizaciones de los derechos hum anos acordes con las situaciones 
nacionales. D ichas jerarquizaciones perm itirán el cum plim iento de 
los derechos hum anos, a partir de garantizar aquéllos que sean 
condicionantes de los dem ás, y de esta form a, la sociedad puede 
plantearse un cum plim iento más ju sto  y a cabalidad, de los dere
chos hum anos.

Aunque no se refiere directam ente a una jerarquización  de los 
derechos hum anos, pero sí a la com petencia que al respecto puedan 
tener los Estados al ejercer su soberanía nacional, es oportuno 
recordar que, generalm ente, los docum entos norm ativos a tales 
derechos reconocen el derecho de libre determ inación de los pue
blos y que, como por ejem plo se plantea en el Pacto Internacional 
de D erechos Económ icos, Sociales y C ulturales y en el Pacto 
Internacional de D erechos C iviles y Políticos, en virtud de ese 
derecho, los pueblos establecen librem ente su condición política y 
proveen, asim ism o, a su desarrollo  económ ico, social y cultural.

Puede parecer que nuestro reconocim iento a la jerarquización 
de los derechos hum anos contradice o elude la form ulación univer
sal de los m ism os. No es así.

La jerarqu ización  es un hecho, aunque se trate de negar y la 
proclam ación universal es necesaria pues introduce un orden en 
cuestiones básicas y fundam entales que interesan a toda la hum a
nidad. El problem a consiste en que hasta hoy, ha existido la ten
dencia a im poner una determ inada jerarquización  de los derechos 
hum anos acorde con intereses y condiciones propias de los países 
desarrollados; como fórm ula que desvía la atención de problem as 
vitales que afectan a otros países y crean ilusiones encam inadas a 
m antener un orden social injusto; como elem ento 'de d istorsión de 
realidades h istóricas legítim as y, tam bién como elem ento de pre
sión para lograr determ inados fines políticos.

El problem a de los conflictos entre los diferentes derechos 
hum anos puede solucionarse superando el tratam iento hom ogenei-
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zante de los m ism os, que sólo pudiera tener determ inada vigencia 
para sociedades altam ente desarrolladas y estableciendo una nece
saria jerarquización de los derechos hum anos a partir de las condi
c io n e s  c o n c re ta s  de c a d a  p a ís  o c o n ju n to  de p a ís e s .  La 
jerarquización de estos derechos, como ya hem os planteado, existe 
y, de hecho, en cada sociedad se concibe de form a explícita o 
velada, derechos a partir de los cuales se m ediatizan o garantizan 
los demás.

Esto quiere decir que en la vida real se ha dado lo que pudiéra
m os llam ar relativización de los derechos hum anos, en función de 
a q u é llo s  que u rge  c u m p lim en ta r para  g a ra n tiz a r  el co n ju n to  
de derechos humanos reconocidos como tales, o para m antener deter
m inados intereses económ icos, políticos y sociales.

El principio de jerarquización de tales derechos se aplica a 
diario, pero sobre bases diferentes, y en él juegan  un papel decisivo 
las relaciones de producción, las form as que regulan el acceso a la 
producción, la distribución y el consum o de los bienes m ateriales. 
Identificar los derechos hum anos con los elem entos declarativo o 
acusativo acerca de los m ism os, no resuelve realm ente el problem a 
ya que se cum plim entan o no, más allá de la retórica, y para ello, 
los problem as de acceso a los bienes m ateriales y espirituales son 
una condición insoslayable que precondiciona el cum plim iento de 
todos los derechos hum anos. Es éste un p rinc ip io  de fac tib ilidad  
ind iv idual y social, c lasista , de raza, sexo, grupo, e tcé tera  (vid. 
H inkelam m ert, op. c i t 383). Según nuestro  crite rio , só lo  a partir  
de las garan tías y el respeto  a la vida y, con e llo , a las garan tías 
básicas de respeto  a la d ignidad hum ana, es posib le  que se 
cum plim enten realm ente  y no de form a fic tic ia  los derechos 
hum anos de carác te r económ ico, po lítico , social y cu ltu ral. La 
no jera rqu izac ión  de estos derechos, hum anos o su p lan team ien to  
hom ogeneizan te  de o b lig a to rio  cum plim ien to  para  todos por 
igual, conduce a lo que ha p revalecido: la e laboración  de listados 
que nunca estarán  com pletos o que no siem pre se a ju stan  a las 
cond iciones particu lares de los países, especialm en te  de los m e
nos desarro llados.
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Derechos humanos y  justicia social

Para referirnos a la justicia  social y ante la dificultad de resum ir en 
breve espacio una enunciación del concepto “ju stic ia”, no preten
demos debatir acerca de la m ejor definición de este antiguo térm ino 
tan polém ico como com plejo, ni presentar un enunciado abstracto 
que lo defina en general. Sí es necesario, por lo menos, plantear que 
es un concepto y un problem a real íntim am ente vinculado con la 
econom ía, la política y la m oral, que se encuentran en relación 
directa con los derechos hum anos y su ejercicio form a parte de los 
m ism os a la vez que los condiciona.

La idea, o el ideal de justicia , tiene una larga h istoria que 
expresa diversidad de concepciones que pueden agruparse en va
rios sentidos como son, entre otros, las que lo lim itan a un sistem a 
legal determ inado y a decisiones judiciales; los que enm arcan la 
justicia  como responsabilidad cívica personal; aquellas que la con
sideran un problem a ético o un valor y, los que la conciben en la 
equidad o el equilibrio  entre instituciones y la teoría form al que 
une a dichas instituciones, como lo analiza J. Rawls (1981:197-8).

O tros sentidos en los que se analiza la justicia  son aquellos que 
la adjetivan como justicia  procesal, justicia  distributiva y justicia  
sustantiva, según se enfaticen, respectivam ente, las reglas o proce
dim ientos en que opera una sociedad en pos de la im parcialidad, la 
retribución de los bienes o el orden institucional establecido (vid. 
Bellab et al. 1986: 334).

En todos los sentidos, el tratam iento acerca de la justicia  pre
senta diversos m atices y enfoques que incluyen el sentido de ju s ti
cia y el sentido del bien; tam bién la capacidad de entender, aplicar 
y actuar a partir de una concepción por la que se especifican los 
térm inos de la cooperación  socia l, o un concepto  de ju stic ia , en 
los m arcos de la d istribución o constreñido a ésta. A sim ism o, 
aparecen  concepciones de ju stic ia  que se lim itan  a añad ir al 
ind iv idualism o  burgués, un p rincip io  igualita rista  que lo m itiga 
a p a rtir  de un m odelo  com unitario  e incluso con elem entos de 
ju stic ia  d istribu tiva , pero con referencia  a la exp lo tación , al
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desem pleo, a las d iferencias nacionales y clasistas, así com o a la 
raza y género, entre otras.

Es necesario señalar que consideram os lim itadas las concepcio
nes que traten la justicia  en abstracto, al m argen de los derechos 
hum anos, o que la reduzcan a algunas de sus aristas. Para nosotros, 
la justicia  social es un concepto y una práctica muy com pleja que 
se integra al com plejo conceptual y político de la dem ocracia y los 
derechos del ser humano y de la hum anidad y es uno de los elem en
tos concernientes a las condiciones sociales de la dem ocracia que la 
hace lograr un m odelo más integral y real. La ju stic ia  social, 
conjuntam ente con otros factores, perm ite defin ir la calidad de la 
dem ocracia y su autenticidad, problem a este, que debe ocupar 
m ayor relevancia en las definiciones y teorías acerca de la dem o
cracia y en la evaluación de los proyectos políticos en m archa.

La justicia  social está indisolublem ente ligada a la esfera de los 
derechos y tiene, necesariam ente, que abarcar los aspectos esencia
les de la vida y la sociedad hum ana a partir del cum plim iento de 
los derechos fundam entales que abarcan, entre otros, el derecho a 
la vida (al trabajo , la a lim entación , sa lud , v iv ienda); el derecho 
a la alfabetización y la educación; la seguridad social y los dere
chos políticos que aseguran una auténtica participación de la m a
yoría de la población en la vida económ ica, política y social; en la 
toma de decisiones, así como la no discrim inación por factores de 
clase, raza, sexo, edad o creencias religiosas. Es un proyecto que, 
en el criterio  de Fidel Castro (1978) “va al fondo de las cosas, no 
a las form as” e “interesa a la gran m asa, a la gran m ayoría del pa ís .” 
Es decir, la justicia  social debe, ante todo, am parar los intereses 
inherentes a la condición hum ana de las grandes m ayorías, lo que 
im plica trascender la llam ada “defensa” de los derechos hum anos 
para llegar a concebirlos como realm ente constitutivos de la vida 
política y económ ica del país.

Una veraz y adecuada relación entre la justicia  social y los 
derechos no puede, entonces, lim itarse a la elaboración de un 
listado de los m ism os que, como ya se ha dicho, nunca estará
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com pleto, ni tendrá en cuenta en sus form ulaciones universales las 
situaciones en diferentes países, de acuerdo con sus niveles de 
desarrollo  o subdesarrollo , pero sí deberá precisar qué derechos 
hum anos tienen prioridad. La justicia  social constituye un elem ento 
que perm ite defin ir cualitativam ente los derechos fundam entales 
en relación con otros, interpretados como secundarios, en una 
necesaria jerarquización  de los derechos humanos.

A nalizar los aspectos que aquí hem os considerado vitales para 
un reexam en de los derechos hum anos, desde una óptica tercerm un- 
dista y teniendo en cuenta el carácter histórico de los m ism os, nos 
lleva a algunas reflexiones en torno a fray Bartolom é de Las Casas 
y su trascendencia histórica.

Adem ás de los planteados al inicio de nuestro trabajo y sin 
ignorar que el fraile dom inico no niega la conveniencia de que los 
pueblos indios pasaran a la jurisd icción  de España, pero de forma 
pacífica y voluntaria, puede afirm arse que su obra expresa las 
prim eras valoraciones acerca de los derechos de seres humanos, 
realizadas a partir y con pleno conocim iento, de la realidad am eri
cana y para hom bres de nuestro continente. Sólo esto ya le concede 
un lugar en la larga historia del desarrollo de los derechos humanos.

Es im posible resum ir su larga trayectoria en pro de la defensa 
del indio am ericano y su lucha, por más de m edio siglo, de “pelea 
en las Am éricas; de pelea en M adrid; de pelea con el rey mismo: 
contra España toda, él solo, de pelea ...” como dijera M artí (op. c it.) 
Sin em bargo, no podem os dejar de plantear que la obra de Las 
Casas forma parte de lo más radical y progresista del siglo XVI, al 
apreciar y denunciar las violaciones de los derechos de los indios 
y por desarro llar una labor encam inada a aplicar un program a de 
acción social am ericanista (vid. Lipschutz, 1975: 198-206), donde 
sobresalen  cuestiones que m antienen una vigencia indiscutible co
mo son, entre otros, su antirracism o, sus concepciones acerca de la 
justa  guerra de los indios contra los conquistadores y lo concernien
te a la actitud de un pueblo culto, en relación con otros a los que 
consideran incultos, aspectos, acerca de los cuales Las Casas define
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una p ro funda  f ilo so fía  de resp e to  h ac ia  los p u eb lo s  m enos 
d esa rro llad o s .

Causan admiración sus posiciones acerca de la guerra contra los 
indios para obligarlos a aceptar el cristianism o al m argen de las 
convicciones, señalando que tal guerra era una gravísima infracción 
de las leyes naturales. En relación con esto, Las Casas desarrolla una 
teoría sobre la protección de los inocentes en toda guerra, a la vez que 
propone los principios de una legislación a este respecto que son 
considerados por algunos autores com o anticipos de tesis de m o
dernas convenciones en favor de los derechos humanos.

Asim ism o sobresalen, en el pensam iento y en la acción del 
obispo de Chiapas, varios elem entos muy in terrelacionados, que 
por sí solos dem uestran la necesidad de concederle un lugar en la 
h istoria de los derechos hum anos. Ellos son, entre otros:

1. Su postura de defensa de la dignidad del indio am ericano;

2. Sus posiciones contrarias al genocidio y la defensa del dere
cho a la vida de los seres hum anos y los pueblos indígenas;

3. Su labor por lograr aplicar principios básicos de justicia  
social absolutam ente violados por los m étodos u tilizados en la 
conquista;

4. Su defensa de la cultura de los pueblos recién “descubiertos” , 
jun to  con el reconocim iento de su derecho a ex istir y de la necesi
dad de que fueran respetadas sus tradiciones y su cultura.

Todas estas posiciones y acciones de Las Casas denotan un 
característico y profundo hum anism o, doblem ente valioso, si se 
tiene en cuenta la tem eridad y osadía de sus planteam ientos, denun
cias y los contratiem pos, ofensas e incom prensiones que tuvo que 
enfrentar a través de su larga y sacrificada vida. Como afirm a 
B ataillon (1976:13), recordar que un indígena tiene derechos en un 
am biente como el que existía en la Am érica del siglo XVI es 
“convertirse en la figura del odioso revolucionario que arruina la 
nueva legitim idad”.
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Hay otras razones m ás por las que Las Casas m erece un lugar 
importante en la historia de los derechos humanos, pero ante la impo
sibilidad de m encionarlas todas, hem os escogido una a la que con
cedem os espec ial trascendencia  que a la vez se conv ierte  en 
ejem plo: nos referim os al hecho que caracterizó al ideario y la 
acción  lascasiana  que, a la vez que fustigó  las consecuencias de 
la conquista y denunció las condiciones vejatorias im puestas por 
los conquistadores, propuso soluciones favorables a los indios; es 
decir, llevó a cabo una actividad perm anente de búsqueda de solu
ciones a los problem as que enfrentó.

Este aspecto adquiere hoy especial relevancia cuando sabem os 
que en m ateria de derechos hum anos el problem a no radica sólo en 
proclam arlos o denunciarlos, sino en actuar, ante todo, enfrentando 
las condiciones infrahum anas en que hoy viven m illones de seres 
hum anos para los cuales, efectivam ente, los derechos seguirán 
siendo sólo una utopía si no se crean las condiciones que favorez
can la elim inación de la m iseria y la pobreza crónica y se avance 
hacia una sociedad m ás justa.
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E L  P E N S A M I E N T O  J U R Í D I C O  E N  
F R A Y  B A R T O L O M É  D E  L A S  C A S A S

Rafael Márquez Piñero*

El año de 1992 ha propiciado la realización de num erosos estudios 
en torno a los protagonistas del “Encuentro de Dos M undos”, 
apegándonos a la feliz denom inación del doctor M iguel León-Por
tilla. Es m ás, este año viene asignado por una gran controversia 
sobre los acontecim ientos que se iniciaron hace quinientos años.

Frecuentem ente, los árboles no han dejado ver el bosque. Sin 
duda, la llegada de los españoles al continente am ericano trajo una 
eno rm e secu e la  de v io le n c ia , ex p lo ta c ió n  y ex te rm in io  de 
buena parte de la población indígena, siendo Las Casas un vehe
m ente im pugnador de ese sojuzgam iento y de esa opresión, ya que 
el obispo de Chiapas insistió, con reiteración machacona y con toda la 
fuerza de su ánim o, en la necesidad de tom ar conciencia plena de 
la dignidad del ser hum ano, de su inalienable libertad y del derecho 
a la existencia y al respeto de todos los pueblos y de todas las 
culturas.

Finalm ente, se alzó contra la pretendida justificación  de que, 
para la difusión del m ensaje cristiano, era preciso la destrucción de 
las idolatrías, y que tal cosa sólo se alcanzaría m ediante la violencia 
sobre los indios. Las Casas señaló que toda esa violencia institu
cional, siendo “iniquísim a y tirán ica” , acaba por convertirse en un 
serio  obstáculo im pedidor de toda conversación auténtica.

A estos efectos, el m aestro León-Portilla (1985: 19-21 y ss), 
destaca que el corolario lógico del pensamiento de fray Bartolomé de 
Las Casas es la tesis de que todo proceso de evangelización requie
re un lento y arduo trabajo de “acercam iento, enseñanza y d iálogo.”

Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM.
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Sin em bargo, esta actitud del fraile dom inico, derivada de su com 
prensión, apertura y respeto para con todas la culturas, ocasionó a 
Las C asas rechazo  v io len to  y críticas acerbas. E llo  hace a firm ar 
a León-Portilla que:

En el fondo, el dominico, adelantándose a su tiempo, había perci
bido con criterio universalista las significaciones, tantas veces 
trágicas, de todo enfrentamiento de culturas, especialmente cuan
do los afanes de imposición por parte del grupo dominante busca
ron razones y subterfugios para soslayar la dignidad del hombre 
indígena, dueño de instituciones y valores culturales distintos.

El hallazgo y consiguiente encuentro del Nuevo M undo produjo un 
doble efecto: por un lado, despertó la inquietud lógica entre la gente 
pensante y, por el otro, ocasionó consecuencias ideológicas que se 
pusieron de m anifiesto en muy diversos aspectos. De este m odo, el 
conocim iento geográfico del m undo se am plía en proporciones 
inim aginadas. Las ciencias naturales se encuentran con nuevas 
esp ec ies  b o tán ic as  y zo o ló g icas  y la a n tro p o lo g ía  se o rien ta  
al estudio  del hom bre am ericano.

De ahí que Zavala (1977:17-19), señale que España no halló un 
continente vacío, sino poblado con variedades que transitan desde 
las tribus errantes (chichim ecas, pam pas, etcétera), hasta socieda
des con un alto nivel de desarrollo, integradoras de verdaderos 
im perios, tales como el azteca o el inca. Esta situación dem andó 
una muy am plia literatura política, de fondo em inentem ente ju ríd i
co, que se avocó al planteam iento y posible solución de interrogan
tes de este tipo: ¿Cuáles son los títulos que pueden ju stificar los 
tratos de los europeos a los pueblos indígenas? ¿Cómo habrían de 
gobernarse a los pueblos encontrados? ¿Cuáles instituciones cons
tituirán el fundam ento para la convivencia social de las com unida
des o sociedades resultantes del encuentro?

A esta apasionante tarea dedicaron su vida hom bres benem éri
tos com o fray Toribio de Benavente (M otolinía), fray Julián Gar- 
cés, fray Juan de Zum árraga, Vasco de Quiroga, fray Bernardino
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de Sahagún, Francisco Cervantes de Salazar, el propio Las Casas y 
otros más.

El terrible episodio de la conquista da lugar al florecim iento de 
una rosa pensante entre tantas espinas de violencia. Así, aparecen 
esclesiásticos y algunos funcionarios, cultos y lúcidos, empeñados 
en la tremenda tarea de reducir y atemperar la conducta de los conquis
tadores y de los pobladores a los principios de justicia , producién
dose la interesante innovación, de que la doctrina sustentante de las 
instituciones, destinadas a regir la nueva sociedad hispanoam erica
na, se encuentra ligada a la filosofía política derivada de la cultura 
secular europea; pero, al propio tiem po, se produce una conexión 
de sentido con la teología y la m oral, dado el enfoque p referen te
m ente concientizador, con el que el pueblo invasor enfocaba en el 
siglo XVI los problem as hum anos.

Pero la secuencia no se detiene ahí, como muy acertadamente indica 
Zavala (Ibidem:20-21 y ss) ya que la teoría política, o mejor sería decir 
jurídico-política importada, o transterrada, tenía como destinatario y 
como objeto regulatorio al Nuevo Mundo, no obstante que sus soportes 
ideológicos tuvieran origen europeo. La pregunta fundamental es esta: 
¿Se trata de una fase inicial de la historia de las ideas americanas? o, 
más sencillamente: ¿Es una etapa más del desarrollo del pensamiento 
europeo ligado con hechos ocurridos al otro lado del océano?

C iertam ente, las ideas europeas ocuparon un lugar central en el 
encuen tro  de los dos m undos, pero A m érica no se resignó  a un 
papel pasivo, ya que esas ideas europeas, interpretadoras de la 
problem ática del Nuevo M undo, se acom pañaron de m odificacio
nes que la novedad del encuentro introdujo en la cultura tradicional 
de origen. La filosofía política de la conquista, con am plia base 
ju ríd ica , se debió -en  pa rte - a pensadores que no estuvieron en el 
nuevo continente, pero otros fueron indianos; es decir, europeos 
con vivencias am ericanas, con diferencias muy m arcadas entre el 
pensam iento de unos y de otros y, por últim o, a ellos hubieron de 
agregarse claros m atices criollos, m estizos e indígenas en la visión 
de lo que estaba surgiendo.
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Lo anterior perm ite afirm ar, con plena razón, a Zavala que:

“Esto nos autoriza a interpretar la conquista española de América 
como un antecedente valioso de la presente experiencia interna
cional y política, aunque no sean idénticas la terminología ni la 
individualidad histórica en cada caso.”

La consecuencia de lo anterior es que, desde los m om entos in ic ia
les, puede detectarse una cierta cooperación entre España y A m é
rica en la elaboración de un pensam iento com ún, de fundam ento 
hum anista, cristiano y dem ocrático, como ocurre en el caso concre
to de Las Casas, que señala un rasgo específico y de muy difícil 
valoración en el estilo de la convivencia social latinoam ericana.

No parece haber duda de que los intereses de la Corona cam i
naban por derroteros distintos; pero lo que podem os denom inar 
pensam iento dem ocrático español, de raíz profundam ente juríd ica; 
en otras palabras, la Escuela de Salam anca, ejerció una poderosa y 
saludable influencia por muy diversos caminos: en la conciencia de 
los reyes y de sus consejeros, a través de los confesores de Carlos I y 
Felipe II; m ediante un proceso de inform es y m em oriales a dem an
das del Consejo de Indias; por la in terpretación de las glosas de las 
nuevas leyes del reino, y con las decisiones políticas de los virreyes 
y de los presidentes de las audiencias, m uchos de ellos de ex trac
ción universitaria salm antina y con fuertes dosis de influencias de 
Francisco de V itoria (Pereña, 1984).

El cuestionam iento fundam ental sería este: ¿Hasta qué punto 
fracasó o se integró juríd ica y políticam ente este pensam iento? 
¿Cómo reaccionaron, ante estos sucesos, los gobernantes, los ju ris 
tas y los intelectuales de la América hispana? No hay una respuesta 
fácil. Desde su singularísim a posición, ese gigante de los derechos 
hum anos indígenas, que no estudió en Salamanca, es decir, fray 
Bartolom é de Las Casas, proporcionó una auténtica contestación a 
esa y a otras m uchas preguntas, contribuyendo para ello con su 
aguda inteligencia, su am or a los débiles y explotados y su con
gruencia vital entre lo que decía y lo que hacía, granjeándose, como
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no podía m enos ocurrir, envidias, enem istades, ataques e im prope
rios, que no consiguieron apartarlo  de su ruta.

Pero... ¿Qué llegaba de España y qué era España? Tam bién es 
muy difícil una respuesta clara y definitiva. En rigor el Estado 
español, uno de los prim eros Estados m odernos juntam ente con 
Inglaterra y Francia, apenas se encontraba en una etapa de form a
ción, en la que todavía no se producía una verdadera integración 
nacional, sino que se trataba de un conglom erado de regiones, muy 
disím bolas en sus características geográficas, culturales y étnicas, 
que estaban saliendo de un muy largo periodo de guerra contra el 
Islam.

En realidad, si hablam os con plena verdad en la mano, se trataba 
de la hegem onía política, m ilitar y económ ica de Castilla, de esa 
m eseta, seca y grave, que ocupa el centro de la actual España. No 
en balde, después de la conquista del Reino de Granada, aparecen 
las prim eras inquietudes del m ovim iento de los com uneros, que 
tiene su trágico final central, tras la batalla de V illalar, con el 
ajusticiam iento de sus caudillos Padilla, Bravo y M aldonado.

Este m ovim iento va a tener su reflejo  en la Nueva España, 
donde Hernán Cortés y m uchos de los capitanes sienten el atractivo 
de esa “popularización” de la jerarquía que, de algún modo preten
dió ese m ovim iento (vid  G im énez Fernández, 1948, cap. II). No 
hay, pues, una uniform idad interpretadora en la auténtica dim en
sión de la conquista, sino m uchas versiones de la misma y en este 
am biente hay que ubicar a fray Bartolom é de Las Casas, que se 
erigió en el campeón y denunciante de los atropellos que se com e
tían en este lado del A tlántico y que llegaban -s i  llegaban- a la 
Corte castellana notoriam ente atenuadas y m anipuladas, por lo que 
ya era un verdadero principio del lam bisconeo político (Las Casas, 
1909, t. XII).

Fray Bartolom é de Las Casas nace en Sevilla en el mes de 
agosto  de 1474 y, en el m es de jun io  de 1502, llega a Am érica 
donde iba a encontrar la razón de ser de su vida: la defensa y la
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protección de los indios contra el etnocidio, el ecocidio y el geno
cidio que, en buena medida supuso la conquista.

La naciente idea de la nacionalidad española no tenía un cam ino 
fácil en una Corte Real dividida en dos vertientes, a las que hubo 
de añadirse después una tercera: los isabelinos y los fernandinos y, 
posteriorm ente, con la coronación del em perador Carlos I de Espa
ña y V de A lem ania, nieto de los reyes católicos, e h ijo  de doña 
Juana -conocida por “La Loca”-  y del príncipe flam enco Felipe “El 
H erm oso”, los partidarios del em perador.

Muere Isabel la Católica en 1504 y el rey Fernando V en 1516, por 
lo que se presenta la necesidad de una corregencia, integrada por el 
representante o em bajador del joven nieto de los reyes católicos, 
A driano de Utrecht y el cardenal Francisco X im énez de C isneros, 
arzobispo de Toledo; precisam ente al prim ero, hom bre de fina 
sensibilidad política y culto, dirigió fray Bartolom é de Las Casas 
el M em orial Latino, donde con tintes dram áticos destaca la suerte 
de los in d íg en as , q u ien  lo env ió , in m e d ia ta m e n te , a su c o rre 
g en te  el cardenal C isneros (Giménez Fernández, 1966: 9-11 y 17).

El cardenal X im énez de C isneros, persona de integridad, acogió 
favorablem ente el M em orial Latino, alentando al padre Las Casas 
(Hanke y Gim énez Fernández, 1954), en su em presa ju stic iera  y 
tam bién con la intención política, muy loable por cierto , de poner 
coto a las actividades de la cam arilla fernandina. D arle aliento  al 
padre Las Casas, como hizo el cardenal, fue algo así como insuflar 
el espíritu del sevillano, que aprovechó las circunstancias para 
enviar -e n  forma sucesiva- los M em oriales de los Agravios  (mar- 
zo-1516), de los Remedios (ab ril-1516) y de las D enuncias  (mayo- 
1516). Ya tenem os a Las Casas com o ju ris ta  en plena batalla 
dispuesto a no ceder ante nada, ni ante nadie. Jurídicam ente hablan
do, Las Casas, “Procurador de los Indios” , quedó convertido en su 
valedor y en su protector.

Los referidos M em oriales, auténticos escritos de denuncias 
produjeron sus efectos:
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-  D estitución del M inistro Universal de Indios del rey Fernando 
V, don Juan R odríguez de Fonseca, obispo de Burgos.

-  D estitución del secretario  judeo-aragonés, Lope Conchillos.

-  N om bram ientos de don Francisco Ruiz, obispo de Á vila, para 
sustitu ir al prim ero y de Jorge de V aracaldo, en el puesto del 
segundo.

El ánim o de Las Casas, que no era precisam ente poco, se 
enciende, se inflam a de afán de justicia  y consigue ser oído por una 
com isión especial y, posteriorm ente, en form a conjunta con el 
Consejero Real, doctor Juan de Palacios Rubios, redactan un Plan 
de Reform ación de las Indias, en el que (ya en plena batalla 
ju ríd ica), gradualm ente se creaban: com unidades indias libres, co
m unidades indias intervenidas por funcionarios reales y -esp ec ia l
m ente- la reform a en sentido indigenista de las prácticam ente 
incum plidas Leyes de Burgos de 1512 (Gim énez Fernández, 1984).

Las pretenciones eran com batir la corrupción, que había proli- 
ferado especialm ente en el periodo de 1502 a 1512, m ediante la 
sustitución de la explotación m inera de efectos letales para los 
indios, por las actividades agrícolas y por el m antenim iento de las 
com unidades autóctonas en pueblos indios libres, con una interven
ción m ínim a del E stado (m isionero, adm inistrador) (Bataillon, 
1966) que parecieron poderse llevar a la realidad a través del Plan 
de R eform ación de las Indias, aunque pronto se vio que entre el 
m undo del “deber se r” y el m undo del “ser” había una notable 
diferencia. '

Sin em bargo, la m ente ju ríd ica  de Las Casas, la muy clariv iden
te m ente ju ríd ica  de Las Casas, pronto encontró un prim er obstácu
lo fáctico y político para la realización de un ansiado plan , el 
cardenal C isneros no encom endó la e jecución  del m ism o a sus 
au to res, es decir, a los dom inicos reform ados, sino que, tal vez, 
por su inc linac ión  a la orden franciscana, se negó a confiarlo  a 
sus hacedores, pero com etiendo con ello  un grave erro r po lítico , 
ya que el ilu s tre  prelado  y gobernante  carecía en España de
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franciscanos c a p a c ita d o s  p a ra  una  la b o r  ta n  d e lic a d a  (C e d i-  
11o, 1921 , t.I . y 1928, t. II).

La com pleja y difícil tarea fue encom endada a tres padres 
jerónim os, com plem entados por un juez  ejecutor, el licenciado 
A lonso de Zuazo, de Segovia, persona políticam ente recom endada 
y apoyada por el consejero Real Palacios Rubios, y por el m ism o 
Las Casas, en calidad de “Procurador de los Ind ios” y prom otor de 
su defensa (19 de noviem bre de 1516). La política volvía a cruzarse 
en el cam ino del gran fraile dom inico.

Los p ad res  je ró n im o s , lig ad o s a la ex p lo ta c ió n  de los in 
d íg en as  y p e rte n ec ie n te s  al c lan  fe rn a n d in o , v in cu la d o s  e s tre 
cham en te  con  su je fe , el se v illa n o  fray  L u is  de F ig u ero a  
(co n trap u n to  del pad re  L as C asas), a la sazó n  p r io r  de La 
M ejo rad a , sa b o tea ro n  -d e s d e  el c o m ie n z o -  la im p lan ta c ió n  de 
las com u n id ad es in d íg en as  a u tó c to n as , am añando  la d e n o m i
nada in fo rm ac ió n  je ro n im ita  (enero  a m ay o -1 5 1 7 ), perg eñ ad a  
con base  en fu n c io n a rio s  v en a le s  y en las in te re sa d a s  o p in io 
nes de los dueños de los re p a rtim ie n to s . A dem ás, p re s c in d ie 
ron  de los c o n se jo s , no só lo  de los d o m in ico s , s in o  de los 
fra n c isc a n o s  re fo rm ad o s  p ica rd o s  en v iad o s  a las In d ia s  p o r el 
ca rd en a l C isnero s  en o c tu b re  de 1516.

Las Casas había perdido una batalla, pero no su guerra ju stic ie 
ra en favor de sus indios; ésa no la perdería nunca y su victoria más 
espectacular es la de este año de 1992, donde la m em oria del gran 
fraile, auténtica conciencia crítica de la conquista española, es 
considerada con respeto y con adm iración por toda persona de 
buena fe.

Nada m ejor para señalar la raíz del pensam iento de Las Casas 
que las palabras de Gim énez Fernández (1984: X, in fin e ), acucioso 
investigador, lascasista vehem ente y furibundo y gran am ante de 
M éxico, quien nos señala:

Porque, pese a los encomenderos poseídos de la fiebre del oro, a
los defensores del robo revestido del nombre de conquista, a los
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burócratas concusionarios, y a los intelectuales petrificados en sus 
libros paganizantes,... fue su impulso el que hizo triunfar (como 
verdad dogmática en la Bula sublimisdeus (2-VI-1537), la doctrina 
espiritualista y personalista según la que, por estar destinadas a la 
misma perdurable salvación, eran sustancialmente iguales el alma 
del más miserable de los indios americanos y la del invicto 
Emperador en cuyos dominios no se ponía el sol; y el que hizo 
aplicar las consecuencias jurídicas de esta definición en las Leyes 
Nuevas de Indias.

El obispo de Chiapas, según don M anuel Gim énez Fernández, es 
no sólo el ju ris ta  que con m ás lim pieza de intención y corazón más 
am oroso, planteó en su época la problem ática de las Indias, tanto 
en sus aspectos civiles como canónicos, sino el historiador hispano 
m ás veraz y confiable de los acontecim ientos que contem pló, aun
que no intentemos convertirlo en un hombre sin defectos ni fallos, que 
los tuvo (así su aceptación de la trata de negros y sus claudicaciones 
ante las autoridades de La Española, en 1521)(v/éZ M ahn Lot, 1964).

El profesor G arcía-G allo (1987:119-21) indica que Bartolom é 
de Las Casas tuvo en su vida dos etapas perfectam ente diferencia- 
bles: una, la prim era, en que actúa como valedor de los indios, como 
el hom bre denunciante de su explotación, de las crueldades com e
tidas en nom bre de los grandes esquem as ju stifica tiv o s  de la 
pretendida tarea civilizadora, proponiendo soluciones pragm áticas. 
La otra, la segunda, en que, tras la acusación de que había puesto 
en duda los derechos de la Corona Española, es decir, de los reyes 
de España, se lanza hasta el últim o día de su vida a una actividad 
em inentem ente juríd ica.

Según dicho autor (op. cit.), el fundam ento del pensam iento 
ju ríd ico  del padre Las Casas es muy claro: no se trata del antiguo 
derecho rom ano-canónico, que en aquella época se estudiaba en las 
universidades, sino del derecho natural, cosa perfectam ente expli
cable y congruente con la secuencia seguida por la orden dominica.

Para la m ayoría de sus contem poráneos, Las Casas no fue un 
ju ris ta  teórico de altos vuelos, un tratadista, un científico del dere
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cho sino más bien (y esto lo honra m ucho), un hom bre que vive el 
derecho, que siente el derecho, que aplica el derecho, y -en  este 
sen tido - es sin duda un ju ris ta , que actúa com o abogado de una 
parte, de los indígenas, como defensor y am paro de los m ism os 
contra los abusos com etidos en contra de ellos, que detecta pronto 
y bien.

El m aestro O ’Gorm an (1985:335) señala como conclusión ex
traordinaria de su pensam iento, el hecho de que concebía al indio 
am ericano como ente de naturaleza, es decir, com o el anim al más 
perfecto y cúspide de la creación y además lo m ostraba como ente 
espiritual, o sea, como ente dotado de alma racional e inm ortal que, 
tam bién en este aspecto, alcanzaba idéntica perfección.

Adm itida la perfección orgánica del indio am ericano, se tenía 
el fundam ento para postular a priori, su perfección m oral, pero la 
tarea que se propuso em prender el padre Las Casas fue acred itar de 
hecho, es decir, a posteriori, esa perfección, lo que im plica un 
exam en detallado y específico de las civ ilizaciones indígenas. A 
una labor de tan colosales dim ensiones dedicó Las Casas la parte 
segunda y m ás extensa de su fam o sa A pologética historia.

Indiscutiblem ente, la conquista supuso, y todavía en 1992 su
pone, un verdadero desgarram iento en el seno del pensam iento 
español, que -com o hemos visto en la polém ica m otivada por el V 
C entenario- alcanzó tensiones muy fuertes, y esto es explicable 
porque la asim ilación de un hecho como el descubrim iento del 
continente am ericano no resultó fácil, sobre todo para los esquem as 
de una sociedad como la española de aquella época, que apenas 
estaba saliendo de la Edad M edia. En este sentido, la profesora 
Frost (1985: 172) indica en relación con el pensam iento de Las 
Casas, que dicho pensam iento resalta , con rasgos dram áticos, el 
contraste entre el enfoque y la solución de la problem ática del 
Nuevo M undo, sus pobladores y el desenvolvim iento del c ristian is
mo. De un lado, la orden franciscana; del otro, la orden de los 
dom inicos. En una vertiente, fray Toribio de Benavente (M otoli- 
nía), con sus franciscanos, en la otra, fray Bartolom é de Las Casas
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con  su s d o m in ico s. A m b os representando las m ás altas co tas de 
esp iritualidad  del s ig lo  XVI m ex ica n o .

De este m odo, M otolonía (1971), como portavoz de su orden, 
m antiene una postura vital de “defensa práctica del indio y de 
m anifestación constante de este am or en la evangelización, la 
caridad y la adm inistración de sacram entos.”

En cam bio, Las Casas se define en pos de la solución a través 
de la “vía teórica y juríd ica”, más conforme con la predica activa dé 
los dom inicos. O, com o señala Frost (op. cit.), en cita literal del 
ilu stre  O ’Gorm an: “M otolin ía es el padre de los ind ios, Las 
Casas es su abogado”. M otolonía es hum ildad suave y amoroso. 
Las Casas es tendencia racionalista en su papel de valedor y p ro
tector de los indios.

Una de la s  m ejores m uestras esquem áticas del pensam iento 
ju ríd ico  del inquieto fraile sevillano viene a ser el Plan de Cisne- 
ros-Las Casas (en el que tam bién intervino Palacios Rubios) (Gi
m énez Fernández, 1984), en el que se postulan como derechos 
fundam entales e inalienables del ser hum ano los siguientes:

-  La racionalidad de los indios.

-  El derecho a la vida y a la integridad corporal.

-  El derecho a la seguridad personal.

-  El derecho a la dignidad.

-  El derecho a la cultura.

-  El derecho de reunión.

-  El derecho a ser oídos para decidir su régim en juríd ico .

D ifícilm ente podríam os encontrar un catálogo m ejor de dere
chos hum anos, tal como hoy lo entendem os. Sin em bargo, lo que 
ocurre es que fray Bartolom é de Las Casas es uno de los grandes 
personajes, muy m olestos para su sociedad de origen y para los 
gobernantes de la m ism a, que entregaron su vida entera a la defensa 
de la hum anidad, por encim a de todo y contra todos (Queraltó 
M oreno, 1976: 351).
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Aún en los años finales de su larga vida, Las Casas agudiza su 
pensam iento ju ríd ico  e incursiona en el am biente político. De esta 
manera (el 8 de enero de 1553), im prim e su fam oso Tratado com 
probatorio  del imperio soberano y  principado universal que los 
reyes de Castilla  >» León tienen sobre las Indias, obra de enverga
dura muy considerable.

Creo, personalm ente, que sin em bargo, es en la década de los 
años de 1560, cuando al publicar De im peratoria seu regia potes-  
tate, nos da una dim ensión muy clara de su calidad de ju ris ta , de 
jusfilósofo , muy adelantado a su época; tarea en la que -con  
cuidadosa precisión establece las atribuciones de los reyes y los 
derechos de los súbditos. Es la época en la que tam bién aparecen 
los tesoros del Perú, el “ Tratado de las doce dudas", y una curiosa 
especie de tratado de “Derecho Público", que constituye una sín te
sis m agistral de su form idable “De im peratoria seu regia potesta te"  
(Hanke, 1968: 356).

Resulta clara la validez del pensam iento lascasiano en el plano 
juríd ido  y en los demás sectores de la vida de la colonia y de la 
m etrópoli, pues el espíritu del fraile se deja sentir fuertem ente en 
el intento del año de 1573 de regular las futuras conquistas y las 
leyes tu te la re s  de los in d io s . A sim ism o , no se c o n c ib e  que en 
las Recopilaciones  de 1681, aparezca una frase, que a continuación 
citarem os, sin la tenaz, vehem ente y nobilísim a terquedad del tan 
vilipendiado fraile sevillano. Me estoy refiriendo a la frase que 
señala:

“No se puede ni se hará guerra a los indios de ninguna provincia 
con el fin de que reciban la Santa Fe Católica o que nos den 
obediencia, o por cualquier otra razón.”

Inclusive, en un tema tan escabroso com o el de las Bulas del Papa 
Rodrigo de B orja, conocido como A lejandro VI, tam bién el ju rista  
sevillano anda flotando entre en lo que en ellas se dice. Las Bulas 
fueron las siguientes:

-  La “In ter coetera", breve secretarial, de 3-V-1493.
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-  La “Inter coetera", bula extraordinaria, por vía de curia, 
datada el 4 -V -1493, pero cuya fecha au tén tica  debe ser del 27 o 
el 28 de junio.

-  La “Eximie D evotionis", breve extraordinario  de secretaría, 
datado el 4-V -1493, pero posiblem ente de los prim eros días de 
ju lio . Y, por últim o,

-  La “D udum  s iq u id e m " , bu la  o rd in a ria  de C an c ille r ía  
da tad a  el 2 5 -X I-1 4 9 3 , tam b ién  p ro b ab lem en te  an te fech ad a  en 
a lg u n o s  d ías.

Con una enorm e lucidez, Las Casas entiende que la base jurí- 
dico-legal de la ocupación española se fundam enta sobre las con
cesiones contenidas de los docum entos indicados de A lejandro VI. 
Sin em bargo, inteligentísim am ente, aun adm itiendo el poder tem 
poral del Papa, traslada el problem a ju ríd ico  al tratam iento del 
auténtico carácter de la ju risd icción  papal sobre los infieles.

Para el fraile dom inico el poder tem poral del Papa, su dom inio 
político, sólo podrá ser utilizado cuando se trate de un fin espiritual 
y no en form a arbitraria o m eram ente discrecional. Las Casas se 
ubica en la corriente m edieval de la teoría del poder indirecto del 
pontífice, es decir, del derecho papal a la ordenación de los bienes 
tem porales en orden al bien final espiritual. Precisam ente, esta 
posición lascasiana, al adm itir el poder tem poral del vicario de 
C risto  y el señorío  del Papa en la tie rra , se aleja expresam ente 
de los principios m antenidos por Francisco de Vitoria y toda la 
escuela de Salam anca, ya que para los sabios salm antinos era 
im posible aceptar la vieja teoría de la etnarquía m edieval, aunque 
ello no quiera decir que el pensam iento juríd ico  lascasiano haya 
ro to  con los m aestros de Salam anca, con los que conserva lazos 
de unión.

No obstante, es en el problem a de la jurisdicción del Papa sobre 
los infieles donde Las Casas alcanza cim as de alta categoría ju ríd i
ca, al d istinguir dos vertientes distintas en la jurisdicción papal: 
una, para los cristianos, donde el Sumo Pontífice tiene una ju ris 
dicción en acto, es decir, puede ejecutarla en cualquier momento;
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la otra, la de los principados de los infieles, que es una ju risd icc ión  
habitual. En otras palabras existe una jurisd icción  in actu  y otra 
ju risd icción  in habitu.

Las Casas (Q ueraltó M oreno, op. cit.: 192-3), se avoca a expli
car los alcances de esta ju risd icción  in habitu  sobre los principados 
infieles (distinta de la ju risd icción  in actu, es decir, del señorío 
inm ediato sobre los reyes cristianos). Para ello, Las Casas utiliza 
la célebre distinción entre ju risd icción  voluntaria y ju risd icción  
contenciosa y coercitiva. La prim era, aplicable a los infieles, es de 
tal naturaleza juríd ica que los que no quieren obedecerla, de suyo, 
no pueden ser obligados a hacerlo, por eso se denom ina jurisd icción  
voluntaria, o sea, entre volentes.

La segunda  es distinta, porque se puede im poner coactivam ente 
a los que propiam ente son súbditos, aunque les pese o se niegen a 
adm itirla. Con esta sutil diferenciación, Las Casas encuentra el 
fundam ento para aclarar la u tilización práctica del poder tem poral 
del Pontífice sobre los infieles y, por tanto, la ju risd icc ión  sobre 
ellos será voluntaria y no im puesta. Hermosa idea de Las Casas que 
resalta el respeto absoluto de fray Bartolom é para la libertad del 
individuo. En otras palabras, se vuelve a m anifestar el principio 
básico de su pensam iento ju ríd ico  de que nadie puede creer, sino 
queriendo.

Este pensar del ju rista  Las Casas se encuentra en íntima cone
xión con su axioma fundam ental sobre la unidad específica del 
género hum ano; sobre su sentir de que todos los hom bres somos 
esencialm ente iguales y dignos del m ism o respeto, con su secuela 
lógica de que todos los hom bres som os herm anos y todas las 
naciones, más allá de su nivel cultural y social, están integradas por 
seres hum anos, com partiendo los m ism os derechos naturales, in 
violables e inalienables e idénticos atributos fundam entales en todo 
hom bre, es decir, la racionalidad, la libertad y la sociabilidad.

Claro está que pueden existir desniveles de civilización, que 
fracturen esta igualdad esencial de la hum anidad, producto de la 
variada evolución de las sociedades. Pero aun ese obstáculo es
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eludible a través de la educación, que puede elevar tanto a los 
individuos como a las sociedades a las m áxim as cotas culturales. 
En consecuencia, todos los hom bres (la religión era preocupación 
fundam ental del dom inico), pueden llegar a un conocim iento natu
ral de D ios, que les faculta para adquirir la fe cristiana. Resulta por 
consiguiente que no existen hom bres “siervos por naturaleza”, sino 
que todos son dignos de respeto como los demás seres hum anos.

Las relaciones entre el civ ilizador y el civilizado han de funda
m entarse en el m utuo respeto y nunca con el dom inio de aquél sobre 
de éste. En consecuencia, la única vía civilizatoria es la pacífica; 
el convencim iento, no el atropello , ya que es el único cam ino que 
responde de verdad a la naturaleza hum ana (Idem.: 354 y ss). De 
ahí que Las Casas rechace enérgicam ente cualquier m edio violento 
para im poner la civilización o la religión y su repulsa, más recia si 
cabe, contra la guerra. En estas condiciones el conflicto bélico por 
m otivos m isionales queda literalm ente colgado de la brocha, ya que 
constituye una agresión gravísim a contra el derecho natural. Este 
pensam iento lascasiano es perfectam ente congruente con el de la 
orden dom inicana, y quedó proyectado en la legislación indiana, 
según hem os indicado (G etino 1945).

En cuanto al títu lo  papal (docum entos de A lejandro VI), ju s ti
ficativo de la ocupación española del Nuevo M undo, que en la 
prim era etapa de su vida, fue am pliam ente considerado por Las 
Casas, en su m adurez y en su senectud fue relativizado, llegando a 
afirm ar que el auténtico título español a las Indias a de ser la 
aceptación del tutelaje hispano, la libre aceptación del tutelaje 
hispano por aquellos pueblos. La consecuencia juríd ica no era 
desdeñable. Lo que justificaba la presencia española en Am érica 
era sólo un acto de libertad de los reyes indígenas. Aquí, Las Casas 
se m uestra, adem ás, como un consum ado pensador de los docum en
tos alejandrinos y las “transas” de Fernando V para su obtención, 
como indica G im énez Fernández (1944a y 1944¿).

En otros térm inos: Las Casas afirm a que los pueblos indios no 
pierden sus señoríos ni sus dom inios por el establecim iento de los
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españoles en el Nuevo M undo, sino que conservan el dom inio 
político y sus libertades naturales. De ahí que la form alización legal 
de la ocupación ha de derivar de un pacto de atribuciones políticas, 
donde se especifiquen los derechos y los deberes de los in tervinien- 
tes. Tanto los reyes hispanos como los reyes indígenas son m anda
tario s  p o lítico s  y Las C asas los s itúa  en p lano  de igualdad , 
respetando, adem ás los derechos naturales de las poblaciones indí
genas, y esto aunque hoy nos parece de lo más norm al, en el siglo 
XVI constituía una tesis de extrem a im portancia para la evolución 
de la filosofía política (Q ueraltó M oreno, op. c i t 357-8).

El antifeudalism o es otra característica del pensam iento lasca- 
siano, ya que el dom inico dedicó su vida entera a com batir los 
grandes resabios feudalistas de los encom enderos y de la propia 
institución de la encom ienda, como propiciadora de la explotación 
y de la servidum bre (Zavala, 1971).

Su pensam iento juríd ico-político , de tanta trascendencia en su 
época y en la actualidad, señala los siguientes puntos:

-  Rechazo de la guerra como instrum ento de la socialidad, en 
el concreto caso de los indios de Am érica, frente a la Escuela Jus 
N aturalista.

-  Defensa a ultranza de la libertad religiosa.

-  A firm ación del origen popular de la autoridad y del poder 
político: es el pueblo el que hace al rey, por lo que el poder procede 
de la com unidad y los gobernantes vienen obligados a actuar en 
favor de los intereses de sus súbditos.

-  Existe, o debe existir, un pacto entre el gobernante y los 
súbditos, acuerdo político del im itador de las facultades y deberes 
de las partes.

-  El bien común es la m eta suprem a de toda ordenación política 
y la justicia , m ediante el cum plim iento cabal de la ley, es el m edio 
para la obtención del bien común.

-  El gobernante ha de convocar referendum  cuando las circuns
tancias o decisiones a tom ar, por su gravedad, puedan afectar a la



213

com unidad en general o a grandes grupos de ella. La obligatoriedad 
de tal deber del gobernante llama la atención en un contexto socio- 
político com o el del siglo XVI.

-  El grado de perfección de una com unidad se encuentra en 
relación directa con la libertad alcanzada por sus ciudadanos; a 
m ayor libertad política m ayor perfección.

-  El rey o el gobernante no pueden enajenar la ju risd icción , los 
bienes fiscales y la propiedad particular de los súbditos, en lo más 
m ínimo.

-  Sólo el pueb lo  podría enajenar tales tipos de b ienes, pero 
nunca al gobernan te  ya que éste  no es sino un m andatario ; por 
eso las encom iendas a perpetu idad  son ilíc itas , constituyen  una 
enajenación .

-  Los súbditos tienen, según Las Casas, derecho y deber de 
resistir a la tiranía, inclusive m ediante la guerra.

-  En cuanto a las leyes, a su revisión, éstas han de ser cam biadas 
cuando las circunstancias lo aconsejen, como una obligación grave 
de los gobernantes; las leyes no son m onolíticas, sino un instrum en
to al servicio de la com unidad (Q ueraltó M oreno, op. c it .: 358-9).

En cuanto a las fuentes del pensam iento lascasiano son, obvia
m ente, la doctrina contenida en el m agisterio de la iglesia católica, 
de cuya ortodoxia no se aparta, aunque en una línea interpretativa 
avanzada de la m ism a, así como de la Biblia. A parte de ésta, se basa 
en el escolasticism o m edieval y A ristóteles, en Tomás de Aquino, 
San A gustín, Bátolo, Baldo, San Buenaventura, San A lberto M agno 
y un largo etcétera, al que puede agregarse la utilización de los 
g losadores, los decretalistas, el derecho canónico y las tradiciones 
m edievales referentes a la filosofía del derecho.

No obstante, Las Casas pese a m antener relaciones con grandes 
pensadores salm antinos contem poráneos suyos (cita a veces a Fran
cisco de V itoria, Dom ingo de Soto y M elchor Cano), se aparta de 
la Escuela de Salam anca cuando m enos en tres puntos concretos:
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a) El Poder del Pontífice que -para  Las C asas- es m ayor que 
para los intelectuales salm antinos.

b) Los delitos contra la socialidad. Las Casas no estim ó válida 
la vía arm ada como m edio para com batir los delitos contra la 
naturaleza y auxiliar a sus víctim as en el caso de los indios am eri
canos. Adm ite el recurso de la socialidad, sin ningún obstáculo 
teórico, pero rechaza su aplicación al caso de Las Indias, tal como 
lo hacía la Escuela de Salam anca.

c) Por últim o, los m aestros salm antinos, expusieron los deberes 
naturales de los pueblos indígenas para con los españoles, fundán
dose en el D erecho de G entes; Las C asas no se opone a e llos, 
pero  no ahí en su obra, com o acertadam ente  indica Q ueraltó  
(Idem: 353-4), referencias explícitas a las obligaciones de los 
indios para con los españoles, antes al contrario , el dom inico 
sevillano centra su pensam iento en los deberes de los hispanos para 
con los indios, y no al revés.

Entendiendo que Las Casas no hizo más que ubicar su pensa
m iento en una nueva y fascinante realidad: la del Nuevo M undo. 
Ese hum anism o realista, tan justo  y tan bello , puede ser la razón de 
la incom prensión para con el de m uchas m entes lúcidas y bien 
intencionadas... para con las otras m entalidades m ezquinas defen
soras de pasiones e intereses, el desprecio del padre Las Casas 
puede calificarse de cósmico.

El m ejo r e lo g io  para  L as C asas son  las p a lab ras  b e llís im a s  
de ese g ran  in te le c tu a l m ex icano  que es el m aes tro  O ’G orm an 
(op. c it.):

"... fray Bartolomé no necesita mendigar defensas ni falsos pane
gíricos para merecer el aplauso y la gratitud que se le atributan. 
Para todo hombre de bien es inmensa su estatura histórica y 
formidable su batalla que le concede, diría yo, honor en grado 
heroico. Pero si hemos de recordarlo que no sea su imagen la de 
un bondadoso pero acartonado simulacro, ni la de un jacobino en 
hábito de fraile, ni la de un perverso maniático infamador de su
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nación y patria; que sea la imagen de un hombre de su siglo que, 
no por haber sido cogido en el adverso oleaje de un extraordinario 
vuelco historico, deje de ser el acreedor a la comprensión de su 
infatigable batallar y a la inmensa admiración que inspiran los 
generosos propósitos que inflamaron su hermosa alma apasionada.”

D esgraciadam ente, Las Casas sigue siendo hoy tan vigente como 
en su época, lo cual nos hace llegar a todos el com prom iso de 
hom bres de buena fe para acabar con las lacras y las injusticias que 
tan valientem ente denunció el fraile  dom inico.
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A P R O P Ó S I T O  D E L  V C E N T E N A R I O  
Y L A  R E A C C I Ó N  D E  L O S  P U E B L O S  

I N D I O S

José Ordóñez Cifuentes*

“Lo extraordinario en Guatemala y 
México, meollo indígena de América, 
es cómo el corte de la tizona española 
no nos ha separado del mundo 
antiguo, de la poesía primigenia y 
original, de nuestra carga explosiva 
y mágica. El mito se hizo carne. Al 
partir la tizona de serpiente 
emplumada, los trozos cobraron 
nueva y vieja existencia. Y se 
internaron en las selvas y se escondieron 
por todas partes. Hoy reptan y vuelan 
en palabras, sangre y sueños, tan vivos 
como en códices, leyendas, frescos y 
monolitos.”

Luis Cardoza y Aragón.
(ElPopolVuh, 1987:95)

La celebración del V centenario

El interés político de celebrar el V Centenario afloró en España, en 
m ayo de 1973, en la jo rnada “ante el m edio m ilenio del descubri
m iento de Am érica”, luego en las reuniones de la Rábida, municipio 
de Palos de la Frontera, provincia de Huelva, A ndalucía, a la que 
fueron invitados representantes de varios países am ericanos con el 
propósito  de que se crearan en ellos com isiones nacionales conm e
m orativas del V Centenario. Reunión ya más am plia y en cierto

* Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM.
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m odo constitu tiva , fue la de Santo D om ingo del 8 al 11 de ju n io  
de 1984 en la que España dio a conocer proyectos concebidos para 
ser analizados en colaboración con los países iberoam ericanos. En 
la reunión  surg ieron  puntos de v ista  d ivergen tes cuando se u til i
zó la palabra “celebración” considerando, entre otros m otivos, que 
desde la perspectiva de los indígenas y la de sus descendientes 
contem poráneos, no podía celebrarse. M ás de uno de los partic i
pantes citó la célebre obra de fray Bartolom é de Las Casas, B reví
sim a relación de la destrucción de las Ind ia s .” 1

El V centenario fue program ado por España desde sus inicios 
como un gran festejo del que quedó, cual supervivencia escasam en
te feliz, el lema publicitario  central de la exposición de Sevilla: 
“Expo 92, la Gran F iesta .”2

Otro desacuerdo: conm em orar el v  centenario, com o el descu
brim iento de Am érica. Surgen las in iciativas de M éxico y Colom 
bia respectivam ente: “Encuentro de Dos M undos” y “Encuentro de 
dos C ulturas” que a su vez, causaron de inm ediato polém icas. Sobre 
el particular Léón-Portilla (1984:53-56; 1987:6-8; 1992:14-15), 
sugiere que ante las m últiples perspectivas desde las que se m ira y 
valora el V centenario, tantas y a veces opuestas entre sí, que casi 
parecen antología que ilustra la tesis de José Ortega y G asset sobre 
el perspectivism o o “Doctrina del punto de v ista” . Como sabem os, 
León-Portilla, a nom bre de M éxico, propuso enm arcar la conme-

1 “El 13 de julio de 1984 a través de acuerdo gubernativo 608 se crea la Comisión 
Nacional Conmemorativa del v Centenario del Descubrimiento de América, durante 
el periodo del general Oscar Humberto Mejía Víctores. La postura estatal y 
gubernamental guatemalteca es, dentro del conjunto de las comisiones nacionales, la 
aparentemente más indiferente y la que ha trabajado menos por captar recursos del fondo 
de 500 años. Es una indiferencia interesada ya que no le es conveniente estimular la 
reflexión ni en los grupos oficiales, mucho menos en los grupos indígenas y otros grupos 
étnicos. La Comisión ha sido burocrática-retórica, elitista que ni siquiera ha tenido la 
profundidad que tuvo la Comisión oficial del IV Centenario en 1892. La participación de 
la Comisión Nacional de Guatemala ha sido solamente cosmética al organizar la vil 
Reunión de la Conferencia de Comisiones en julio de 1989.” Los datos fueron tomados 
del reportaje especial de Pérez Molina (1991).

2 Es sugerente el texto escrito por varios intelectuales latinoamericanos en donde se 
critican los festejos del v Centenario coordinados por Heinz Dieterich (1990).
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m oración de lo que ocurrió  el 12 de octubre de 1492 a la luz de lo 
que denom ina un nuevo concepto, “encuentro de dos m undos”. Su 
propuesta encontró fuertes críticas, quizás la más im portante, la de 
O 'G orm an, quien afirm a que no se trata ni de un descubrim iento ni 
de un encuentro, reprochando a su par m exicano (León-Portilla) 
haber incurrido en una “obra m aestra de anfibología” así como 
propugnar que, en lugar de -

“con toda franqueza oponerse a la celebración de la efemérides, 
pretende conmemorar con el subterfugio de buscarle al suceso otra 
fama, es decir, un sentido distinto, "{vid. Selser, 1990:185-201, en 
Heinz Dieterich, op. cit.).

Entre los pensadores latinoam ericanos, la idea del descubrim iento, 
es m ayoritariam ente rechazada; a propósito, en el I encuentro “Con
ciencia étnica y m odernidad. E tnias de oriente y occidente”, cele
brada en N ayarit, M éxico-1990, en las conclusiones, Bonfil Batalla 
(1991:306-7), refirió  que el contacto entre los pueblos de Asia y 
A m érica no es nuevo, no es una relación que va a com enzar con el 
T ratado de la Cuenca del Pacífico y recurrió  a la exposición de 
Santiago G enovés quien m anifestó:

“cómo hace cuarenta o cincuenta mil años el verdadero descubri
miento lo hicieron los pueblos que vinieron de Asia. "(Genovés, 
citado por Bonfil, Ibid.).

Para la m ayoría de los especialistas, en térm inos arqueológicos, se 
puede afirm ar que la población am ericana procede principalm ente 
de cazadores nóm adas venidos de Asia a través del Estrecho de 
Bering, en olas m igratorias sucesivas, en una época anterior a 
cuarenta m ilenios. Desde luego, debem os aceptar otras m igracio
nes posteriores de variado origen. En sus investigaciones, M artínez 
del Río (1987:243), sobre los orígenes am ericanos, concluye:

“Los primeros colonizadores de América fueron con cierta vero
similitud, los llamados paleamerindios, menos marcadamente
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monoloides que sus sucesores y cuyos descendientes deben bus
carse hoy en las ‘áreas de refugio’

Además es un hecho probado en investigaciones arqueológicas y 
fechadas con carbono 14 que el poblam iento de A m érica se dio en 
fases sucesivas a través del Estrecho de Bering (Véase, Vázquez, 
1991:277). Al tenor de los debates enunciados, com o afirm ó Díaz 
Polanco (en prensa):

“Nadie puede ignorar la trascendencia histórica que para la humani
dad entera reviste la expansión Europea en tierras americanas, pero, 
desde luego, el quinto centenario del inicio de los eventos indicados 
puede ser ocasión para festejar un 'encuentro’ que, explícitamente 
propone hacer tabla raza de los siguientes hechos centrales:

Primero: El requerimiento y la llamada “justa guerra” que se 
emprende contra los pueblos indígenas;

Segundo: La esclavitud a que es sometida la población autóctona, 
primera víctima de ese tipo de sujeción;

Tercero: La destrucción de poblaciones enteras por la vía directa 
del genocidio, y en general, el descalabro de la población india 
que provocan las prácticas colonizadoras;

Cuarto: El régimen de trabajo a que se somete a los nativos, en particular 
la encomienda, el repartimiento y la servidumbre por deudas, y,

Quinto: La segregación espacial controlada y el asimilacionismo 
socio-cultural forzado a que son sometidos los pueblos indios”
(c/. Zea, et al. 1991).

Así, nuevam ente ¿Qué puede celebrarse? Tom em os tam bién por 
caso el Caribe: “veinticinco años después del arribo de Colón no 
había prácticam ente ningún indio vivo en las A ntillas, fue un 
genocidio brutal."(B enítez, 1992: 9-10).

A 500 años el problem a fundam ental de los pueblos indios es 
la de su superviviencia física y cultural: el indio continúa siendo
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m arginado, explotado, discrim inado, sin el ejercicio pleno de sus 
derechos hum anos (Los derechos hum anos de los pueblos indios no 
son reconocerlos sim plem ente como tales en nuestras sociedades 
pluriétnicas; una especie de “vos sos vos”).

Para un caso extrem o, los indios de la selva am azónica brasile
ña, prefieren suicidarse colgándose de los árboles, antes de dejar 
de ser indios y m orir de ham bre. En Guatem ala desde las invasiones 
ibéricas y norteam ericana (1524 y 1954, respectivam ente) los in
dios m ueren sim plem ente por su destino:

“El escribiente escupe la punta de su lápiz, anota las señales del 
difunto:

...Pablito Sol Ajau...indígena...tres años...¿De qué murió? pregunta:

No sé señor... tal vez por su destino
Y el rudo oficinista escribe:
causa de la muerte: destinorio” (Arango, 1972).

Sobre la propuesta del “descubrim iento” hace algún tiem po, el 
sacerdote Ignacio Ellacuria m anifestó:

“...el opresor es incapaz de descubrir, es el oprimido el que 
descubre al opresor. El opresor ni siquiera puede descubrirse a sí 
mismo. La verdadera realidad del opresor sólo se puede ver desde 
el oprimido.”(Galeano, 1992:22).

D ebido a la iniciativa del gobierno español de celebrar el V cente
nario del llam ado “D escubrim iento de A m érica” , 1992 será, sin 
duda, un año muy im portante en la historia de los pueblos del 
continente am ericano y en la de los pueblos indios. El 92 será 
trascendente en virtud de que en este año las diversas iniciativas 
gubernam entales buscarán consolidar sus posiciones en los cam 
bios que sufre el mundo.

Al hablar de las iniciativas gubernam entales nos referim os, no 
sólo a la lanzada por España, sino tam bién a la de Estados Unidos 
(Iniciativa de las A m éricas); la de M éxico (reuniones Cumbres de
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Iberoam érica); la del V aticano (la reevangelizac ión  de A m érica) 
y la de los gobiernos de Islandia y Noruega ( Vinland Revisited, 
lOOOyears o f  d iscovery), entre otras.

1992 es relevante porque a lo largo del año, los gobiernos 
involucrados en las celebraciones buscarán im poner sus propuestas 
pero sobre todo porque los pueblos indios in tentarán -y a  sea acom 
pañados de otros sectores o so lo s-, m odificar sus relaciones con 
los Estado-nación y con la sociedad nacional no india.

La celebración del mal llam ado “encuentro de dos m undos” ha 
dejado de ser un asunto que atañe a las burocracias, intelectuales y 
académ icas y ha pasado a ser, de un tiem po a la fecha, objeto de 
discusión de los pueblos indios (Sarm iento, 1992:8).

La reacción de los pueblos indios frente al V centenario

Seguram ente, los docum entos elaborados por los pueblos indios en 
torno a la cuestión, se inscriben en las D eclaraciones de Quito y 
Xelajú, respectivam ente, que por su im portancia transcribim os:

“ ENCUENTRO CONTINENTAL DE PUEBLOS INDIOS

Con la participación de más de doscientos delegados oficiales, 
fraternos y observadores, del 17 al 21 de julio se realizó, en Quito, 
el Primer Encuentro Continental de Pueblos Indios, con el propó
sito de conocer y discutir la problemática indígena y fortalecer el 
proceso de unidad y lucha continental de cara al V Centenario 
del inicio de la conquista.

El evento, que se inscribe dentro de las actividades de la Campaña 
500 años de Resistencia Indígena y Popular, lanzada por organi
zaciones campesino-indígenas de 17 países de la región en octubre 
del año pasado en Bogotá, Colombia, se desarrolló en ocho 
comisiones de trabajo, cuyos informes finales recogemos a conti
nuación en forma abreviada. Previamente reproducimos la Decla
ración de Quito, aprobada al término del encuentro.
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Los pueblos indígenas ante el V centenario

Desde nuestra perspectiva, la invasión iniciada en 1492 y el 
régimen de explotación y opresión que instauró, no han concluido: 
siguen vigentes no sólo en relación con los pueblos indígenas sino 
también con el conjunto de las sociedades nacionales, pero tam
bién está vigente la resistencia y la lucha de nuestros pueblos por 
conquistar la libertad.

Resoluciones

El trabajo de la Campaña Continental 500 años de Resistencia 
Indígena y Popular debe ir orientado a las bases de las organiza
ciones, para fortalecer nuestra Campaña constituyendo los comi
tés nacionales con la participación amplia de los sectores 
populares, impulsando la comunicación, la coordinación y jom a
das conjuntas con las organizaciones regionales y continentales.

Crear una red de comunicación con las distintas propuestas que se 
adelantaron en tomo al rechazo de la celebración del V centenario.

-Que nuestras alianzas con otros sectores se enmarquen en el 
principio de respeto mutuo y que avancemos en nuestra lucha para 
transformar la realidad de nuestros países.

-Establecer relaciones de intercambio cultural entre jóvenes y 
ancianos del continente.

-Respaldar y participar en el II Encuentro de la Campaña Conti
nental 500 años de Resistencia Indígena y Popular, a realizarse en 
1991, en Guatemala.

-Proponer en el Encuentro de Guatemala se discuta la posibilidad 
de realizar en Cuba una Conferencia Mundial sobre los 500 años 
y la problemática indígena, para el primer trimestre de 1992. Su 
propósito es el de darle una cobertura más amplia e iniciar un 
debate serio de nuestra situación indígena, a nivel continental.
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-Luchar contra las políticas actuales de los gobiernos, de moder
nización privatización, de subordinación total al imperialismo 
estadunidense, europeo, israeli y japonés, pues para los pueblos 
indios esto ha significado despojo de tierras y recursos naturales, 
convirtiéndonos en trabajadores explotados.

-Que la lucha de la Reforma Agraria en nuestros países sea 
también para la recuperación de territorios comunales.

-Que la lucha por nuestros derechos (tierra, educación, salud, 
etcétera) esté enmarcada en un proyecto político propio que nos 
posibilite una lucha organizada, y contribuya a la transformación de 
la sociedad dominante y la construcción de un poder alternativo.

-Que en el propósito de la descolonización de nuestros pueblos 
luchemos por una educación bilingüe intercultural para la socie
dad en su conjunto, pero la educación indígena debe estar en 
manos de los indígenas.

-Apoyar y coordinar tanto la iniciativa de realizar un Tribunal de 
los Pueblos -para procesar un juicio de los 500 años de invasión-, 
como la realización del encuentro de iglesias denominado “Santo 
Domingo Popular”, aspectos que permiten establecer una coordi
nación con otros sectores interesados y lograr una convocatoria 
más amplia.

-Para 1992, exigimos que las Naciones Unidas declaren el dere
cho a la autodeterminación de los pueblos indígenas, por esto, es 
necesario realizar un trabajo de base que presione a los gobiernos 
y buscar una alianza internacional con los demás sectores popu
lares y gobiernos progresistas.

-Los delegados de Estados Unidos proponen, para las elecciones 
presidenciales desde 1992, presionar porque se tenga en cuenta 
la problemática indígena de los pueblos de Norteamérica, e in
fluenciar en las decisiones del gobierno norteamericano con res
pecto a la política internacional que afecta a los pueblos indios.
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-Como política de los pueblos indios, es necesario establecer 
relaciones conjuntas con los Estados y los Organismos Internacio
nales oficiales, para lograr un bloque internacional de presión que 
nos permita conquistar espacios políticos y de negociación.

-Si España está dispuesta a indemnizar por el daño causado por 
la invasión, exigimos que esos recursos sean orientados a planes 
y proyectos que nosotros elaboremos y administremos para satis
facer las necesidades de nuestros pueblos, para esto es necesario 
realizar un taller que delinee una política sobre la indemnización.

-Nos solidarizamos con la situación de los pueblos afroamerica
nos, los que también son víctimas del proceso de destrucción 
iniciado por la invasión europea, y les llamamos a sumarse a 
nuestra lucha, en el marco de respecto y unidad de todos los 
oprimidos y explotados de este continente.

-Nuestra campaña debe contemplar propuestas y acciones comu
nes, tanto inmediatas como a largo plazo. Nuestra estrategia es 
anticolonialista y antimperialista. Nuestro propósito es impulsarla 
a nivel de cada país y del continente.

Acciones de repudio

-Repudio a la visita del rey de España a Chile y a la realización 
de reuniones intergubemamentales que apoyen la celebración del 
V Centenario.

-Dirigir la campaña en contra de las transnacionales y sus activi
dades depredadoras de los territorios indígenas.

-Denunciar el armamentismo como forma de estrangulamiento de 
nuestras sociedades.

-Rechazar a organismos e instituciones que usufructúen el nom
bre de los indios para impulsar proyectos de beneficio ajenos a 
nuestros intereses.
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-Apoyar las acciones reivindicativas que indica el camino com
bativo de nuestra campaña, tales como el levantamiento indígena 
en el Ecuador.

-Desarrollar una intensa campaña en los medios de comunicación, 
nacionales e internacionales, para dar a conocer nuestra existencia 
y nuestra verdad.”

“DECLARACIÓN DE XELAJÚ”

Cuando sobre la faz de la tierra se siente el impacto de las más 
complejas coyunturas políticas de la historia, cuando se han pro
ducido acelerados cambios en Europa Oriental; cuando el mundo 
atónito observa por televisión los intentos de una nueva guerra 
mundial con armas químicas y nucleares y golpes de estado en una 
de las potencias mundiales; cuando Estados Unidos, entronizado 
como superpotencia del mundo, implementa una “Iniciativa para 
las Américas”, agregando con ello un eslabón más a la ya larga 
cadena de políticas opresoras sobre América Latina; cuando el 
cólera, enfermedad de la edad media, mata a millares de latinoa
mericanos en Perú, Ecuador, Colombia, Brasil y Centroamérica 
porque el derecho a la salud fue arrebatado con exigencias de pago 
de interés de una deuda externa impagable; cuando se desarrolla 
un realineamiento en la correlación de nuevos bloques de poder y 
se anuncian nuevas confrontaciones por la redistribución del 
mundo; cuando Europa, a través de su vocero España, viene hasta 
nuestra A m érica, para hablarnos en G uadalajara de una 
integración iberoamericana de corte neocolonialista; cuando ha 
desaparecido el conflicto al sur, nos muestra en toda su magnitud 
la opresión y la muerte.

Nosotros, indígenas, negros y sectores populares de América, 
reunidos en el II Encuentro Continental de Resistencia Indígena, 
Negra y Popular, realizado del 7 al 12 de octubre de 1991 en 
Xelajú, Guatemala, crisol de la resistencia y la cultura maya con
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la fragilidad y el respeto heredado de nuestros ancestros y en 
cumplimiento de nuestro fírme compromiso, adquirido con el 
lanzamiento de esta campaña hace dos años en Bogotá, Colombia, 
hemos avanzado en nuestra reflexión sobre:

Lo realizado por la invasión europea y euroamericana a nuestro 
continente, durante estos 499 años de colonialismo, neocolonia- 
lismo y evangelización.

El significado, uso y valor que para nosotros indígenas negros y 
sectores populares tiene la tierra, ligado a la vida y a la defensa 
del entorno ecológico y de nuestros recursos naturales.

El papel de la mujer como generadora de vida y buscadora 
incansable de libertad.

La necesidad de un espacio protagónico para nuestros jóvenes, 
enraizado en el rescate de la cultura y la construcción de una 
identidad propia.

Avanzamos también en la reflexión y reafirmación de nuestra 
lucha por una democracia real en todo el continente, basada en la 
diversidad de lo multiétnico y pluricultural para conducimos a 
la creación de estados que tengan ese mismo carácter dentro de la 
nueva patria americana por construir.

La reflexión por la defensa de los derechos humanos y derechos 
de los pueblos indios y negros en particular.

Avanzamos también en la reafirmación de nuestra condena al 
colonialismo y el neocolonialismo, rechazando toda celebración 
o conmemoración que pretende reconocerlos o justificarlos; asi
mismo reivindicamos la lucha por nuestra emancipación y auto
determinación.

Profundizamos también nuestra reflexión sobre la unidad indíge
na, negra y popular, definiendo lineamientos generales para núes-
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tro accionar político a corto y mediano plazo, de manera particular 
para el año de 1992.

Con base en las anteriores reflexiones:

Acordamos

Reafirmar y ratificar los acuerdos de Bogotá, donde se inicia 
nuestra campaña.

Reafirmar el carácter amplio y democrático de la Campaña y sus 
puntos de encuentro como espacios de reflexión y participación 
que buscan generar y fortalecer procesos unitarios de los pueblos 
indios, negros y los sectores populares del continente.

En ese sentido creemos válido que los diversos sectores sociales 
del campo popular tengan su propia dinámica dentro de la Cam
paña Continental. Es en ese orden de ideas donde validamos y 
ratificamos el encuentro de Pueblos Indios llevado a cabo del 17 
al 21 de julio de 1990 en Quito, Ecuador, dinámica ésta que 
debemos seguir impulsando; saludamos desde ya las iniciativas 
en tal sentido de los demás sectores sociales que participan en la 
Campaña.

Declarar el año de 1992 como Año Internacional de Resistencia 
Indígena, Negra y Popular.

Nos proponemos

Convertir en práctica nuestra oposición a la celebración del V 
Centenario presentando con nuestro accionar propuestas alterna
tivas de acuerdo a los intereses de nuestros pueblos.

Concretar la solidaridad de los sectores populares con la lucha de 
los pueblos indios.

Desarrollar el próximo año de 1992, entre otras, las siguientes 
actividades con movilizaciones nacionales coordinadas a nivel 
continental.
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-  8 de marzo, con motivo del día internacional de la Mujer.

-  1 de mayo, en el m arco del Día Internacional de los 
Trabajadores.

-  7-12 de octubre: realizar el III Encuentro Continental de la 
Campaña 500 años de Resistencia Indígena, Negra y Popular en 
Nicaragua. Simultáneamente realizar un paro continental.

Encauzar una ardua lucha por los presos políticos del continente, 
en particular por Leonard Pelthier que tiene dos cadenas perpetuas en 
Estados Unidos de Norteamérica.

Proponer a Rigoberta Menchú de Guatemala para el Premio Nobel 
de la Paz por su ardua lucha, por la defensa de los derechos indios 
y humanos en general de su país y del continente.

A partir de este II Encuentro denominar la Campaña: 500 años de 
Resistencia Indígena, Negra y Popular.

Xelajú, Guatemala

11 de octubre de 1991.”

El Com ité de U nidad Cam pesina G uatem alteca, en palabras de 
R igoberta M enchú Tum (1992:25 y ss) candidata al Premio Nobel 
de la Paz, en ponencia presentada ante el Sem inario “Latinoam érica 
500 años” realizado del 2 al 5 de abril, en Estocolm o, Suecia, en lo 
que denom inó “N uestra Am érica 500 A ños” m anifestó:

“Los indígenas de hoy no podemos festejar la destrucción ni el 
sometimiento de nuestros antepasados; tampoco 500 años de 
‘evangelización’ llevada a cabo con la espada, salvo a honrosos y 
conocidos casos. Es mejor conocer la historia sin eufemismos. No 
podemos considerar la invasión europea simplemente como un 
encuentro de dos mundos. Esto fue el inicio de colonialism o, 
y posteriormente la imposición de un sistema'de explotación y 
expoliación, que hasta el día hoy seguimos viviendo.
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... Sin embargo el V Centenario, más que establecer culpabilida
des, debe marcar el inicio de un proceso de la construcción de 
condiciones para el verdadero encuentro histórico de todas las 
culturas de nuestra América, sobre las bases de igualdad, en un 
mundo tan terriblemente desigual, respeto mutuo, y cooperación 
para un desarrollo independiente.

El V Centenario debe ser el principio y fin de 500 años de opresión 
y discriminación para millones de habitantes de nuestro continente.

Para los indígenas se debe traducir en un proceso de autodescu- 
brimiento y de lucha por la transformación de las sociedades de 
nuestra América.”

Se pronunció por el derecho irrenunciable a la M adre T ierra; la 
caracterización de Guatemala como uno de los pueblos del C onti
nente más som etido a la fragm entación cultural, al racism o, la 
represión política y la desigualdad social y económ ica: m encionó 
que, después de 500 años de desencuentro los pueblos indígenas 
negros y m estizos ya no aceptan ni están dispuestos a ser m ano de 
obra barata, objeto de estudio, cifras de votos electorales, nativos 
a catequizar, soldados rasos asesinos de su propia gente, ciudada
nos de segunda.

Instó a los sectores oprim idos a la lucha por ser sujetos de su 
historia, responsables de su destino, portadores de creatividad, de 
experiencias liberalizadoras y dem ocráticas.

En la citada reunión de Xelajú, conform e nuestro seguim iento 
y referido especialm ente a las organizaciones indígenas guatem al
tecas, encontram os los siguientes puntos de vista, que am plía lo 
vertido por R igoberta M enchú, en la ponencia citada.

Que la campaña de los 500 se inscribe como una alternativa de

“celebración simultánea a los programas de celebración de los 
gobiernos de Europa, Estados Unidos, Latinoamérica y el Vatica
no, cuyas intenciones son para 1992, limpiar el nombre de Europa 
de su responsabilidad histórica como invasora, genocida y destruc
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tora de las culturas del Continente Americano, adjudicando a España 
el papel de mediadora entre la economía latinoamericana y el nuevo 
régimen monetario establecido, bajo la justificación de haber traído 
a nuestros pueblos la civilización, la religión y el idioma.”

Que España aparece en el 92, año de la constitución de la Com uni
dad Económ ica Europea, com o la m ediadora con Am érica Latina, 
bajo la justificación  de haber traído a nuestros pueblos la “c iv ili
zación, la religión y el idiom a” aspecto que puntualizó la tam bién 
dirigente de CUC, Rosario Pú Gómez.

Para el caso guatem alteco, fueron significativos los actos polí
ticos culturales celebrados en el departam ento de Quiché, que 
estuvieron a cargo de la Coordinadora Nacional de Ciudad de 
Guatem ala (CONACIGUA) y del Centro de Com unicaciones Étnicas 
Runujel Junam  (CER) ambas entidades de derechos hum anos que 
han sido duram ente golpeadas por la violencia.

La dirigente de CONACIGUA, Rosalina Teyuc y de la Secretaría 
operativa del encuentro advirtió:

“...las democracias de Latinoamérica han servido únicamente 
para que grupos privilegiados se aprovechen de ella, porque las 
grandes masas indígenas no han sido tomadas en cuenta para 
jugar el papel que les corresponde.”
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A C T U A L I D A D  D E  L A S  C A S A S

Isabel Monal*

De regreso ya en España y cuando tres lustros lo separaban de su muerte, 
fray Bartolom é de Las Casas dedicó gran parte de su inagotable 
actividad a lo que algunos autores han dado en llam ar su furia de 
edición de textos. Como se sabe, en aquellos años Las Casas 
elaboró enjundiosos tratados (algunos com enzados décadas atrás) 
los cuales, con fortuna teórica diversa, sintetizaron su pensam iento 
e ideario. Aquella “fu ria” era su m ensaje para las generaciones 
futuras y para el ju ic io  que algún día la historia em itiría, no sólo 
sobre él, sino sobre todos sus contem poráneos. Fue aquel siglo XVI 
-testigo  de graves e inusitados acontecim ientos-, el que tuvo que 
enfrentar la problem ática relativam ente inédita del colonialism o. 
Hom bres preclaros y lúcidos se plantearon problem as y preguntas 
que apenas tenían antecedentes en sus tradiciones y descubrieron que 
si bien la filosofía, la teología y la historia política existentes 
ofrecían im portantes puntos de referencia, lo novedoso de aquella 
realidad exigía reconsideraciones, reelaboraciones e ingeniosidad 
de análisis. Partiendo de su propia experiencia y ante los acuciantes 
y torturantes problemas impuestos por la práctica de la conquista y la 
colonización fray Bartolom é fue, como ya se reconoce am pliam en
te, una de la figuras descollantes del debate de ideas.

A lo largo de este m edio m ilenio a que nos convoca el 12 de 
octubre, el colonialism o y su antítesis, el anticolonialism o, han 
vivido las m ás diversas vicisitudes históricas, arrastrando tam bién 
en su vaivén a la querella de las ideas. Con la im plantación en el 
siglo XVI de los dos prim eros grandes im perios coloniales de la 
época m oderna se e laboraron  los puntos de referencia  básicos de 
la polém ica que alim entaría 500 años de contrapunteo ideológico;

* Academia de Ciencias, La Habana, Cuba.
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en ese lapso predom inaría una u otra postura, las cuales a su vez, 
al tener que enfrentar nuevas exigencias del acontecer h istórico, 
provocaron cam bios y fluctuaciones en los análisis y argum entos. 
En la vida política y social rea l, el co lon ia lism o lograría  im po
nerse con frecuencia; ese fue el caso en el propio siglo XVI o en los 
com ienzos del XX; en otros m om entos, fuertes corrientes anticolo
niales condujeron la historia por derroteros de em ancipación o 
independencia, com o sucedió  durante  el periodo  de las guerras 
de in d e p e n d e n c ia  en la A m é ric a  L a tin a  o en  la s e g u n d a  
m itad  de nuestro siglo XX. En esas circunstancias, la problem ática 
del colonialism o podía ocupar un prim er plano en la conciencia de 
sus contem poráneos; en otras, como en el siglo XVII en A m érica, 
los ánim os aparecen apaciguados y sólo tím idas voces aisladas 
pusieron en evidencia aspectos secundarios o m enos re levan tes 
del asunto.

Los paradigm as de referencia para los bandos tam bién se m o
dificaron; unas veces se acudió a las proyecciones m orales y re li
giosas; otras el m arco de las teorías políticas y ju ríd icas les pareció 
el más apropiado y, todavía en otras ocasiones, la argum entación 
se hizo girar en torno a cuestiones económ icas, im pregnándolas 
entonces de un franco m atiz u tilitarista . G randes pensadores del 
viejo continente (el continente colonialista por excelencia) desde 
Suárez a M arx intervinieron en la querella y la lista de participantes 
-q u e  sería in term inable- incluye a hom bres de la talla de V oltaire, 
M ontesquieu, Rousseau, Bentham , Smith y tantos otros.

Nos encontram os, por tanto, ante una problem ática que la h is
toria ha puesto una y otra vez sobre el tapete. El colonialism o 
m oderno tiene pues 500 años de actualidad histórica, y 500 años de 
actualidad histórica tiene tam bién su contraparte: el an tico lonialis
mo. D esde los orígenes de la corriente anticolonialista se estableció 
a lo largo del m edio m ilenio un contrapunteo entre una vertiente 
reform ista y otra radical; por sus tesis raigales fray Bartolom é fue 
uno de los fundadores de la corriente radical anticolonialista y, 
entre los iniciadores, sin duda su más conspicuo .representan te. 
M uchos hom bres preclaros enriquecieron el arsenal argum ental de
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esta tendencia y develaron con su sabiduría nuevas facetas de la 
problem ática . Dos m om entos s ign ifica tivos en la e laboración  de 
la teoría política y social del anticolonialism o radical lo fueron, sin 
duda, Juan Jacobo Rousseau y Karl M arx. En el prim ero el ideario 
anticolonial está indisolublem ente ligado a su tesis de la soberanía, 
contribuyendo con ello a la fundación del derecho de los pueblos, 
del cual Las Casas puede ser legítimamente considerado como uno de 
sus lejanos precursores. La creación de este derecho con su inscrip
ción en la problem ática de la cuestión de la soberanía es una de las 
conquistas fundamentales de la línea anticolonialista radical de m ayor 
presencia en el m undo de hoy y dos siglos después de su creación 
y, cinco después de sus incipientes esbozos, todavía ejerce sus 
reclam os en el batallar contem poráneo.

Una de las cum bres de la radicalidad y ya m uy cercano a 
nosotros es el anticolonialism o de M arx, pero contrariam ente a lo 
que hubiera cabido esperar, el m ovim iento socialista y obrero en 
su conjunto no siem pre actuó con apropiada lucidez ante un proble
ma tan relevante para cualquier ideario de la em ancipación. El 
socialism o prem arxista, partiendo de valoraciones erróneas y v íc
tima de un cierto paternalism o, falló en asum ir posiciones, no ya 
radicales, sino tan siquiera de un sim ple anticolonialism o reform is
ta; y en las tum ultuosas y profundas luchas ideológicas que se 
dieron a principios de siglo dentro de la Segunda Internacional la 
relación entre m etrópoli y colonia fue objeto de más de una reso
lución tim orata. El espectro de los errores abarcó desde la creencia 
en la superioridad de los europeos, como lo hizo Fourier, hasta el 
paternalism o eurocéntrico que designaba al proletariado europeo 
como único agente activo de la liberación, entendida ésta única
mente como la liberación social universal frente a la burguesía. A 
los colonizados, por su parte, se les reservaba en m uchos casos un 
papel fundam entalm ente pasivo.

Fue prim ero con M arx -en  particular el M arx analista de Irlanda 
y de R usia- y, sobre todo, después con la irrupción en la Tercera 
Internacional de los m ovim ientos originarios de los países colonia
les o neocoloniales, que las izquierdas europeas se encam inaron
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-con  alguno que otro vaivén- m ás firm em ente hacia posiciones 
anticolonialistas diáfanas. El m ovim iento anticolonialista  en nues
tro siglo en las m etrópolis no se ha lim itado obviam ente a las 
izquierdas, sino que ha incluido diversos grupos que tuvieron la 
lucidez de análisis  necesaria  y unieron  sus voces a la defensa de 
la em ancipación de las colonias.

Parece, pues, que de Las Casas a Rousseau, de Rousseau a M arx 
y de M arx a nuestros días se proyecta la línea del anticolonialism o 
raigal. La radicalidad ideológica de Las Casas ha perm itido que a 
lo largo de los siglos su figura haya m antenido una cierta vigencia 
histórica y que se le haya rendido el hom enaje respetuoso que su 
acción concitó. Dejando de lado las opiniones de proceres y pensa
dores de nuestra Am érica, como la de José M artí, cabe recordar que 
continuadores del anticolonialism o en el viejo continente como 
M ontesquieu, M amontel y el abate G regoire no dejaron de expresar 
su adm iración por el fraile dom inico (M erle y M esa, 1972:58). No 
sería exagerado, por otra parte, afirm ar que el ideario lascasiano, 
en particular aquel del últim o periodo de su evolución ideológica, 
se nutre de la tradición revolucionaria que llega al m arxism o y a 
nuestros días.

Después del auge y de la acción colonialista a partir de finales 
de sig lo  XIX, la segunda m itad  de nuestra  cen tu ria  ha sido  
tes tig o  del derrum be de los últim os im perios coloniales pero tam 
bién de la lucha contra sus herederos: el neocolonialism o y el 
im perialism o. Por diversas razones, los acontecim ientos in terna
cionales de los últim os años han estim ulado la renovación de la 
influencia del ideario neocolonial. En un prim er m om ento muchos 
de los países som etidos al neocolonialism o y al im perialism o cre
yeron que el fin (anhelado) de la guerra fría y de la política de 
bloques podría abrir nuevos senderos de prosperidad y de equidad 
internacional. La confusión ha sido grande y no excluyo tam poco 
a las izquierdas de las m etrópolis, ni del T ercer M undo. Pocos 
entrevieron que se creaba poco a poco un m undo unipolar en el que 
los Estados Unidos, con el apoyo de sus aliados más cercanos, 
trataría de regir los asuntos del planeta según sus intereses.
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razón de más para que rechacem os dicha categoría como definitoria 
de nuestra identidad.

Citem os un ejem plo de una de las m aneras en que se verificó el 
llam ado “m estizaje” . Uno de estos españoles

“se loó y jactó delante de un venerable religioso diciendo: que 
trabajaba cuanto podía por preñar muchas mujeres indias, para 
que vendiéndolas preñadas como esclavas le diesen mas precio 
por ellas.”(Las Casas. 1979:77).

Tam bién en otras circunstancias los invasores se aprovecharon de 
las m ujeres indias, como el caso de Francisco Roldán quien, con 
los españoles que se habían sum ado a su insurección, se estableció 
en la provincia de X araguá, que era el reino de Behechio,

“haciendo allí vida nefanda, espuria y tiránica, teniendo cada uno 
las mujeres que quería, tomadas por fuerza o por grado a sus 
maridos y a los padres, sus hijas para camareras, lavanderas, 
cocineras.”(Las Casas, 1981,11:64).

Las tropelías com etidas por Francisco Roldán y los alzados con él 
fueron tales, que el A lm irante escribió

“a los Reyes muy largo, en dos cartas, haciéndoles relación de la 
rebelión (...) y de los daños que habían hecho y hacían por la isla, 
haciendo robos y violencias, y que mataba a los que se les antojaba 
por nada, tomando las mujeres ajenas e hijas y otros muchos males 
perpetrando por dónde andaban."{op. cit.: 82-3)*

* Francisco Roldán había sido nombrado alcalde mayor de La Isabela por el almirante, 
pero deseando enriquecerse se subordinó. Las Casas (op. cit. 1:448) dice que era 
bullicioso y pretendía subir más de lo que era. Una de las principales discrepancias 
con el adelantado fue que “se hecho con lia mujer del rey Guarionex, y porque le quiso 
el adelantado castigar” (Ibid.). Se alzaron con Roldán “hasta 70 hombres, los más 
sanos, gente común, y algunos principales que él pudo atraer así, que pretendían lo 
mismo que él "(Ibid: 449).
Relación que de la rebeldía de Francisco Roldán, hizo Colón a los reyes: (Ibid.: D: 82-85).
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Uno de los alzados con Roldán fue D. H ernando de Guevara, 
quien

“se fue por casa de la señora Anacaona (...) y tomóle una hija muy 
hermosa que tenía, que se llamaba Higueymota (...) su madre se 
la dió porque creía que la daba por mujer y D. Hernando era muy 
gentil hombre y de autoridad y parecía bien ser de generosa 
casta."(Ibid, II: 143).

Al enterarse de este suceso Franciso Roldán m ontó en cólera, 
porque la bella joven era su m anceba. El A lm irante tuvo que 
intervenir en el asunto y apresó a D. Hernando; “todas estas cosas 
se hacían por el mes de junio  y ju lio  y agosto del año de 1500” (Ibid, 
II: 145).

Las Casas describe los abusos com etidos contra las m ujeres 
indias:

“ya dijimos en el primer libro (...) cómo los 300 españoles, que 
cuando el comendador vino acá, estaban, vivían vida muy a la 
larga, y entre otras licencias que para ella escogieron, se tomaron 
por grado o por fuerza a las señoras de los pueblos o sus hijas por 
amigas, que llamaban criadas, con las cuales estaban en pecado 
(los padres y las madres de ellas creían que las tenían por sus 
legítimas mujeres, y con esta opinión se las daban, y así pasaban 
y eran de todos adorados)”(Ibid.: 341).

Vistas estas circuntancias por el fraile franciscano Antonio de los 
M ártires, solicitó  al Com endador M ayor “que se las quitase o que 
les m andase que con ellas se casasen”, situación que los españoles 
no aceptaron porque las consideraban indignas de ser sus legítim as 
esposas (Ibid.: 341-2).

Las m ujeres no fueron utilizadas sólo como m ancebas y criadas, 
tam bién fueron explotadas como fuerza de trabajo, principalm ente 
para h ilar y tejer.

En Jam aica, el
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“algodón fué la principal granjeria que aquellos españoles tuvie
ron en aquella isla, porque hacían hacer a las gentes, en especial 
a las mujeres, grandes telas de algodón y camisas y hama- 
cas"{Ibid.: 390).

Se había dado a los frailes jerónim os, encargados de poner lím ite 
a la sobreexplotación de los indios, instrucciones específicas para 
regular el trabajo de las m ujeres, pero únicam ente en las minas:

“que las mujeres no han de trabajar en las minas, si ellas de su 
voluntad y de su marido no quisieren, y en el caso que algunas 
mujeres vayan, sean contadas por varones en el número de la tercia 
parte”(/¿/d, III: 127).

Estos frailes habían llegado a La Española en com pañía de Las 
Casas en diciem bre de 1516, pero éstos no cum plieron con la 
m isión  que les había  s ido  encargada: d e s tru ir  el sistem a de 
encom iendas. Por lo que fray Bartolom é resolvió volver a España 
para “pedir que la ejecución de las m edidas se confiara a personas 
mas enérg icas”(Las Casas, 1979: 138).

El 7 de m ayo de 1517, Las Casas volvió a Europa con el 
propósito de inform ar lo que sucedía en Am érica.

Hay en la H istoria de Indias  m uchos pasajes que aluden al rapto 
de m ujeres; por ejem plo, al llegar el A lm irante a la isla Guadalupe 
envió 40 hom bres

“que entrasen en la tierra a especularla, y tomaron otro día con 10 
mujeres y tres muchachos; la una era la señora del pueblo (...) 
cuando la tomó un canario que el Almirante allí llevaba, corría 
tanto, que no parecía sino un gamo; la cual, viendo que la alcan
zaba, vuelve a él como un perro rabiando y abrázalo y da con él 
en el suelo, y si no acudieran cristianos, lo ahogara.”(Las Casas, 
1981,1:433).

M uchas m ujeres se defendieron como pudieron al ser capturadas 
por los españoles, obviam ente una resistencia efectiva estaba más 
allá de sus fuerzas.
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En nuestro trabajo reciente (B arrios, et al. 1992), señalábam os 
que en el proceso de avasallamiento cultural, material e ideológico que 
significó la invasión-colonización española, las m ujeres llevaron 
la peor parte, porque fueron consideradas como botín de guerra, y 
se vieron forzadas a entregarse a unos desconocidos, ajenos para 
ellas desde todo punto de vista.

Para los colonizadores, la m ujer en general tanto españolas 
como indígenas, aparece como carne de placer, de reproducción y 
de trabajo, sólo que las segundas en situación muy inferior por su 
papel de dom inadas, pertenecientes al pueblo colonizado.

En el trabajo  citado enfatizábam os el lugar re levan te  que 
poseían las m ujeres dentro  de la sociedad  p reh ispán ica , así com o 
la estim a en que eran ten idas, al extrem o de c rearse  m itos sem e
jan tes al de las am azonas, com o el de la isla de m ujeres solas. 
Los indios ciguayos dieron testim onio  al A lm irante  de la ex is
tencia de una isla

“que se llamaba Matinino, que tenía mucho oro, y que estaba 
habitada de solas mujeres, a las cuales venían los hombres en 
cierto tiempo del año y, si parían hembra, la tenían consigo, y niño, 
enviábanlo a la isla de los hombres.”(Las Casas, op. cit. I: 304).

Cuando Colón presenció la feroz resistencia de una de las señoras 
indias a ser capturada por un soldado, “creyó el A lm irante que 
estas m ujeres debían tener las costum bres que se cuentan de las 
A m azonas."(Ibid.: 433).

Las am azonas, según el m ito, constituían un pueblo de m ujeres 
guerreras, que form aban un estado gobernado por una reina; lleva
ban un escudo en forma de media luna y se m utilaban la mama 
derecha para tirar más fácilm ente con el arco. Fueron derrotadas 
por B elerofonte y su reina Hipólita fue m uerta por Heracles. El Río 
en Brasil, debe su nombre a su descubridor Orellana, quien al 
explorarlo en 1540, encontró en sus m árgenes m ujeres guerreras 
que le hicieron recordar la antigua leyenda.
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Fray Toribio de Benavente (1992: 75) tam bién da testim onio de 
la actitud defensiva que asum ieron las m ujeres:

“Cuando nos acercamos, eran las mujeres indias, con sus cuerpos 
desnudos y una fiereza desconocida, las que nos atacaban, las que 
nos echaban diciendo que no las haríamos captivas, que no querían 
nuestra religión y que se matarían y matarían a sus hijos antes de 
dejar que nosotros nos acercáramos.”

“Las mujeres caribeñas guerreaban con la misma valentía que los 
hombres y con igual destreza, lo que les valió a todas la promul
gación de una Provisión Real, en 1533, mediante la cual se daba 
licencia a los conquistadores para luchar contra ellas ”a fuego y 
sangre y hacerlas esclavas, por ser idólatras, molestas y nocivas a 
los cristianos.” (Oliva de Cali, 1983).

Tam bién en La Florida,

“las mujeres pelearon tan valientemente como los hombres, no 
sólo con los arcos y flechas, en cuyo manejo no eran menos hábiles 
que los varones, sino también recogiendo las armas perdidas por 
los españoles, con las cuales atacaban.” (Ibid.: 162).

En diversos pasajes de la H istoria de Indias, Las Casas insiste en 
el abuso que los encom enderos com etían contra los indios al arre
batarles sus m ujeres. A ludiendo al reporte acerca de los perjuicios 
de la encom ienda, escrito por el padre fray Bernardo de la orden de 
Santo D om ingo, Las Casas (1981, 111:151-2) narra que el citado 
fray Bernardo

“refiere mas otros agravios que hacían a los indios, tomándoles 
sus mujeres y sus hijas y las tenían por mancebas, y por otras mil 
vías los oprimían y fatigaban (...) Dió el dicho padre otra razón de 
su mal estado, porque trayendo mujeres indias en los trabajos se 
ponían en peligro de pecado mortal (...) cuanto mas que nunca 
estaban sino amancebados, no con una sino con muchas, donde no 
faltaban feísimos adulterios y otras especies de aquel pecado.”
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A modo de conclusión

La destrucción de la clase gobernante trajo como consecuencia una 
quiebra moral y política, que orilló a algunos de los caciques 
sobrevivientes a convertirse en colaboradores del dominio español 
constituyéndose en una correa de transmisión del poder colonial. 
Memmi (1972:71) en sus estudios sobre las conductas de los colo
nizadores y los colonizados, insistió en la destrucción cultural y 
psicológica de que son objeto los colonizados, señalando que

“cuando las condiciones objetivas son tan agobiantes, tan corro
sivas, ¿cómo creer que no habrá de originarse ninguna destruc
ción, ninguna distorsión en el alma, en la fisonomía y en la 
conducta del oprimido?”

La destrucción de la clase gobernante era necesaria para los 
colonizadores españoles en aras de lo que Memmi (1971) denominó 
“el complejo de Nerón”,* que explica la conducta del colonizador 
como usurpador. El usurpador tiene que eliminar al usurpado cuya 
sola existencia le señala como usurpador, cuya opresión cada vez 
más aplastante, le hace a sí mismo cada vez más opresor (c f  Memmi, 
1971: 111).

También el recurso al engaño y a la traición de la buena fe y 
hospitalidad de los indios debió haber provocado en aquéllos des
concierto e incomprensión, situaciones tales, que al no poder ser 
anímicamente asimiladas se convierten en fermento para que la 
dominación a través del terror se haga posible.

El loado mestizaje es un resultado inevitable de los procesos 
coloniales, consecuencia de la dominación, del avasallamiento to
tal. Se dio en circunstancias de violencia o de engaño.

* “Nerón, tipo ejemplar del usurpador, se ve inducido así a perseguir rabiosamente a
Británico. Pero cuanto mayor mal le causa más coincide con el papel atroz que se ha 
elegido. Y cuanto más se hunde en la injusticia más odiará a Británico y tratará de 
dañarmás a una víctima que le convierte en verdugo. No contento con haberle quitado 
el trono, intentará robarle el único bien que le queda: el amor de Juno. No son ni puros 
celos ni perversidad, sino la fatalidad interior de la usurpación que le arrastra hacia 
esa suprema tentación: la supresión física y moral del usurpado."(op. cit.: 111-12).
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Parafraseando al sociólogo Laureano Luna (citado por Reinaga, 
1974:90-1) los mestizos fueron repudiados por la familia de la 
madre india por considerarlos producto de la violencia; también 
fueron rechazados por los padres y familias europeas por ser el 
resultado de relaciones vergonzantes. “Los mestizos, inicialmente, 
cons ti tuyeron  una poblac ión  f lo tan te  rechazada por indios y 
españoles” .*

El mestizaje se constituyó de esta forma en un hecho traumáti
co, que lejos de posibilitar la construcción de una identidad propia, 
dejó la sensación de “no ser nadie”; ni indio, ni español, rechazado 
por ambas partes.

Posteriormente, tratando de vencer ese sentimiento de carencia 
de identidad, se empezó a vanagloriar el mestizaje. Pero, como 
adecuadamente lo señala el psicoanálisis, justificar las patologías, 
impide avanzar en el encuentro de nosotros mismos. La justifica
ción se erige como el principal obstáculo para la reconstrucción de 
nuestra legítima identidad.

Carlos Guzmán Bóckler (Guzmán y Herbert, 1970: 108) ha traba
jado el problema de la identidad “ficticia” y las dificultades de 
conciencia que implica ser resultado del proceso colonial. Porque

“el hecho real es que, en las profundidades de la conciencia ladina, 
el indio está inevitablemente presente, pero en la forma de una 
sombra colectiva, recriminadora y amenazante. Esta situación 
contribuye a mantener estable la crisis de identidad del ladino; 
su contradicción es, pues, la estabilidad de su inestabilidad.”**

* “Desde luego las comunidades autóctonas sintieron rechazo hacia las mujeres 
aborígenes violadas y los mestizos fueron calificados por los hispanos como 'hijos de 
puta’. A partir de este instante el calificativo acompañó al mestizaje. Una fuerte 
sensación de inseguridad vino aparejada (...) desencadenando en los mestizos grandes 
reacciones de angustia, de inseguridad y de dolor. Esto contribuyó a formar el 
sentimiento de inferioridad.”

** Cap. vi, El ladino: un ser ficticio, pp. 101-121. “La idea del mestizaje cultural se basa 
en las apariencias del mestizaje biológico; pero reducir una sociedad al nivel biológico 
es más absurdo que cualquier otra reducción.” (p.141). Sobre el mestizaje cfr. 
pp. 139-142.
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En la coyuntura actual se busca que todos estos hechos no queden 
en el olvido para reivindicar la construcción de una identidad 
propia, al mismo tiempo que se rechace cualquier proceso de 
dominación colonial.

Recordar los horrores que narra Las Casas debe servir como 
acicate para impulsar la defensa de los derechos humanos, el res
peto de la otredad, la aceptación de las diferencias en un marco de 
tolerancia.

Los valores que Las Casas defendió continúan teniendo que ser 
defendidos, en un final de siglo convulsionado por conflictos étni
cos y racismo, la lucha por los derechos humanos y la posibilidad 
de optar libremente es una de las principales demandas de las 
personas honestas y sensibles.

Con esta ponencia no se pretende condenar ni satanizar a Espa
ña, pero tampoco hacer apología de un suceso que perjudicó a 
Amerindia. Reivindicam os el derecho a constru ir  una identidad 
a partir de nosostros mismos: plural y multifacética.

Defendemos el derecho a la autodeterminación que parece tan 
vulnerable en los albores del nuevo siglo; a la vida; a la cultura; en 
suma, a ser dueños de nuestro propio destino.

Quisiera finalizar con una cita de Reinaga(o/?. cit.):

“De Sócrates a Marx y de Marx a Einstein, han soñado con una 
sociedad mundial, hija de la razón, del espíritu y de la conciencia. 
Pero, Occidente ha hecho de la razón, una razón genocida; del 
espíritu, un espíritu rufián; y de la conciencia, una conciencia 
prostituta.”
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C O N F E R E N C I A  M A G I S T R A L
C O L Ó N  Y L A S  C A S A S *

Joaquín Sánchez Macgregor**

Muy buenas noches. Al agradecer cumplidamente al doctor Pablo 
González Casanova H enríquezsu  gentil invitación, quisiera expre
sarle la satisfacción que siento al estar entre ustedes, en esta 
hermosa ciudad, la antigua Jovel de los tzotziles, la Ciudad Real de 
la época colonial y que para mí tiene, desde luego, el sello histórico 
inconfundible de uno de los personajes de la historia universal, no 
sólo de nuestra historia. Se preguntarán ustedes por qué se estable
ce la asociación del descubridor de América y de fray Bartolomé; 
esta pregunta se puede contestar de muchos modos; lo que nos 
interesa en esta ocasión es el parangón de dos personalidades 
opuestas en el sentido de la filosofía de la historia latinoamericana.

Voy a explicar un poco esto: considero, y así lo explico en el 
primer volumen intitulado precisamente Colón y Las Casas (1991) 
de mi filosofía de la historia latinoamericana, que hay dos catego
rías fundam enta les en nuestra filosofía  de la historia. Esas ca te
gorías no las establezco a p r io r i ; esto es, con anterioridad a 
cualquier investigación documentada en los hechos históricos mis
mos, sino que derivan de una investigación acuciosa al analizar el 
discurso colombino, desde luego, el de Diario del prim er viaje; 
pero también el de las relaciones de los viajes subsecuentes del 
Almirante por un lado, y por el otro, el vasto universo que repre
senta el discurso lascasiano, tal como se establece, sobre todo, en 
el Las Casas historiador, no tan estudiado como'Se debiera, en espe-

* Texto transcripto de una grabación magnetofónica. Se respeta el estilo coloquial con
el que fue presentada esta conferencia.

** Centro Coordinador y Difusor de Estudios Latinoamericanos. Facultad de Filosofía 
y Letras-IJNAM.
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cial por ese monumento historiográfico, ciertamente de lectura no 
demasiado fácil que es la H istoria de las Indias  (1981) y digo que 
no es de una lectura fácil porque está como ustedes saben en 
español de la época, pero también por el estilo peculiar que tiene 
fray Bartolomé de escribir, de un modo que a primera vista puede 
resultar enrevesado hasta que se llega uno a familiarizar con los 
intríngulis de su pensamiento y de su vehemencia, para mí siempre 
atractiva, así como de las ironías punzantes que prodiga aquí y 
acullá, a lo largo de la H istoria de las Indias y que reflejan muy 
bien su espíritu andaluz, más juguetón de lo que a primera vista 
pudiera parecer, pues la solemnidad de que lo acusan algunos de 
sus gratuitos detractores, se llega a romper apenas se siente uno a sus 
anchas con el discurso lascasiano.

Estas categorías que mencionaba yo, las obtengo después de 
analizar el discurso de los protagonistas de la historia latinoameri
cana, contextualizándolos siempre para no caer en presupuestos 
equivocados.

Para encontrar el discurso representativo de la primera gran 
época; esto es, del descubrimiento de América, no era difícil selec
cionar el discurso correspondiente, tenía que ser el de Colón; qué 
mejor que unir al protagonista, es decir, el actor de este gran evento 
que fue el descubrimiento de América, que a la vez resulta autor; 
es un actor-autor, lo cual es completamente anómalo en la historia 
de los descubrimientos, pero también a lo largo de cualquier tipo de 
historia que se desarrolle, pues no es fácil encontrar a un protago
nista con las características del Almirante que a la vez haya rendido 
testimonio escrito de su gesta histórica. Elegir y seleccionar el 
discurso representativo de la época subsecuente; conquista y evan- 
gelización, no era tarea fácil, porque abundaban los actores-auto
res. Para mí, pues, elegir el discurso lascasiano fue, antes que nada, 
la motivación de mi simpatía y admiración ilimitadas por la figura 
de fray Bartolomé.

De esta manera, rechacé analizar el discurso representativo de 
esta época: las Cartas de Relación  de Cortés (1961) porque el
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personaje no me atraía de un modo especial por razones fáciles de 
comprender por todos ustedes y rechacé, otros discursos que pudie
ran considerarse igualmente representativos en los que también se 
cumplía la unidad de ser actores y autores al mismo tiempo; de 
manera que la lectura y el análisis de estos discursos me ha rendido 
la categoría de “poder” ejemplificada plenamente en los afanes de 
poder del Almirante de la Mar Océano, y su contrario, lo que llamo 
la categoría de “contra-poder”, que vamos a encontrar ejemplifica
da nítidamente en el discurso lascasiano; entendiendo por categoría 
de poder, precisamente, el asumir las estructuras verticales del 
poder político, social, económico, etcétera, que es lo que se m os
trará con pinceladas muy breves y sucintas en el caso del discurso 
colombino y, lo contrario, que es precisamente la categoría de contra
poder en la que aparecen los afanes revolucionarios; la lucha contra 
los poderes establecidos, en el caso de fray Bartolomé; los poderes 
de esos verdaderos barones feudales que eran los encomenderos; 
los afanes de libertad; just ic ia  y equidad. En fin, todo esto es lo 
que entiendo por categoría de contra-poder y, desde luego, lo que 
aparece de un modo extraordinario en Las Casas, que es esa form a 
p o s i t i v a ,  im p r e g n a d a  de t r a s c e n d e n c ia  h i s t ó r i c a  que  son 
los poderes morales completamente opuestos a las otras formas de 
poder.

En las otras formas de poder que yo mencionaba y que encarnan 
en el discurso colombino, como se verá, se establece una línea 
vertical que va de una A mayúscula, en la que tenemos al emisor 
del mensaje del poder, a una B mayúscula en el extremo inferior de 
esa línea que ustedes pueden imaginar como una vertical. Entonces 
se establece precisamente un mensaje desigual, asimétrico, en el 
que encontramos una sola dirección; no corre de A a B en forma de 
retroalimentación, sino que va únicamente del emisor del mensaje 
(que en este caso es el Almirante) a los receptores del mensaje que 
reciben, precisamente, la consigna de acatar y someterse a los 
poderes que ambiciona el Almirante.

Claro, no es esta la única forma de asociar las figuras del 
Almirante y de fray Bartolomé, porque en el fray Bartolomé histo
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riador (y genial historiador, diría yo), aparecen la selección acucio
sa al rescate para la posteridad del Diario del prim er viaje  de 
Colón, así como las referencias más sucintas y ejemplarizantes 
acerca de su gesta del descubrimiento. Este rescate para la posteri
dad, creo que merece destacarse en todos sus alcances porque, en 
efecto, si fray Bartolomé como historiador no se percata de la 
importancia que tienen estos documentos colombinos, hubiera per
dido la historia universal el testimonio del Almirante que, desde 
luego, representa la primera mirada occidental sobre estas nuevas 
tierras y mares, la aparición completa del Otro (con O mayúscula 
en todos sentidos) y el ingreso a la historia universal dictada, 
colonialísticamente hablando, por el Occidente. O sea, la historia 
que se llevaba a cabo antes de esta primera mirada del Almirante 
sobre estas tierras y mares es una historia inédita completamente y 
que no tendrá las valoraciones adecuadas como todos lo sabemos. 
La ejemplaridad historiográfica del diario de Colón no necesita 
recalcarse demasiado, todos nosotros nos percatamos de la impor
tancia que tiene y creo que es muy distinta de la ejemplaridad de 
carácter moral en que se traduce claramente la categoría de contra
poder, o sea, de afanes de libertad, de justicia, de equidad, de lucha 
contra los poderes establecidos, de un poderío moral que ilumina 
hasta la fecha nuestra conciencias y que es lo que caracteriza a la 
Historia de las Indias. Y esta es la mejor forma de hacer historia y 
no sólo lo digo yo, sino lo dicen los historiadores franceses de los 
A nales ; lo dice desde luego Pierre Vilar (1981) y Todorov (1982) 
en ese brillante libro que dedicó hace pocos años a la conquista de 
América.

Quisiera dar lectura, para que se percaten claramente de lo 
distinto que es esta ejemplaridad de fray Bartolomé, ejercida en 
pleno uso de su oficio entrañable de historiador, en oposición a la 
ejemplaridad de la primera mirada que rinde el Almirante al desem 
barcar en el que después se llamará Nuevo Mundo, a un breve 
pasaje en el que fray Bartolomé narra ejemplarmente la forma de 
vida de los primeros dominicos que llegan a la Española, encabe
zados por fray Pedro de Córdova y entre los cuales está nada menos
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que Montesinos, quien pasará a la historia de los Derechos Hum a
nos, como todos sabemos, con ese documento que también se 
conoce gracias a la H istoria de las Indias  de fray Bartolomé; me 
refiero al Sermón de Adviento de 1511, cuyas resonancias inme
diatas entre los conquistadores, desde luego entre Diego Colón, 
cuenta de un modo inolvidable fray Bartolomé, en uno de los 
grandes capítulos de las Historia de las Indias.

La narración de las costumbres y forma de vida de los primeros 
dominicos en la Española, creo que da una perfecta idea de cómo 
selecciona sus materiales históricos fray Bartolomé, y de cómo, 
evidentemente, tendrán una importancia decisiva en su conversión 
estos primeros dominicos. En efecto, sin ellos no existiría, ya no 
digamos el fray Bartolomé historiador, sino que figura íntegra, 
entera, no se hubiera presentado sin la asimilación que hace fray 
Bartolomé de la increíble experiencia dominica.

Escuchen ustedes esta descripción maravillosa que pertenece al 
volumen II de la edición del Fondo de Cultura Económica

“Estos cuatro religiosos trajeron la Orden a esta isla, el fraile lego 
se tomó luego a Castilla y quedaron los tres, los cuales comenza
ron luego a dar de su religión y santidad suave olor, porque 
rescibidos por un buen cristiano, vecino desta ciudad, llamado 
Pedro de Lumbreras, dióles una choza en que se aposentasen, al 
cabo de un corral suyo, porque no había entonces casas sino de 
paja, y estrechas.” (Las Casas, 1981,11:383).

Aquí comienza a adquirir el relato histórico una enjundia y un 
carácter pocas veces logrado en todos los tipos de relato historio- 
gráfico que conocemos y es lo que le da un sello tan particular al 
fray Bartolomé historiador.

Precisamente, de un modo paradójico, esta peculiaridad es lo 
que ha llevado a muchos críticos injustos de fray Bartolomé, im
pregnados de un supuesto sentido positivista (en el peor sentido de 
la palabra “positivista”) de la historiografía, al rechazo y objeción 
de los métodos historiográficos empleados por fray Bartolomé;
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pero, díganme ustedes, al escuchar este admirable relato de la 
forma dominica de vida, díganme si no, precisamente, contiene 
todo lo que puede haber de más original y novedoso en un relato 
historiográfico, no sólo de aquella época, sino de cualquier otra 
época. El siguiente pasaje es, lo que a mi juicio, constituye la 
grandeza de Las Casas como historiador:

“Allí les daba de comer cagabí de raíces,[es el famoso pan de 
casabe del Caribe; el casabe, como ustedes saben -espero que no 
me dejen mentir las colegas cubanas- es una raíz de tierra, la yuca 
precisamente] que es pan de muy poca substancia, si se come sin 
carne o pescado; solamente se les daban algunos huevos y, de en 
cuando en cuando, si acaecía pescar algún pescadillo, que era 
rarísimo, alguna cocina de berzas, muchas veces sin aceite, sola
mente con ají, que es la pimienta de los indios, porque de todas las 
cosas de Castilla era grande la penuria que había en esta isla. Pan 
de trigo ni vino, aun para las misas, con dificultad lo había. 
Dormían en unos cadalechos de horquetas y varas o palos hechos 
por colchones paja seca por encima; el vestido suyo era de jerga 
aspérrima y una túnica de lana mal cardada. Con esta vida y 
deleitable mantenimiento, ayunaban sus 7 meses al año, arreo, 
según de su Orden lo tenían y tienen constituido. Predicaban y 
confesaban como varones divinos; [porque esta isla toda] y 
estaba en las costumbres de cristianos pervertida, en especial en 
los ayunos y abstinencias de la Iglesia, porque se comía carne los 
sábados y aún los viernes y todas las Cuaresmas, y había todas 
ellas las carnicerías tan abiertas y tan sin escrúpulo y con tanta 
solemnidad como las hay por Pascua Florida, con sus sermones y 
más creo que con su dura penitencia y abstinencia, los redujeron 
a que se hiciese consciencia de ello y se quitase aquella glotonería 
en los tiempos y días que la Iglesia determina. Había esomesmo 
gran corrupción en los logros y usuras; también los desterraron e 
hicieron a muchos restituir..."(Ibid.).

Aquí aparece por primera vez esa palabra conceptuosa de restitu ir  
que adquirirá tanta importancia a lo largo de las luchas tenaces y
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sistemáticas de fray Bartolomé en la defensa de los indios y contra 
las injusticias de los encomenderos. De la restitución sabemos ya 
muchas cosas después del gran Congreso Lascasiano de 1966; no 
resisto la tentación de advertirles a ustedes que, contra la opinión 
de los detractores ¡numerables de fray Bartolomé en aquella época 
y en épocas posteriores, se equivocaron al considerar que fray 
Bartolomé no ponía los pies sobre la tierra. Escuchen ustedes esta 
opinión de Marcel Bataillon, expresada en uno de sus admirables 
libros sobre Las Casas, en que se ve claramente que cuando fráy 
Bartolomé abogaba sobre la restitución de los bienes mal habidos 
por los españoles estaba, no con la cabeza en las nubes, sino con 
los pies sobre la tierra. He aquí sus palabras:

“la revelación más asombrosa de estos últimos años es la recolec
ción de documentos peruanos aportada por G. Lohmann-Villena 
en 1966 al Coloquio Lascasiano de Sevilla ... aquí están atestados 
ante notario una serie de actos de restitución de bienes tomados a 
los indios por conquistadores y encomenderos conocidos del Perú, 
no donaciones piadosas más o menos expiatorias, sino restitucio
nes hechas ’para tranquilizar su conciencia’ conforme a la exigen
cia del terrible Confesionario [este es uno de los Tratados que fray 
Bartolomé envió a mitad del siglo XVI como intrumento principal 
de evangelización]: restituir el bien mal adquirido. Esos actos no 
son todos hechos in artículos mortis: no todos reparan viejas 
rapiñas pasadas a la historia ... En esa fase que Demetrio Ramos 
llama ‘la etapa lascasiana de presión sobre las conciencias’,
Las Casas no había calculado mal la influencia sobre sus compa
triotas del miedo al infierno.”(Bataillon, 1976:118).

O sea que reintegraban, restituían los bienes mal adquiridos preci
samente por miedo al infierno, ya que los confesores, al escuchar 
los latrocinios que les confesaban, se negaban a darles la absolu
ción de acuerdo con lo que recomienda el Confesionario  de fray 
Bartolomé; se negaban a darles la absolución a menos que restitu
yeran los bienes mal habidos. De manera que fue un instrumento 
de presión perfecta y concientemente manejado por él; que, como
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ven, no sólo no tenía la cabeza entre las nubes, sino que sabía poner 
los pies sobre la tierra. Esto, pues, constituye una de las principales 
rectificaciones al carácter que generalmente se le atribuye de pleno 
y completo idealismo; es una combinación, siempre, de idealismo y 
realismo político.

He tratado de demostrar en mis investigaciones precisamente 
todo lo que había: de un lado antimaquiavelismo, en el sentido de 
optar por los poderes morales, de refutar plenamente la consigna 
maquiavélica (que no conocía fray Bartolomé de un modo directo) 
de que el fin justifica los medios y, en el sentido de privilegiar 
siempre lo moral y lo ético sobre cualquier desviación de supuesto 
carácter político, se negaba sistemáticamente fray Bartolomé a 
renunciar al carácter moral de sus acciones en un supuesto predi
camento en que tuviese que optar entre la moral y la política; entre 
la eficacia como valor político y, la bondad como supremo valor 
ético.

Esto es, pues, un ejemplo de lo que he llamado, siguiendo a 
Todorov, la Historia Ejemplar; es un ejemplo clarísimo de cómo el 
relato historiográfico no tiene por qué cerrarse a la pormenoriza- 
ción que ustedes acaban de escuchar en que fray Bartolomé agigan
ta, de acuerdo  con lo que es el v e rd a d e ro  c r is t ia n ism o , el 
cristianismo primigenio de devotio  moderna de los renacentistas, 
que tampoco conoce directamente fray Bartolomé, pero que, evi
dentemente, de algún modo, está en esa atmósfera espiritual en que 
pretende reiv indicar plenam ente  los auténticos valores cristianos 
y por eso describe así, con esa morosidad y con ese amor, las 
costumbres ejemplares de la vida de los primeros dominicos en 
estas tierras.

Claro está, eso se combina con los contenidos de denuncia 
contra los encomenderos y los enemigos de los indios, así como con 
el jusnaturalismo que ha expuesto admirablemente el doctor Rafael 
Márquez hace unos momentos (vide supra, p. 197 y ss) se combina 
con los proyectos utopistas de los pueblos de la Corona en donde 
busca que ejerzan la autonomía los señoríos indígenas y que lleva
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a la práctica precisamente como obispo de estas tierras a pesar de 
la brevedad de su episcopado.

Es increíble, por ejemplo, cómo el choque político de fray 
Bartolomé con la injusticia lo lleva a obtener triunfos verdadera
mente descomunales. Helen Rand Parish ha mostrado, al publicar 
por primera vez, no hace mucho tiempo, las peticiones de fray 
Bartolomé como obispo, al emperador Carlos V, que no fueron del 
todo ajenas sino que incidiron de una forma, nada menos que en la 
caída del gobernador de Yucatán, el famoso adelantado Francisco 
de Montejo que era uno de los peores enemigos de los indios. Hasta 
ese grado llegó, pues, la eficacia política de alguien que general
mente es presentado como una especie de Quijote con hábitos y, 
desde luego, todo ese amor de las corrientes renovadoras del cris
tianismo en aquella época, corrientes emparentadas, como ustedes 
saben, no sólo con el utopismo de Tomás Moro e, indirectamente, 
con lo que harán en los hospitales-pueblo figuras tan admirables como 
Vasco de Quiroga (Tata Vasco), no solamente con eso, sino con 
in ten tos  d o c tr in a r io s  de ren o v ac ió n  p ro funda  en es ta  im agen 
del indio que aquí voy a leer y que va a contrastar grandemente con 
la del Almirante de la Mar Océano. Se contiene, pues, toda esa 
espiritualidad cristiana renovadora cuya vigencia hasta la fecha es 
innegable, ahora más urgente quizás que en aquel entonces.

En la Brevísim a relación  (1989:33-4) se encuentra esta página 
admirable:

“Dios los creó [a los indígenas] los más simples, sin maldades ni 
dobleces, obedientísimas y fidelísimas criaturas a sus señores 
naturales e a los cristianos a quien sirven; más humildes, más 
pacientes, más pacíficas e quietas, sin rencillas ni bollicios, no 
rijosos, no querulosos, sin rencores, sin odios, sin desear vengan
zas, que hay en el mundo. Son asimismo las gentes más delicadas, 
flacas y tiernas en complisión e que menos pueden sufrir trabajos 
y que más fácilmente mueren de cualquier enfermedad, que ni 
hijos de príncipes e señores entre nosotros, criados en ragalos e 
delicada vida, no son más delicados que ellos, aunque sean de los
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que entre ellos son de linaje de labradores. Son también gentes 
paupérrimas y que menos poseen ni quieren poseer de bienes tem
porales; e por esto no soberbias, no ambiciosas, no cubdiciosas.
Su comida es tal que la de los sanctos padres en el desierto no 
parece haber sido más estrecha ni menos deleitosa ni pobre. Sus 
vestidos, comunmente, son en cueros, cubiertas sus vergüenzas.
Sus camas son encima de una estera e, cuando mucho, duermen 
en unas como redes colgadas [las hamacas] tienen limpios e 
desocupados e vivos entendimientos, muy capaces e dóciles para 
toda buena doctrina, aptísimos para receber nuestra sancta fe 
católica e ser dotados de virtuosas costumbres ísimos de conocer 
y practicar las cosas de la fe y, finalmente, yo he oído decir a 
muchos seglares españoles de muchos años acá e muchas veces, 
no pudiendo negar la bondad que en ellos veen: ‘cierto estas gentes 
eran las más bienaventuradas del mundo si solamente conocieran 
a Dios’.”*

Esta imagen impregnada de caridad cristiana va a tener su contra
partida ahí en la primera mirada del Almirante de la Mar Océano 
que gracias a fray Bartolomé, en la H istoria de las Indias  la 
podemos conocer y apreciar debidamente en la selección y, a veces, 
transcripción fiel y exacta que hace de los documentos colombinos; 
pero, antes de eso hay algo que puede aproximarnos a todo lo que 
se contiene de afán de poder en el proyecto colombino.

Alejo Carpentier, en un relato precioso sobre Cristóbal Colón 
que se llama El arpa y la sombra  (1979:48) nos dice, haciendo 
hablar en primera persona del singular al Almirante; casi con 
arrepentimiento, nos dice lo siguiente:

“Llego a indignarme ante mí mismo que al ver, por ejemplo, que 
en día 25 de diciembre en que hubiese debido meditar francisca
namente acerca del Divino Acontecimiento de la Natividad, es-

* La versión aquí reproducida difiere en estilística de la versión que aparece en nuestra 
referencia (1989); de hecho, esta última reproduce la redacción del texto antiguo (N. 
del E.).
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tampo cinco veces la palabra ORO, en diez líneas que parecen
sacadas de un grimario de alquimista.”

Es una de las muchas citas que se pudieran sacar del diario de 
Cristóbal Colón; la sed de oro y el oro, como instrumento principal 
de poder económico, de poder político, es una de las características; 
es una de las motivaciones principales para lanzarse a la expedi
ción. Y lo dice abiertamente; ya no habla aquí el novelista, sino el 
propio Almirante de la Mar Océano que en su Lettera rarísima, la 
famosa carta escrita desde Jamaica en 1503, o sea, la relación del 
cuarto viaje de Colón(1982:49) nos dice: “El oro es excelentíssi-  
mo; del oro se hace tesoro, y con él, quien lo tiene hace cuanto 
quiere en el mundo, y llega a que echa las ánimas al Para íso” . Es 
decir, gracias al oro pueden entrar las almas al paraíso, nada 
menos, y lo dice el piadoso A lm irante  al que inclusive, como lo 
recuerda C arpentier  en su novelita , se trató de beatificar a fines 
del siglo pasado; se llegó a instaurar el proceso de beatificación de 
C ris tóba l  C olón  y se p ub lica ron  obras  m onum en ta les  en m u 
chos idiomas en donde el V aticano pretendía dem ostrar los m i
lagros de Cristóbal Colón.

El contraste con las páginas anteriores de fray Bartolomé sobre 
los primeros dominicos es completo; evidentemente que Colón, 
como hombre de poder, se mueve en una esfera totalmente opuesta 
a la esfera en que se encuentra Las Casas como hombre de contra
poder y una prueba irrefutable de lo que estoy diciendo y, en 
consecuencia, de que no es una vana empresa darle esta importancia 
al grado de pretender explicar el descubrimiento como un acto de 
poder, una prueba la tenemos nada menos que en las capitulaciones 
de Santa Fe. Las reproduce íntegramente Las Casas en su Historia 
de las Indias, ¿por qué? porque tienen la máxima importancia. 
Seguramente fueron, si no redactadas de puño y letra por el Almi
rante, sí inspiradas por él, ya que, gracias a la lucha que emprende 
para que se lleven a cabo esas capitulaciones, o sea, ese contrato 
que establece él por un lado y La Corona por el otro gracias a eso, 
se retarda considerablemente la empresa del descubrimiento, ¿por 
qué? porque evidentemente que a la Corona le parecían excesivas
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esas peticiones que formulaba Colón en el contrato que pretendía 
firmar con la Corona española; era exagerado.

Ustedes recordarán que el propio monarca tuvo que echarse 
para atrás cuando se dio cuenta que le conferían a Colón poderes 
políticos, económicos y sociales verdaderamente exagerados y, a 
pesar de haber empeñado la palabra real, se echó para atrás y dijo: 
“sólo conservamos y mantenemos la primera capitulación”, o sea, 
el primer capítulo de ese contrato que era el de concederle, que no 
era poco, el título y los privilegios de Almirante de la Mar Océano a 
él y a toda su descendencia. Es decir, eso era hereditario, y les 
recuerdo que no era poco privilegio, porque le otorgaba, desde 
luego, grandes propiedades territoriales en la península y en las 
nuevas tierras; además de que, como al otro almirante que ya 
existía, el de Castilla, le daba acceso directo a las ceremonias de la 
Corona española; se le consideraba, en pocas palabras, como tío 
del monarca al ser Almirante de la Mar Océano; con derecho a 
sentarse a su lado en las ceremonias. Pero no se conforma con eso 
Colón, evidentemente, ¿por qué? porque en el segundo capítulo se 
establecía el privilegio de concederle el virreinato de las nuevas 
islas y tierra firme, así se dice y, además eso significaba que iba a 
ser el gobernador general con derecho a nombrar autoridades a lo 
largo y a lo ancho de todas las nuevas tierras y mares. Claro, Colón 
no entreveía de un modo realista que se trataba de un nuevo 
continente y que era un poco exagerado pretender concentrar en él 
tanto poder y que no iba a poder designar funcionarios y autorida
des para todas esas inmensidades que aparecerían en breve, durante 
el siglo XVI.

Pero en fin, nunca ha sido realista la ambición y el afán de poder 
y en las capitulaciones, con una lectura atenta que se haga, se ve 
c laram ente que eso constituye la m otivación principal en la 
expedición de Colón y en el descubrim iento  de América como 
consecuencia.

Pero hay más: para establecer esa asociación entre el Almirante 
por un lado, y fray Bartolomé por el otro, hay también en el
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discurso, en la H istoria de las Ind ias , lo que puede conmovernos 
extraordinariamente: el nacimiento, no sólo en estas tierras, sino 
en la historia universal, del discurso colonialista y la réplica con
tundente de Las Casas, que al margen de las palabras que él publica 
de Colón, pone su juicio implacable, a pesar de la admiración que 
sentía por el Almirante, que le viene de familia, porque como 
ustedes saben, llega su familia en el segundo viaje del Almirante; 
llegan a La Española y tienen oportunidad de estar en contacto con 
la familia Colón siempre y, desde luego, con el hijo natural Her
nando o Fernando y con Diego también. Pero esto no constituye 
para fr'ay Bartolomé un impedimento.

Van a escuchar ustedes, si no es abusar de su atención, cómo 
es que nace este discurso colonialista y en qué consiste la réplica 
contundente de Las Casas:

“El domingo 16 de diciembre Colón relata a los Reyes Católicos 
sobre las maravillas de esa isla Española y demás tierras que son 
así suyas como Castilla, con los nativos inermes, desnudos y aquí 
cito textualmente y muy cobardes que mil no aguardaran a tres 
españoles;”

o sea, que mil indígenas no serán suficientes para vencer a tres 
españoles, ni para restituirlos tampoco

“mil no aguardarán a tres; [españoles] y así son buenos para les 
mandar y les hacer trabajar, sembrar y hacer todo lo otro que fuere 
menester, y que hagan villas, y se enseñen a andar vestidos y a 
nuestras costumbres.”(Las Casas, 1981,1:263).

Así aparece en La H istoria de las Indias y así se ha conservado para 
la posteridad este fragmento del diario de Cristóbal Colón. La 
mirada inicial es decisiva; yo diría que va a contribuir a sellar el 
destino del Nuevo Mundo; son palabras mayores, no es la mirada de 
un descubridor, ni menos de aquel que pretende restitu ir  la casa 
de Sión, o sea la Iglesia, d ignificarla , reedificarla; ese es uno de 
los propósitos declarados por Cristóbal Colón. No, es la mirada
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de un conquistador y de un esclavista; ustedes saben que se va a 
convertir en el primer traficante de esclavos en estas tierras.

No es la mirada de un portador de Cristo (Cristóbal, Cristóforo) 
que piense evangelizar a sus semejantes, criaturas del Señor, cuyas 
almas deben salvarse. Se da cuenta Las Casas y ataca de inmediato 
sin siquiera poner punto y aparte después de estas palabras; ni 
tampoco lo frena su enorme admiración por la figura de Colón y 
dice fray Bartolomé:

“Estas son palabras formales del Almirante. Es aquí de notar, tjue 
la mansedumbre natural, simple, benigna y humilde condición de 
los indios, y carecer de armas, con andar desnudos, dio atrevimien
to a los españoles a tenerlos en poco, y ponerlos en tan acerbísimos 
trabajos en que los pusieron, y encarnizarse para oprimirlos y 
consumirlos, como los consumieron. Y cierto, aquí el Almirante 
más se extendió hablar de lo que debiera, y desto que aquí concibió 
y produjo por su boca, debía de tomar origen el mal tratamiento 
que después en ellos hizo.”(Ibidem).

Hasta aquí la cita de Las Casas; más claro no canta un gallo. Tiene 
una múltiple significación su comentario; no es un simple desacuer
do con los métodos del descubridor; es, desde luego, la denuncia, 
desde las posiciones de un discurso anticolonialista de todo lo que 
hay de nefando y abyecto en esa mirada inicial sobre el Otro. Está, 
pues, claro, que aquí tenemos la disyuntiva para nuestra América; 
a partir de entonces; a nosotros nos corresponde elegir. Muchas 
gracias.
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E n  1 9 9 2  s e  v u e lv e  v ig e n te  la  p re g u n ta  y  a u n  un  n u e v o  
c u e s tio n a m ie n to  a  B a rto lo m é  d e  L a s  C a s a s , c o m o  
e s c la v is ta  p rim ero , y  c o m o  d o m in ico  ta m b ié n  e s c la v is ta  
d e s p u é s , e n  la  E s p a ñ o la , c o m o  h o m b re  q u e  tie n e  u n a  
“re v e la c ió n ” 8  a ñ o s  m á s  ta rd e  e n  C u b a  y  co n  e llo  
re n ie g a  d e  su  v id a  a n te r io r , y  s e  p ro p o n e  o b je ta r  to d o  
un  s is te m a  d e  d o m in a c ió n  e n  c u y o  c e n tro  p o lític o  él 
m is m o  c o n t in ú a  u b ic a d o . ¿ F u e ,  e n  e fe c to , ta n  
e x tra o rd in a r io , ta n  tra s c e n d e n te , e l p e n s a m ie n to  d e  
e s te  e x tra ñ o  y  e n  a p a r ie n c ia  b rillan te  e u ro p e o , raro  
p a ra  to d o s  los tie m p o s , q u e  s e  vo lv ió  a p a re n te m e n te  
n o  s ó lo  c o n tra  la  c ru e ld a d  d e  la  in va s ió n  d e  A m é ric a  p o r  
su s  c o m p a tr io ta s ?  o  ¿ ta l v e z  s e n tó  las  b a s e s  p a ra  u n a  
re h u m a n iz a c ió n  a p a re n te  o re a l d e  E u ro p a , o  al m e n o s  
p a ra  la  d ifu s ió n  “d e  n o v o ” d e  c ie rto  p e n s a m ie n to  
ig u a lita rio  q u e  e s  un  a n te c e d e n te  p a ra  la  R e v o lu c ió n  
F ra n c e s a , p a ra  la  in d e p e n d e n c ia  d e  E s ta d o s  U n id o s  y  
a u n  d e  N u e s tra  A m é ric a ?


